
 

GB319_PV-Complete_[RELOF-140401-4]-Sp.docx   

 

OFICINA INTERNACIONAL DEL TRABAJO 

 Consejo de Administración 
319.ª reunión, Ginebra, 16-31 de octubre de 2013 
 

GB.319/PV 

Actas de la 319.a reunión 
del Consejo de Administración 

de la Oficina Internacional del Trabajo 





GB.319/PV 

 

 

GB319_PV-Complete_[RELOF-140401-4]-Sp.docx   

 

 

Actas de la 319.a reunión 
del Consejo de Administración 

de la Oficina Internacional del Trabajo 

El Consejo de Administración de la Oficina Internacional del Trabajo celebró su 

319.ª reunión en Ginebra, del miércoles 16 al jueves 31 de octubre de 2013, bajo la 

presidencia de la Sra. Velásquez de Avilés de El Salvador. 

La lista de las personas que asistieron a esta reunión del Consejo de Administración 

se adjunta al final del documento. 





GB.319/PV 

 

GB319_PV-Complete_[RELOF-140401-4]-Sp.docx  v 

Índice por puntos del orden del día 

Punto 

del orden 

del día 

Signatura del 

documento 

Título  Página Párrafo que 

contiene la 

decisión/ 

resultado 

Sección Institucional 

1 GB.319/INS/1 Aprobación de las actas de la 318.ª reunión del Consejo  
de Administración  

 3 3 

2 GB.319/INS/2 Orden del día de la Conferencia Internacional del Trabajo 
(reunión de 2015 y reuniones posteriores) 

 4 35 

3  Cuestiones derivadas de las labores de la 102.ª reunión (2013) 
de la Conferencia Internacional del Trabajo 

   

 GB.319/INS/3/1 Seguimiento de la discusión de la Memoria del Director General  11 46 

 GB.319/INS/3/2 Seguimiento de la resolución relativa al desarrollo sostenible,  
el trabajo decente y los empleos verdes 

 14 63 

 GB.319/INS/3/3 Seguimiento de la resolución relativa al empleo y la protección 
social en el nuevo contexto demográfico 

 19 72 

  Seguimiento de la resolución relativa a las demás medidas 
sobre la cuestión de Myanmar adoptadas en virtud  
del artículo 33 de la Constitución de la OIT 

 22 76 

4 GB.319/INS/4 La agenda para el desarrollo sostenible después de 2015  23 106 

5 GB.319/INS/5  Estrategia para una mayor colaboración de la OIT  
con el sector privado 

 29 134 

6   Informe y Declaración adoptados por la novena Reunión 
Regional Europea (Oslo, 8-11 de abril de 2013) 

   

 GB.319/INS/6  Informe y Declaración adoptados por la novena Reunión 
Regional Europea 

 35 147 

 GB.319/INS/6/1 Aplicación de la Declaración de Oslo    

7 GB.319/INS/7 (& Corr.) Queja relativa al incumplimiento por Guatemala del Convenio 
sobre la libertad sindical y la protección del derecho de 
sindicación, 1948 (núm. 87), presentada por varios delegados  
a la 101.ª reunión (2012) de la Conferencia Internacional del 
Trabajo en virtud del artículo 26 de la Constitución de la OIT 

 38 155 

8 GB.319/INS/8 (Rev.)  
GB.319/INS/8 (Add.) y 
GB.319/INS/8 (Add. 1) 

Seguimiento de la resolución sobre la situación sindical en Fiji, 
adoptada por el Consejo de Administración en su 316.ª reunión 
(noviembre de 2012) 

 42 178 

9 GB.319/INS/9 Queja relativa al incumplimiento por Bahrein del Convenio 
sobre la discriminación (empleo y ocupación), 1958 (núm. 111), 
presentada por varios delegados a la 100.ª reunión (2011)  
de la Conferencia Internacional del Trabajo en virtud  
del artículo 26 de la Constitución de la OIT 

 46 204 

10  Informe del Comité de Libertad Sindical    

 GB.319/INS/10 370.° informe   50 237 

11 GB.319/INS/11 Informe de la Junta Directiva del Instituto Internacional  
de Estudios Laborales 

 55 242 

12 GB.319/INS/12 Informe del Consejo del Centro Internacional de Formación  
de la OIT, Turín  

 56 245 



GB.319/PV 

 

vi GB319_PV-Complete_[RELOF-140401-4]-Sp.docx  

Punto 

del orden 

del día 

Signatura del 

documento 

Título  Página Párrafo que 

contiene la 

decisión/ 

resultado 

13 GB.319/INS/13 Informe del Grupo de Trabajo sobre el funcionamiento del 
Consejo de Administración y de la Conferencia Internacional 
del Trabajo  

 57 248 

14 GB.319/INS/14  
y GB.319/INS/14 (Add.) 

Informe del Director General  58 249, 250 

 GB.319/INS/14/1 Primer informe complementario: Información actualizada  
sobre la reforma interna 

 58 259 

 GB.319/INS/14/2 Segundo informe complementario: Creación de un 
Departamento de Investigaciones centralizado 

 60 281 

 GB.319/INS/14/3 (Rev.) Tercer informe complementario: Documentos presentados  
sólo para información 

 66 283 

 GB.319/INS/14/4 Cuarto informe complementario: Seguimiento de las decisiones 
del Consejo de Administración 

 67 284 

 GB.319/INS/14/5 Quinto informe complementario: Informe del Comité encargado 
de examinar la reclamación en la que se alega el 
incumplimiento por la República Dominicana del Convenio 
sobre la igualdad de trato (accidentes del trabajo), 1925  
(núm. 19), presentada en virtud del artículo 24  
de la Constitución de la OIT por la Confederación Nacional  
de Trabajadores Dominicanos (CNTD) 

 67 285 

 GB.319/INS/14/6 Sexto informe complementario: Informe de la Reunión tripartita 
de expertos sobre la facilitación de la transición de la economía 
informal a la economía formal  
(Ginebra, 16-20 de septiembre de 2013) 

 68 289 

 GB.319/INS/14/7 Séptimo informe complementario: Disposiciones financieras 
para la decimotercera Reunión Regional Africana (2015) 

 69 290 

 GB.319/INS/14/8 Octavo informe complementario: Informe del Comité encargado 
de examinar la reclamación en la que se alega el 
incumplimiento por Portugal del Convenio sobre seguridad  
y salud de los trabajadores, 1981 (núm. 155), presentada  
en virtud del artículo 24 de la Constitución de la OIT  
por la Asociación Sindical de Profesionales de la Policía  
de Seguridad Pública (ASPP/PSP) 

 69 291 

15  Informes de la Mesa del Consejo de Administración    

 GB.319/INS/15/1 Primer informe: Queja relativa al incumplimiento por Fiji  
del Convenio sobre la libertad sindical y la protección  
del derecho de sindicación, 1948 (núm. 87), presentada  
por varios delegados a la 102.ª reunión (2013)  
de la Conferencia Internacional del Trabajo en virtud  
del artículo 26 de la Constitución de la OIT  

 70 293 

 GB.319/INS/15/2 Segundo informe: Disposiciones para la celebración  
de la decimoctava Reunión Regional Americana 

 71 294 

 GB.319/INS/15/3 Tercer informe: Programación de las reuniones regionales  71 295 



GB.319/PV 

 

GB319_PV-Complete_[RELOF-140401-4]-Sp.docx  vii 

Punto 

del orden 

del día 

Signatura del 

documento 

Título  Página Párrafo que 

contiene la 

decisión/ 

resultado 

 GB.319/INS/15/4 Cuarto informe: Reclamación en la que se alega el 
incumplimiento por Portugal del Convenio sobre el trabajo 
portuario, 1973 (núm. 137), presentada en virtud del artículo 24 
de la Constitución de la OIT por el Sindicato de Estibadores, 
Manipuladores de Carga y Apuntadores Marítimos del Centro  
y el Sur de Portugal, el SINDICATO XXI – Asociación Sindical 
de Trabajadores Administrativos, Técnicos y Operarios de 
Terminales de Carga de Contenedores del Puerto de Sines,  
el Sindicato de Trabajadores del Puerto de Aveiro,  
y el Sindicato de Estibadores, Apuntadores Marítimos  
y Manipuladores de Carga del Puerto de Caniçal 

 72 296 

 GB.319/INS/15/5 Quinto informe: Reclamación en la que se alega el 
incumplimiento por la República de Moldova del Convenio  
sobre la inspección del trabajo, 1947 (núm. 81), presentada  
en virtud del artículo 24 de la Constitución de la OIT por la 
Confederación Nacional de Sindicatos de Moldova (CNSM) 

 72 297 

 GB.319/INS/15/6 Sexto informe: Reclamación en la que se alega el 
incumplimiento por Portugal del Convenio sobre la inspección  
del trabajo, 1947 (núm. 81), del Convenio sobre la inspección 
del trabajo (agricultura), 1969 (núm. 129) y del Convenio sobre 
seguridad y salud de los trabajadores, 1981 (núm. 155), 
presentada en virtud del artículo 24 de la Constitución de la OIT 
por el Sindicato de Inspectores del Trabajo (SIT) 

 73 298 

 GB.319/INS/15/7 Séptimo informe: designación de un miembro suplente para el 
Comité Consultivo de Supervisión Independiente (IOAC) 

 73 308 

16 GB.319/INS/16 Composición y orden del día de órganos permanentes  
y reuniones 

 75 311-319 

Sección de Formulación de Políticas    

 Segmento de Empleo y Protección Social    

1 GB.319/POL/1 Seguimiento de la resolución sobre medidas encaminadas  
a hacer realidad el trabajo decente para las trabajadoras  
y los trabajadores domésticos en todo el mundo: Informe  
sobre los progresos realizados 

 80 340 

2 GB.319/POL/2 Informe oral sobre el resultado del Diálogo de Alto Nivel  
de la Asamblea General de las Naciones Unidas  
sobre la Migración Internacional y el Desarrollo  
(octubre de 2013) 

 84 352 

 Segmento de Diálogo Social    

3 GB.319/POL/3 Seguimiento de la discusión sobre el diálogo social  
en la 102.ª reunión de la Conferencia Internacional  
del Trabajo (2013): plan de acción 

 87 394 

4 GB.319/POL/4 Programa de Actividades Sectoriales para 2012-2013  
y para 2014-2015 

 94 405, 425, 429 

 Segmento de Cooperación Técnica    

7 GB.319/POL/7 Programa de cooperación técnica de la OIT: tendencias  
y perspectivas desde 2000 

 100 477 

5 GB.319/POL/5 Perspectivas regionales de la cooperación técnica: América 
Latina y el Caribe  

 109 497 

6 GB.319/POL/6 Programa reforzado de cooperación técnica para los territorios 
árabes ocupados  

 113 509 



GB.319/PV 

 

viii GB319_PV-Complete_[RELOF-140401-4]-Sp.docx  

Punto 

del orden 

del día 

Signatura del 

documento 

Título  Página Párrafo que 

contiene la 

decisión/ 

resultado 

Sección de Cuestiones Jurídicas y Normas Internacionales del Trabajo    

 Segmento de Cuestiones Jurídicas    

1 GB.319/LILS/1 (Rev. 1) Reglamento de la Conferencia Internacional del Trabajo: 
Propuestas de enmienda derivadas de las propuestas del 
Consejo de Administración para la reforma de la Conferencia  

 116 520 

2  Prerrogativas e inmunidades de la Organización Internacional 
del Trabajo: Seguimiento 

   

 GB.319/LILS/2/1 Cuestión de las prerrogativas e inmunidades para los 
funcionarios de las Secretarías de los Grupos de los 
Empleadores y de los Trabajadores del Consejo de 
Administración 

 119 532 

 GB.319/LILS/2/2 Documento de identificación para los miembros empleadores  
y trabajadores del Consejo de Administración 

 122 547 

 Segmento de Normas Internacionales del Trabajo y Derechos Humanos    

4  Fortalecimiento del sistema normativo de la OIT y de su 
impacto, incluido el seguimiento de los acontecimientos 
relativos a la Comisión de Aplicación de Normas de la CIT 
acaecidos en 2012  

 126 565-567 

5 GB.319/LILS/5 Entrada en vigor del Convenio sobre el trabajo marítimo, 2006 
(MLC, 2006) 

 131 584 

Sección de Programa, Presupuesto y Administración    

 Segmento de Programa, Presupuesto y Administración    

1 GB.319/PFA/1 Programa y Presupuesto para 2012-2013: Cuenta  
del presupuesto ordinario y Fondo de Operaciones 

 136 590 

2 GB.319/PFA/2 Medidas encaminadas a establecer un nuevo Marco  
de Políticas y Estrategias 

 137 606 

3  Propuestas de presupuesto para 2014-2015 relativas  
a las cuentas extrapresupuestarias 

   

 GB.319/PFA/3/1 Centro Internacional de Información sobre Seguridad  
y Salud en el Trabajo (CIS) 

 142 611 

 GB.319/PFA/3/2 Centro Interamericano para el Desarrollo del Conocimiento  
en la Formación Profesional (CINTERFOR) 

 143 617 

4 GB.319/PFA/4 Cuestiones relacionadas con las construcciones:  
Proyecto de renovación del edificio de la sede 

 145 645 

5  Cuestiones relacionadas con las tecnologías de la información 
y las comunicaciones 

   

 GB.319/PFA/5/1 Progresos alcanzados en materia de inversiones  
en infraestructura de tecnologías de la información 

 149 654 

 GB.319/PFA/5/2 Progresos alcanzados en la implantación progresiva de IRIS  
en las oficinas exteriores 

 151 663 

6  Otras cuestiones financieras    

 GB.319/PFA/6/1 Designación de un miembro suplente para el Comité  
Consultivo de Supervisión Independiente (IOAC) 

 152  



GB.319/PV 

 

GB319_PV-Complete_[RELOF-140401-4]-Sp.docx  ix 

Punto 

del orden 

del día 

Signatura del 

documento 

Título  Página Párrafo que 

contiene la 

decisión/ 

resultado 

 Segmento de Auditoría y Control    

7 GB.319/PFA/7 Informe de evaluación anual de 2012-2013  152 678 

8 GB.319/PFA/8 Discusiones sobre las evaluaciones de alto nivel: Estrategias  
y Programas de Trabajo Decente por País 

 156 691 

9 GB.319/PFA/9 Cuestiones relativas a la Dependencia Común de Inspección 
(DCI): Informes de la DCI 

 160 701 

 Segmento de Personal    

10  Declaración del representante del Sindicato del Personal  162  

11  Otras cuestiones de personal    

 GB.319/PFA/11 Enmiendas al Estatuto del Personal: Edad de jubilación en la OIT  162 708 

Sección del Alto Nivel    

 Segmento de Políticas Estratégicas    

1 GB.319/HL/1 La situación de la economía y el empleo a nivel mundial: 
opciones de política 

 164 761 

Anexos      

I. Información actualizada sobre las contribuciones de los Estados Miembros recibidas  
entre el 1.º de septiembre y el 21 de octubre de 2013 

 175  

II. Declaración del Presidente del Comité del Sindicato del Personal ante la Sección  
de Programa, Presupuesto y Administración del Consejo de Administración 
(319.ª reunión – octubre de 2013) 

 176  

III. Lista final de las personas que asisten a la reunión  180  

      

 

 

 

 

 





GB.319/PV 

 

GB319_PV-Complete_[RELOF-140401-4]-Sp.docx  1 

Sección Institucional 

1. La Sección Institucional se reúne el lunes 21 de octubre y del martes 29 al jueves 31 de 

octubre. La Presidenta del Consejo de Administración Sra. V. M. Velásquez de Avilés 

(Gobierno, El Salvador) conduce las labores de la Sección Institucional. El Vicepresidente 

empleador del Consejo de Administración, Sr. D. Funes de Rioja (Argentina), actúa como 

coordinador del Grupo de los Empleadores durante las labores de la Sección Institucional, 

excepto respecto de los puntos 5 y 6 del orden del día, titulados «Estrategia para una mayor 

colaboración de la OIT con el sector privado» e «Informe y Declaración adoptados por la 

novena Reunión Regional Europea (Oslo, 8-11 de abril de 2013)», respecto de los cuales 

actúa como coordinadora del Grupo de los Empleadores la Sra. R. Hornung-Draus. El 

Vicepresidente trabajador del Consejo de Administración, Sr. L. Cortebeeck (Bélgica), 

actúa como portavoz del Grupo de los Trabajadores, excepto respecto del punto 3.2, 

titulado «Seguimiento de la resolución relativa al desarrollo sostenible, el trabajo decente y 

los empleos verdes» y del punto 3.3 titulado «Seguimiento de la resolución relativa al 

empleo y la protección social en el nuevo contexto demográfico» respecto de los cuales el 

Sr. G. Martínez y la Sra. C. Del Rio actúan respectivamente como portavoces del Grupo de 

los Trabajadores. 

2. Los siguientes miembros del Consejo de Administración conducen las labores de los 

demás segmentos y secciones de la 319.ª reunión del Consejo de Administración: 

Sección de Formulación de Políticas 

Segmento de Empleo y Protección Social  

(miércoles 23 de octubre de 2013) 

Presidente: Sr. A. Shahmir (República Islámica del Irán) 

Coordinadora del Grupo de los Empleadores: Sra. R. Goldberg 

Portavoz del Grupo de los Trabajadores: Sra. H. Kelly 

Segmento de Diálogo Social  

(martes 22 y jueves 24 de octubre de 2013) 

Presidenta: Sra. M. Armellin (Italia) 

Coordinador del Grupo de los Empleadores: Sr. P. Woolford 

 Punto 3, Seguimiento de la discusión sobre el diálogo social en la 102.ª reunión de la 

Conferencia Internacional del Trabajo (2013): Sr. J. Ronnest 

Portavoz del Grupo de los Trabajadores: Sra. S. Fox 

Segmento de Cooperación Técnica  

(jueves 24 de octubre de 2013) 

Presidenta: Sra. A.J. Correia (Angola) 

Coordinador del Grupo de los Empleadores: Sr. A. Yuma 

Portavoz del Grupo de los Trabajadores: Sr. J. R. Gómez Esguerra 
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Sección de Cuestiones Jurídicas y Normas Internacionales del Trabajo  

(viernes 25 de octubre de 2013) 

Segmento de Cuestiones Jurídicas 

Presidente: Sr. G. Corres (Argentina) 

Coordinador del Grupo de los Empleadores: Sr. C. Syder 

Portavoz del Grupo de los Trabajadores: Sr. L. Cortebeeck 

Segmento de Normas Internacionales del Trabajo y Derechos Humanos 

Presidente: Sr. G. Corres (Argentina) 

Coordinador del Grupo de los Empleadores: Sr. C. Syder 

 Punto 4, Fortalecimiento del sistema normativo de la OIT y de su impacto, incluido el 

seguimiento de los acontecimientos relativos a la Comisión de Aplicación de Normas 

de la CIT acaecidos en 2012: Sr. D. Funes de Rioja 

Portavoz del Grupo de los Trabajadores: Sr. L. Cortebeeck 

Sección de Programa, Presupuesto y Administración  

(lunes 21 y martes 22 de octubre de 2013) 

Segmento de Programa, Presupuesto y Administración 

Presidenta: Sra. V. M. Velásquez de Avilés (El Salvador) 

Coordinador del Grupo de los Empleadores: Sr. M. Mdwaba 

Portavoz del Grupo de los Trabajadores: Sr. S. Gurney 

Segmento de Auditoría y Control 

Presidenta: Sra. V. M. Velásquez de Avilés (El Salvador) 

Coordinador del Grupo de los Empleadores: Sr. M. Mdwaba 

Portavoz del Grupo de los Trabajadores: Sr. S. Gurney 

Segmento de Personal  

Presidenta: Sra. V. M. Velásquez de Avilés (El Salvador) 

Coordinador del Grupo de los Empleadores: Sr. P. Woolford 

Portavoz del Grupo de los Trabajadores: Sr. S. Gurney 

Sección de Alto Nivel  

(lunes 28 de octubre de 2013) 

Segmento de Políticas Estratégicas 

Presidenta: Sra. V. M. Velásquez de Avilés (El Salvador) 

Coordinador del Grupo de los Empleadores: Sr. D. Funes de Rioja 

Portavoz del Grupo de los Trabajadores: Sr. L. Cortebeeck 
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Grupo de Trabajo sobre el funcionamiento del Consejo de Administración  

y de la Conferencia Internacional del Trabajo  

(miércoles 23 y lunes 28 de octubre de 2013) 

Presidenta: Sra. V. M. Velásquez de Avilés (El Salvador) 

Coordinador del Grupo de los Empleadores: Sr. D. Funes de Rioja 

Portavoz del Grupo de los Trabajadores: Sr. L. Cortebeeck 

Comité de Libertad Sindical  

(del miércoles 16 al viernes 18 de octubre y el viernes 25 de octubre) 

Presidente: Sr. P. van der Heijden (Países Bajos) 

Coordinador del Grupo de los Empleadores: Sr. P. Anderson 

Portavoz del Grupo de los Trabajadores: Sr. Y. Veyrier 

Junta Directiva del Instituto Internacional de Estudios Laborales  

(jueves 24 de octubre de 2013) 

Presidente: Sr. G. Ryder (ex officio) 

Coordinador del Grupo de los Empleadores: Sr. P. Woolford 

Portavoz del Grupo de los Trabajadores: Sr. F. Atwoli 

Primer punto del orden del día 
 
Aprobación de las actas de la 318.ª reunión 
del Consejo de Administración 
(documento GB.319/INS/1) 

Decisión 

3. El Consejo de Administración aprobó las actas de su 318.ª reunión. 

(Documento GB.319/INS/1, párrafo 2.) 

Declaraciones preliminares del Director General 

4. El Director General declara que el nutrido orden del día de la 319.ª reunión refleja dos 

acontecimientos que se han producido en la OIT. En primer lugar, la reforma del propio 

Consejo de Administración ha permitido que sus miembros se centren en las cuestiones 

más importantes. En segundo lugar, el proceso general de cambio y reforma de la OIT ha 

establecido un equilibrio adecuado entre las cuestiones respecto de las cuales la dirección 

de la OIT puede avanzar por decisión propia y aquellas que requieren la autoridad 

decisoria del Consejo de Administración. El Director General señala tres áreas específicas 

en las que se han tomado decisiones: la reforma de la Conferencia Internacional del 

Trabajo, la cual exige que el Consejo de Administración adopte una decisión sobre la base 

de opciones claramente definidas; el porvenir del Instituto Internacional de Estudios 

Laborales como parte del cambio general que consiste en crear un nuevo Departamento de 

investigaciones y un centro de conocimientos de excelencia; y la intensificación de la 

colaboración de la OIT con el sector privado como seguimiento de la iniciativa relativa a 

las empresas propuesta como una de las siete iniciativas para el centenario de la OIT 
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descritas en la Memoria titulada Ante el centenario de la OIT: realidades, renovación y 

compromiso tripartito, que el Director General presentó a la Conferencia en 2013. Estos 

ejemplos ponen de relieve la necesidad de que se trabaje de consuno y el hecho de que 

todo proceso que conduce a un cambio valioso requiere la adopción de decisiones 

complejas e incluso controvertidas. El Director General subraya que, si bien es consciente 

de las preocupaciones expresadas por el Consejo de Administración y el personal de la 

OIT en relación con el programa de reforma de la Oficina, es importante tener en cuenta 

que este proceso no ha impedido que la Oficina ejecute el programa del bienio en curso y 

prepare el siguiente, lo que comprende, en particular, las esferas de importancia decisiva. 

Por último, destaca que la Oficina asume con un real sentido de urgencia la 

responsabilidad de responder a las expectativas del Consejo de Administración y a los 

retos que enfrenta la OIT. 

Segundo punto del orden del día 
 
Orden del día de la Conferencia Internacional del 
Trabajo (reunión de 2015 y reuniones posteriores) 
(documento GB.319/INS/2) 

5. Un representante del Director General (Director General Adjunto de Gestión y Reforma 

(DDG/MR)) declara que la Oficina ha mantenido consultas con los grupos, sin alcanzar un 

acuerdo suficiente sobre la selección de temas propuestos para su inscripción en el orden 

del día de la Conferencia Internacional del Trabajo. Aunque podría aplazarse la decisión 

relativa al orden del día de la 105.ª reunión (2016) de la Conferencia hasta marzo de 2014, 

es indispensable adoptar en la presente reunión del Consejo de Administración una 

decisión acerca del orden del día de la 104.ª reunión (2015) de la Conferencia. 

6. El coordinador del Grupo de los Empleadores, señala que no sólo es importante 

determinar el contexto general del tema propuesto, sino que también es necesario definir el 

contenido de toda discusión que se celebre en el marco de la reunión de la Conferencia a 

fin de lograr una mayor coherencia con miras a la orientación de la labor futura. Por ello, 

con el propósito de que la Conferencia brinde orientaciones de política claras, su Grupo 

considera que el tema referente a la eficacia de la cooperación técnica de la OIT en un 

contexto mundial en continua transformación sería de particular interés para una discusión 

general. Por otra parte, como la Conferencia examinará el tema de la economía informal en 

2014 y 2015, también debería tratarse el tema de las pequeñas y medianas empresas. Es 

necesario que ambos sean objeto de debate a fin de sentar las bases de una futura discusión 

sobre las cadenas mundiales de suministro. Por otra parte, antes de poder considerar la 

posibilidad de tratar el tema del trabajo decente en las cadenas mundiales de suministro es 

preciso efectuar una labor previa, mediante la celebración de consultas en el Consejo de 

Administración o reuniones de expertos. Además, su Grupo tiene en cuenta las 

indicaciones de la Oficina según las cuales es necesario que la Conferencia proceda a la 

evaluación del impacto de la Declaración de la OIT sobre la justicia social para una 

globalización equitativa de 2008 (Declaración sobre la Justicia Social). Esta cuestión 

debería considerarse en un futuro próximo. 

7. El Vicepresidente trabajador toma nota de que la Oficina recuerda que todos los 

mandantes pueden presentar propuestas de puntos para su inscripción en el orden del día 

de la reunión de la Conferencia. Sin embargo, la Oficina, habida cuenta de los 

conocimientos técnicos que posee y de las interacciones que mantiene con los mandantes, 

debe seguir asumiendo el liderazgo para la presentación de los puntos del orden del día al 

Consejo de Administración. El orador coincide en que es necesario que la Conferencia 

proceda a la evaluación de las medidas adoptadas para promover la Declaración sobre la 
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Justicia Social y acrecentar su impacto. Por otra parte, sería oportuno que esta evaluación 

se realizara teniendo en cuenta las iniciativas que ha propuesto el Director General para la 

celebración del centenario de la Organización y la formulación de un nuevo marco 

estratégico. Después de considerar las conclusiones relativas a la discusión recurrente 

sobre el diálogo social celebrada en la 102.ª reunión (2013) de la Conferencia, su Grupo 

apoya la primera propuesta que tiene por objeto completar el orden del día de la 

104.ª reunión (2015) de la Conferencia, a saber, el trabajo decente en las cadenas 

mundiales de suministro. Para la reunión de la Conferencia de 2016, su Grupo apoya las 

propuestas relativas a la revisión de la Recomendación sobre la organización del empleo 

(transición de la guerra a la paz), 1944 (núm. 71) y a la violencia contra las mujeres y los 

hombres en el mundo del trabajo (elaboración de normas, procedimiento de doble 

discusión). Con respecto a esta última propuesta, todo nuevo convenio o recomendación 

debería tratar todas las cuestiones relativas a la violencia de género y el acoso sexual. Su 

Grupo no apoya las propuestas de discusión general tituladas «Construir un mundo del 

trabajo diverso e incluyente», «Pequeñas y medianas empresas y creación de empleo» y 

«Sector público: capacitación de la fuerza de trabajo, progresión profesional y condiciones 

de empleo», ni tampoco da su apoyo a la celebración de una discusión general sobre la 

eficacia de la cooperación técnica. Su Grupo apoya las opciones presentadas para futuras 

reuniones de la Conferencia, así como las medidas de seguimiento propuestas en el 

cuadro B del documento. El orador insta a la Oficina a obtener recursos para la 

convocación, con carácter urgente, de una reunión de expertos sobre las formas atípicas de 

empleo, puesto que en las conclusiones relativas a la discusión recurrente sobre los 

principios y derechos fundamentales en el trabajo, celebrada en 2012, se menciona que se 

debería organizar dicha reunión. Asimismo, la Oficina debería asignar los recursos 

necesarios para la organización de una reunión de expertos sobre el tema de la transición 

del mundo del trabajo hacia una economía con bajas emisiones de carbono. Esta reunión 

debería examinar cuál sería la mejor manera de que las normas respalden una transición 

justa y determinar si es necesario adoptar nuevas normas. El grupo estima que es 

importante que la OIT elabore una nueva norma sobre la transición justa hacia una 

sociedad más ecológica con más empleos verdes. Por último, su Grupo apoya la opción de 

aplazar hasta marzo de 2014 la decisión de completar el orden del día de la 105.ª reunión 

(2016) de la Conferencia. 

8. Hablando en nombre del grupo de África, un representante del Gobierno de Kenya apoya 

la propuesta de inscribir el punto relativo al trabajo decente en las cadenas mundiales de 

suministro en el orden del día de la 104.ª reunión (2015) de la Conferencia. En lo referente 

a la 105.ª reunión (2016) de la Conferencia, su grupo apoya las siguientes propuestas de 

puntos para el orden del día por orden de prioridad: «Construir un mundo del trabajo 

diverso e incluyente», y «Pequeñas y medianas empresas y creación de empleo». Si el 

Consejo de Administración no logra llegar a un acuerdo respecto del orden del día de la 

105.ª reunión (2016) de la Conferencia, la decisión deberá aplazarse hasta su 320.ª reunión. 

Las propuestas presentadas en el cuadro A que no se adopten para la 104.ª o la 

105.ª reuniones de la Conferencia se deberán descartar o revisar después de 2016. 

En consecuencia, la Oficina debería dar seguimiento a las opciones que figuran en el 

cuadro B. Su grupo apoya el proyecto de decisión en su conjunto.  

9. Hablando en nombre del grupo de Asia y el Pacífico (ASPAG), un representante del 

Gobierno de Australia declara que su grupo apoya los comentarios formulados por el 

Grupo de los Empleadores en lo referente a las pequeñas y medianas empresas y considera 

que la 104.ª reunión (2015) de la Conferencia es el momento adecuado para celebrar una 

discusión general sobre ese tema. Su grupo no da su apoyo a la celebración de una 

discusión general sobre el trabajo decente en las cadenas mundiales de suministro en 2015, 

pero está de acuerdo en que la decisión sobre los puntos del orden del día de la 

105.ª reunión (2016) de la Conferencia se aplace hasta la 320.ª reunión del Consejo de 

Administración.  
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10. Hablando en nombre del Grupo de Estados de América Latina y el Caribe (GRULAC), una 

representante del Gobierno de Costa Rica declara que su grupo está de acuerdo en inscribir 

en el orden del día de la 104.ª reunión (2015) de la Conferencia ya sea el punto titulado 

«Pequeñas y medianas empresas y creación de empleo» o el punto titulado «Trabajo 

decente en las cadenas mundiales de suministro». Su grupo se sumará al consenso según la 

preferencia que se exprese respecto de cualquiera de los dos puntos propuestos. Está de 

acuerdo en aplazar la decisión relativa al orden del día de la reunión de 2016 de la 

Conferencia hasta la 320.ª reunión del Consejo de Administración y solicita que las 

propuestas contenidas en el cuadro A no se descarten, aunque no se seleccionen para las 

reuniones de 2015 ó 2016. 

11. Hablando en nombre de los Países Bajos, Suiza y los países nórdicos, Islandia, Finlandia, 

Suecia y Dinamarca, un representante del Gobierno de Dinamarca, declara que apoya la 

celebración de una discusión general sobre el trabajo decente en las cadenas mundiales de 

suministro en la 104.ª reunión (2015) de la Conferencia. En cuanto a las propuestas 

relativas a los puntos normativos, estima que después de la 103.ª reunión (2014) de la 

Conferencia debería llevarse a cabo una evaluación a fin de determinar si es posible 

examinar dos puntos normativos en la misma reunión de la Conferencia. Además, debería 

introducirse lo antes posible el mecanismo de examen de las normas. Con respecto a la 

105.ª reunión (2016) de la Conferencia, el orador considera útil celebrar una discusión 

sobre la eficacia de la cooperación técnica de la OIT o la construcción de un mundo del 

trabajo diverso e incluyente. Sin embargo, antes de tomar una decisión definitiva en lo que 

respecta a la cooperación técnica, convendría esperar hasta el final del examen de la 

estructura exterior de la OIT. La decisión relativa al orden del día de la 105.ª reunión 

(2016) de la Conferencia debería aplazarse hasta la 320.ª reunión del Consejo de 

Administración. En relación con las futuras reuniones de la Conferencia y las opciones 

enumeradas en el cuadro B del documento, el orador se refiere a la discusión recurrente 

sobre el diálogo social que tuvo lugar en 2013, y considera que la celebración de una 

discusión sobre el tema de la solución de conflictos laborales no ha recibido apoyo 

suficiente; por lo tanto, esa opción debería descartarse. En cuanto a la opción relativa a la 

transición del mundo del trabajo hacia una economía con bajas emisiones de carbono, en 

primer lugar, el plan de acción propuesto debería aprobarse y aplicarse antes de que se 

adopten otras medidas y, por lo tanto, debería darse prioridad a otras opciones. Las 

propuestas relativas a las pequeñas y medianas empresas y la creación de empleo y al 

desempleo de larga duración podrían integrarse en la discusión recurrente sobre el objetivo 

estratégico del empleo que tendrá lugar en 2014. La propuesta de punto del orden del día 

sobre el sector público abarca aspectos que deberían examinarse en el marco del punto de 

carácter normativo sobre la transición de la economía informal a la economía formal que 

se examinará en las reuniones de 2014 y 2015 de la Conferencia. La violencia contra las 

mujeres y los hombres en el mundo del trabajo es un tema importante que debería 

abordarse desde una perspectiva más amplia. 

12. Una representante del Gobierno de la República de Corea declara que su Gobierno apoya 

la propuesta de inscribir un punto relativo a las pequeñas y medianas empresas y la 

creación de empleo en el orden del día de la 104.ª reunión de la Conferencia. 

13. Una representante del Gobierno de Cuba indica que su Gobierno no es partidario de 

inscribir otro punto de carácter normativo en el orden del día de la 104.ª reunión (2015) de 

la Conferencia. Por consiguiente, respalda las siguientes propuestas por orden de prioridad: 

pequeñas y medianas empresas y creación de empleo; sector público: capacitación de la 

fuerza de trabajo, progresión profesional y condiciones de empleo, y construir un mundo 

del trabajo diverso e incluyente. Su Gobierno está a favor de aplazar la decisión de 

completar el orden del día de la 105.ª reunión (2016) hasta la 320.ª reunión del Consejo de 

Administración. En lo que respecta a futuras reuniones de la Conferencia, no deberían 
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descartarse las propuestas contenidas en el cuadro A del documento que no sean 

seleccionadas para el orden del día de la reunión de 2015 o de 2016.  

14. Un representante del Gobierno de Francia señala que su Gobierno apoya la inclusión del 

punto relativo al trabajo decente en las cadenas mundiales de suministro en el orden del día 

de la 104.ª reunión (2015) de la Conferencia. La Oficina también debería considerar la 

posibilidad de inscribir el punto relativo a la eficacia de la cooperación técnica de la OIT 

en el orden del día de la 105.ª reunión (2016) de la Conferencia.  

15. Un representante del Gobierno de los Estados Unidos declara que el proceso de selección 

de los puntos del orden del día de las reuniones de la Conferencia debería ser más abierto y 

transparente y estar sujeto a normas preestablecidas. Podría someterse a votación. Su 

Gobierno es partidario de inscribir el punto relativo al trabajo decente en las cadenas 

mundiales de suministro en el orden del día de la 104.ª reunión (2015) de la Conferencia. 

La decisión relativa al orden del día de la 105.ª reunión (2016) de la Conferencia debería 

aplazarse hasta la 320.ª reunión del Consejo de Administración. No obstante, a su 

Gobierno le gustaría que se incluyeran dos puntos para las futuras reuniones de la 

Conferencia — formas atípicas de empleo y desempleo de larga duración — en las 

propuestas para el orden del día de la 105.ª reunión de la Conferencia. Si esto no fuera 

posible, su Gobierno respaldaría que se seleccione el punto relativo a la violencia contra 

las mujeres y los hombres en el mundo del trabajo, que debería englobar otros 

componentes como la violencia o amenaza de violencia contra cualquiera de las partes que 

intervienen en alguna actividad relacionada con el trabajo.  

16. Una representante del Gobierno de la India está a favor de inscribir el punto relativo a las 

pequeñas y medianas empresas y la creación de empleo en el orden del día de la 

104.ª reunión (2015) de la Conferencia. Considera prematuro examinar el trabajo decente 

en las cadenas mundiales de suministro en este momento, dado que se necesita más 

información al respecto. Su Gobierno apoya la inclusión del punto relativo a la violencia 

contra las mujeres y los hombres en el mundo del trabajo en el orden del día de la 

105.ª reunión (2016) de la Conferencia.  

17. Una representante del Gobierno de Hungría dice que su Gobierno es partidario de 

inscribir el punto relativo al trabajo decente en las cadenas mundiales de suministro en el 

orden del día de la 104.ª reunión (2015) de la Conferencia. Es necesario proseguir la 

discusión antes de tomar una decisión sobre el orden del día de la 105.ª reunión (2016). Su 

Gobierno considera acertado celebrar una discusión general sobre las pequeñas y medianas 

empresas y la creación de empleo, aunque apoya el aplazamiento de la decisión hasta la 

320.ª reunión del Consejo de Administración. Si bien celebra que la Oficina invite a los 

mandantes tripartitos a presentar propuestas para el orden del día de futuras reuniones de la 

Conferencia, la oradora afirma que es necesario seguir perfeccionando el proceso de 

selección de los puntos del orden del día de la Conferencia. Una solución podría consistir 

en eliminar sistemáticamente las propuestas que no recaben apoyos suficientes o en crear 

listas restringidas de puntos.  

18. Una representante del Gobierno de China declara que su Gobierno está a favor de inscribir 

el punto relativo a las pequeñas y medianas empresas y la creación de empleo en el orden 

del día de la 104.ª reunión (2015) de la Conferencia, y el punto relativo a la eficacia de la 

cooperación técnica de la OIT en el orden del día de la 105.ª reunión (2016). Las 

propuestas relacionadas con la migración laboral y la transición del mundo del trabajo 

hacia una economía con bajas emisiones de carbono se pueden tratar en futuras reuniones 

de la Conferencia.  

19. Una representante del Gobierno del Canadá indica que su Gobierno celebra que la Oficina 

invite a los mandantes tripartitos a presentar propuestas para el orden del día de futuras 
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reuniones de la Conferencia. Ahora bien, ha quedado patente la necesidad de establecer un 

mecanismo para seleccionar los puntos del orden del día de las reuniones de la 

Conferencia, y éste podría consistir en una votación. La oradora suscribe la inclusión de un 

punto relativo al trabajo decente en las cadenas mundiales de suministro en el orden del día 

de la 104.ª reunión (2015) de la Conferencia y considera que la discusión sobre la eficacia 

de la cooperación técnica de la OIT debería aplazarse hasta que haya finalizado el examen 

de la estructura exterior de la Organización. Es partidaria de aplazar la decisión de 

completar el orden del día de la reunión de la Conferencia de 2016 hasta la 320.ª reunión 

del Consejo de Administración y, además de la cooperación técnica, apoya la inclusión de 

la propuesta de elaboración de normas mediante procedimiento de doble discusión sobre la 

violencia contra las mujeres y los hombres en el mundo del trabajo. En cuanto a las 

opciones propuestas en el cuadro B para futuras reuniones de la Conferencia, la oradora 

respalda el seguimiento requerido en relación con la solución de conflictos laborales y el 

desempleo de larga duración, pero se opone a que se celebre una reunión de expertos sobre 

la transición del mundo del trabajo hacia una economía con bajas emisiones de carbono. 

20. Un representante del Gobierno del Japón está a favor de inscribir un punto relativo a la 

eficacia de la cooperación técnica de la OIT en el orden del día de la 104.ª reunión (2015) 

de la Conferencia. El mecanismo de examen de las normas debe introducirse lo antes 

posible. Si estuviera implantado, Japón sería favorable a la inclusión de la propuesta 

relativa al trabajo decente para la paz, la seguridad y la resiliencia frente a los desastres. Su 

Gobierno está de acuerdo en aplazar la decisión de completar el orden del día de la reunión 

de la Conferencia de 2016 hasta la 320.ª reunión del Consejo de Administración. La 

Oficina debería descartar los puntos propuestos en el cuadro A que no hayan sido 

seleccionados para la 104.ª o 105.ª reuniones de la Conferencia a fin de dar paso a 

cuestiones de mayor actualidad. 

21. Un representante del Gobierno de Alemania está a favor de inscribir el punto relativo al 

trabajo decente en las cadenas mundiales de suministro en el orden del día de la 

104.ª reunión (2015) de la Conferencia. La decisión de completar el orden del día de la 

reunión de 2016 de la Conferencia debería aplazarse hasta la 320.ª reunión del Consejo de 

Administración. El orador suscribe los comentarios realizados por los representantes del 

Canadá y de los Estados Unidos respecto del proceso de selección de puntos para el orden 

del día de las reuniones de la Conferencia. 

22. Una representante del Gobierno de Italia apoya la inscripción del punto relativo al trabajo 

decente en las cadenas mundiales de suministro en el orden del día de la 104.ª reunión 

(2015) de la Conferencia. En lo que atañe al orden del día de la 105.ª reunión (2016), 

conviene celebrar una discusión general sobre cooperación técnica una vez haya finalizado 

el examen de la estructura exterior programado para 2015. Debería mantenerse la 

propuesta relativa a la violencia contra las mujeres y los hombres en el mundo del trabajo. 

La decisión de completar el orden del día de la reunión de 2016 de la Conferencia debería 

aplazarse hasta la 320.ª reunión del Consejo de Administración. La oradora es partidaria de 

recurrir a un sistema de votación para seleccionar los puntos del orden del día de las 

reuniones de la Conferencia.  

23. El Consejo de Administración no ha sido capaz de llegar a un consenso sobre este punto de 

su orden del día. Suspende la discusión, que se reanuda en una sesión posterior en la que la 

Oficina somete al Consejo de Administración un nuevo proyecto de decisión que ha sido 

distribuido a las secretarías de los Grupos de los Empleadores y de los Trabajadores y a los 

coordinadores regionales y que, previa celebración de consultas, parece recabar mayores 

apoyos. 

24. En este nuevo proyecto de decisión se propone lo siguiente: a) seleccionar el punto 

«pequeñas y medianas empresas y la creación de empleo» con vistas a una discusión 
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general en la 104.ª reunión (2015) de la Conferencia; b) seleccionar el punto «trabajo 

decente en las cadenas mundiales de suministro» con vistas a una discusión general en la 

105.ª reunión (2016) de la Conferencia; c) aplazar la consideración de la inscripción de 

cualquier otro punto adicional para la 105.ª reunión de la Conferencia hasta la 

320.ª reunión (marzo de 2014) del Consejo de Administración; d) pedir al Director General 

que proporcione orientaciones sobre la preparación de estos dos puntos para la discusión 

general, con la intención de que el Director General informe sobre las opciones para la fase 

preparatoria en la 320.ª reunión del Consejo de Administración, y e) pedir al Director 

General que tome nota de la discusión mantenida a principios de la semana respecto a la 

posibilidad de suprimir algunos puntos incluidos en el cuadro A y de las medidas de 

seguimiento contenidas en el cuadro B y reiterar la invitación a los Estados Miembros y a 

los interlocutores sociales a que presenten propuestas adicionales sobre puntos que podrían 

inscribirse en el orden del día de las reuniones de la Conferencia posteriores a 2016, sobre 

los cuales se podrá presentar más información y mantener una discusión en noviembre 

de 2014.  

25. El Vicepresidente trabajador declara que, en aras del consenso tripartito, su Grupo está 

dispuesto a apoyar el punto relativo a las pequeñas y medianas empresas y la creación de 

empleo con vistas a una discusión general en 2015, siempre que se celebre una discusión 

general sobre el trabajo decente en las cadenas mundiales de suministro en la reunión de 

2016 de la Conferencia. El título del punto propuesto para 2015 debería ser «pequeñas y 

medianas empresas y creación de empleo decente». En referencia al anexo VI del 

documento, indica que la discusión debería ceñirse a los límites establecidos por el marco 

adoptado en 2007, en el que se reconoce que en las pequeñas y medianas empresas sólo 

debería crearse empleo decente. En ese sentido, es fundamental la cuestión de la 

representación, el aumento de la tasa de sindicación y la mejora de la cobertura de la 

negociación colectiva en esas empresas. La discusión también debería abordar aspectos 

relativos a la seguridad del empleo y la mejora de las condiciones de trabajo y de los 

salarios. Su Grupo apoya el vínculo que se ha establecido con la Declaración tripartita de 

principios sobre las empresas multinacionales y la política social (Declaración sobre las 

Empresas Multinacionales), dado que es necesario establecer vínculos entre las PYME y 

las cadenas mundiales de valor. También existen vínculos evidentes con la discusión 

normativa sobre la formalización de la economía informal. Según se indica en el anexo VI 

del documento, la Conferencia debería adoptar un enfoque integrado en el que se tengan en 

cuenta otros ámbitos de política y los valores y normas de la OIT. 

26. El coordinador del Grupo de los Empleadores declara que, aunque no se opone al 

contenido de la enmienda propuesta al título del punto que se propone para 2015, esto no 

se ha discutido con anterioridad. Está dispuesto a aceptar la enmienda, con carácter 

excepcional, siempre que se formule de la siguiente manera: «empleo decente y 

productivo». 

27. Un representante del Gobierno de los Estados Unidos desea expresar su malestar por el 

proceso que se ha seguido para tomar esta decisión. No parece tratarse de un proceso 

transparente, sujeto a normas o tripartito. Hubiera preferido sin duda una votación libre y 

justa que hubiera tenido como resultado decisiones acordadas y no impuestas. Su Gobierno 

no bloqueará el supuesto consenso, pero no se suma a él.  

28. El Vicepresidente trabajador declara que, dado que la creación de empleo no productivo 

no tiene sentido, su Grupo está de acuerdo con la formulación propuesta («decente y 

productivo»). 

29. Un representante del Gobierno de Brasil dice que, en relación con las opciones 

enumeradas en el cuadro B para las futuras reuniones de la Conferencia, su Gobierno 

entiende que el punto propuesto sobre la transición del mundo del trabajo hacia una 
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economía con bajas emisiones de carbono se refiere también al mercurio y a otras 

sustancias químicas.  

30. Un representante del Gobierno de Trinidad y Tabago sugiere añadir «micro» al 

apartado a), de modo que indique «micro, pequeñas y medianas empresas». 

31. El coordinador del Grupo de los Empleadores no se opone a incluir el término «micro». 

32. El Vicepresidente trabajador señala que su Grupo no está seguro de que sea acertado 

incluir a las microempresas en ese contexto, habida cuenta de que existe otra discusión 

sobre la economía informal y ambas podrían confundirse. 

33. El representante del Director General indica que en el anexo VI del documento está 

prácticamente implícito que esta cuestión abarca toda la gama de pequeñas y medianas 

empresas, y esto también cubriría las microempresas. En relación con el comentario 

formulado por el representante del Gobierno de Brasil, la intención del apartado e), i) es 

enumerar cuestiones específicas y desarrollarlas para seguir examinándolas en noviembre 

de 2014. En respuesta al comentario del representante del Gobierno de los Estados Unidos, 

se disculpa ante todos los Estados Miembros a los que no se haya consultado expresamente 

debido a la celeridad del proceso.  

34. Un representante del Gobierno de Trinidad y Tabago manifiesta su desacuerdo, ya que 

para muchos países la contribución de las microempresas al empleo y al desarrollo 

nacional es fundamental. Sin embargo, no se opondrá al consenso. 

Decisión 

35. El Consejo de Administración: 

a) seleccionó el punto «pequeñas y medianas empresas y creación de empleo 

decente y productivo» con vistas a una discusión general en la 104.ª reunión 

(2015) de la Conferencia; 

b) seleccionó el punto «trabajo decente en las cadenas mundiales de 

suministro» con vistas a una discusión general en la 105.ª reunión (2016) de 

la Conferencia; 

c) aplazó la discusión sobre la inscripción de cualquier otro punto adicional 

para la 105.ª reunión (2016) de la Conferencia hasta la 320.ª reunión (marzo 

de 2014) del Consejo de Administración; 

d) pidió al Director General que formulara orientaciones a la 320.ª reunión 

(marzo de 2014) del Consejo de Administración sobre la preparación de los 

puntos para la discusión general de la 104.ª y la 105.ª reuniones (2015 y 

2016) de la Conferencia; 

e) pidió al Director General que: 

i) tomara nota de las orientaciones proporcionadas por el Consejo de 

Administración respecto de la supresión de puntos incluidos en el 

cuadro A del documento GB.319/INS/2, y de las medidas de 

seguimiento que se han de aplicar con respecto a las cinco opciones 

incluidas en el cuadro B del mismo documento; 
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ii) invitara a los Estados Miembros y a los interlocutores sociales a 

presentar propuestas adicionales sobre puntos que podrían inscribirse 

en futuros órdenes del día de la Conferencia, y 

iii) proporcionara nuevas informaciones al respecto a la 322.ª reunión 

(noviembre de 2014) del Consejo de Administración. 

(Documento GB.319/INS/2, párrafo 13, tal y como fue reformulado por el Consejo de 

Administración.) 

Tercer punto del orden del día 
 
Cuestiones derivadas de las labores  
de la 102.ª reunión (2013) de la  

Conferencia Internacional del Trabajo 
 
Seguimiento de la discusión  
de la Memoria del Director General  
(documento GB.319/INS/3/1) 

36. El Director General dice que la finalidad del documento es recibir orientaciones del 

Consejo de Administración sobre la forma en que la Oficina debería dar seguimiento a las 

cuestiones fundamentales señaladas en la Memoria, en particular respecto de la iniciativa 

relativa a las mujeres en el trabajo y la iniciativa relativa al futuro del trabajo. 

37. El coordinador del Grupo de los Empleadores apoya las siete iniciativas. Con respecto a la 

iniciativa relativa a la gobernanza, existen dos posibles medidas que se pueden adoptar en 

relación con la ratificación del Instrumento de Enmienda de 1986 a la Constitución de la 

OIT: la realización de una encuesta entre los países que no lo han ratificado y la puesta en 

marcha de actividades de cooperación técnica para fomentar su ratificación. La iniciativa 

relativa a las normas es muy importante, pues hay muchas normas que no se han ratificado 

ampliamente y que requieren una revisión. El Consejo de Administración examinará por 

separado la iniciativa verde en el marco del seguimiento de la resolución adoptada por la 

Conferencia. La iniciativa relativa a las empresas se ha debatido anteriormente y se 

examinará de nuevo en marzo de 2014; debería vincularse con la iniciativa para poner fin a 

la pobreza y con los Objetivos de Desarrollo del Milenio (ODM). El orador subraya el 

vínculo existente entre la iniciativa relativa a las mujeres en el trabajo y la iniciativa 

relativa al futuro del trabajo. El Consejo de Administración debe ser capaz no sólo de 

analizar las nuevas formas del trabajo, las nuevas pautas de organización, el trabajo a 

tiempo parcial o el empleo compartido y los cambios introducidos por la tecnología, sino 

que debe formular una respuesta común basada en el consenso. El debate debería continuar 

en marzo de 2014, ocasión en la que la Oficina debería presentar claramente el impacto de 

las iniciativas en su labor junto con las consecuencias presupuestarias conexas. 

38. El Vicepresidente trabajador coincide en que la OIT debe seguir apoyando al pueblo 

palestino mediante un programa de cooperación técnica mejorado. Su Grupo espera que la 

OIT desempeñe un papel más proactivo en la esfera de la migración y que, junto con sus 

mandantes, brinde un nuevo impulso al objetivo de eliminar el trabajo infantil. En cuanto a 

la iniciativa relativa a la gobernanza, urge examinar el funcionamiento de las reuniones 

regionales; la Conferencia debería evaluar la Declaración sobre la Justicia Social, cuyo 

potencial aún no se ha concretado cabalmente. El Grupo de los Trabajadores ha apoyado 
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siempre el Instrumento de Enmienda de 1986 a la Constitución de la OIT, pero parece que 

los gobiernos no tienen voluntad política para que dicho Instrumento entre en vigor. 

Solicita aclaraciones sobre el cuarto punto del párrafo 12 del informe, y pregunta qué «otra 

medida» cabe esperar del Consejo de Administración en relación con la ratificación del 

Instrumento de Enmienda de 1986 a la Constitución de la OIT. Su Grupo apoya la 

iniciativa relativa a las normas, pero no puede plantearse participar en un mecanismo de 

examen de las normas hasta que se resuelvan las cuestiones relativas a la Comisión de 

Aplicación de Normas y se alcance un acuerdo sobre el mantenimiento de la solidez y 

autoridad del sistema de control de la OIT. El examen de las normas tiene que ir 

estrechamente vinculado a un compromiso tripartito con la promoción de la ratificación y 

la asignación de recursos: este concepto debería incluirse en la iniciativa relativa a las 

normas. También es importante reafirmar el conjunto de principios que deberían guiar el 

mecanismo de examen de las normas. Su Grupo apoya la iniciativa verde, que debería 

centrarse sólo en la transición, y la iniciativa relativa a las empresas. Considera útil 

vincular la iniciativa para poner fin a la violencia con la agenda para el desarrollo después 

de 2015. Las estrategias de la OIT tienen que abordar la desigualdad económica y 

reconocer el papel clave que desempeñan los salarios — con inclusión de un salario 

mínimo vital — y la negociación colectiva para garantizar que los trabajadores reciban una 

parte justa de la riqueza que generan. Recalca que la OIT no debería centrarse únicamente 

en los más desfavorecidos del mundo del trabajo, sino promover la equidad para los 

trabajadores e impedir que caigan en la pobreza. El orador apoya la iniciativa relativa a las 

mujeres en el trabajo y la propuesta de organizar una reunión tripartita de expertos. La OIT 

debería diseñar estrategias para poner fin a la discriminación contra la mujer y promover 

una igualdad de género efectiva. Su Grupo apoya la iniciativa relativa al futuro del trabajo, 

pero solicita información más detallada acerca de los aspectos en los que se centrará. Una 

cuestión clave es hacer frente a los cambios en el mundo del trabajo, como el empleo 

precario, que mina los derechos de los trabajadores. La producción organizada en cadenas 

de valor complejas debería formar parte de esta iniciativa, junto con el impacto de las 

políticas económicas, comerciales y financieras en el logro del objetivo del trabajo 

decente. Sería preferible que se presentaran informes periódicos sobre los progresos al 

Consejo de Administración en sus reuniones de marzo y octubre/noviembre. 

39. Hablando en nombre del grupo de África, un representante del Gobierno de Ghana acoge 

con satisfacción la determinación de esferas fundamentales de revitalización de la 

Organización y elogia los esfuerzos realizados para conectar las iniciativas con las esferas 

de importancia decisiva y otras áreas de la labor de la OIT. Se precisa más información 

sobre las medidas que la Oficina propone adoptar para obtener el número necesario de 

ratificaciones del Instrumento de Enmienda de 1986 a la Constitución. En cuanto a la 

iniciativa relativa a las normas, el grupo de África espera que el denominado «Swiss 

Chalet Process» sea una parte importante de la solución al punto muerto actual. La 

iniciativa verde establecerá el trabajo decente como factor indispensable para la promoción 

de un proceso de globalización sostenible. El trabajo decente y la justicia social sólo 

podrán hacerse realidad cuando se afronten las desventajas en el lugar de trabajo. Por 

tanto, el grupo apoya la celebración de una reunión tripartita en la que se aborde la 

iniciativa relativa a las mujeres en el trabajo. En cuanto a la cuestión de la erradicación de 

la pobreza, el grupo aplaude el compromiso de la OIT con la próxima Cumbre 

Extraordinaria de la Unión Africana sobre Empleo y Alivio de la Pobreza en África. El 

grupo apoya la decisión. 

40. Hablando en nombre de la Unión Europea (UE) y sus Estados miembros, una 

representante del Gobierno de Lituania dice que los Gobiernos de Turquía, la ex República 

Yugoslava de Macedonia, Montenegro, Islandia, Serbia, Albania, Bosnia y Herzegovina, 

Noruega, la República de Moldova, Armenia y Georgia suscriben su declaración. Respalda 

las propuestas de reforma del Director General y los progresos realizados por la Oficina 

para llevarlas a la práctica. La Organización necesita ocupar una posición sólida para 
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ayudar a los mandantes a encontrar soluciones apropiadas a las situaciones nacionales 

mediante la utilización de modelos basados en datos empíricos. La OIT tiene que 

reflexionar sobre los cambios del mercado de trabajo y apoyar la creación de empleo pleno 

y productivo y de trabajo decente, de conformidad con los derechos fundamentales 

consagrados en los convenios. La Organización debería hacer balance de la situación de la 

mujer en el lugar de trabajo para diseñar una nueva estrategia en materia de igualdad. La 

UE desearía que las siete iniciativas coincidieran con el ciclo bienal del programa y 

presupuesto, las cuatro dimensiones del trabajo decente, las ocho esferas de importancia 

decisiva y el próximo Marco de Políticas y Estrategias. 

41. Una representante del Gobierno de Cuba dice que el proceso de reforma de la Conferencia 

Internacional del Trabajo es necesario y que también es preciso seguir modificando los 

métodos de trabajo de la Comisión de Aplicación de Normas para que ésta sea más 

transparente. La plenaria debería durar al menos una semana y celebrarse en fechas fijas, 

de modo que los ministros puedan programar su asistencia. El examen de la reforma del 

Consejo de Administración previsto ya en noviembre de 2011 debe continuar de manera 

tripartita y transparente. Pide aclaraciones a la Oficina sobre el mecanismo de examen de 

las normas, y reitera que no apoya la creación de mecanismos de control adicionales. 

Solicita que el Director General presente un informe más detallado y exhaustivo en marzo 

de 2014. Su delegación aprueba el punto que requiere decisión. 

42. Un representante del Gobierno de Australia celebra el énfasis puesto en la identificación 

de iniciativas que apoyen la innovación y la productividad como motores del crecimiento 

económico y la creación de empleo. El futuro del trabajo reviste una importancia universal, 

y las políticas gubernamentales deben velar por que la fuerza de trabajo esté 

adecuadamente equipada y formada para hacer frente a las cambiantes demandas de mano 

de obra calificada por parte de las empresas. Australia ya está abordando esta cuestión. Es 

preciso seguir trabajando en el alcance de esta iniciativa. Es importante que la Oficina sea 

clara respecto de qué representan para la Organización estas nuevas iniciativas ambiciosas 

y orientadas al futuro y cómo interactúan con otras iniciativas. El orador apoya el proyecto 

de decisión. 

43. Una representante del Gobierno de China, haciendo referencia a la iniciativa relativa a la 

gobernanza, respalda que se combine el nuevo plan estratégico de la OIT con los objetivos 

fundamentales de la Organización para evitar repeticiones. La Oficina debería acelerar el 

ritmo e intensificar el grado de reforma de la Conferencia Internacional del Trabajo, entre 

otras cosas introduciendo una reunión de la Conferencia de dos semanas de duración en 

2014. La iniciativa relativa a las normas debería conllevar consultas tripartitas. En lo que 

atañe a la iniciativa verde, el intercambio de conocimientos y el fortalecimiento de la 

capacidad son fundamentales para promover el empleo verde. La oradora sugiere que la 

OIT haga un llamamiento a los países desarrollados para que formulen políticas 

preferenciales a favor de la transferencia de tecnologías verdes. En cuanto a la iniciativa 

relativa a las empresas, es partidaria de que la OIT aliente al sector privado a implicarse en 

la estrategia. Con respecto a la iniciativa para poner fin a la pobreza, el empleo y el trabajo 

decente son la clave para erradicar dicha lacra. En cuanto a la iniciativa relativa a las 

mujeres en el trabajo, se deben tomar medidas específicas para eliminar la discriminación 

de género, que es una cuestión transversal. En lo concerniente a la iniciativa relativa al 

futuro del trabajo, los mandantes tripartitos deberían colaborar en el diseño de una 

plataforma concreta para la labor futura. 

44. Un representante del Gobierno de Zimbabwe toma nota de la información proporcionada 

acerca de las iniciativas, los marcos de programación y planificación de la OIT y los 

vínculos con otras áreas de trabajo. Solicita aclaraciones acerca de la referencia realizada 

en el párrafo 12 del informe a «cualquier otra medida con respecto al Consejo de 
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Administración» en el contexto de la ratificación del Instrumento de Enmienda de 1986 a 

la Constitución. 

45. El Director General subraya dos conclusiones extraídas de la discusión: en primer lugar, 

que el Consejo de Administración desea que la Oficina ponga en marcha todas las 

iniciativas; y, en segundo lugar, que es preciso aclarar la forma en que las distintas 

iniciativas se interrelacionarán con los instrumentos de programación existentes. Se 

elaborará un documento para la reunión de marzo en el que se proporcionarán más detalles. 

Destaca la necesidad de que se proporcionen orientaciones sobre la iniciativa relativa al 

futuro del trabajo. Dice que esta labor está siguiendo caminos distintos en el seno del 

Consejo de Administración, pero asegura a los mandantes que se mantendrá la coherencia. 

Decisión 

46. El Consejo de Administración decidió: 

a) encargar al Director General que diera curso a las iniciativas propuestas 

para el centenario de la OIT, a la luz de las orientaciones brindadas, y 

b) examinar los informes sobre los progresos realizados anualmente en su 

reunión de octubre-noviembre y cuando las circunstancias lo requieran. 

(Documento GB.319/INS/3/1, párrafo 38.) 

Seguimiento de la resolución relativa al desarrollo 
sostenible, el trabajo decente y los empleos verdes 
(documento GB.319/INS/3/2) 

47. El coordinador del Grupo de los Empleadores considera que las prioridades establecidas 

en el Programa y Presupuesto para 2014-2015 deberían servir de base a la labor de la OIT 

en materia de desarrollo sostenible. El orador manifiesta preocupaciones concretas 

respecto del plan de acción estratégico. No se pueden recopilar datos estadísticos de 

manera significativa cuando todavía no existe una definición del concepto «empleos 

verdes» que haya sido internacionalmente aceptada, por lo que se deberían interrumpir las 

labores destinadas a la elaboración de directrices sobre la definición y mediciones 

estadísticas de los empleos verdes. No es oportuno formular resultados e indicadores que 

reflejen el papel de la OIT en el desarrollo sostenible cuando todavía prosiguen los debates 

en otros foros. El Grupo de los Empleadores está de acuerdo en principio con convocar una 

reunión de expertos a fin de abordar cuestiones relacionadas con la ecologización de las 

economías, los empleos verdes y una transición justa para todos, pero dicha reunión ha de 

tener objetivos claros, basados en información procedente de investigaciones. 

48. El portavoz del Grupo de los Trabajadores acoge favorablemente el plan estratégico 

propuesto que se basa en los cuatro medios de acción citados en las conclusiones, a saber: 

investigación y desarrollo, gestión y difusión de conocimientos, colaboración a nivel 

mundial y regional, medidas a nivel nacional y fortalecimiento de la capacidad. No 

obstante, en relación con los objetivos e indicadores, el Grupo de los Trabajadores desearía 

tener una visión más clara de lo que se entiende por desarrollo sostenible y de los 

indicadores que cabría utilizar para medir los progresos. Las cuatro dimensiones del 

trabajo decente son componentes indispensables del desarrollo sostenible y deben ocupar 

un lugar central en las políticas encaminadas a lograr un crecimiento sólido y sostenible. El 

valor añadido de las conclusiones es que reconocen la necesidad de promover una 

transición equitativa hacia la sostenibilidad económica, social y ambiental. Insta a la 
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Oficina a que desarrolle actividades de sensibilización respecto del impacto de la 

degradación del medio ambiente en el mundo del trabajo, teniendo en cuenta las 

conclusiones adoptadas por la Conferencia Internacional del Trabajo en relación con la 

seguridad y salud en el trabajo, la protección social, los derechos, y el diálogo social y el 

tripartismo. Todo ello debería ser un objetivo de la estrategia a mediano plazo. 

49. En lo que respecta a las medidas a nivel nacional, la Oficina debería incluir la promoción 

de empleos decentes en toda la cadena de suministro en sectores con un alto valor añadido, 

y la necesidad de promover políticas industriales y sectoriales en aquellos sectores que 

combinen desafíos medioambientales y de empleo, como se señala en las conclusiones de 

la Conferencia. El diseño de unas políticas macroeconómicas adecuadas que apunten a 

promover la producción sostenible y el empleo pleno, decente y productivo debería 

también constituir una prioridad. De este modo, la Oficina incluiría las preocupaciones 

medioambientales en el asesoramiento brindado sobre políticas de empleo en el marco del 

Convenio sobre la política del empleo, 1964 (núm. 122). Subraya la importancia de 

desarrollar una mejor comprensión de los impactos que pudiera tener la degradación del 

medio ambiente sobre el mundo del trabajo, e incluir esto como un objetivo en la estrategia 

a mediano plazo. 

50. Respecto de las normas, invita a la Oficina a que, cuando elabore nuevas normas o revise 

las existentes, tenga en cuenta los aspectos medioambientales, a fin de promover un 

desarrollo económico y social ecológico. Es necesario examinar las normas existentes para 

ver cómo se pueden aplicar a la transición hacia una vía de desarrollo sostenible y baja en 

carbono. El Grupo de los Trabajadores apoya plenamente que se convoque una reunión de 

expertos y propone que en la reunión se discuta de qué manera las normas internacionales 

del trabajo pueden apoyar mejor la transición justa y se examine si se necesitan nuevas 

normas. Indica que sería conveniente que la Oficina desarrolle una nueva norma sobre 

transición justa y empleos verdes. Aunque existen ya diversas normas que podrían orientar 

a los mandantes a la hora de implementar una transición justa hacia una economía más 

ecológica, una nueva norma podría indicar cuándo y cómo utilizar estos instrumentos. En 

cualquier caso, una transición justa debe basarse en una buena gobernanza, lo que incluye 

la participación de los interlocutores sociales en el desarrollo de políticas y la introducción 

de cambios a nivel nacional, internacional y de empresa así como el uso del diálogo social. 

La Oficina debería tener en cuenta estos elementos en los distintos foros como el Foro 

Político de Alto Nivel sobre Desarrollo Sostenible propuesto durante la Conferencia de las 

Naciones Unidas sobre Desarrollo Sostenible (Río+20). Por último, subraya la importancia 

de la participación de la OIT en las negociaciones post-2015. El empleo y el trabajo 

decente han de convertirse en uno de los objetivos de la agenda para el desarrollo después 

de 2015, con indicadores relativos a los cuatro pilares del trabajo decente. La OIT también 

debería participar en otras negociaciones relacionadas con el medio ambiente, como las 

relativas al cambio climático y la utilización de productos químicos en el trabajo.  

51. Hablando en nombre de la UE y sus Estados miembros, una representante del Gobierno de 

Lituania indica que los Gobiernos de Turquía, ex República Yugoslava de Macedonia, 

Montenegro, Islandia, Serbia, Albania, Bosnia y Herzegovina, Noruega, República de 

Moldova, Armenia y Georgia suscriben su declaración. Apoya la contribución de la OIT a 

la promoción del Programa de Trabajo Decente como medio para lograr el desarrollo 

sostenible y la erradicación de la pobreza. Una economía verde incluyente y equitativa 

sería una herramienta importante en este contexto. Las políticas de la Unión Europea 

coinciden con la estrategia propuesta por la OIT. La oradora apoya el plan de acción 

estratégico para aumentar la capacidad de los gobiernos, los empleadores y los trabajadores 

de convertirse en agentes clave del cambio, y en particular la función propuesta para la 

OIT en la ampliación de la base de datos sobre el papel del mundo del trabajo en la 

promoción de desarrollo sostenible. Son necesarias una mejor comprensión y medición de 

la calidad del trabajo, teniendo en cuenta las condiciones de trabajo, la seguridad y salud 
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en el trabajo, las modalidades de empleo y los sistemas de seguridad social a fin de mejorar 

las bases estadísticas relacionadas con los empleos verdes y basarse en los trabajos ya 

realizados a nivel regional e internacional. La UE sigue de cerca las labores de la Oficina 

en este ámbito, y ha participado activamente en la 19.ª Conferencia Internacional de 

Estadísticos del Trabajo (CIET). 

52. En lo que respecta a la colaboración a nivel mundial y regional, la oradora destaca la 

importancia de reforzar la cooperación con otros organismos del sistema de las Naciones 

Unidas para abordar las tres dimensiones del desarrollo sostenible. Manifiesta su apoyo por 

el proyecto de decisión pero propone que se modifique el apartado b) a fin de tener en 

cuenta el párrafo 24 de las conclusiones de la Conferencia. Por consiguiente, el apartado 

debería decir los siguiente: «proporcione análisis basados en datos empíricos antes de la 

reunión de otoño de 2014 del Consejo de Administración a fin de considerar la posibilidad 

de celebrar una reunión tripartita de expertos como se propone en el párrafo 24 de las 

conclusiones de la Conferencia Internacional del Trabajo». 

53. Hablando en nombre del grupo de África, un representante del Gobierno de Ghana acoge 

favorablemente la propuesta de colaboración con el sector privado y el sistema de las 

Naciones Unidas y de forjar alianzas estratégicas e innovadoras que promuevan el 

establecimiento de un programa mundial común sobre el trabajo decente y el desarrollo 

sostenible. Expresa su apoyo por el plan de acción estratégico y acoge con satisfacción la 

futura función que la OIT está llamada a desempeñar en la aplicación de un marco para el 

desarrollo acordado internacionalmente para el período posterior a 2015 y de un posible 

nuevo acuerdo sobre el cambio climático. Propuso, sin embargo, que se convocase con 

carácter prioritario una reunión tripartita de expertos antes de 2015. Asimismo, el grupo 

acoge con agrado el fondo fiduciario de donantes múltiples establecido para la alianza de 

colaboración con los organismos de las Naciones Unidas a fin de incrementar la asistencia 

técnica para incorporar el desarrollo sostenible en los Programas de Trabajo Decente por 

País, y apoya la función de la OIT en el marco para el desarrollo sostenible después 

de 2015. 

54. Insta a la OIT a que brinde apoyo a la región de África en el proceso de transición hacia 

economías verdes, con miras a generar empleos decentes y oportunidades de empleo para 

todos, en particular para la población vulnerable, a través de inversiones en capacitación 

profesional y fortalecimiento de la capacidad. Estas economías promoverán el bienestar 

humano, y al mismo tiempo reducirán los riesgos ambientales. Asimismo, expresa su 

apoyo por la ampliación de las funciones del Centro Internacional de Formación de la OIT 

en Turín (Centro de Turín) y por la creación de su plataforma en línea y recuerda a la 

Oficina la función indispensable que cumplen la cooperación Sur-Sur y la cooperación 

triangular. El desarrollo sostenible debería ser una prioridad transversal de la OIT a largo 

plazo. El grupo de África apoya el proyecto de decisión, tal como se ha modificado para 

que se convoque la reunión de expertos propuesta en una fecha más temprana.  

55. Hablando en nombre del ASPAG, un representante del Gobierno de Australia opina que el 

trabajo decente, la erradicación de la pobreza y la sostenibilidad ambiental deberían ser una 

prioridad para la OIT en el siglo XXI. El grupo aprueba las principales líneas directrices de 

la estrategia orientada a los resultados y alienta a la Oficina a que refuerce sus alianzas y 

colaboraciones estratégicas con el sistema de las Naciones Unidas y el sector privado, a fin 

de promover el establecimiento de un programa mundial común sobre el trabajo decente 

para el desarrollos sostenible y una economía más ecológica. Una estrategia orientada a los 

resultados transformaría esta visión en resultados previstos y mensurables tanto a nivel de 

los países como a nivel mundial. El grupo apoya el plan de acción, pero señala a la Oficina 

que ha de prestar suma atención en cuanto a la manera de lograr los objetivos propuestos. 

La restructuración económica que exige la ecologización de las empresas y de los lugares 

de trabajo podría plantear nuevos retos como el desplazamiento de trabajadores y posibles 
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pérdidas de empleo, junto con aumentos de los precios de la energía y de los productos 

básicos. Esto debería tenerse en cuenta en el contexto de los programas de la OIT para 

promover el desarrollo sostenible y la erradicación de la pobreza. 

56. El grupo respalda las iniciativas de la Oficina en materia de investigación y desarrollo de 

conocimientos y apoya su colaboración a nivel mundial y regional para la formulación de 

objetivos en materia de desarrollo sostenible y de metas e indicadores apropiados. En este 

sentido, es esencial que la OIT entable un diálogo constructivo y establezca alianzas, tanto 

con las empresas como con otros organismos de las Naciones Unidas. Solicita a la Oficina 

que brinde una mayor asistencia técnica para el desarrollo de competencias profesionales 

necesarias para los empleos verdes. El grupo apoya la enmienda del apartado b) del 

proyecto de decisión propuesta por la UE. 

57. Una representante del Gobierno de los Estados Unidos plantea una preocupación en 

relación con la reunión de expertos propuesta, pues en su opinión es prematuro aprobarla 

antes de realizar un análisis basado en datos empíricos. Apoya el proyecto de decisión con 

las modificaciones propuestas por la Unión Europea. 

58. Una representante del Gobierno de la India hace hincapié en que el trabajo decente para 

todos es una preocupación de alcance mundial que debe incorporarse en todo plan de 

acción, incluido el marco para el desarrollo sostenible después de 2015. Aunque la 

transición a una economía ambientalmente sostenible es loable, la prioridad para los países 

en desarrollo tiene que ser la creación de empleo y la reducción de la economía informal. 

Todo plan de acción estratégico para que sea viable ha de tener en cuenta los planes de 

acción nacionales. Como se indica en las conclusiones de la Conferencia, un objetivo clave 

del plan de acción debería ser vincular «el trabajo decente, la erradicación de la pobreza, el 

desarrollo sostenible y los empleos verdes». El documento no responde a este objetivo. La 

oradora expresa su apoyo por la enmienda al proyecto de decisión propuesta por la UE y 

propone que se modifique el apartado c) de la decisión a fin de limitarlo a la aplicación de 

la resolución de la Conferencia Internacional del Trabajo, y no a la aplicación de una 

iniciativa verde mediante las medidas expuestas en el informe.  

59. Una representante del Gobierno del Canadá expresa su apoyo por el plan de acción 

global. Coincide con la preocupación expresada por el Grupo de los Empleadores en 

relación con la dificultad de elaborar directrices y mediciones en ausencia de una 

definición consensuada de empleo verde. No se menciona el papel que desempeñan los 

gobiernos en relación con un examen previsto de los conceptos, las estrategias y los 

ejemplos de políticas y medidas de transición justas en colaboración con los interlocutores 

sociales. No apoya la convocación de una reunión de expertos hasta que la OIT no haya 

completado la labor recomendada en las conclusiones de la Conferencia y haya 

demostrado con datos empíricos la necesidad de celebrar dicha reunión. Por último, en 

nombre del grupo de países industrializados con economía de mercado (PIEM), apoya la 

enmienda al proyecto de decisión propuesta por la Unión Europea. 

60. Un representante del Gobierno del Brasil, hablando también en nombre del Gobierno de 

Argentina, reitera la necesidad de que los tres ejes del desarrollo sostenible sean tratados 

de manera equilibrada ya que son interdependientes y se refuerzan mutuamente. Declara 

que el informe no refleja de forma adecuada las conclusiones adoptadas en la Conferencia, 

pues el enfoque debe abarcar no solamente la oferta sino también la demanda. El 

párrafo 10 tendría que ser actualizado porque la 19.ª CIET, mencionada en dicho párrafo, 

no tomó decisiones definitivas sobre empleos verdes, sino solamente sobre el empleo en el 

sector ambiental, que no abarca todo el concepto. Serán necesarias más consultas antes de 

que se tomen decisiones finales al respecto. En cuanto a la acción a nivel de los países, 

propone que un indicador podría ser el número de equipos de las Naciones Unidas en los 

países que colaboran para brindar cooperación técnica en los ámbitos relacionados con las 
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conclusiones de la Conferencia. En cuanto al fortalecimiento de capacidad y del papel del 

Centro de Turín, se deberían respetar las conclusiones de la Conferencia. Expresa su apoyo 

por las enmiendas al proyecto de decisión. 

61. Un representante del Director General (Director, Departamento de Empresas 

(ENTERPRISES)) declara que la interpretación que la Oficina hace de las decisiones de la 

19.ª CIET es que se convino en que se deberían intensificar las labores para definir el 

concepto de empleo verde, haciendo especial hincapié en los sectores y actividades 

medioambientales. La Oficina desea mantenerse informada de las labores que se 

emprendan en este ámbito. Toma nota de que varios oradores valoraron la estrategia 

orientada a los resultados, dotada de un plan de trabajo basado en resultados previstos. Este 

plan de trabajo debería ajustarse a la estructura de resultados de la OIT, que se está 

desarrollando actualmente. El informe es deliberadamente breve, y no contiene un plan 

detallado de las iniciativas en curso, que se centran sobre todo en el fortalecimiento de la 

capacidad de los mandantes, e incluyen talleres de validación en el Centro de Turín. Señala 

que se pudo brindar apoyo adicional a los países de África gracias a una asignación 

separada consignada por el Director General. Solicita que se proporcione más información 

sobre el tipo de información factual que precisa el Consejo de Administración antes de 

aprobar la convocación de una reunión de expertos, e insiste en que dicha reunión 

permitiría presentar la posición de la institución y no de la Oficina.  

62. Hablando en nombre del ASPAG, un representante del Gobierno de Australia expresa su 

apoyo por la decisión, tal como fue modificada. 

Decisión 

63. El Consejo de Administración solicitó al Director General que:  

a) tuviera plenamente en cuenta las conclusiones adoptadas por la Conferencia 

Internacional del Trabajo en 2013 sobre el desarrollo sostenible, el trabajo 

decente y los empleos verdes al aplicar el Programa y Presupuesto para 

2014-2015 y al preparar el siguiente marco de políticas y estrategias, en 

particular mediante la asignación de los recursos necesarios para garantizar 

la aplicación efectiva del plan de acción estratégico; 

b) proporcionara análisis basados en datos empíricos antes de la 322.ª reunión 

del Consejo de Administración (noviembre de 2014) a fin de considerar la 

posibilidad de celebrar una reunión tripartita de expertos como se proponía 

en el párrafo 24 de las conclusiones de la Conferencia Internacional del 

Trabajo, y 

c) llevara a cabo la aplicación de la resolución relativa al desarrollo sostenible, 

los empleos verdes y el trabajo decente atendiendo a cualquier otra 

orientación formulada por el Consejo de Administración. 

(Documento GB.319/INS/3/2, párrafo 33, tal y como fue modificado.) 
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Seguimiento de la resolución relativa al empleo y la 
protección social en el nuevo contexto demográfico 
(documento GB.319/INS/3/3) 

64. El coordinador del Grupo de los Empleadores declara que la situación de los países y las 

regiones difiere enormemente con respecto al problema demográfico, por lo que no puede 

haber una única visión de la realidad sino que tiene que estar adecuada a los distintos 

contextos. El establecimiento de un entorno favorable a la creación de empresas y la 

adopción de políticas que impulsen la productividad y la empleabilidad contribuirán a 

aumentar la competitividad y a estimular la inversión. La sostenibilidad de los modelos de 

seguridad social depende en gran medida de la capacidad de generar riqueza. La Oficina 

debería centrar sus investigaciones en la protección de la salud a fin de facilitar la 

adaptación a las realidades del contexto demográfico. El diálogo social y los sistemas de 

gobernanza tripartitos también son de vital importancia para analizar el impacto del 

cambio demográfico en cada ámbito específico. La economía informal constituye un 

desafío desde el punto de vista fiscal, y porque deja a parte de la población fuera del 

sistema de protección social. El Estado afronta retos difíciles en lo que atañe a la cobertura 

de la protección social, puesto que debe mantener una fiscalidad razonable sin desalentar la 

inversión y el crecimiento económico. La estrategia de seguimiento mencionada en el 

documento debe establecerse sobre una base regional en coordinación con los bancos 

regionales de desarrollo. El Grupo apoya el proyecto de decisión. 

65. La portavoz del Grupo de los Trabajadores expresa su satisfacción por el documento que 

ha tenido debidamente en cuenta la discusión y decisiones de la Conferencia. Declara que 

en vista del gran número de jóvenes que ingresan en el mercado de trabajo en muchos 

países en desarrollo y de la elevada tasa de desempleo juvenil tanto en los países en 

desarrollo como en los países desarrollados, existe la imperiosa necesidad de crear nuevas 

y mejores oportunidades de empleo y de distribuir equitativamente el trabajo. Para 

financiar los sistemas de pensiones y de bienestar adecuados, se necesitan tasas elevadas 

de participación en el mercado y un crecimiento sostenido de la productividad, sobre la 

base de políticas que impulsen el empleo de calidad y la distribución equitativa de la 

demanda global de trabajo. La prioridad no debería ser mantener a las personas de edad en 

la fuerza de trabajo. La Oficina debería definir un marco macroeconómico coherente que 

propicie la creación de empleo, la distribución equitativa, y políticas de crecimiento 

sostenibles desde el punto de vista social y medioambiental. La OIT tiene la 

responsabilidad de examinar los ámbitos en los que hay oportunidades de empleo, como 

por ejemplo la prestación de cuidados, área que no se ha investigado suficientemente en 

cuanto a los requisitos y competencias profesionales, las condiciones de trabajo, los 

vínculos con los sistemas de protección social, la acreditación de estructuras y 

experiencias. Aunque el programa de investigación de la Oficina relativo al sector de los 

servicios de cuidados (incluido el análisis empírico de las posibles deficiencias de la 

normativa laboral) para los próximos 12 meses debería resultar útil, el Grupo propone 

limitar la primera fase de la labor al sector del cuidado de las personas de edad avanzada 

(en particular en relación con las condiciones de trabajo y el trabajo no remunerado de 

prestación de cuidados) de modo que las medidas de seguimiento específicas que se 

definan puedan integrarse en la discusión recurrente sobre la protección de los trabajadores 

prevista para 2015. La nueva política debería establecer un equilibrio entre las obligaciones 

asumidas por las familias, el apoyo de la comunidad, los servicios privados de prestación 

de cuidados y los dispositivos públicos, el fomento de la inversión pública y la creación de 

empleo en el sector económico de la prestación de cuidados. Las labores deberían 

comenzar de inmediato a fin de que se pueda presentar una primera evaluación en el 

informe que la Oficina elabore para la discusión recurrente sobre la protección de los 

trabajadores que tendrá lugar en 2015. Con respecto al seguimiento de la Conferencia 

Internacional del Trabajo, la oradora observa que nunca se asignan recursos para las 

actividades de seguimiento y, no obstante, los recursos del programa y presupuesto, por lo 
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general, siempre están agotados. La Oficina debería prever que las conclusiones de la 

Conferencia pueden dar lugar a solicitudes de seguimiento y responder a éstas mediante la 

asignación de recursos financieros con cargo al presupuesto ordinario. Su Grupo apoya el 

proyecto de decisión. 

66. Hablando en nombre del grupo de África, un representante del Gobierno de Ghana acoge 

con satisfacción los ámbitos de acción seleccionados que se presentan en el informe así 

como la importancia que se atribuye al diálogo social para lograr los objetivos. Su grupo 

apoya la elaboración de planes nacionales integrados que se basen en herramientas y 

enfoques aprobados y la prioridad dada a los sistemas de pensiones y de protección de la 

salud, siempre que dichos sistemas tengan en cuenta las características demográficas de los 

países. La alta movilidad del capital y de la mano de obra ha aumentado la importancia de 

las cuestiones migratorias, especialmente en lo que respecta a los derechos de los 

migrantes. La OIT debería proporcionar apoyo y orientación para integrar las cuestiones 

relativas a las migraciones en las políticas de empleo a fin de que los trabajadores 

migrantes puedan desempeñar un papel clave en la economía mundial y contribuir al 

crecimiento de sus países de origen. Para aprovechar el enorme potencial de los jóvenes e 

impulsar el desarrollo de la región de África, también es indispensable mejorar las 

condiciones socioeconómicas, en particular, facilitando la transición de la economía 

informal a la economía formal. El grupo apoya el proyecto de decisión. 

67. Hablando en nombre de la UE y sus Estados miembros, una representante del Gobierno de 

Lituania declara que Turquía, la ex República Yugoslava de Macedonia, Montenegro, 

Islandia, Serbia, Albania, Bosnia y Herzegovina, la República de Moldova, Armenia y 

Georgia hacen suya la declaración. En su opinión, la protección social debería considerarse 

una inversión a largo plazo, que con el tiempo proporciona beneficios sociales y 

económicos. En ese contexto, es importante poner en práctica de manera progresiva la 

Recomendación sobre los pisos de protección social, 2012 (núm. 202) e insistir en la 

función e importancia del sistema de salud preventivo. Es de vital importancia adoptar 

medidas en relación con el desempleo de los jóvenes (con inclusión del sistema de garantía 

de empleo juvenil) a fin de hacer frente a los retos de la transición demográfica, así como 

abordar las necesidades de los trabajadores de edad, por ejemplo mediante la eliminación 

de los límites de edad para acceder a las oportunidades de aprendizaje y formación. 

Fundamentalmente, la adopción de políticas adecuadas depende del contexto nacional, 

pero la Unión Europea está dispuesta a compartir sus experiencias con todas las partes 

interesadas. Toda política para que sea adecuada ha de integrar medidas económicas y 

sociales y basarse en el diálogo social y la negociación colectiva. El informe se centra con 

buen criterio en el proceso de transición de la economía informal a la economía formal, 

que es una de las esferas de importancia decisiva que se recogen en el Programa y 

Presupuesto para 2014-2015. La oradora apoya el proyecto de decisión. 

68. Un representante del Gobierno de los Estados Unidos indica que espera que la Oficina 

siga desplegando esfuerzos para prestar asistencia a fin de fortalecer la capacidad de los 

países para aplicar la Recomendación núm. 202, el documento «La crisis del empleo 

juvenil: Un llamado a la acción» y otros instrumentos pertinentes de la OIT. La Oficina 

podría evaluar posibles lagunas en las normas internacionales del trabajo. El orador 

propone utilizar el Convenio sobre las trabajadoras y los trabajadores domésticos, 2011 

(núm. 189), como base para la labor que se realice en el sector de la prestación de 

servicios. 

69. Un representante del Gobierno de la India declara que los países en desarrollo como la 

India están experimentando el surgimiento de un cambio demográfico caracterizado por 

una alta proporción de población joven y una población de edad capaz de prolongar la vida 

activa. El programa de desarrollo económico debería armonizarse con esta evolución, y 

contribuir al equilibrio entre los resultados en materia de empleo y la protección social. La 
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India está procediendo a la adopción de un enfoque basado en los derechos y ha tomado 

medidas para proporcionar protección social, lo que comprende varios programas de 

ampliación de las prestaciones de seguridad social destinados al sector informal, en vista 

de que la protección social es un instrumento importante para reducir la pobreza y la 

desigualdad. Los interlocutores sociales comparten la responsabilidad de la cobertura de la 

seguridad social. El orador apoya la combinación integral de políticas presentada en el 

documento. En su enfoque de la transición de la economía informal a la economía formal, 

la OIT debería incluir la generación de oportunidades de trabajo decente en el marco de la 

economía informal. La Organización debería contribuir a lograr un consenso sobre la 

cuestión del intercambio de información entre los países con el propósito de desarrollar un 

sistema integrado de información sobre el mercado del trabajo, lo que facilita la 

transferibilidad de las competencias y la movilidad laboral. El orador espera que la 

19.ª CIET haya identificado las lagunas que existen en la base de datos ya que, una vez 

subsanadas, se podrán adoptar decisiones con mayor conocimiento de causa. Sin embargo, 

considera que conviene dejar las cuestiones de evaluación y monetarias a las instituciones 

nacionales a fin de evitar la duplicación de tareas. La India apoya el establecimiento de un 

mayor número de alianzas con otros organismos de las Naciones Unidas y con las 

instituciones regionales.  

70. Un representante del Gobierno de China afirma que la disminución de la población en 

edad de trabajar observada en algunos países podría crear más oportunidades de empleo 

para los trabajadores migrantes y, a su vez, la ecologización de la economía podría dar 

lugar a nuevas demandas de servicios y productos. Es acertado que la OIT prosiga la 

investigación de las competencias y capacidades que son necesarias para el sector de la 

prestación de cuidados. La OIT debería dar efecto a la resolución a través de la 

cooperación técnica y el desarrollo de los conocimientos, así como de la promoción de los 

convenios y recomendaciones relativos a los trabajadores migrantes. La Organización 

debería proteger los derechos e intereses legítimos de los trabajadores migrantes, en 

colaboración con los demás organismos pertinentes de las Naciones Unidas. 

71. Una representante del Director General (Directora del Departamento de Política de 

Empleo (EMPLOYMENT)) indica en relación con el comentario del Grupo de los 

Trabajadores relativo a los recursos de las áreas cubiertas por el plan de acción (creación 

de empleo, protección social, transición a la economía formal, migración laboral y empleo 

juvenil) que todas las áreas incluidas en este plan son consideradas prioritarias en el 

Programa y Presupuesto para 2014-2015 (cuatro de ellas son esferas de importancia 

decisiva). La oradora toma buena nota del punto de vista del Grupo de los Empleadores 

relativo a la diversidad de los contextos, e informa de que la Oficina preparará una 

respuesta integrada. Un grupo de trabajo interdepartamental se ocupará de este sector de la 

economía. La Oficina ha tomado nota del amplio consenso alcanzado sobre la importancia 

de la economía del cuidado y espera presentar las conclusiones preliminares de las 

investigaciones con ocasión de la discusión recurrente relativa a la protección de los 

trabajadores prevista para 2015. 

Decisión 

72. El Consejo de Administración solicitó al Director General que tomara en 

consideración la estrategia de seguimiento para la aplicación de las conclusiones 

relativas al empleo y la protección social en el nuevo contexto demográfico al 

preparar las futuras propuestas de Programa y Presupuesto y al formular las 

iniciativas de movilización de recursos, y que las aplicara, en la medida de lo 

posible, en la ejecución del Programa y Presupuesto para el bienio 2014-2015. 

(Documento GB.319/INS/3/3, párrafo 45.) 
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Seguimiento de la resolución relativa a las 
demás medidas sobre la cuestión de Myanmar 
adoptadas en virtud del artículo 33  
de la Constitución de la OIT 

73. Un representante del Director General (DDG/MR) informa al Consejo de Administración 

que en aplicación de la resolución adoptada por la Conferencia en 2013 han quedado sin 

efecto las medidas que aún estaban en vigor en virtud de la resolución adoptada por la 

Conferencia en el año 2000. Además, la Conferencia solicita a la Oficina y al Gobierno 

que sigan comprometidos con la aplicación del Protocolo de Entendimiento, a fin de lograr 

la eliminación de todas las formas de trabajo forzoso para 2015, y que se examine la 

situación de Myanmar en lo referente a las cuestiones relacionadas con las actividades de 

la OIT en las reuniones de marzo del Consejo de Administración.  

74. El Vicepresidente trabajador expresa preocupación por la persistencia del trabajo forzoso 

en Myanmar, así como por la obstaculización en la legislación y en la práctica del ejercicio 

de la libertad sindical y de asociación y del derecho de negociación colectiva. El Grupo ha 

observado el aumento del número de quejas relativas al trabajo forzoso. Sería importante 

conocer el número de víctimas a las que se refieren estas quejas. También ha aumentado el 

número de infracciones relacionadas con la confiscación de tierras y es importante saber 

cómo está abordando este problema la OIT. Los reclutas menores de edad siguen siendo 

arrestados y encarcelados por deserción y también en este caso es necesario contar con 

mayores informaciones sobre las medidas adicionales que se requieren para acabar con 

estas prácticas. Se observa un número relativamente bajo de enjuiciamientos de los 

responsables de exacción de trabajo forzoso, en particular cuando se trata de militares. Pide 

que el Funcionario de Enlace de la OIT dedique más atención a la cuestión de la 

impunidad. El orador insta a la Oficina a velar por el establecimiento de una estructura 

tripartita a nivel nacional que preste asesoramiento en materia de planificación y ejecución 

de proyectos y programas. Subraya que el Gobierno denegó el reconocimiento sindical a la 

Federación de Sindicatos de Myanmar (FTUM). La FTUM está afiliada a la CSI y también 

colabora con ACTRAV. El Grupo desea que la FTUM participe plenamente en los 

programas de la OIT. La Organización debería centrarse en la libertad sindical y de 

asociación, así como en la eliminación del trabajo forzoso. 

75. Un representante del Gobierno de Myanmar informa que actualmente se ejecutan 

programas de cooperación técnica en ocho esferas con el apoyo de la OIT y de otros 

donantes internacionales. Estas esferas son: la eliminación de todas las formas de trabajo 

forzoso para 2015; la implantación de la libertad sindical y de asociación y del diálogo 

social; la mejora de las oportunidades de empleo, en particular para los jóvenes; la 

legislación laboral y la gobernanza del mercado de trabajo; el desarrollo de empresas 

socialmente responsables; la migración laboral; los aspectos del comercio y el desarrollo 

relacionados con el empleo; la seguridad social y el piso de protección social. El número 

de organizaciones de trabajadores y de empleadores ha aumentado de manera significativa 

en Myanmar. 

Resultado 

76. El Consejo de Administración tomó nota del informe oral presentado por la 

Mesa sobre este asunto, así como de los comentarios formulados en el curso del 

debate que tuvo lugar a continuación. 

(No se presentó ningún documento.) 
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Cuarto punto del orden del día 
 
La agenda para el desarrollo sostenible 
después de 2015 
(documento GB.319/INS/4) 

77. Un representante del Director General (Director General Adjunto de Programas 

Exteriores y Alianzas (DDG/FOP)) presenta el informe relativo al proceso de consultas 

nacionales, regionales y mundiales iniciado por las Naciones Unidas para prestar apoyo a 

los Estados Miembros en la formulación de un marco mundial para el desarrollo después 

de 2015. El informe del Secretario General de las Naciones Unidas, titulado «Una vida 

digna para todos: acelerar el logro de los Objetivos de Desarrollo del Milenio y promover 

la agenda de las Naciones Unidas para el desarrollo después de 2015» ha sido mencionado 

en la Sección de Alto Nivel del Consejo de Administración, que ha subrayado la necesidad 

de situar el trabajo decente, así como la protección social, en el epicentro de todo marco 

internacional para el desarrollo, en particular porque dicho marco influirá en la 

cooperación para el desarrollo durante muchos años. En el debate que tuvo lugar en la 

Asamblea General sobre el informe del Secretario General se reconoció que la cuestión del 

empleo debería ocupar un lugar destacado en el futuro marco para el desarrollo, lo cual 

reflejaría la contribución aportada por la OIT y sus mandantes tripartitos. Las notas 

conceptuales elaboradas por la Oficina se han utilizado para informar al equipo 

responsable de la redacción del informe. La Oficina también ha facilitado la participación 

de los mandantes tripartitos en las consultas y las reuniones de expertos nacionales y 

regionales relativas a la futura agenda para el desarrollo. A finales de 2014, el Secretario 

General presentará un informe de síntesis, que contendrá el resultado de las nuevas 

consultas. Por lo tanto, es necesario que los mandantes de la OIT desplieguen esfuerzos 

concertados para que los temas que preocupan a la OIT formen parte de la futura agenda, 

en colaboración con los interlocutores sociales y los Ministerios de Trabajo y Asuntos 

Sociales, a fin de ejercer una influencia en el proceso de negociación. La Oficina seguirá 

proporcionando información y apoyo con el fin de sensibilizar a los gobiernos y la opinión 

pública, y a su vez recibirá con interés las orientaciones de los mandantes de la OIT. 

78. El coordinador del Grupo de los Empleadores pregunta si, en la agenda para el desarrollo 

sostenible después de 2015, el empleo y el trabajo decente se consideran como un objetivo 

o como un medio para erradicar la pobreza. El empleo y los medios de vida son en sí 

mismos instrumentos que permiten erradicar la pobreza y alcanzar el desarrollo sostenible. 

La cuestión de la creación de empleo está estrechamente vinculada a la cuestión de las 

empresas sostenibles. Existe el riesgo de que la OIT pierda la oportunidad de situar el 

empleo en el centro de la agenda para el desarrollo, y pierda visibilidad como consecuencia 

de ello. El orador apoya el primero, segundo, tercero y quinto de los seis puntos de la 

estrategia para la futura labor de la OIT relativa a la agenda para el desarrollo sostenible 

después de 2015. No obstante, el material para las actividades de promoción, mencionado 

en el párrafo 23, d) del documento presentado, debería abarcar la labor realizada por la 

CIET en 2008 y 2013. 

79. El Vicepresidente trabajador declara que debe ponerse término al flagelo de la pobreza 

debido al cual más 1 200 millones de personas viven con menos del equivalente a 

1,25 dólares de los Estados Unidos al día. La agenda para el desarrollo sostenible después 

de 2015 debe garantizar la desaparición de las privaciones y del miedo, y asegurar el 

desarrollo incluyente y sostenible. Los compromisos concertados en ese marco deben 

aplicarse a todos los países, a través de un conjunto de objetivos y metas mundiales. La 

agenda para el desarrollo también debe ir acompañada de un marco de rendición de 

cuentas, en el que participen los interlocutores sociales, a fin de supervisar los avances 

alcanzados. En el informe del Grupo de Alto Nivel de Personas Eminentes sobre la Agenda 
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para el Desarrollo después de 2015 establecido por el Secretario General de las Naciones 

Unidas se propone un objetivo explícito en materia de empleo, pero al mismo tiempo se 

establece una distinción entre «el trabajo decente», aplicable a los trabajadores de los 

países ricos, y «los buenos empleos» aplicable a los trabajadores de los países en 

desarrollo. Esa distinción es inaceptable, los trabajadores de los países más pobres también 

tienen derecho a la protección social, al diálogo y a la sindicación, pues estos son derechos 

universales. En el informe del Grupo de Alto Nivel tampoco se menciona el diálogo social, 

ni el papel de los trabajadores y de los sindicatos. Tampoco se definen objetivos 

específicos para hacer frente a las desigualdades. 

80. El orador celebra que, en el informe presentado por el Secretario General de Naciones 

Unidas a la Asamblea General, se reconozca que la promoción del crecimiento incluyente, 

el trabajo decente y la protección social haya impulsado un desarrollo sostenido. Como 

parte del proceso de consultas relativo a la agenda para el desarrollo sostenible después de 

2015, los sindicatos han instado a las Naciones Unidas a adoptar la meta de «lograr el 

empleo pleno y productivo y el trabajo decente para todos». Ello debe conducir a la 

adopción de metas mundiales y nacionales en materia de empleo, protección social, 

derechos fundamentales en el trabajo y diálogo social, sin dejar de prestar atención a la 

situación de las mujeres, los jóvenes, los trabajadores migrantes y los trabajadores 

precarios. Señala que el Consejo de Administración ha decidido adoptar «el empleo pleno 

y productivo y el trabajo decente» como un objetivo explícito, mientras que en las notas 

conceptuales se menciona el objetivo explícito «del empleo y los medios de vida», en el 

marco del cual se establecen metas relativas al empleo y la protección social. La segunda 

nota conceptual se refiere alternativamente a «mejores empleos» y a «buenos empleos», lo 

que crea confusión. La prioridad debe seguir siendo el empleo pleno y productivo y el 

trabajo decente como objetivo explícito, con metas para las cuatro dimensiones del trabajo 

decente. El orador manifiesta decepción porque en las notas conceptuales no se hace 

referencia a los derechos de los trabajadores, las normas y el diálogo social como vectores 

de crecimiento incluyente, buena gobernanza y derechos humanos. Las notas conceptuales 

deberían revisarse a fin de adoptar un enfoque de «trabajo decente», e incluir «el pleno 

empleo y el trabajo decente» como objetivo explícito, de modo que se aborden los aspectos 

cuantitativos y cualitativos del empleo. Las próximas notas conceptuales deberían 

redactarse con la ayuda de ACTRAV y ACT/EMP. 

81. En el segundo punto de la estrategia de seis puntos (párrafo 23, b) del documento) es 

preciso indicar que los mandantes tripartitos y la Oficina deben promover activamente la 

inclusión del empleo pleno y el trabajo decente, así como sus cuatro dimensiones, en la 

agenda para el desarrollo sostenible después de 2015. 

82. El sexto punto de la estrategia (párrafo 23, f) del documento) debería modificarse a efectos 

de incluir, en la labor analítica de la Oficina, los respectivos vínculos entre los derechos 

laborales, el diálogo social y la reducción de la pobreza. El diálogo social, especialmente 

mediante la negociación colectiva, es esencial para el crecimiento incluyente. El orador 

propone que se introduzca un nuevo punto g) en el que se pida a la Oficina que apoye a los 

interlocutores sociales, en particular en sus actividades de promoción, mediante la creación 

de capacidad; un nuevo punto h) en el que se pida que, como resultado de la labor de la 

Oficina sobre los indicadores de trabajo decente, se establezcan indicadores mensurables 

para el objetivo del trabajo decente; y un nuevo punto i) en el que se pida que la Oficina 

presente al Consejo de Administración una evaluación detallada de la meta 1B de los 

ODM «lograr el empleo pleno y productivo y el trabajo decente para todos». 

83. Hablando en nombre del ASPAG, un representante del Gobierno de Australia expresa su 

apoyo a la contribución de la Oficina de cara a la formulación del marco para el desarrollo 

sostenible después de 2015. Le alegra comprobar que en el informe del Secretario General 

se refleja debidamente la importancia decisiva del trabajo decente para lograr un desarrollo 
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sostenible. El ASPAG alienta a la Oficina a reforzar aún más el papel que desempeñan los 

mandantes tripartitos. El marco para el desarrollo después de 2015 debería comprender un 

conjunto de objetivos de aplicación universal, que puedan adaptarse a las prioridades 

nacionales. El objetivo primordial debería ser la erradicación de la pobreza. Entre las 

principales prioridades de la nueva agenda debería figurar el acceso a mejores 

oportunidades de empleo y de educación. Por otra parte, un elemento fundamental del 

marco para el desarrollo debería ser la creación de empleos decentes y productivos. 

Debería prestarse especial atención al desempleo de los jóvenes, a la necesidad de disponer 

de un entorno normativo que propicie la inversión y la iniciativa empresarial, y al 

establecimiento de pisos de protección social nacionales. La creación de empleo es una de 

las máximas prioridades en casi todos los países. Con respecto a la educación, a la que se 

ha dado prioridad en la encuesta mundial de las Naciones Unidas, el orador alienta a la 

Oficina a contribuir al desarrollo del «aprendizaje sostenible», a través de su participación 

en la red Learning Link (Formación sin Fronteras). En cuanto a los indicadores de la 

agenda para el desarrollo después de 2015, se ha solicitado a la Oficina que tome en 

consideración los resultados de la 19.ª CIET. El orador da su apoyo a la estrategia de seis 

puntos para la labor futura de la OIT relativa a la formulación de un marco para el 

desarrollo sostenible después de 2015, expuesta en el párrafo 23 del informe. Debería 

acelerarse la consecución de los actuales ODM de aquí a 2015. 

84. El orador propone modificar el proyecto de decisión que figura en el párrafo 24, a) de la 

manera siguiente: «El Consejo de Administración pide al Director General que, en 

cooperación y consulta con los mandantes tripartitos, aplique la estrategia de seis puntos 

para la labor futura relativa a la formulación de un marco para el desarrollo sostenible 

después de 2015 propuesta en el párrafo 23». 

85. Hablando en nombre de la UE y sus Estados miembros, una representante del Gobierno de 

Lituania declara que Turquía, la ex República Yugoslava de Macedonia, Montenegro, 

Islandia, Serbia, Albania, Bosnia y Herzegovina, Noruega, la República de Moldova, 

Armenia y Georgia se suman a su declaración. Apoya la adopción de un único marco 

global para el desarrollo sostenible después de 2015 de aplicación universal en el que se 

reconocería que la erradicación de la pobreza y el desarrollo sostenible son elementos 

sinérgicos que están estrechamente interrelacionados. Destaca la importancia del empleo 

pleno y productivo y el trabajo decente, incluida la protección social, y la necesidad de 

abordar el empeoramiento de la situación del empleo juvenil y las desigualdades, así como 

los empleos verdes. Apoya la estrategia propuesta, y pide a la Oficina que comunique al 

Consejo de Administración cualquier resultado importante que se obtenga del examen de 

los progresos realizados. 

86. Hablando en nombre del grupo de África, un representante del Gobierno de Ghana expresa 

la esperanza de que en las consultas sobre la agenda para el desarrollo sostenible después 

de 2015 se hayan incluido a todos los grupos vulnerables y los destinatarios finales de las 

políticas. Su grupo está a favor de las principales prioridades de la agenda y acoge con 

beneplácito las propuestas iniciales de un nuevo conjunto de objetivos mundiales, que 

deberían tener por objeto garantizar una vida digna para todos, erradicar el trabajo infantil 

y crear empleos decentes. El grupo está de acuerdo con la estrategia de seis puntos de la 

OIT, pero desea que se aclaren las medidas que han de adoptarse en relación con el 

punto a) de la estrategia. Su grupo apoya el proyecto de decisión que figura en el 

párrafo 24.  

87. Hablando en nombre de la Asociación de Naciones del Asia Sudoriental (ASEAN), un 

representante del Gobierno de Viet Nam elogia el papel protagónico desempeñado por la 

OIT en el debate mundial sobre el desarrollo sostenible e incluyente después de 2015. La 

desaceleración económica, la escasa demanda de fuerza de trabajo y las disparidades de 

ingresos son los desafíos que enfrentan los países de su región. En vista de que la creación 
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de empleos decentes generará ingresos, elevará la dignidad humana y promoverá la paz, la 

inversión en capital humano debería seguir siendo una prioridad. Los elementos clave que 

se mencionan en los apartados c) y f) del párrafo 17 del informe son particularmente 

importantes. Su grupo apoya el proyecto de decisión.  

88. Hablando en nombre de la Comunidad de Estados Latinoamericanos y Caribeños 

(CELAC), una representante del Gobierno de Cuba señala que el crecimiento económico y 

la interacción de las fuerzas del mercado no son suficientes para reducir la pobreza y la 

desigualdad. La promoción del desarrollo sostenible, incluyente y equitativo es el único 

medio de lograr la consecución de estos objetivos. Las políticas sociales y económicas de 

creación de empleo y promoción del trabajo decente son fundamentales. Es necesario 

identificar claramente los medios de aplicación de dichas políticas. En cuanto a la 

estrategia de seis puntos expuesta en el párrafo 23, el texto del apartado b) prejuzga el 

resultado de las negociaciones internacionales en curso, y el texto del apartado c) es 

inadecuado, ya que el Consejo de Administración no puede obligar a los ministerios a 

participar en el proceso de definición de las posiciones de negociación. En vista de estas 

preocupaciones, su grupo apoya la enmienda propuesta por el ASPAG al proyecto de 

decisión que figura en el párrafo 24, a), y está a favor del texto original del apartado b). 

89. Un representante del Gobierno de Níger expresa el deseo de que el enfoque incluyente 

adoptado en las consultas sobre la estrategia de seis puntos dé lugar a la definición de 

objetivos específicos, alcanzables y sostenibles que permitan erradicar la pobreza que 

sigue afectando a gran parte de la población mundial. Las directrices de la Oficina sobre el 

empleo y el trabajo decente deberían seguir siendo un elemento destacado de la agenda 

para el desarrollo sostenible después de 2015. Su Gobierno apoya plenamente la estrategia 

de seis puntos, así como el proyecto de decisión que figura en el párrafo 24. 

90. Una representante del Gobierno de la Argentina declara que a pesar de los recientes 

avances hacia la erradicación de la pobreza extrema, la consecución de la igualdad de 

género y el acceso equitativo a los servicios de atención de salud, no se han obtenido los 

mismos resultados en lo que respecta a la creación de empleo productivo y decente. Gran 

parte de los 200 millones de desempleados son jóvenes. Esta situación agrava la 

desigualdad económica y social. Por ser esencial para erradicar la pobreza, la creación de 

empleo debe convertirse en un objetivo específico de la agenda para el desarrollo 

sostenible después de 2015 y deberán definirse indicadores específicos al respecto. Sin 

embargo, cada país debe establecer sus propias metas atendiendo a los diferentes contextos 

nacionales, lo que a su vez contribuirá al progreso mundial. Su Gobierno se ha esforzado 

por mejorar las condiciones del mercado de trabajo a fin de reducir el número de personas 

que viven por bajo de la línea de pobreza. En 2013, el Gobierno ha otorgado al trabajo 

decente un lugar central en su política pública. Por consiguiente, la oradora declara en 

nombre de su Gobierno que apoya el proyecto de decisión que figura en el párrafo 24 del 

documento.  

91. Una representante del Gobierno de la República de Corea declara que su Gobierno apoya 

plenamente los esfuerzos desplegados por la OIT con el fin de que el trabajo decente ocupe 

un lugar central en la agenda para el desarrollo sostenible después de 2015. La OIT debería 

determinar cuáles son los medios necesarios para su aplicación y establecer un plan a tal 

efecto. El Gobierno de la República de Corea está recogiendo opiniones sobre la mejor 

manera de proceder. 

92. Un representante del Gobierno de Francia declara que si bien el trabajo decente concurre 

a la consecución de varios objetivos, entre ellos la erradicación de la pobreza, no obstante, 

debería considerarse como un objetivo en sí mismo y abarcar la creación de empleo 

productivo, la garantía de los derechos fundamentales en el trabajo, la extensión de la 
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protección social y la promoción del diálogo social. Por lo tanto, la OIT debe continuar su 

labor de promoción del trabajo decente en el plano internacional. 

93. Un representante del Gobierno de Egipto declara que la creación de empleo es un factor 

fundamental para alcanzar el desarrollo sostenible y la erradicación de la pobreza. La 

agenda para el desarrollo sostenible después de 2015 debería poder adaptarse a las 

necesidades nacionales y basarse en las enseñanzas extraídas del proceso de los ODM. 

Dicha agenda requiere la unión de las voluntades políticas de todas las partes interesadas y 

la adopción de un compromiso a nivel mundial para su aplicación, ya que la mayoría de los 

países en desarrollo aún luchan para hacer frente a los desafíos que plantea la pobreza. La 

OIT tiene un importante papel que desempeñar en los debates sobre la agenda para el 

desarrollo, pues puede aportar su amplia experiencia en los ámbitos del empleo juvenil, la 

creación de empleo decente y la protección social. También debería señalar a la atención 

general los obstáculos que enfrentan los países en desarrollo en lo referente a la puesta en 

práctica de los pisos de protección social y a la transición de la economía informal a la 

economía formal. El orador declara que su Gobierno apoya la estrategia de seis puntos. 

94. Un representante del Gobierno de Trinidad y Tabago declara que la insuficiente 

comprensión del concepto de trabajo decente ha obstaculizado los esfuerzos encaminados a 

convertirlo en el pilar central de la agenda para el desarrollo sostenible después de 2015. 

Por consiguiente, los mandantes tripartitos deben hacer todo lo posible para que sea el 

nuevo lema del sistema internacional. Su Gobierno apoya la estrategia de seis puntos y 

propone que se considere la posibilidad de convocar una sesión plenaria especial durante la 

103.ª reunión de la Conferencia Internacional del Trabajo con el propósito de sensibilizar a 

todos los participantes acerca de la importancia de la agenda para el desarrollo sostenible 

después de 2015 y su relación con el trabajo decente. 

95. Una representante del Gobierno de Suiza declara que debería aplicarse un marco de 

desarrollo universal en todos los países teniendo en cuenta los diferentes contextos 

nacionales. No debería darse prioridad únicamente a la erradicación de la pobreza, sino 

también a la integración de los aspectos económicos, sociales y ambientales del desarrollo 

sostenible. Por otra parte, los conceptos de «crecimiento sostenible, empleo y trabajo 

decente» deberían formar parte de la agenda para el desarrollo sostenible después de 2015.  

96. Una representante del Gobierno de Indonesia señala que a pesar de los logros positivos 

obtenidos respecto de varios ODM, muchas metas aún no se han alcanzado, y requieren 

renovados esfuerzos. Indonesia apoya la estrategia de seis puntos elaborada por la OIT, e 

invita a las partes interesadas a actuar de manera concertada. Los objetivos y metas 

deberían ser mensurables y alcanzables dentro de los plazos previstos.  

97. Un representante del Gobierno de la República Islámica del Irán señala que a pesar de los 

cambios que se han producido desde el año 2000, las enseñanzas extraídas de los ODM 

siguen siendo pertinentes respecto de la agenda para el desarrollo después de 2015. 

Aunque existan puntos comunes, no conviene adoptar una solución única para todas las 

regiones y países. El conjunto de indicadores propuestos por la Oficina constituye una base 

adecuada para futuras discusiones. A este respecto, también deberían tenerse en cuenta los 

resultados de la 19.ª CIET. No obstante, el establecimiento de metas no debería limitarse a 

los indicadores disponibles en la actualidad. El orador declara que su país apoya la 

estrategia de seis puntos.  

98. Un representante del Gobierno de los Estados Unidos apoya la estrategia de seis puntos, e 

indica que la prioridad que la OIT da a la promoción del respeto de los derechos 

fundamentales de los trabajadores es esencial para alcanzar el crecimiento incluyente y 

debería formar parte de la labor futura.  
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99. Una representante del Gobierno de Tailandia declara que la agenda para el desarrollo 

sostenible después de 2015 debería centrarse en las personas y ser incluyente. La 

erradicación de la pobreza a través de políticas de empleo sólidas y eficaces contribuiría a 

restablecer la dignidad humana de los sectores pobres de la población. El Gobierno apoya 

el proyecto de decisión y la enmienda propuesta por el ASPAG, y espera con interés el 

diseño de planes y actividades concretas. 

100. Una representante del Gobierno de Colombia declara que el Gobierno de su país ha 

difundido una propuesta que promueve la adopción de un enfoque centrado en metas que 

incorporen los temas de la agenda para el desarrollo. El Gobierno coincide con los 

trabajadores acerca de la necesidad de lograr una mejor integración de las cuatro 

dimensiones del trabajo decente. Hace suyas las recomendaciones acordadas por los 

participantes en las consultas temáticas, en las que se destaca que el empleo, el trabajo 

decente y la protección social, son temas transversales que tienen una influencia directa en 

el desarrollo sostenible y el crecimiento incluyente. Su Gobierno apoya la estrategia de seis 

puntos, así como el proyecto de decisión.  

101. Una representante del Gobierno de la India apoya la estrategia de seis puntos y celebra la 

prosecución de los objetivos inicialmente incluidos en los ODM. La agenda para el 

desarrollo sostenible después de 2015 debería armonizarse con el mandato de la 

Conferencia Río+20, con el doble objetivo de erradicar de la pobreza y fomentar el 

crecimiento. Una de las limitaciones de los ODM ha sido el desequilibrio entre las 

obligaciones de los países desarrollados y las obligaciones de los países en desarrollo. 

Después de 2015, los objetivos deberían aplicarse a ambos. El trabajo decente debería ser 

un principio fundamental de la agenda para el desarrollo después de 2015, en el marco del 

cual debería prestarse especial atención a los grupos vulnerables. La transferencia de 

tecnología, la prestación de asistencia financiera adicional y la creación de capacidad 

deberían formar parte de las actividades de cooperación mundial. La transferencia de 

tecnología es particularmente importante habida cuenta del traslado de la producción 

industrial a los países en desarrollo, pero debería llevarse a cabo de forma responsable a fin 

de reducir la huella de carbono. La agenda para el desarrollo también debería centrarse en 

la puesta en marcha de un sistema general de información sobre el mercado de trabajo y 

prever disposiciones para el establecimiento de pisos de protección social definidos a nivel 

nacional. La oradora declara que su Gobierno apoya el proyecto de decisión, así como la 

enmienda propuesta por el ASPAG.  

102. Un representante del Gobierno de la Federación de Rusia declara que el G-20 también 

participó en los debates sobre la agenda para el desarrollo sostenible después de 2015 y 

que ha seguido prestando contribuciones al respecto durante el período en que la 

Federación de Rusia ejerció la presidencia. El orador declara que su Gobierno apoya la 

estrategia de seis puntos propuesta por la OIT.  

103. Una representante del Gobierno de China hace suya la declaración del ASPAG. Los 

mandantes tripartitos deberían trabajar juntos para establecer los objetivos y los 

indicadores de desarrollo social y económico. Su Gobierno acoge con beneplácito la 

estrategia de seis puntos para la labor futura de la OIT y respalda la incorporación de la 

creación de empleo de alta calidad en la agenda para el desarrollo sostenible después 

de 2015.  

104. El representante del Director General acoge favorablemente las orientaciones y 

sugerencias detalladas formuladas por numerosos oradores acerca de la estrategia 

propuesta, y toma nota de la solicitud de presentación de actualizaciones periódicas y del 

énfasis puesto en la participación de los interlocutores sociales. En respuesta a una 

solicitud de aclaración respecto del párrafo 23, a), explica que el Director General ha dado 

instrucciones a la Oficina para que preste especial atención al Marco de Aceleración de los 
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ODM, centrándose en Ghana, Níger y la República Unida de Tanzanía. A tal fin, la Oficina 

está trabajando en consulta con las Naciones Unidas y los interlocutores sociales de esos 

países.  

105. Otro representante del Director General (Director del Departamento de Cooperación 

Multilateral (MULTILATERALS)) indica que la expresión «el empleo pleno y productivo 

y el trabajo decente para todos» forma parte de una terminología que ha sido objeto de 

negociaciones en las Naciones Unidas y se emplea en numerosos textos. Se considera que 

abarca las cuatro dimensiones del trabajo decente y, en muchos casos, los principios y 

derechos fundamentales en el trabajo. El proceso de discusión sobre la agenda para el 

desarrollo sostenible después de 2015 se encuentra en la etapa en que, tras consultas 

activas, se iniciarán en breve negociaciones intergubernamentales en Nueva York, en las 

que participarán los ministerios y los interlocutores sociales de los países. La OIT prestará 

toda la asistencia que sea necesaria a este respecto.  

Decisión  

106. El Consejo de Administración: 

a) pidió al Director General que, en cooperación y consulta con los mandantes 

tripartitos, aplique la estrategia de seis puntos para la labor futura relativa a 

la formulación de un marco para el desarrollo sostenible después de 2015 

propuesta en el párrafo 23, y 

b) pidió que se examinen los avances a este respecto de manera periódica. 

(Documento GB.319/INS/4, párrafo 24, tal y como fue modificado.) 

Quinto punto del orden del día  
 
Estrategia para una mayor colaboración  
de la OIT con el sector privado 
(documento GB.319/INS/5) 

107. El Director General presenta el documento e indica que la OIT ya ha realizado actividades 

con las empresas anteriormente. El documento señala cinco posibles ámbitos de actividad 

de la OIT y recuerda que existe un número importante de iniciativas internacionales en las 

que se solicita un mayor aporte de la OIT. El documento se centra más en los métodos que 

en cuestiones de fondo, y en la manera en que funcionaría una iniciativa de las empresas. 

Por esta razón, la Oficina pide al Consejo de Administración que imparta orientaciones 

sobre los enfoques expuestos en el documento y propone volver sobre esta cuestión el año 

próximo con una actualización sobre los progresos alcanzados. 

108. La coordinadora del Grupo de los Empleadores dice que su Grupo acoge con agrado la 

oportunidad de participar en la discusión, pero teniendo en cuenta el objetivo que se busca, 

le desconcierta el hecho de que el documento dé una imagen negativa de la empresa 

privada. Afirma que no es acertado apoyarse en una sola iniciativa relacionada con las 

empresas y que la Oficina debería más bien tratar de sistematizar los métodos utilizados 

por la OIT para interactuar con las empresas. Ese enfoque debería reflejar el carácter 

tripartito de la OIT y la investigación no debería basarse en informaciones proporcionadas 

por empresas que contactan a la OIT, puesto que son una minoría, sino en las actividades 

que la OIT lleva a cabo con los mandantes en general. Existe una demanda, que se ha 
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intensificado con la globalización, para que la OIT proporcione orientaciones sobre la 

aplicación de las normas internacionales del trabajo en las empresas y sobre su aplicación 

en los diferentes sistemas nacionales. Sin embargo, debería definirse claramente el ámbito 

de acción de la OIT. Si bien la OIT tiene un importante papel que desempeñar para 

proporcionar asesoramiento y orientación, no puede dar una «aprobación oficial» a las 

empresas que acatan la normativa. 

109. En aras de la transparencia y la coherencia, el Grupo de los Empleadores considera que 

debería establecerse un procedimiento sistemático. Habida cuenta de que las empresas no 

son mandantes de la OIT, la dirección y los comités de empresa deberían poder contar con 

un único servicio de contacto a través de ACT-EMP y de ACTRAV, respectivamente, y 

esos departamentos deberían mantenerse mutuamente informados sobre sus actividades. 

Debería aplicarse el mismo enfoque a las alianzas público-privadas. A este respecto, el 

documento presenta estas alianzas como mecanismos para recaudar fondos, lo cual 

desalentaría a las empresas, cuando lo que se debería buscar a través de esa relación es la 

promoción de sinergias. La oradora observa que el formato de las alianzas 

público-privadas es sumamente complejo, lo que podría también desalentar a las empresas 

que desean establecer arreglos más sencillos. 

110. El Grupo de los Empleadores considera que el Departamento de Empresas 

(ENTERPRISES) debería ocuparse de los retos de política que enfrentan las empresas y 

centrarse en la creación de un entorno propicio con arreglo a la Declaración sobre las 

Empresas Multinacionales. A este respecto, en el documento se pasa por alto la necesidad 

real de contar con una interfaz que permita establecer nexos con iniciativas internacionales 

relacionadas con las empresas, en particular con el Pacto Mundial de las Naciones Unidas 

y la labor que lleva a cabo la Organización Internacional de Normalización (ISO). La OIT 

debería conservar su autoridad respecto de las normas internacionales del trabajo y no 

debería permitir que se privaticen. 

111. Si bien el Grupo de los Empleadores no apoya el documento en su versión actual, tiene 

mucho interés en que se siga explorando el tema tratado y propone que se elabore un 

nuevo documento para marzo de 2014 acerca de las actividades, que podría emprender la 

Oficina basadas en el consenso. 

112. El Vicepresidente trabajador dice que su Grupo considera que la OIT tiene un importante 

papel que desempeñar en el sector privado, en particular en la promoción del Programa de 

Trabajo Decente, el fortalecimiento del diálogo social y de las relaciones laborales, y la 

aplicación efectiva de los principios de las normas de la OIT. Sin embargo, habría que 

definir ese papel, estableciendo condiciones de colaboración claras. El componente de las 

políticas y prácticas relativas a las cadenas de suministro debería centrarse en actividades 

directas con las empresas para reforzar la adhesión a los principios de la Declaración sobre 

las Empresas Multinacionales. Esta acción debería ser de carácter práctico y dar a los 

sindicatos la posibilidad de organizarse y facilitar la negociación colectiva y las relaciones 

laborales en las empresas. Debería basarse en un plan de participación claro elaborado 

conjuntamente por la dirección de las empresas y los sindicatos. A este respecto, es 

importante establecer sinergias entre la Unidad de Empresas Multinacionales y 

Participación de la Empresa, el Departamento de Actividades Sectoriales (SECTOR) y el 

Centro de Turín. Un buen ejemplo de ello es la formación que se imparte en relación con el 

acuerdo marco mundial firmado con ENEL. Si bien puede valer la pena desarrollar redes 

de empresas, se corre el riesgo de promover únicamente ciertos temas relacionados con el 

trabajo decente. Al Grupo de los Trabajadores le preocupa que el componente relativo a la 

creación de conocimientos y divulgación distraiga la atención de la OIT de la promoción 

de sus valores al participar en iniciativas sobre la responsabilidad social de las empresas 

que a menudo no respetan las normas de la OIT. Muchas políticas de RSE hacen referencia 

a normas de la OIT, pero pocas empresas han abierto sus políticas de RSE a los sindicatos 
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y los gobiernos para que lleven a cabo tareas de auditoría y supervisión. Aunque su Grupo 

señala que las alianzas público-privadas no deberían considerarse como un mecanismo de 

movilización de recursos, apoya el enfoque utilizado en el plan para el seguimiento de la 

Declaración sobre las Empresas Multinacionales que se adoptó en marzo de 2013. En 

cuanto al tercer componente, es importante dejar claro que los convenios de la OIT son 

vinculantes para los gobiernos. En ese sentido, la OIT debería reforzar su posición de 

autoridad con respecto a las normas del trabajo para crear un sistema coherente de 

asesoramiento en el que puedan basarse otros órganos normativos públicos, incluidos, 

entre otros, el Grupo de Trabajo de las Naciones Unidas sobre las Empresas y los Derechos 

Humanos y los Puntos Nacionales de Contacto establecidos en virtud de las Líneas 

directrices de la OCDE para empresas multinacionales. En el caso de la ISO, existe un 

riesgo de privatización de las normas del trabajo y de que sus normas socaven las de la 

OIT. La nueva norma que están desarrollando sobre sistemas de gestión de la seguridad y 

la salud en el trabajo es una causa particular de preocupación. El Grupo de los 

Trabajadores está de acuerdo con la propuesta de hacer un balance, como se indica en el 

párrafo 35, y considera que esta cuestión debería someterse al Consejo de Administración 

para discusión a fin de garantizar una mayor coherencia a nivel internacional. Por lo que se 

refiere a las condiciones de colaboración, deberían aplicarse de manera más estricta los 

ocho principios básicos para las actividades relativas al sector privado y en la formulación 

de orientaciones para las alianzas público-privadas. Por otra parte, toda interacción con el 

sector privado debería canalizarse a través de ACTRAV y de ACT/EMP conjuntamente 

con otros departamentos pertinentes a través de una participación proactiva de ACTRAV 

en todas las etapas, y en marzo de 2014 podría examinarse una propuesta a este respecto. 

Por último, el Grupo de los Trabajadores apoya el proyecto de decisión, y pide a la Oficina 

que tome en consideración sus observaciones al decidir el camino a seguir. 

113. Hablando en nombre del grupo de África, un representante del Gobierno de Ghana indica 

que, en el contexto de alto desempleo y de disminución del crecimiento, su grupo acoge 

con agrado la iniciativa relativa a las empresas. Estas actividades podrían beneficiar a 

África si se mejora el marco reglamentario de otros países a fin de reducir los costos que 

supone para la actividad empresarial y de crear un entorno favorable para las actividades 

del sector privado. Al tratar de encontrar un medio estratégico de abarcar el sector privado, 

la OIT debería formular políticas bien focalizadas y sostenibles. Su grupo apoya el 

resultado 3 del Programa y Presupuesto para 2014-2015 como esfera de importancia 

decisiva. En ese sentido, la Oficina debería tratar de ampliar las actividades con el sector 

privado a través del programa SCORE, que ha tenido un éxito rotundo. Los foros de la OIT 

constituyen un medio importante de sensibilización sobre la responsabilidad social y 

medioambiental de la empresa. Su grupo apoya el aspecto de la iniciativa relacionado con 

la creación de conocimientos porque considera que el Centro de Turín y el Departamento 

de Estadísticas de la OIT podrían ser útiles en este contexto. La OIT debería aprovechar su 

ventaja tripartita para llegar hasta el sector privado a través de la iniciativa relativa a las 

empresas, la cual funcionaría mejor si se pusiera en práctica conjuntamente con las 

iniciativas del centenario. La Oficina debería llevar a cabo campañas de información sobre 

la iniciativa y organizar visitas a los países para dar participación a las partes interesadas 

de esos países. Su grupo apoya el proyecto de decisión del párrafo 40.  

114. Hablando en nombre del grupo de los PIEM, una representante del Gobierno de Italia 

manifiesta su sorpresa por el hecho de que en el documento no se menciona la solicitud 

que hizo el Consejo de Administración a la Oficina en la reunión de noviembre de 2012 

para que: se completara un análisis de los criterios de selección, los resultados y las 

lecciones aprendidas de las alianzas público-privadas; se diera apoyo a los esfuerzos para 

forjar alianzas público-privadas, de conformidad con los principios rectores aprobados por 

el Consejo de Administración en 2008; se formularan propuestas para definir y 

perfeccionar su estrategia con respecto a las alianzas público-privadas; y se proporcionara 

al Consejo de Administración información sobre el ámbito geográfico y temático y sobre la 
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participación de los mandantes de la OIT en las alianzas público-privadas. También toma 

nota de que el título original del punto «Nueva estrategia de la OIT para las alianzas de 

cooperación público-privadas» se ha modificado y de que su examen se ha trasladado del 

Segmento POL-TC a la Sección INS. 

115. El grupo de los PIEM agradecería recibir información más detallada sobre la manera en 

que la iniciativa relativa a las empresas se integrará en el Programa y Presupuesto para 

2014-2015 y sobre el papel que podría desempeñar en el seguimiento del actual Marco de 

Políticas y Estrategias, que ha de concluir en 2015. 

116. El grupo de los PIEM considera que el valor añadido de una alianza debe residir en su 

contribución al fomento del trabajo decente. Las alianzas público-privadas podrían 

promover el intercambio de conocimientos generales y especializados y constituyen un 

medio valioso para mancomunar recursos a fin de contribuir al desarrollo sostenible. 

Podrían generar beneficios mutuos para las empresas privadas, los actores públicos y la 

OIT y sus mandantes, y podrían convertirse en un vector de reformas y prácticas 

innovadoras en la OIT. 

117. El grupo de los PIEM no cree que el propósito de los principios rectores adoptados en 

2008 consista en establecer procedimientos engorrosos, largos y burocráticos. Lo que las 

empresas necesitan son conocimientos técnicos, información, asistencia, asesoramiento y 

conocimientos prácticos. La Oficina debería abordar esta cuestión de manera 

independiente y sin mecanismos de validación engorrosos. Es necesario aportar respuestas 

puntuales para mejorar la rendición de cuentas de la OIT y su capacidad para atraer a los 

interlocutores. El Centro de Turín podría desempeñar un papel valioso en la capacitación 

del personal pertinente para permitirle colaborar eficazmente con el sector privado 

mediante la elaboración de material de formación y de programas de formación 

específicos. 

118. El grupo de los PIEM propone que se añada el texto siguiente al proyecto de decisión: «El 

Consejo de Administración solicita además a la Oficina que efectúe un análisis de los 

criterios de selección aplicados a las alianzas público-privadas, así como de los resultados 

obtenidos y de las enseñanzas extraídas al respecto y que, en su reunión de marzo de 2014, 

le informe sobre el alcance geográfico y temático de dichas alianzas». 

119. Hablando en nombre del GRULAC, un representante del Gobierno de Costa Rica dice que 

los gobiernos deberían aplicar políticas que proporcionen a las empresas un entorno que les 

permita garantizar condiciones de trabajo decente y que propicie el cumplimiento de las 

legislaciones nacionales. El orador insta a la Oficina a reforzar las oficinas regionales de 

modo que puedan responder a las cinco demandas enumeradas en el párrafo 15 del 

documento. 

120. La OIT debería participar más activamente en iniciativas internacionales sobre el 

comportamiento de las empresas, tales como el Pacto Mundial de las Naciones Unidas. 

Debería promover instrumentos como los Principios sobre los derechos de la infancia y las 

empresas y los Principios Rectores sobre las empresas y los derechos humanos para 

garantizar el trabajo decente y la erradicación del trabajo infantil. También podrían 

utilizarse otros instrumentos para garantizar el acceso efectivo de los jóvenes al mundo del 

trabajo, empoderar a las trabajadoras, y promover la formulación y la aplicación de 

políticas destinadas al fomento del empleo de personas de diferentes grupos étnicos, 

trabajadores migrantes, otras minorías y personas con discapacidad. El GRULAC 

agradecería recibir más información sobre las posibles medidas para superar los factores 

inhibidores y los desafíos conexos enumerados en el párrafo 19. El orador apoya el 

proyecto de decisión y la enmienda propuesta por el grupo de los PIEM. 
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121. Hablando en nombre del ASPAG, un representante del Gobierno de Australia alienta 

encarecidamente a que se sigan examinando y promoviendo iniciativas sobre la 

responsabilidad social de las empresas que puedan complementar las actividades privadas, 

la reglamentación pública y las relaciones laborales en las empresas multinacionales y en 

las complejas cadenas de valor mundiales. Con respecto a los factores inhibidores y los 

desafíos conexos detectados en el contexto de las actividades de colaboración de la OIT 

con las empresas, el orador subraya la necesidad de que la Oficina desarrolle de inmediato 

una gama apropiada de modelos de alianza y de colaboración para aplicar plenamente su 

estrategia destinada a promover las empresas sostenibles y el trabajo decente. También es 

imperativo que la OIT interactúe positivamente con las empresas a través de un proceso 

tripartito incluyente, sin comprometer la integridad de la Organización ni sus normas. 

122. El ASPAG pide que se aclare qué se entiende por dar un apoyo apropiado a la elaboración 

y la aplicación de marcos internacionales, y señala que debería tenerse en cuenta la 

legislación nacional en el proceso de elaboración de esos marcos. Recalca que la violación 

de los principios y derechos fundamentales en el trabajo no puede invocarse ni utilizarse en 

modo alguno como una ventaja comparativa legítima y que las normas del trabajo no 

deberían utilizarse con fines comerciales proteccionistas. Insta a la Oficina a que participe 

de manera positiva y coherente en la Iniciativa del Pacto Mundial de las Naciones Unidas y 

a que tome medidas para paliar la posición marginal que ha ocupado en ciertos aspectos 

del programa pertinente de las Naciones Unidas. 

123. Recordando los principios rectores para la colaboración con el sector privado adoptados 

por el Consejo de Administración en su reunión de marzo de 2008, el ASPAG insta a la 

Oficina a asegurarse de que en la puesta en práctica de la iniciativa se respete el principio 

del tripartismo y de que ENTERPRISES se encargue debidamente de la coordinación y 

gestión global. El orador apoya el proyecto de decisión. 

124. Una representante del Gobierno de Zambia dice que el sector privado puede aportar su 

mejor contribución a la creación de empleos, riqueza y crecimiento económico cuando 

existe un entorno empresarial competitivo. Es necesario emprender reformas de política e 

institucionales, inclusive en el sector del trabajo y el empleo, que permitan la creación de 

la plataforma que las empresas requieren para poder despegar. Por esta razón, Zambia 

apoya la iniciativa propuesta de ampliar las actividades de colaboración con los 

interlocutores tripartitos para incluir al sector privado. Esta estrategia debería ayudar a los 

empleadores del sector privado a entender que el papel de la inspección del trabajo 

consiste en velar por el cumplimiento de las normas mínimas del trabajo y no es un 

servicio policial que controla sus actividades. Debería ampliarse la capacidad de las 

federaciones de empleadores para atraer a los miembros del sector privado de modo que 

participen en la agenda tripartita nacional. Esta medida también facilitaría la difusión de 

los valores y principios rectores de la OIT. 

125. Un representante del Gobierno de los Países Bajos dice que los Gobiernos de Dinamarca, 

Islandia, Finlandia, Noruega y Suecia hacen suya la declaración. La ampliación de las 

actividades de la OIT con las empresas no debería coartarse por una preocupación mal 

entendida sobre la integridad de los actuales mandatos en materia de representación. Esas 

actividades son particularmente importantes a la luz del aumento del número de iniciativas 

de responsabilidad social de las empresas. Los conocimientos técnicos de la OIT sobre las 

cuestiones laborales podrían ayudar a las empresas a alcanzar sus objetivos en materia de 

responsabilidad social de las empresas, inclusive en el caso de sus cadenas de valor 

mundiales. Una colaboración más directa con el sector privado también podría contribuir a 

la consecución de resultados en materia de trabajo decente. Acoge con agrado el hecho de 

que en la iniciativa propuesta sobre las empresas se vinculen las demandas de las empresas 

con los servicios que ofrece la OIT. El compromiso general de la Oficina de proporcionar 

información actualizada sobre los progresos que se alcancen durante el próximo año no es 
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suficiente. Deberían adoptarse medidas más concretas. Los Países Bajos y la OIT han 

iniciado un proyecto destinado a mejorar la cooperación entre la OIT y las empresas de los 

Países Bajos en el ámbito de la responsabilidad social de las empresas. Se comunicarán los 

resultados obtenidos en tiempo oportuno. 

126. Una representante del Gobierno de Suiza insta a la OIT a idear una estrategia para abordar 

los desafíos descritos en los párrafos 16 a 19 del documento examinado. Se deberían dar a 

conocer mejor los programas y herramientas de la OIT relativos al sector privado, y habría 

que designar a un interlocutor competente en ENTERPRISES que esté familiarizado con 

los desafíos que enfrenta el sector privado y las obligaciones derivadas de la OIT. Con 

cierta regularidad diversas empresas contactan a Suiza porque desean encontrar un 

interlocutor fiable de la OIT. Debido a que no existen métodos de trabajo claros y eficaces, 

a la Oficina le resultará difícil realizar actividades con el sector privado. Debería 

establecerse a más tardar para marzo de 2014 un marco que permita la adopción de 

decisiones prácticas y expeditas. 

127. Un representante del Gobierno de Francia dice que la creación de un Departamento de 

Empresas sentaría las bases de una interacción sistemática con el sector privado. Es 

importante establecer un marco operativo flexible para fomentar las alianzas con las 

empresas y las estrategias de responsabilidad social, promover empresas sostenibles y 

desarrollar el diálogo social. Para crear ese tipo de marco, es necesario tener una visión 

general y actual de las relaciones de la OIT con el sector privado. El orador espera que en 

la próxima reunión del Consejo de Administración se suministre información detallada 

sobre esta cuestión. 

128. Una representante del Gobierno de la India dice que las microempresas y las pequeñas y 

medianas empresas desempeñan un papel fundamental en muchos países en desarrollo para 

proporcionar oportunidades de empleo a un costo comparativamente bajo. La OIT debería 

ayudar a crear un entorno propicio para el desarrollo de las pequeñas empresas apoyando 

las iniciativas de microfinanciación y de microseguros del sector privado. Las iniciativas 

de responsabilidad social de las empresas también podrían abordar cuestiones relacionadas 

con la economía informal. El sector privado desempeña un papel importante en el 

desarrollo continuo de competencias apropiadas. Por esta razón, alienta a la Oficina a que 

desarrolle una estrategia clara que involucre al sector privado de manera directa en el 

desarrollo de competencias pertinentes que faciliten la empleabilidad a través de alianzas 

apropiadas. 

129. Refiriéndose al apartado d) del párrafo 28 del documento, la oradora dice que la 

elaboración y la aplicación de acuerdos internacionales como parte de las políticas 

relacionadas con las empresas y las cadenas de suministro se inscriben en el marco jurídico 

nacional de cada país. La referencia en el apartado d) del párrafo 29 a inversiones 

socialmente responsables implica una vinculación del comercio y las inversiones con las 

normas del trabajo. La Declaración sobre la Justicia Social indica que las normas del 

trabajo no deberían utilizarse con fines comerciales proteccionistas. 

130. El Director General, en respuesta a la discusión, dice que en la próxima reunión del 

Consejo de Administración se presentará un segundo documento con aclaraciones sobre 

ciertas cuestiones planteadas en esta discusión. El pasaje del documento actual que citó el 

Grupo de los Empleadores como un ejemplo de que existe una actitud negativa hacia las 

empresas va precedido de una declaración positiva, pues indica que el éxito y la 

sostenibilidad de las empresas es fundamental para el crecimiento económico y para 

abordar la crisis mundial del empleo. La iniciativa debería emprenderse claramente sobre 

una base tripartita y su valor añadido dependerá de su capacidad para fomentar el 

Programa de Trabajo Decente. Por otra parte, ningún elemento de la iniciativa afectaría en 

modo alguno los acuerdos de representación actuales. Coincide en que la promoción de las 



GB.319/PV 

 

GB319_PV-Complete_[RELOF-140401-4]-Sp.docx  35 

pequeñas y medianas empresas y la adquisición de competencias son cuestiones 

extremadamente importantes. 

131. A continuación lee en voz alta una versión enmendada del proyecto de decisión, que figura 

más abajo y fue adoptada. 

132. La coordinadora del Grupo de los Empleadores dice que la iniciativa relativa a las 

empresas y las alianzas público-privadas deberían abordarse por separado en dos 

documentos. El Grupo de los Empleadores apoya el proyecto de decisión enmendado. 

133. El Vicepresidente trabajador coincide en que los dos temas deberían tratarse por separado. 

Decisión 

134. El Consejo de Administración tomó nota de los enfoques para una iniciativa 

relativa a las empresas presentados en el documento GB.319/INS/5 y de las 

opiniones expresadas al respecto y pidió al Director General que:  

a) sometiese a su 320.ª reunión de marzo de 2014 un documento en el que se 

presentase un enfoque revisado, teniendo en cuenta las opiniones 

expresadas sobre el fondo, la metodología y el funcionamiento de dicha 

iniciativa, y 

b) efectuase un análisis de los criterios de selección aplicados a las alianzas 

público-privadas, así como de los resultados obtenidos y de las enseñanzas 

extraídas al respecto y que, en su reunión de marzo de 2014, le informase 

sobre el alcance geográfico y temático de dichas alianzas. 

(Documento GB.319/INS/5, párrafo 40, tal y como fue modificado.) 

Sexto punto del orden del día 
 
Informe y Declaración adoptados por  
la novena Reunión Regional Europea  
(Oslo, 8-11 de abril de 2013)  
(documentos GB.319/INS/6 y GB.319/INS/6/1) 

135. Una representante del Director General (Directora Regional Adjunta, Oficina Regional de 

la OIT para Europa y Asia Central), al presentar ambos documentos y el proyecto de 

decisión, explica que la intención del documento complementario sobre la aplicación de la 

Declaración de Oslo no es dar una nueva interpretación a esta Declaración, sino proponer 

una manera en que la OIT podría dar efecto a la Declaración y resumir los esfuerzos 

desplegados durante los seis meses transcurridos desde la celebración de la reunión de 

Oslo. La Oficina agradecería obtener mayores orientaciones sobre cómo mejorar la 

aplicación de la Declaración de Oslo. 

136. La coordinadora del Grupo de los Empleadores señala que el documento complementario 

no contiene ninguna referencia a la sección «Expectativas en materia de política» de la 

Declaración. La Oficina debería tratar de ser más explícita sobre estas cuestiones, ya que es 

importante reconocer la Declaración como un todo y abordar todos los puntos que 

contiene. El documento tampoco hace ninguna referencia a un diálogo social responsable, 
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pese a que es un elemento esencial de la estabilidad social. Señala que el documento se 

centra excesivamente en los países de la zona euro que han sido afectados por la crisis del 

euro y dice que la Oficina debería asegurarse de no dejar de lado regiones como Asia 

Central o Europa Oriental al asignar recursos. La Oficina tal vez podría tomar en 

consideración también que la región europea abarca más países que las regiones de las 

Américas o de Asia y que, sin embargo, cuenta con menos de la mitad de funcionarios. 

137. La oradora señala que se supone que la Declaración de Oslo contiene pautas de acción 

concisas para la OIT, y por esta razón propone modificar el apartado b) del proyecto de 

decisión para formularlo de una manera menos vaga, indicar que los resultados deberían 

integrarse en el Marco de Políticas y Estrategias y que se hará un examen anual de la 

aplicación de las medidas propuestas en la Declaración de Oslo. Su Grupo también está a 

favor de añadir un cuarto punto para pedir al Director General que tome en consideración 

la Declaración de Oslo al formular el nuevo Marco de Políticas y Estrategias. 

138. El Vicepresidente trabajador dice que es fundamental llevar a la práctica las buenas 

intenciones demostradas durante la reunión de Oslo proporcionando apoyo a los gobiernos 

y a los interlocutores sociales en la aplicación de las normas fundamentales del trabajo y 

las normas identificadas como pertinentes en el Pacto Mundial para el Empleo de la OIT a 

fin de evitar una espiral descendente de las condiciones de trabajo y reforzar la 

recuperación. Debería promoverse la acción tripartita conjunta en este proceso para 

convencer a los gobiernos de que no sigan flexibilizando sus mercados de trabajo en 

respuesta a la crisis. La troika ya ha señalado la importancia de la negociación colectiva en 

muchos países europeos en crisis, de modo que la OIT tal vez debería proporcionar 

asesoramiento sobre cómo mantener un diálogo social útil y cumplir las normas ratificadas 

de la OIT. Los foros de diálogo social en Irlanda, Portugal y Grecia son iniciativas dignas 

de encomio porque logran congregar a todas las partes para discutir sobre las repercusiones 

de las políticas de reforma y suministrar información a las organizaciones de la troika. 

También deberían prepararse documentos de posición porque constituyen una alternativa a 

las políticas y propician la colaboración con la troika y los gobiernos nacionales y locales. 

139. Un segundo principio rector de la Declaración de Oslo es que los asuntos relacionados con 

la macroeconomía, el mercado de trabajo, el empleo y la protección social deben 

considerarse no sólo en el plano nacional, sino también en cooperación con las 

organizaciones internacionales y regionales. Por esta razón es prioritario que la OIT, la 

Comisión Europea, el Banco Mundial y otras organizaciones pertinentes trabajen 

conjuntamente. Deberían asignarse suficientes recursos humanos y financieros para llevar 

a cabo una labor más específica con los países de Europa Occidental en los próximos años 

y la Organización debería establecer vínculos de trabajo con el Tribunal de Justicia de la 

Unión Europea y con el Tribunal Europeo de Derechos Humanos, ya que ambas instancias 

se ocupan de las normas internacionales del trabajo. Su Grupo no tiene objeciones respecto 

de las propuestas de enmienda del proyecto de decisión. 

140. Hablando en nombre de la UE y sus Estados miembros, una representante del Gobierno de 

Lituania dice que Turquía, la ex República Yugoslava de Macedonia, Montenegro, 

Islandia, Serbia, Albania, Noruega, la República de Moldova y Georgia hacen suya la 

declaración. La UE agradece que el texto de la Declaración sea breve y conciso, pero hay 

otros aspectos del texto que también deberían citarse como referencia en el proyecto de 

decisión, tales como el carácter interactivo de las mesas redondas, la circulación de 

documentos no impresos y la focalización del debate. La oradora propone que en el 

apartado b) se especifique que la Declaración debería aplicarse «dentro de los recursos 

presupuestarios existentes». 

141. Al aplicar la Declaración, los recursos de la OIT deberían destinarse al suministro de los 

servicios técnicos solicitados por los Estados Miembros de la región. Al examinar las 
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medidas contenidas en el documento sobre la aplicación de la Declaración, la oradora 

resalta que las actividades de investigación y análisis para documentar los retos de los 

países y sus respuestas serán útiles para los intercambios tripartitos sobre la recuperación y 

la reforma en todos los Estados Miembros. Si bien agradece el apoyo brindado para la 

aplicación de las normas internacionales del trabajo y la promoción del diálogo social, dice 

que las nuevas iniciativas que se formulen con arreglo a la Declaración no deberían pasar 

por alto otras áreas clave como el desarrollo de conocimientos, la asistencia a los 

mandantes para formular planes de acción y la creación de capacidad en las instituciones 

encargadas de hacer cumplir la normativa. En cuanto al tema de la coherencia de las 

políticas con las de otras organizaciones internacionales, acoge con agrado el compromiso 

de la Oficina de ayudar al G-20 en cuestiones relacionadas con las políticas económica, 

laboral y de empleo. 

142. Hablando en nombre del grupo de África, un representante del Gobierno de Kenya dice 

que las medidas enumeradas en la Declaración de Oslo coinciden con las aspiraciones del 

grupo de África y con las conclusiones de la duodécima Reunión Regional Africana de la 

OIT. Su grupo insta a la OIT a facilitar el intercambio de experiencias en los planos 

subregional y regional y a promover intercambios de nivel intercontinental. 

143. Un representante del Gobierno de Francia dice que recientemente varios países de la zona 

euro han pasado por momentos difíciles. Los esfuerzos de la UE y sus Estados miembros 

ya han dado resultados positivos, pero Francia agradecería que la OIT formulara una 

estrategia equilibrada a largo plazo para promover el trabajo decente en toda la región y 

centrada en los países que más necesitan ayuda. 

144. Una representante del Gobierno de Suiza indica que su Gobierno desea hacer suya la 

declaración de la UE. Dice que la OIT tiene la legitimidad necesaria para aumentar su 

presencia en Europa, sobre todo para facilitar el intercambio de experiencias entre países 

que comparten preocupaciones similares. 

145. Un representante del Gobierno de la Federación de Rusia señala que la reciente reunión 

del G-20 celebrada en San Petersburgo se centró en cuestiones similares a las de la 

Declaración, tales como la creación de empleo y el crecimiento. El próximo paso para la 

OIT consiste en formular un enfoque equilibrado, más centrado en los países de Europa 

Oriental y Asia Central, ya que estos países tienen una mayor necesidad de asistencia 

técnica, ayuda de expertos y apoyo para preparar sus Programas de Trabajo Decente por 

País. 

146. La representante del Director General reconoce que de cara al futuro es inaceptable seguir 

con las prácticas habituales; en toda la región la realidad ha cambiado y es necesario 

decidir cuál es la mejor manera de calibrar las demandas de los mandantes habida cuenta 

de las capacidades de la Oficina en el contexto de la reforma global. Sobre la base de las 

demandas de los mandantes, los cambios deberían centrarse en buscar la mejor manera de 

facilitar la responsabilización nacional teniendo en cuenta las circunstancias de cada país y 

encontrando un equilibrio justo en todos los Estados Miembros. La Oficina también toma 

nota de la solicitud de que se preparen más informes a fin de seguir de cerca los progresos 

alcanzados y garantizar la rendición de cuentas. La presentación anual de informes podría 

convertirse en un componente integral del proceso de presentación de informes 

semestrales, pero sería importante evitar que estos informes se solapen con los marcos 

existentes de presentación de informes o que los dupliquen. 
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Decisión 

147. El Consejo de Administración pidió al Director General que: 

a) señalase a la atención de los mandantes de la OIT la Declaración de Oslo: 

restablecer la confianza en el empleo y el crecimiento, mediante el envío del 

texto: 

i) a los Gobiernos de todos los Estados Miembros, y a través de ellos, a las 

organizaciones nacionales de empleadores y trabajadores de la región 

de Europa y Asia Central, y 

ii) a las organizaciones internacionales interesadas, incluidas las 

organizaciones no gubernamentales internacionales con categoría 

consultiva; 

b) aplicase las propuestas de acción concretas resultantes de la Declaración de 

Oslo y presentase informes anuales sobre las actividades de ejecución, 

dentro de los recursos presupuestarios existentes; 

c) utilizase la Declaración de Oslo como una referencia de brevedad y 

concisión para la formulación de las conclusiones de futuras reuniones 

regionales y otras reuniones de la OIT, y 

d) tuviese presente la Declaración de Oslo al elaborar el nuevo Marco de 

Políticas y Estrategias de la OIT. 

(Documento GB.319/INS/6, párrafo 146, tal y como fue modificado.) 

Séptimo punto del orden del día 
 
Queja relativa al incumplimiento por Guatemala  
del Convenio sobre la libertad sindical y la protección 
del derecho de sindicación, 1948 (núm. 87), 
presentada por varios delegados a la 101.ª reunión 
(2012) de la Conferencia Internacional del Trabajo  
en virtud del artículo 26 de la Constitución de la OIT  
(documento GB.319/INS/7 (& Corr.)) 

148. La Presidenta declara que, en la 317.ª reunión del Consejo de Administración, se decidió 

aplazar hasta la presente reunión la adopción de una decisión sobre la constitución de una 

comisión de encuesta que se encargaría de examinar la queja, pues el Presidente del Grupo 

de los Trabajadores y el Gobierno de Guatemala habían firmado un Memorándum de 

Entendimiento en marzo de 2013. En julio se nombró al Representante Especial del 

Director General de la OIT en Guatemala y en septiembre se efectuó en el país una misión 

tripartita de alto nivel a fin de poder informar al Consejo de Administración, en su presente 

reunión, sobre los progresos registrados en la aplicación del Memorándum de 

Entendimiento. 

149. El Representante Especial del Director General de la OIT en Guatemala informa sobre las 

medidas que adoptó para agilizar la aplicación del Memorándum de Entendimiento. Se 
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establecieron contactos con representantes de los trabajadores, los empleadores y el 

Gobierno, y los miembros de la misión pudieron conocer algunos sectores de la economía, 

como la agricultura, la industria y la construcción. Se definió un calendario para 

información de inspectores del trabajo en materia de normas internacionales del trabajo, 

que incluyó actividades en la capital y en Quetzaltenango sobre los temas de la libertad 

sindical y de la negociación colectiva, y se convino en llevar a cabo actividades similares 

con miembros del Organismo Judicial y la Procuraduría de los Derechos Humanos de 

Guatemala. La Comisión Tripartita de Asuntos Internacionales del Trabajo se reunió 

periódicamente, y su oficina participó también en reuniones del Consejo Económico y 

Social de Guatemala, recién constituido, así como de la mesa de diálogo social del sector 

bananero de la región de Izábal. También se creó, en el Ministerio de Trabajo y Previsión 

Social, una Comisión de Resolución de Conflictos, que está a punto de iniciar sus labores, 

y se institucionalizó la mesa sindical con el Ministerio de Gobernación y la Oficina del 

Ministerio Público. El orador tiene además constancia de la voluntad del Gobierno de 

emprender en los medios de comunicación nacionales una campaña sobre la libertad 

sindical y la negociación colectiva, y de involucrar en la discusión a los demás segmentos 

gubernamentales, nacionales, departamentales y municipales. En lo referente a los 

esfuerzos por poner coto a la violencia que afecta al movimiento sindical, el Ministro de 

Trabajo y Previsión Social hizo, en agosto de 2013, durante la visita de la Directora del 

Departamento de Normas Internacionales del Trabajo, una declaración pública sobre el 

compromiso del Gobierno de luchar contra la impunidad. Recalca la valiosa contribución 

de la Comisión Internacional Contra la Impunidad en Guatemala (CICIG). 

150. El Ministro de Trabajo y Previsión Social de Guatemala indica que su país ha ratificado el 

Convenio núm. 87, cuyas disposiciones forman pues parte del ordenamiento jurídico 

interno. En la queja se acusa al país de incumplir las obligaciones enunciadas en el 

artículo 11 del instrumento. El Gobierno actual deplora la ausencia de medidas para 

garantizar a los trabajadores el libre ejercicio del derecho de sindicación como las 

destinadas a prevenir los delitos contra los sindicalistas. Desde enero de 2012, ha adoptado 

una actitud clara frente a sus responsabilidades derivadas de la ratificación del Convenio. 

Ha fortalecido los servicios de inspección del trabajo, que han visitado 24 900 empresas de 

todos los sectores de la economía. La población económicamente activa asciende a más de 

6 millones de trabajadores, 300 000 de los cuales gozan de derechos laborales mínimos, 

entre ellos el acceso a la seguridad social. Las principales organizaciones sindicales del 

país y la Fiscalía General de la República integran hoy una mesa sindical con objeto de que 

circule la información entre los dirigentes sindicales y el Ministerio Público, y de permitir 

así a los sindicatos seguir de cerca las investigaciones de los delitos presuntamente 

cometidos contra sindicalistas. Este trabajo ha permitido la captura de al menos seis 

presuntos delincuentes, la emisión de 13 órdenes de detención contra sospechosos, y el 

pronunciamiento de cinco sentencias. Ahora bien, estos hechos contrastan con la ausencia 

total de resultados observada entre 2007 y 2011. Se han suscrito asimismo pactos 

colectivos para los empleados del Estado de los sectores de la educación y la salud. En este 

último sector se ha formalizado la relación laboral de 17 000 trabajadores con contratos 

temporales que han pasado a ser permanentes. El Gobierno también brindó toda su 

colaboración a la Misión Tripartita de Alto Nivel de la OIT que visitó Guatemala del 23 al 

27 de septiembre de 2013. De conformidad con la recomendación formulada por la Misión, 

el 17 de octubre el Gobierno adoptó una Hoja de Ruta y el correlativo cronograma de 

actividades. Las medidas más destacadas de esa Hoja son las siguientes: 

a) seguimiento de la investigación de los 58 casos de presuntos delitos contra 

sindicalistas; 

b) fortalecimiento de los mecanismos de prevención, protección y reacción respecto a 

las amenazas y atentados contra sindicalistas; 
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c) elaboración de proyectos de enmienda a la legislación laboral para adecuarla a las 

normas internacionales, en consulta con los mandantes tripartitos; 

d) remisión al Congreso de los proyectos de ley de reforma consensuados de manera 

tripartita; 

e) elaboración de reformas legislativas para permitir a la Inspección General del Trabajo 

cumplir de manera efectiva con su mandato de velar por la aplicación efectiva de la 

legislación laboral; 

f) fortalecimiento del Estado de derecho para propiciar la emisión y la ejecución de las 

sentencias laborales, y robustecimiento del Ministerio de Trabajo y Previsión Social, 

del Ministerio de Gobernación, del Ministerio Público, del Organismo Judicial, del 

Poder Legislativo y de la Procuraduría de los Derechos Humanos, y 

g) lanzamiento de una campaña de sensibilización sobre el respeto del Convenio 

núm. 87. 

En vista de las consideraciones que anteceden y de la asistencia recibida de la Oficina, no 

debería resultar necesaria la constitución de una comisión de encuesta. 

151. El coordinador del Grupo de los Empleadores se congratula del entendimiento alcanzado 

entre el Vicepresidente trabajador y el Gobierno de Guatemala. Anima a todos los 

interlocutores sociales a que apliquen la Hoja de Ruta con un talante constructivo. 

152. El Vicepresidente trabajador explica que la Misión Tripartita tenía por principal objetivo 

dar curso a las conclusiones formuladas por la Comisión de Aplicación de Normas en junio 

de 2013 y verificar el cumplimiento del Memorándum de Entendimiento. Desde la última 

misión que él mismo realizó en Guatemala, en 2009, ha podido observar una diferencia 

patente en el diálogo social tal como se practica en el país. Aplaude en particular las 

disposiciones adoptadas por el Gobierno para colaborar con los mandantes tripartitos. Los 

sindicatos se han comprometido sin reservas a participar en el diálogo social. La presencia 

del Representante Especial del Director General de la OIT en Guatemala ha infundido 

confianza a los actores tripartitos. La erradicación de la violencia antisindical, con 

inclusión de la investigación de los crímenes contra los sindicalistas es uno de los 

principales compromisos contraídos por el Gobierno. A este respecto, el orador acoge con 

beneplácito el acuerdo de cooperación firmado por el Ministerio Público y la CICIG, a la 

que aquél sometió 22 casos de homicidio para que los examinara con mayor detenimiento. 

Sin embargo, la situación deja todavía que desear en lo que respecta a la investigación de 

todos los homicidios y otros delitos graves denunciados ante el Comité de Libertad 

Sindical y la Comisión de Aplicación de Normas. No se podrá romper definitivamente con 

el ciclo de impunidad sin un sistema judicial eficaz: las investigaciones realizadas todavía 

no han dado lugar a juicios que vinculen esas muertes con la actividad sindical. No hay 

constancia de detenciones y no existe un sistema de alerta integrado o un mecanismo que, 

de hecho, proteja a los sindicalistas, y menos aún un sistema o un mecanismo que sea 

eficaz. El dispositivo actual se activa con la llamada a un número de teléfono celular. 

Apareció asesinado un trabajador sindicado a quien no se había proporcionado la 

protección solicitada, al no existir una asignación presupuestaria para tal protección. 

Tampoco se ha progresado en la armonización de la legislación de Guatemala con el 

Convenio núm. 87, pues el Gobierno omitió señalar a la atención del Congreso las 

correspondientes propuestas legislativas. Los empleadores siguen incumpliendo muchas 

disposiciones del Código del Trabajo, y el Ministerio de Trabajo y Previsión Social y los 

inspectores laborales siguen sin estar facultados para imponer sanciones administrativas. El 

anuncio hecho en 2012 de que se contrató a 100 nuevos inspectores no se ha concretado en 

los hechos. La misión concluyó que urge adoptar disposiciones legislativas que permitan 

que la inspección del trabajo cumpla su mandato de cumplir eficazmente el Código del 



GB.319/PV 

 

GB319_PV-Complete_[RELOF-140401-4]-Sp.docx  41 

Trabajo. Los trabajadores apoyan la Hoja de Ruta que aborda muchas de sus 

preocupaciones, pero lamentan que no sea concluyente sobre la cuestión de la capacidad de 

la inspección del trabajo para imponer sanciones administrativas. Esta situación debe 

subsanarse. Teniendo en cuenta la Hoja de Ruta presentada, los trabajadores apoyan que se 

posponga la decisión sobre el nombramiento de la Comisión de Encuesta hasta la reunión 

de marzo de 2014 del Consejo de Administración. 

153. Hablando en nombre del GRULAC, una representante del Gobierno de Costa Rica celebra 

los resultados de la Misión Tripartita de Alto Nivel y la adopción de la Hoja de Ruta por el 

Gobierno de Guatemala. La instalación en ese país de la Oficina del Representante 

Especial contribuye a fomentar la confianza y a orientar las relaciones laborales hacia un 

clima de tripartismo con respeto mutuo. El acuerdo de los mandantes tripartitos para 

facilitar la resolución expedita de los conflictos laborales debería arrojar resultados 

positivos. Es alentador observar la creación de espacios de diálogo y cooperación en 

materia de protección y apoyo a las investigaciones por actos de violencia. El diálogo 

social entre los mandantes tripartitos debe seguir avanzando a escala nacional. El Gobierno 

de Guatemala ha dado muestras de voluntad política al más alto nivel para lograr la plena 

aplicación del Convenio núm. 87 en el marco de la cooperación y el tripartismo. Merece el 

apoyo continuo de la OIT, así como la asistencia y cooperación internacionales, incluida la 

cooperación Sur-Sur. 

154. Un representante del Gobierno de los Estados Unidos declara que su país ha procurado 

mejorar la aplicación de la legislación laboral de Guatemala en el contexto del Tratado de 

Libre Comercio entre la República Dominicana, Centroamérica y Estados Unidos, y de un 

Plan de Ejecución acordado bilateralmente. Resulta alentador el progreso registrado en los 

últimos meses en la aplicación del Memorándum de Entendimiento, especialmente en lo 

referente a la investigación de los asesinatos de sindicalistas. Con todo, el Gobierno debe 

demostrar que cumple sus compromisos, con mejoras palpables en la ejecución de las leyes 

laborales. El orador observa que todavía no se han adoptado medidas significativas para 

ajustar la legislación de Guatemala a lo dispuesto en el Convenio núm. 87. También le 

siguen preocupando la violencia antisindical y el hecho de que los autores de estos actos no 

hayan sido aún procesados. El Gobierno debe esforzarse más por que se juzguen los delitos 

cometidos contra sindicalistas y por proteger a los que son amenazados de muerte. 

También debe instituir un procedimiento eficaz para sancionar las violaciones del derecho 

laboral y repararlas. De lo contrario, los inspectores no podrán velar por el cumplimiento 

efectivo de la ley en el lugar de trabajo, por muy numerosos que sean. 

Decisión 

155. El Consejo de Administración, por recomendación de su Mesa: 

a) aplazó la decisión de constituir una comisión de encuesta hasta su 

320.ª reunión (marzo de 2014), habida cuenta de la Hoja de Ruta presentada 

por el Gobierno de Guatemala en consulta con los interlocutores sociales del 

país;  

b) incluyó este punto en el orden del día de su 320.ª reunión (marzo de 2014); 

c) pidió a la Oficina que proporcionara a la Mesa del Consejo de 

Administración, en su 320.ª reunión (marzo de 2014), información 

actualizada sobre los progresos alcanzados a la luz de los párrafos 6 y 8 del 

documento GB.319/INS/7 (& Corr.) y que incluyera la información 

proporcionada por el Gobierno y por las organizaciones de empleadores y de 

trabajadores de Guatemala, e 
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d) invitó a la comunidad internacional a que facilitara los recursos necesarios 

para que la Oficina de la OIT en Guatemala pueda apoyar a los mandantes 

tripartitos en la aplicación del Memorándum de Entendimiento y de la Hoja 

de Ruta. 

(Documento GB.319/INS/7 (& Corr.), párrafo 9.) 

Octavo punto del orden del día 
 
Seguimiento de la resolución sobre la situación sindical 
en Fiji, adoptada por el Consejo de Administración  
en su 316.ª reunión (noviembre de 2012)  
(documentos GB.319/INS/8 (Rev.), GB.319/INS/8 (Add.), 
GB.319/INS/8 (Add. 1), y GB.319/INS/15/1) 

156. El Consejo de Administración decide examinar este punto del orden del día junto con el 

documento correspondiente al decimoquinto punto, titulado «Informes de la Mesa del 

Consejo de Administración: Primer informe: Queja relativa al incumplimiento por Fiji del 

Convenio sobre la libertad sindical y la protección del derecho de sindicación, 1948 

(núm. 87) presentada por varios delegados a la 102.ª reunión (2013) de la Conferencia 

Internacional del Trabajo en virtud del artículo 26 de la Constitución de la OIT».  

157. El Ministro de Trabajo de Fiji declara que la nueva Constitución de Fiji, promulgada el 

6 de septiembre de 2013, garantiza la prohibición de la esclavitud, de la servidumbre, del 

trabajo forzoso y de la trata de personas, y otros derechos como la libertad de reunión, la 

libertad sindical, el derecho a prácticas de empleo equitativas, el derecho a condiciones de 

trabajo humanas y dignas, el derecho de todos los trabajadores a participar en la economía 

y el derecho de todos los ciudadanos de Fiji al trabajo y a un salario mínimo justo. La 

Constitución también preceptúa la celebración de elecciones generales, libres y justas antes 

del 30 de septiembre de 2014, y el Gobierno se compromete a velar por la institución de 

mecanismos de supervisión encargados de atajar las prácticas corruptas que caracterizaron 

comicios anteriores. El Gobierno está redactando leyes electorales que preverán la 

institución de una comisión electoral y la conformación de un organismo supervisor de 

elecciones con la ayuda de expertos de la Unión Europea, Nueva Zelandia y Australia. Se 

están enmendando la normativa vigente y los procesos y políticas gubernamentales, con 

miras a asegurar su constitucionalidad. Antes de finales de este año se promulgará un 

Código de Conducta aplicable a los titulares de cargos públicos y una ley por la que se 

garantizará la libertad de información. Ya se ha adoptado una ley que prevé la 

transparencia y rendición de cuentas de los partidos políticos. Uno de los cuatro partidos 

políticos registrados para participar en las elecciones generales de 2014 es afín al 

movimiento sindical de Fiji.  

158. El Gobierno ha reducido considerablemente el impuesto sobre la renta de las personas 

físicas y el impuesto de sociedades que gravan a más del 99 por ciento de los ciudadanos 

de Fiji, incluidos miles de trabajadores, colectivos de empleadores y empresas. En 2013 

aumentó un 10 por ciento el sueldo de todos los funcionarios del Estado. Los ciudadanos 

mayores que no perciben pensión alguna pueden acogerse a un plan de pensiones de 

financiación pública. El Gobierno ha activado un proceso de diálogo social tripartito en el 

seno del Consejo Consultivo de Relaciones Laborales y está revisando el régimen de 

indemnización de todos los trabajadores por lesiones y muerte en el trabajo. En 2009 fundó 

el Centro Nacional de Empleo y, antes de fin de año, el Ministro de Trabajo debería 

proponer el primer salario mínimo de la historia del país.  
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159. En lo relativo a la libertad sindical y de reunión, el Reglamento de Emergencia Pública fue 

derogado en enero de 2012. Todas las personas físicas y jurídicas tienen hoy el derecho de 

asociarse, sindicarse y reunirse en lugares públicos sin autorización previa. Muchos 

sindicatos, partidos políticos y grupos de la sociedad civil celebran a menudo reuniones 

públicas y expresan libremente sus opiniones en los medios de comunicación. En agosto de 

2013, el sindicato de trabajadores de la industria azucarera se reunió en varias ocasiones 

para obtener de sus afiliados la instrucción de ir a la huelga.  

160. Resultará imposible que en el país se reciba una misión de contactos directos antes de las 

elecciones generales de 2014, pues todo el aparato ejecutivo estará ya muy atareado con la 

introducción de reformas esenciales. Además, de realizarse esta misión antes de los 

comicios, sus resultados podrían ser utilizados con fines políticos, pues los principales 

simpatizantes de uno de los partidos políticos registrados son también dirigentes sindicales. 

Si, en cambio, se esperase hasta después de las elecciones, la misión se efectuaría en un 

contexto político neutro y el parlamento entrante estaría expresamente facultado para 

examinar y enmendar las leyes vigentes. De momento, el Gobierno ha presentado siete 

propuestas, que se reflejan en el documento GB.319/INS.8 (Add. 1). Si la discusión sobre 

este punto del orden del día se aplazase hasta la reunión de noviembre de 2014, el Consejo 

de Administración tendría entonces la oportunidad de examinar los datos completos y 

actualizados que recabare la misión de contactos directos llevada a cabo después de las 

elecciones de ese año.  

161. El Vicepresidente trabajador declara que el Gobierno de Fiji no ha atendido la solicitud 

que el Consejo de Administración le cursara en noviembre de 2012, de que aceptase una 

misión de contactos directos con arreglo al mandato inicialmente pactado y hallase 

soluciones adecuadas, tanto en la legislación como en la práctica, y acordes con los 

principios de la libertad sindical. De hecho, por conducto de una carta que se ha presentado 

en el documento GB.319/INS.8 (Add.), el Gobierno expresó el deseo de saber si la OIT 

seguía interesada en enviar una misión de contactos directos. Después de que el Gobierno 

expulsara a los miembros de la misión efectuada en el país en 2012, ahora pretende aplazar 

en más de un año la próxima. También subsiste la duda de si el Gobierno aceptará el 

mandato inicialmente pactado, y no se ha progresado en la armonización de la legislación y 

la práctica con el Convenio núm. 87. Las causas penales siguen en pie, y no se han abierto 

investigaciones para indagar sobre los actos de violencia cometidos contra sindicalistas. 

Además, el Gobierno ha mostrado claramente su desprecio hacia la OIT y sus mandantes, 

al no tener reparos en vulnerar gravemente los derechos de los trabajadores mientras una 

comisión de encuesta tramitaba precisamente una queja presentada contra él. 

162. La empresa azucarera propiedad del Estado de Fiji se ha negado reiteradamente a negociar 

con el Sindicato de Trabajadores de la Industria Azucarera de este país. En julio de 2013, 

el Gobierno provisional envió a los centros de votación agentes de policía y oficiales del 

ejército para intimidar a los trabajadores y disuadirles de votar sobre la convocación de una 

huelga. Pese a ello, los trabajadores votaron a favor de la huelga, pero la Fiscalía General 

anunció que el Gobierno provisional adoptaría medidas para mantener abiertas las fábricas, 

y los militares advirtieron a los trabajadores de que si iban a la huelga no podrían regresar 

a sus puestos de trabajo, e incluso podrían ser enviados a un campamento militar. 

163. La nueva Constitución, adoptada en septiembre de 2013, no estaba de conformidad con el 

derecho internacional, pues el texto no se había sometido a la sociedad civil ni a las 

organizaciones de trabajadores para consulta. En diciembre de 2012, el Gobierno confiscó 

todos los ejemplares de un proyecto de Constitución elaborado por una comisión 

constitucional independiente mediante un proceso consultivo. Si bien la Constitución de 

nueva planta parece garantizar ciertos derechos fundamentales, inclusive en el ámbito 

laboral, está redactada en términos tan genéricos que el Gobierno puede condicionar en 

todo momento su ejercicio por ministerio de la ley. Además, limita gravemente la 
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participación de los dirigentes y miembros sindicales en el proceso político, y garantiza la 

inmunidad de los funcionarios que en su día cometieron abusos contra los derechos 

humanos. Por otra parte, no se ha subsanado ninguno de los problemas señalados por los 

órganos de control de la OIT en relación con la violación de los derechos de sindicalistas, 

como ataques físicos, arrestos y detenciones, y la imputación temeraria de falsos cargos. 

La enmienda al decreto relativo al orden público de 2012, por la que se restringe la libertad 

sindical, sigue vigente, y el decreto relativo a las industrias nacionales esenciales núm. 35, 

de 2011, tiene todavía un impacto desastroso en los sindicatos. Cabe preguntarse, por 

tanto, si un texto constitucional viciado de esta suerte permitirá sentar, junto con tan 

represivos decretos, unas bases sólidas para cimentar un proceso electoral creíble. 

164. Si bien el Grupo de los Trabajadores respalda el proyecto de decisión presentado en el 

párrafo 6, considera que las graves violaciones de los derechos en Fiji y el desacato por 

parte de las autoridades del país de las decisiones tripartitas de la OIT justifican que se 

constituya una comisión de encuesta. En las conclusiones que adoptó en relación con el 

caso núm. 2723, el Comité de Libertad Sindical también señaló a la atención del Consejo 

de Administración la extremada gravedad y la índole urgente de las cuestiones tratadas en 

el caso. El Grupo de los Trabajadores considera que no debe aceptarse la propuesta de 

aplazar la misión de contactos directos. La falta absoluta de tiempo invocada por el 

Gobierno no hace sino delatar una vez más la actitud desafiante de este último. 

165. El coordinador del Grupo de los Empleadores toma nota de que el Gobierno pretende estar 

siguiendo una Hoja de Ruta hacia la constitucionalidad y el Estado de derecho, en la que se 

estipula la celebración de elecciones generales. Sin embargo, las cuestiones destacadas por 

el Vicepresidente trabajador, especialmente respecto del derecho de libertad sindical, son 

muy preocupantes. Resulta pues esencial que se efectúe una misión de contactos directos 

para evaluar objetivamente estas cuestiones sumamente delicadas, misión que no debería 

aplazarse un año más. Estas misiones no entran en consideraciones de política ni pueden 

ser instrumentalizadas por los sindicalistas en campañas electorales. El orador insta, pues, 

al Gobierno a que acepte una misión de contactos directos antes de la reunión del Consejo 

de Administración de marzo de 2014, misión que ayudará a los interlocutores sociales a 

resolver las cuestiones todavía pendientes en relación con la libertad sindical. 

166. Hablando en nombre de la UE y sus Estados miembros, una representante del Gobierno de 

Lituania declara que Turquía, la ex República Yugoslava de Macedonia, Montenegro, 

Islandia, Serbia, Albania, Noruega, la República de Moldova y Armenia hacen suya esta 

declaración, referente a los puntos 8 y 15 del orden del día.  

167. La UE exhorta al Gobierno de Fiji a que cumpla sus compromisos en relación con los 

derechos humanos y las libertades fundamentales, respete los principios democráticos y el 

Estado de derecho, y vele por que se respeten las libertades de expresión y de reunión. La UE 

ha tomado nota de la carta del Gobierno presentada en el documento GB.319/INS/8 (Add.). 

Insta a éste a que acepte el regreso de la misión de contactos directos antes de fin de año y 

respalda el proyecto de decisión presentado en el documento GB.319/INS/8 (Rev.). 

168. La UE conviene en que se aplace hasta la reunión del Consejo de Administración de marzo 

de 2014 la decisión de constituir una comisión de encuesta, y respalda el proyecto de 

decisión presentado en el documento GB.319/INS/15/1. 

169. Un representante del Gobierno de los Estados Unidos manifiesta su profunda 

preocupación respecto a los derechos de los trabajadores en Fiji y porque todavía no se ha 

realizado la misión de contactos directos. La nueva Constitución y la celebración de 

elecciones no justifican el aplazamiento reiterado de la misión pues, entretanto, se siguen 

conculcando gravemente los derechos humanos y sindicales. En virtud de los términos y 

condiciones de su mandato, la misión de contactos ofrece a todas las partes intervinientes 
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en ella la garantía absoluta de que sus opiniones serán escuchadas. Como la misión de 

contactos directos coadyuvará a la transición política actual y a un diálogo constructivo, 

los Estados Unidos insta a Fiji a que aproveche todo el asesoramiento y la asistencia de 

expertos de la OIT. De la rápida aceptación de esta misión dependerá la decisión que se 

adopte sobre esta queja, presentada en virtud del artículo 26. 

170. Un representante del Gobierno de Tailandia declara que la misión de contactos directos 

debería visitar el país después de las elecciones de septiembre de 2014, cuando impere un 

contexto político neutro. Entretanto, Fiji debería seguir informando a la OIT de sus 

progresos en el ámbito de la libertad sindical. Su delegación es partidaria de que se aplace 

la cuestión hasta la reunión del Consejo de Administración de noviembre de 2014. 

171. Un representante del Gobierno del Japón declara que la misión de contactos directos 

redundaría tanto en interés del Gobierno como de la población de Fiji, pues permitiría 

mostrar los progresos del país hacia la democracia desde la promulgación de la nueva 

Carta Magna. El orador alberga la esperanza de que Fiji reciba la misión lo antes posible e 

indique una fecha para la visita.  

172. Un representante del Gobierno de la India acoge con beneplácito las medidas adoptadas 

por el Gobierno de Fiji para resolver las cuestiones pendientes con los sindicatos. En vista 

de la actual coyuntura política y de la próxima celebración de elecciones, se debería 

brindar a Fiji la posibilidad de recibir la misión de contactos directos después de 

septiembre de 2014. 

173. Un representante del Gobierno de Australia, respaldado por Nueva Zelandia, subraya que 

la OIT y la comunidad internacional podrían ayudar a Fiji a cumplir sus obligaciones 

internacionales y que la misión de contactos directos es necesaria para que pueda prestarse 

esa asistencia y puedan restablecerse relaciones productivas con la OIT. El orador anima a 

Fiji a que se valga de los progresos experimentados en fechas recientes en el país, como el 

registro electrónico de los votantes y la inscripción de cuatro partidos políticos de 

oposición, y a que acepte la misión de contactos directos a la mayor brevedad. Si el país no 

recibiera esta misión, podrían resultar necesarias otras medidas. 

174. Un representante del Gobierno del Canadá lamenta que la misión de contactos directos no 

pudiera culminar su labor. Convendría que sus miembros visitasen el país cuanto antes, 

pues sus actividades no deberían coartar en modo alguno los preparativos electorales.  

175. Un representante del Gobierno de China respalda la propuesta de Fiji, que ya hace cuanto 

está en sus manos por prepararse para las elecciones de septiembre y ha invitado a altos 

funcionarios de la OIT a visitar el país a fin de preparar la misión de contactos directos. 

176. Un representante del Gobierno de la República Islámica del Irán coincide en que se 

debería brindar a Fiji la oportunidad de recibir la misión de contactos directos después de 

las elecciones.  

177. Un representante del Gobierno de Cuba declara que convendría acceder a la solicitud de 

Fiji de recibir la misión de contactos directos después de las elecciones; ésta podría hacer 

su trabajo y aportar resultados más precisos una vez completada la transición en el país. 
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Decisión 

178. En vista de la propuesta de la Mesa del Consejo de Administración relativa a la 

admisibilidad de la queja presentada en virtud del artículo 26, y teniendo en 

cuenta la comunicación remitida el 15 de octubre de 2013 por el Primer Ministro 

de Fiji en la que pide que la misión de contactos directos visite el país tras las 

elecciones previstas para el 30 de septiembre de 2014, el Consejo de 

Administración: 

a) instó de nuevo al Gobierno a aceptar el regreso de la misión de contactos 

directos antes de su 320.ª reunión (marzo de 2014), para asistir al Gobierno 

y a los interlocutores sociales en la búsqueda de soluciones a las cuestiones 

pendientes en materia de libertad sindical y de asociación, y 

b) inscribió este punto en el orden del día de su 320.ª reunión (marzo de 2014). 

(Documento GB.319/INS/8 (Rev.), párrafo 6.) 

Noveno punto del orden del día 
 
Queja relativa al incumplimiento por Bahrein  
del Convenio sobre la discriminación (empleo  
y ocupación), 1958 (núm. 111), presentada  
por varios delegados a la 100.ª reunión (2011)  
de la Conferencia Internacional del Trabajo  
en virtud del artículo 26 de la Constitución de la OIT 
(documento GB.319/INS/9) 

179. La Presidenta presenta el punto. La Mesa recomienda al Consejo de Administración que 

adopte el proyecto de decisión. 

180. Un representante del Gobierno de Bahrein dice que acoge con satisfacción los esfuerzos 

realizados por su país para encarar las causas que motivaron la queja. Desde que se inició 

el proceso de reforma hace unos 11 años, Bahrein está comprometido con las normas 

internacionales del trabajo y con los valores humanitarios y de los derechos humanos, 

como el libre ejercicio de la actividad sindical, la libertad de los trabajadores inmigrantes y 

la protección de los derechos de los trabajadores. Las diferencias de opinión ponen de 

manifiesto la libertad del movimiento sindical y la libertad de expresión. Su Gobierno 

reconoce la función positiva que desempeña la OIT en la promoción del diálogo y la 

cooperación, que garantizarán una creciente armonía y un mayor consenso y preservarán el 

tejido social. Se han realizado esfuerzos a nivel nacional para abordar los casos de los 

trabajadores despedidos en el contexto de los trágicos acontecimientos ocurridos en febrero 

y marzo de 2011. Las directivas promulgadas decretaron la necesidad de reincorporar a 

todos los trabajadores despedidos, mantener un espíritu de tolerancia y preservar la ley y el 

orden. Los pocos casos pendientes se resolverán por medio de una cooperación 

constructiva y del sistema judicial a fin de salvaguardar los derechos y los intereses de 

todos los afectados. El problema ha durado más de lo necesario y su Gobierno seguirá 

cooperando con los interlocutores sociales y la OIT para poner fin a esta situación. Con 

respecto al proyecto de decisión, la protección de los dirigentes sindicales está garantizada 

por ley. No se autorizará ninguna medida que pueda comprometer la protección y 

seguridad de los dirigentes de la GFBTU. 
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181. El Vicepresidente trabajador dice que no es la primera vez que se debate el caso. El orador 

reconoce que se han logrado algunos progresos y que, poco antes de la reunión, su Grupo 

albergaba la esperanza de llegar a un acuerdo. En efecto, se había preparado un texto 

después de tres meses de diálogo tripartito, en el que se sentaban las bases de una 

reconciliación entre las partes y de una cooperación basada en el respeto de las normas 

fundamentales de la OIT. Sin embargo, la negativa del Gobierno de firmarlo había 

conducido una vez más a un punto muerto, lo que su Grupo lamentaba profundamente. El 

orador pide al Director General que inscriba el punto en el orden del día de la próxima 

reunión del Consejo de Administración. A su Grupo le preocupa seriamente la protección y 

seguridad de los trabajadores de la GFBTU, y el orador dice que hay que poner fin a la 

campaña de difamación contra dichos trabajadores. Asimismo, pide al Gobierno que deje 

de prohibir la entrada al país a funcionarios de la OIT para que éstos puedan proporcionar 

la asistencia técnica necesaria. Si el Acuerdo tripartito no se firma pronto, el Consejo de 

Administración deberá declarar la admisibilidad de la queja el próximo mes de marzo, tal 

como se indica en el párrafo 19 del documento. Con estas observaciones, el Grupo de los 

Trabajadores apoya el proyecto de decisión.  

182. El coordinador del Grupo de los Empleadores dice que las afirmaciones en cuanto a la 

vigencia del Estado de derecho en Bahrein y los esfuerzos realizados por sus instituciones 

hacen posible que su Grupo apoye el proyecto de decisión. De continuar este enfoque 

positivo, el caso podría darse por concluido el próximo mes de marzo. Su Grupo no 

comparte la opinión de los trabajadores en relación con el alcance del párrafo 19 y la 

admisibilidad automática por las razones que ya expresó en su momento.  

183. Hablando en nombre de la UE y sus Estados miembros, una representante del Gobierno de 

Lituania dice que los siguientes países se suman a la declaración: Turquía, la ex República 

Yugoslava de Macedonia, Montenegro, Islandia, Serbia y República de Moldova. En 

relación con el procedimiento, la oradora hace hincapié en la importancia de que los 

documentos se presenten puntualmente. Es de lamentar que un documento tan importante 

como éste sólo se haya recibido menos de 24 horas antes de la discusión. Estas cuestiones 

requieren una coordinación adecuada y el visto bueno de todas las partes y, como éste no 

ha sido el caso, no puede pronunciarse en cuanto al fondo del asunto. El cumplimiento de 

los convenios fundamentales de la OIT es esencial para la estabilidad social y económica, 

y un entorno que propicie el diálogo y la confianza contribuye a sentar las bases de un 

crecimiento sólido y sostenible y de unas sociedades integradoras.  

184. Hablando en nombre del ASPAG, un representante del Gobierno de Australia desea señalar 

a la atención la distribución tardía del documento. El ASPAG expresa su agradecimiento a 

los mandantes tripartitos por sus considerables esfuerzos y acoge con satisfacción los 

importantes progresos realizados en la resolución de los casos relacionados con los 

trabajadores despedidos. Por último, el orador insta a los mandantes tripartitos a que hagan 

todo lo posible por alcanzar un acuerdo, con la asistencia de la OIT, en caso de que se 

solicite.  

185. Un representante del Gobierno de Qatar felicita a la OIT por su contribución al Acuerdo 

tripartito alcanzado en Bahrein y, tras manifestar su esperanza de que se encuentre una 

solución satisfactoria, pide a las distintas partes que sigan realizando esfuerzos con tal fin. 

Su delegación da el caso por cerrado y considera que no hay motivo alguno para seguir 

inscribiendo este punto en el orden del día del Consejo de Administración.  

186. Una representante del Gobierno del Sudán felicita al Gobierno de Bahrein por sus 

incansables esfuerzos para resolver el problema en colaboración con los representantes de 

los empleadores y de los trabajadores, gracias a los cuales se ha alcanzado un Acuerdo 

tripartito. En total, se ha podido reintegrar al 99 por ciento de los trabajadores despedidos, 
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y existen razones de peso para no haber reintegrado a los demás. Por lo tanto, su 

delegación considera que no es necesario seguir incluyendo el punto en el orden del día.  

187. Un representante del Gobierno de Tailandia señala que la reducción del uno por ciento de 

los casos pendientes relacionados con el despido de trabajadores pone de manifiesto la 

determinación del Gobierno de Bahrein de colaborar con la OIT y la comunidad 

internacional para resolver el problema. El orador felicita al Gobierno por sus continuos 

esfuerzos para hallar una solución interna y reafirma el apoyo de Tailandia al proyecto de 

decisión aunque opina que habría que suprimir el punto del orden del día del Consejo de 

Administración.  

188. Un representante del Gobierno del Canadá dice que su país está convencido de que un 

diálogo social constructivo, con un resultado negociado por las tres partes, es el 

mecanismo más indicado para la resolución de la queja relativa a Bahrein y de que, por lo 

tanto, se puede resolver el caso. Por ello, el Canadá está dispuesto a aplazar el examen de 

la cuestión hasta la próxima reunión del Consejo de Administración y apoya asimismo el 

proyecto de decisión correspondiente.  

189. En cuanto al procedimiento, el orador recuerda la declaración formulada por el Canadá en 

la 317.
a
 reunión sobre el mismo punto del orden del día y expresa la decepción de su 

delegación por el hecho de que, una vez más, la distribución muy tardía de los documentos 

no haya permitido examinar el fondo de la cuestión, e insta a la Oficina a que proporcione 

información fáctica lo más pronto posible antes de la 320.
a
 reunión.  

190. Una representante del Gobierno de Egipto felicita al Gobierno de Bahrein por las medidas 

adoptadas para lograr un diálogo tripartito y el consiguiente Acuerdo, que ha permitido 

resolver casi todos los casos pendientes relacionados con los trabajadores despedidos. 

Egipto se felicita igualmente del fructífero diálogo entre Bahrein y la OIT, que ha 

culminado en la prestación de asistencia técnica al país y en la visita de una delegación de 

alto nivel de la Oficina. La oradora también lamenta que el informe sobre este punto se 

haya distribuido tan tarde, y espera que en el futuro los documentos importantes de esta 

naturaleza se distribuyan en tiempo oportuno. Habida cuenta de que sólo un pequeño 

porcentaje de los casos no se ha resuelto todavía y de que éstos tratarán de abordarse por 

medio de un diálogo social tripartito continuo, la oradora se pregunta si el punto debe 

seguir figurando en el orden del día del Consejo de Administración.  

191. Una representante del Gobierno de Suiza dice que su delegación insiste en que los 

documentos de este calibre deberían distribuirse con más puntualidad. Aunque la Oficina 

necesite tiempo para finalizar los proyectos de decisiones, la información básica podría 

facilitarse mucho antes, y el proyecto de decisión podría incluirse en un addéndum 

posterior. La oradora también sugiere que, de ser posible, en las futuras reuniones del 

Consejo de Administración, se facilite la lista de oradores, sobre todo cuando sean muy 

numerosos.  

192. Un representante del Gobierno de los Emiratos Árabes Unidos felicita a la Oficina por su 

informe relativo a la queja presentada contra el Gobierno de Bahrein y se felicita del 

talente positivo de todas las partes interesadas y de los progresos palpables realizados por 

las autoridades del país a fin de resolver todas las cuestiones. Por lo tanto, en opinión de su 

delegación, la queja ya no tiene fundamento y, por medio de un diálogo continuo y 

constructivo, el caso podrá resolverse de manera satisfactoria.  

193. Un representante del Gobierno del Japón dice que, en opinión de su Gobierno, las 

cuestiones pendientes en el contexto de la queja presentada contra el Gobierno de Bahrein 

deberían quedar resueltas, en un futuro no muy lejano, con la ultimación de un acuerdo 
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tripartito, por lo que ya no tiene sentido que esta cuestión siga figurando en el orden del día 

del Consejo de Administración.  

194. Un representante del Gobierno de China dice que, en vista de los esfuerzos realizados por 

el Gobierno de Bahrein para reincorporar a los trabajadores despedidos y de su 

cooperación con la OIT, lo que demuestra su firme voluntad política, ya no es necesario 

que el punto siga figurando en el orden del día del Consejo de Administración. 

195. Un representante del Gobierno de los Estados Unidos dice que el Acuerdo tripartito 

complementario ofrece una verdadera posibilidad de encontrar una solución definitiva a las 

cuestiones planteadas en la queja contra Bahrein. Su Gobierno espera que se firme cuanto 

antes. Por lo tanto, los Estados Unidos apoyan plenamente el proyecto de decisión 

propuesto.  

196. Un representante del Gobierno de Argelia insta a la Oficina a que prepare sus informes 

con suficiente antelación para que los gobiernos puedan prepararse. El orador acoge con 

satisfacción los progresos realizados en Bahrein en relación con los derechos de los 

trabajadores y la libertad sindical. Existe una clara voluntad política de todas las partes de 

dar continuidad al diálogo social. De la información facilitada se desprende que el 99 por 

ciento de los casos han sido resueltos. Por lo tanto, habría que suprimir el punto del orden 

del día del Consejo de Administración.  

197. Un representante del Gobierno de Viet Nam señala que se ha reincorporado, reempleado o 

indemnizado a casi todos los trabajadores despedidos. Se están realizando esfuerzos 

considerables y, por lo tanto, el punto debería suprimirse del orden del día.  

198. Una representante del Gobierno de Indonesia insta a la Oficina a que prepare sus informes 

con suficiente antelación. El Gobierno y sus interlocutores sociales están realizando 

considerables esfuerzos, y éstos deberían proseguir. La oradora apoya el proyecto de 

decisión.  

199. Un representante del Gobierno de la Federación de Rusia acoge con satisfacción la 

información facilitada por el Ministro de Trabajo de Bahrein. Se ha mantenido 

debidamente informado al Consejo de Administración de la evolución del caso, que es 

positiva. Con todo, el orador entiende que las cifras facilitadas por el Gobierno y las 

organizaciones de trabajadores en relación con los casos resueltos puedan diferir. La 

información contenida en el informe es tranquilizadora: el aplazamiento de la firma del 

Acuerdo tripartito complementario es meramente una cuestión técnica. El Gobierno 

debería seguir cooperando con la OIT y sus interlocutores sociales, y habría que suprimir 

el punto del orden del día.  

200. Un representante del Gobierno del Pakistán señala que el Gobierno ha actuado con un 

talante positivo para hallar una solución, y que debería seguir con esta actitud. Es evidente 

que los interlocutores sociales están orientando al Gobierno, tal como debe ser, según las 

palabras del Ministro. Por lo tanto, el punto debería suprimirse del orden del día.  

201. Una representante del Gobierno de Cuba señala a la atención la presentación tardía del 

informe. Gracias a la buena disposición del Reino de Bahrein, se han resuelto casi todas las 

cuestiones. El diálogo entre el Gobierno, sus interlocutores sociales y la colaboración con 

la OIT son positivos.  

202. Un representante del Gobierno del Líbano acoge con satisfacción los avances logrados en 

Bahrein y hace hincapié en la intensa cooperación entre el Gobierno, sus interlocutores 

sociales y la OIT. El Gobierno debería resolver las cuestiones pendientes y firmar el 

Acuerdo tripartito complementario.  
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203. Un representante del Gobierno de la India señala a la atención las medidas adoptadas por 

el Gobierno para encontrar soluciones amistosas. El Acuerdo alcanzado en marzo de 2012, 

con el apoyo de la OIT, fue una medida positiva, que se reforzará con el Acuerdo tripartito 

complementario. Se está avanzando en la aplicación de las recomendaciones de la 

Comisión de Encuesta Independiente de Bahrein. La OIT debería facilitar toda la 

cooperación técnica necesaria, y habría que interrumpir el procedimiento previsto en el 

artículo 26.  

Decisión 

204. El Consejo de Administración, por recomendación de su Mesa, decidió: 

a) instar al Gobierno, la GFBTU y la BCCI (las partes) a que siguieran 

desplegando esfuerzos para llegar a un acuerdo sobre la base del Acuerdo 

tripartito complementario y pedir al Gobierno que garantizara la protección 

y seguridad de los dirigentes de la GFBTU; 

b) invitar a la Oficina a que prestara toda la asistencia técnica que necesiten 

las partes, cuando la soliciten el Gobierno o la GFBTU o la BCCI, a fin de 

cumplir el objetivo mencionado en el apartado a) supra, y 

c) inscribir este punto en el orden del día de su 320.ª reunión (marzo de 2014) 

en la que se habría de tomar una decisión sobre la admisibilidad de la queja.  

(Documento GB.319/INS/9, párrafo 21.) 

Décimo punto del orden del día 
 
Informe del Comité de Libertad Sindical 
(documento GB.319/INS/10) 

370.º informe 

205. El Presidente del Comité de Libertad Sindical indica que el 370.º informe contiene 

157 casos pendientes, de los cuales 33 fueron examinados en cuanto al fondo. En los casos 

enumerados a continuación, el Comité observó que, pese al tiempo transcurrido desde la 

presentación de la queja, aún no se habían recibido observaciones de los gobiernos 

interesados, y el orador hace un llamamiento urgente a dichos gobiernos para que 

transmitan sus observaciones: casos núms. 2655 (Camboya), 2963, 3000 y 3005 (Chile), 

2924 y 2995 (Colombia), 2929 (Costa Rica), 2753 (Djibouti), 2684 (Ecuador), 2871, 2896 

y 2923 (El Salvador), 2708, 2948, 2967 y 2989 (Guatemala), 2620 (República de Corea), y 

2948, 2937 y 3010 (Paraguay). 

206. En la presente reunión, el Comité ha examinado sus métodos de trabajo, y proseguirá esta 

discusión en marzo a fin de extraer conclusiones que se presentarán en el informe que se 

someterá al Consejo de Administración en su próxima reunión. 

207. En el párrafo 5 de su informe, el Comité decidió señalar a la atención varios casos que tuvo 

que examinar sin contar con la respuesta de los gobiernos interesados. Se trata de los casos 

núm. 2318 (Camboya), núms. 2957 y 2985 (El Salvador), núm. 2723 (Fiji), núm. 2794 

(Kiribati), núm. 2902 (Pakistán) y núm. 2994 (Túnez). 



GB.319/PV 

 

GB319_PV-Complete_[RELOF-140401-4]-Sp.docx  51 

208. En cuanto al seguimiento dado a sus recomendaciones, el Comité ha examinado 19 casos 

en los que los gobiernos le facilitaron información sobre las medidas adoptadas, de lo cual 

tomó nota con satisfacción; menciona, en particular, los casos núms. 2955 (Colombia), 

2910 (Perú) y 2652 (Filipinas). El Comité señala a la atención del Consejo de 

Administración tres casos graves y urgentes. Se trata de los casos núms. 2318 (Camboya), 

2723 (Fiji) y 2745 (Filipinas). 

209. En el caso núm. 2318 (Camboya), el Comité expresó una vez más su profunda 

preocupación por la gravedad del caso, relacionado, entre otras cosas, con el asesinato de 

tres dirigentes sindicales, así como por la ausencia de medidas concretas para llevar a cabo 

las investigaciones independientes solicitadas. El Comité se felicitó de la decisión 

pronunciada recientemente por la Corte Suprema, la cual sobreseyó a los dos acusados del 

asesinato de Chea Vichea y retiró todos los cargos contra ellos, y pidió al Gobierno que 

realizara rápidamente una investigación judicial independiente a fin de esclarecer 

plenamente estos asesinatos y los recientes alegatos de violencia contra dirigentes 

sindicales para poner término a la situación de impunidad prevaleciente. 

210. El segundo caso grave y urgente se refiere a Fiji (caso núm. 2723). Se alegan actos de 

agresión, acoso, intimidación y arresto y detención de dirigentes y afiliados sindicales, la 

injerencia persistente en los asuntos internos de los sindicatos, restricciones indebidas a la 

libertad de reunión sindical y la promulgación de varios decretos que coartan los derechos 

sindicales. Ante la falta de respuesta del Gobierno, el Comité se vio obligado a reiterar sus 

recomendaciones anteriores y tomó nota con gran preocupación de los nuevos alegatos de 

las organizaciones querellantes. El Comité instó al Gobierno a que transmitiera sin demora 

sus observaciones. Asimismo, tomó nota de una carta enviada el mes de octubre de 2013 

por el Primer Ministro de Fiji en respuesta a una comunicación del Director General, y 

lamentó profundamente que no se permitiera a la misión de contactos directos de la OIT 

regresar al país. Instó firmemente al Gobierno a que permitiera sin más demora que la 

misión regresara al país.  

211. El Comité examinó el tercer caso grave y urgente, a saber, el caso núm. 2745 (Filipinas), 

que se refiere a alegatos graves, presentados en 2009, relativos a la imposición de 

restricciones a la libertad sindical en las zonas francas industriales del país. El Comité 

tomó nota de la información facilitada por el Gobierno sobre el curso dado a diversos 

alegatos relacionados con cuestiones laborales, pero señaló que algunos casos ya habían 

sido resueltos por el Órgano de Control del Consejo Nacional Tripartito para la Paz 

Laboral y pidió que se le mantuviera informado de su evolución.  

212. Con respecto a la militarización de las zonas económicas, el Comité tomó nota con interés 

de los esfuerzos realizados por el Gobierno para organizar seminarios de orientación para 

todo el sector con objeto de promover una comprensión común de las directrices relativas a 

la conducta del personal del cuerpo de policía y de las fuerzas armadas. Estas directrices 

también se integraron en la formación de los soldados, y el Comité se felicitó de que, 

según las indicaciones del Gobierno, ya no se produzca ningún acto de violencia en las 

zonas económicas.  

213. El coordinador del Grupo de los Empleadores expresa su satisfacción por el buen 

funcionamiento del Comité y subraya que el informe es fruto de un consenso alcanzado 

gracias a la buena disposición de todos los presentes y al interesante debate. Durante esta 

reunión, el Comité ha examinado 33 casos, así como un caso no resuelto sobre la cuestión 

de la admisibilidad. El problema del desequilibrio causado por la importante proporción de 

casos relativos a países de América Latina se examinará cuando el Comité pase revista a 

sus métodos de trabajo.  
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214. Varios casos, entre los que cabe mencionar los casos núms. 2950, 2974, 2993 (Colombia), 

y 2965 y 2966 (Perú), se refieren a la región de América Latina, pero no pueden 

considerarse cuestiones de libertad sindical que requieran la adopción de medidas a nivel 

internacional. Se trata más bien de conflictos en materia de recursos humanos, que llevan a 

que la atención y el tiempo del Comité y de la Oficina, así como de los empleadores 

locales y del Gobierno, se consagren a casos que no deberían figurar en el orden del día. El 

caso núm. 2965 (Perú) tal vez sea el mejor ejemplo de esta situación, ya que la queja 

presentada en 2012 se refiere a un despido que se remonta al año 2000. Este tipo de 

problema obligará seguramente a los empleadores a pedir que se estudie la cuestión de la 

prescripción en el marco del examen de los métodos de trabajo del Comité. Además, a los 

empleadores les preocupa que el Comité de Libertad Sindical se utilice como un tribunal 

de última instancia, pues ésta no es su finalidad, además de complicar su trabajo y de 

retrasar las decisiones sobre los casos para los que es verdaderamente competente.  

215. La finalidad del informe es alentar a los gobiernos a que rectifiquen aquellas prácticas o 

políticas nacionales que suponen una amenaza para el ejercicio pleno y efectivo de la 

libertad sindical, y cabe señalar que se han registrado importantes progresos a este 

respecto, principalmente en los casos núms. 2694 (México), 2745 (Filipinas) y 

2712 (República Democrática del Congo). 

216. Ahora bien, en una serie de casos graves y urgentes la cooperación brilla por su ausencia. 

Por ejemplo, el caso núm. 2318 (Camboya) se refiere al asesinato de tres dirigentes 

sindicales, y no se ha recibido ninguna respuesta del Gobierno. La comunidad 

internacional, por intermedio del Comité de Libertad Sindical y del Consejo de 

Administración, solicita nuevamente que se realice una investigación judicial 

independiente.  

217. El caso núm. 2723 (Fiji) se refiere a actos de acoso e intimidación contra un dirigente y 

varios activistas sindicales. Los empleadores lamentan profundamente que la misión de 

contactos directos solicitada por el Comité de Libertad Sindical no haya podido concluir 

sus labores; la labor técnica debe realizarse con suma rapidez para que el Comité pueda 

formular recomendaciones y conclusiones. El Comité instó al Gobierno a que aceptara sin 

demora el regreso de la misión a Fiji, y el Consejo de Administración debería adoptar esta 

recomendación en el marco del examen más amplio de una queja presentada en virtud del 

artículo 26 de la Constitución de la OIT.  

218. El Grupo de los Empleadores también se interesa por el caso núm. 2969 (Mauricio), en el 

que las conclusiones y recomendaciones indican que las actividades sindicales llevadas a 

cabo en una empresa no deberían entorpecer su buen funcionamiento. 

219. En el caso núm. 2983 (Canadá) se reconoce que el gobierno puede imponer un servicio 

mínimo en un servicio no esencial cuando un conflicto en materia de negociación colectiva 

puede causar un perjuicio económico.  

220. En otro caso relativo al Canadá (caso núm. 2971) se establece el principio según el cual, si 

bien un gobierno puede imponer ciertas restricciones que impidan a una persona ejercer 

una función sindical por haber cometido infracciones penales, tales restricciones deben 

establecerse con sumo cuidado a fin de no violar los principios de libertad sindical en 

virtud de los cuales los afiliados sindicales pueden elegir a sus dirigentes sin la injerencia 

injustificada del Estado. 

221. Por último, el caso núm. 2794 se refiere al Estado Miembro que se ha adherido más 

recientemente a la OIT, a saber, Kiribati. Los empleadores son conscientes de las 

limitaciones a las que tiene que enfrentarse una pequeña nación insular del Pacífico, 

motivo por el cual plantean este caso.  
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222. El portavoz del Grupo de los Trabajadores en el Comité explica que el Comité ha 

dedicado un día al examen de sus métodos de trabajo y de sus procedimientos, y que 

dichas labores proseguirán durante la próxima reunión del mes de marzo a fin de extraer 

conclusiones. Estas discusiones obedecían a la doble necesidad de, por un lado, confirmar 

la universalidad y el fundamento de las conclusiones y recomendaciones del Comité que 

sientan jurisprudencia y, por otro lado, garantizar la visibilidad y autoridad del propio 

Comité, cuyos miembros son designados a título personal y cuyas labores se llevan a cabo 

de manera confidencial, hasta su adopción por el Consejo de Administración. 

223. Como resultado de estas labores, se ha introducido un nuevo párrafo 5 en el informe, en el 

cual se señalan a la atención varios casos que el Comité tuvo que examinar sin haber 

recibido una respuesta por parte de los gobiernos interesados. Cabe esperar que este nuevo 

párrafo alentará a los gobiernos a responder rápidamente a las solicitudes para que 

transmitan información. Una vez más, los trabajadores subrayan que las conclusiones y 

recomendaciones del Comité de Libertad Sindical no tienen por objeto condenar a 

determinados gobiernos o Estados, sino favorecer la rápida resolución de las quejas 

dirigidas contra ellos y, de este modo, restablecer los derechos fundamentales que emanan 

de los principios de la libertad sindical.  

224. El Grupo de los Trabajadores se felicita de los progresos realizados en los casos 

núms. 2712 y 2714 relativos a la República Democrática del Congo, que solicitó la 

asistencia técnica de la OIT. Incumbe ahora al Gobierno dar curso a las conclusiones del 

Comité.  

225. El Grupo de los Trabajadores insiste en la necesidad de que la información facilitada por 

los gobiernos guarde relación con los hechos alegados en las quejas y detalle el eventual 

curso que se haya dado a dichas quejas. En su defecto, el Comité pide a los gobiernos que 

realicen investigaciones para esclarecer los hechos y las responsabilidades. Así se ha hecho 

en el caso núm. 2997 (Argentina), que se refiere a alegatos de amenazas de muerte; el caso 

núm. 2969 (Mauricio), relativo a alegatos de injerencia antisindical, y en el caso grave y 

urgente núm. 2745 (Filipinas), en el que se hace referencia a la elaboración de listas negras 

y a la intervención del ejército en el contexto de las manifestaciones de trabajadores y de la 

muerte de un trabajador. El Comité lamentó que, en el caso núm. 2768 (Guatemala), el 

Gobierno hubiera enviado informaciones que no guardaban relación con los hechos 

alegados. En el caso núm. 2902 (Pakistán), el Gobierno no respondió a los alegatos de 

disparos contra trabajadores. 

226. El Comité examinó varios casos que dieron lugar a debates sustantivos. Se trata de casos 

graves y urgentes, entre ellos el caso núm. 2318 (Camboya), en el que el Gobierno no 

envió información coherente y en el que se alegaron nuevos hechos sumamente graves.  

227. En el caso núm. 2745 (Filipinas), la respuesta del Gobierno es muy detallada, pero las 

reformas destinadas a reforzar los derechos de los sindicatos independientes y a subsanar el 

problema de la negación del derecho de huelga avanzan muy lentamente. 

228. En el caso grave y urgente núm. 2723 (Fiji), el Gobierno sigue sin responder a las 

recomendaciones del Comité, ni a los nuevos alegatos relativos a hechos sumamente 

graves. El Comité tomó nota de la carta enviada por el Gobierno y consideró que nada 

justificaba el aplazamiento de la misión de contactos directos. El orador lamenta que, en 

otra comunicación, el Gobierno de Fiji actúe como si ya hubiera tomado nota de las 

conclusiones y recomendaciones del Comité de Libertad Sindical que le conciernen, lo que 

suscita interrogantes en cuanto a la autoridad y seguridad de los procedimientos del Comité 

de Libertad Sindical. Es importante volver a insistir en el hecho de que las 

recomendaciones del Comité se adoptan por consenso.  
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229. El Comité formuló conclusiones y recomendaciones sólidas en varios casos relativos al 

ejercicio del derecho de huelga, gracias a la información facilitada por las organizaciones 

querellantes, así como por los gobiernos. Se trata, en particular, de los casos núms. 2956 

(Estado Plurinacional de Bolivia) y 2971 y 2983 (Canadá). Los trabajadores vuelven a 

señalar a la atención de los gobiernos que el derecho nacional, asociado a un cierto número 

de procedimientos de control y prevención, permite evitar casos de discriminación sindical, 

e incluso sancionarlos o corregirlos, lo que evita que se presenten quejas ante el Comité. 

230. Lamentablemente, los trabajadores siguen denunciando situaciones de despidos 

antisindicales, como en los casos núms. 2997 (Argentina), 2926 (Ecuador), 2900 (Perú) y 

3006 (República Bolivariana de Venezuela); casos de injerencia en el funcionamiento de 

los sindicatos, como en el caso núm. 2951 (Camerún); y la obstaculización de la 

constitución y el registro de sindicatos y de la verdadera negociación colectiva, como en 

los casos núms. 2922 (Panamá) y 2949 (Swazilandia). 

231. Por último, cabe felicitarse de los progresos realizados en varios casos, que contribuyen a 

la restitución de los derechos de los trabajadores y sus sindicatos. Así, por ejemplo, en el 

caso núm. 2694 (México), el Gobierno facilita información sobre una reforma de la ley que 

ha entrado en vigor recientemente, y que va en el mismo sentido que las recomendaciones 

del Comité.  

232. Por último, el orador expresa su satisfacción por la calidad de los debates mantenidos en el 

Comité, e invita al Consejo de Administración a adoptar el informe. 

233. Un representante del Gobierno de Camboya recuerda que su Gobierno se esfuerza por 

reforzar el diálogo tripartito en el país y que recientemente ha creado tres comités 

tripartitos encargados de examinar varios problemas en materia de relaciones laborales. El 

orador dice que su Gobierno otorga una gran importancia a la promoción de la libertad 

sindical, la negociación colectiva y los derechos de los empleadores y los trabajadores, y 

recuerda que su país ha ratificado los Convenios núms. 87 y 98, que respeta plenamente.  

234. Concretamente, en el caso núm. 2318, el Tribunal Supremo ordenó, el 25 de septiembre de 

2013, la liberación de Born Samnang y de Sok Sam Ouen. En cuanto a Ros Sovannareth, 

Hy Vuthy y Chhouk Bandith, el procedimiento judicial sigue su curso.  

235. Por otro lado, el Gobierno solicitó a los tres ministerios competentes (Justicia, Interior, y 

Trabajo y Formación Profesional) que cooperaran para dar curso a las recomendaciones 

del Comité de Libertad Sindical. Un comité permanente integrado por departamentos 

ministeriales y representantes de los interlocutores sociales se encargó de elaborar una 

política nacional en materia de empleo y de velar por la aplicación de los convenios y 

recomendaciones de la OIT, así como por el cumplimiento de las obligaciones que 

comporta para el país la adhesión a la Organización. 

236. Por último, aunque se han realizado progresos considerables a lo largo de los años, el 

Gobierno seguirá elaborando leyes y reglamentos, en colaboración con los interlocutores 

sociales y teniendo en cuenta la evolución del mercado de trabajo y de las diversas 

relaciones laborales. El orador se felicita de poder contar con la asistencia técnica de la 

OIT en este proceso. 

Decisión 

237. El Consejo de Administración tomó nota de la introducción del informe del 

Comité de Libertad Sindical, tal y como figura en los párrafos 1 a 113, adoptó las 

recomendaciones del Comité que se formulan en los siguientes párrafos de dicho 
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informe: 129 (caso núm. 2997: Argentina); 143 (caso núm. 2956: Estado 

Plurinacional de Bolivia); 168 (caso núm. 2318: Camboya); 194 (caso 

núm. 2951: Camerún); 226 (caso núm. 2971: Canadá); 292 (caso núm. 2983: 

Canadá); 318 (caso núm. 2936: Chile); 332 (caso núm. 2950: Colombia); 342 

(caso núm. 2974: Colombia); 354 (caso núm. 2993: Colombia); 363 (caso 

núm. 2975: Costa Rica); 391 (caso núm. 2926: Ecuador); 400 (caso núm. 2932: 

El Salvador); 412 (caso núm. 2957: El Salvador); 425 (caso núm. 2985: El 

Salvador); 444 (caso núm. 2723: Fiji); 455 (caso núm. 2768: Guatemala); 464 

(caso núm. 2794: Kiribati); 492 (caso núm. 2961: Líbano); 535 (caso núm. 2969: 

Mauricio); 567 (caso núm. 2694: México); 587 (caso núm. 2973: México); 598 

(caso núm. 2902: Pakistán); 610 (caso núm. 2922: Panamá); 628 (caso 

núm. 2900: Perú); 642 (caso núm. 2966: Perú); 684 (caso núm. 2745: Filipinas); 

694 (caso núm. 2712: República Democrática del Congo); 703 (caso núm. 2714: 

República Democrática del Congo); 720 (caso núm. 2949: Swazilandia); 739 

(caso núm. 2994: Túnez); 753 (caso núm. 3006: República Bolivariana de 

Venezuela); y aprobó el 370.º informe del Comité de Libertad Sindical en su 

totalidad. 

(Documento GB.319/INS/10.) 

Undécimo punto del orden del día 
 
Informe de la Junta Directiva del Instituto 
Internacional de Estudios Laborales 
 
Informe de la 56.ª reunión de la Junta Directiva 
(documento GB.319/INS/11) 

238. La Presidenta presenta el punto del orden del día e indica que, a raíz de la decisión 

adoptada por el Consejo de Administración en relación con el decimocuarto punto del 

orden del día, el presupuesto asignado al Instituto con cargo al presupuesto ordinario se 

integrará en los recursos destinados al nuevo Departamento de Investigaciones. En su 

320.
a 
reunión, el Consejo de Administración presentará varias propuestas para la 

asignación de los fondos y activos del Instituto.  

239. Una miembro trabajadora de los Estados Unidos desea expresar su agradecimiento al 

Director y al personal del Instituto, así como a sus colaboradores, por su labor. El Grupo de 

los Trabajadores espera que el nuevo Departamento de Investigaciones asumirá el 

programa de investigación de la Junta Directiva. Asimismo, considera que el Informe 

sobre el Trabajo en el Mundo (World of Work Report) debe mantenerse. El Grupo espera 

con interés recibir el informe de situación en marzo de 2014, en particular los planes para 

consolidar la labor del Instituto y, de este modo, asegurarse de que la OIT sea una fuente 

de investigaciones creíbles, importantes y de gran alcance sobre el mundo del trabajo.  

240. El coordinador del Grupo de los Empleadores dice que su Grupo valora el informe y 

respalda su adopción. El Grupo desea que se proceda a una mejora continua de las 

investigaciones de la OIT para que la Organización pueda forjarse una reputación de 

honradez intelectual al examinar los acontecimientos del mundo del trabajo. Espera con 

interés las propuestas sobre la nueva estructura de investigación. Las cuestiones relativas a 

la gestión y la gobernanza siguen siendo importantes para garantizar que la OIT siga 

integrando un enfoque tripartito en sus investigaciones. Una cuestión que hay que aclarar 
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es el vínculo entre las investigaciones estructurales y estratégicas a largo plazo y las 

investigaciones pragmáticas que realizan diariamente las diferentes unidades de la OIT. 

241. Hablando en nombre del grupo de África, un representante del Gobierno de Kenya acoge 

con satisfacción el informe y apoya sus propuestas.  

Decisión 

242. El Consejo de Administración: 

a) pidió al Director General y al Director del nuevo Departamento de 

Investigaciones que, al preparar las prioridades en materia de investigación 

para 2014-2015, tuvieran en cuenta las propuestas de programa descritas en 

el anexo I del documento GB.319/INS/11, así como los comentarios 

formulados al respecto por la Junta Directiva, y  

b) aceptó las contribuciones y los donativos que se relacionan en el anexo II 

del documento GB.319/INS/11. 

(Documento GB.319/INS/11, párrafo 27.) 

Duodécimo punto del orden del día 
 
Informe del Consejo del Centro Internacional 
de Formación de la OIT, Turín 
 
75.a reunión del Consejo del Centro 
(Turín, 17 y 18 de octubre de 2013) 
(documento GB.319/INS/12) 

243. El Vicepresidente trabajador dice que su Grupo apoya los esfuerzos realizados por el 

Centro para asegurarse de que las actividades se llevan a cabo a pesar de las limitaciones 

presupuestarias. Habida cuenta de las dificultades presupuestarias, se precisa una nueva 

estrategia de movilización de fondos, que deberá acordarse con Ginebra. La tendencia del 

Centro a abrirse al mercado conlleva el riesgo de que se lleven a cabo más actividades 

dictadas por los mercados y sin relación con el Programa de Trabajo Decente. Es necesario 

asegurarse de que las actividades del Centro estén vinculadas a las prioridades de la OIT y 

mantener el valor añadido aportado por éste a través de la participación tripartita en los 

cursos y actividades. El desarrollo de la capacidad de los mandantes debería seguir siendo 

el objetivo principal.  

244. El coordinador del Grupo de los Empleadores dice que su Grupo celebra las medidas 

adoptadas para reconocer y apoyar el papel específico de los programas de los 

interlocutores sociales, así como para reducir los gastos generales, lo que es esencial para 

la supervivencia del Centro a largo plazo. Al igual que el Grupo de los Trabajadores, el 

Grupo de los Empleadores desea recalcar que el principal cometido del Centro es reforzar 

la capacidad de sus mandantes. El orador expresa la satisfacción de su Grupo por haber 

tenido la oportunidad de debatir la evolución del papel del Centro en el marco del 

programa de reforma de la OIT. Habría que intensificar el proceso de consultas internas y 

la colaboración con el propio Centro y con las partes interesadas.  
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Resultado  

245. El Consejo de Administración tomó nota del informe presentado, así como de las 

observaciones formuladas en el curso de la discusión. 

(Documento GB.319/INS/12.) 

Decimotercer punto del orden del día 
 
Informe del Grupo de Trabajo sobre el funcionamiento 
del Consejo de Administración y de la Conferencia 
Internacional del Trabajo 
 
Informe oral de la Presidenta del Grupo de Trabajo 
(documento GB.319/INS/13) 

246. Hablando en nombre del grupo de los PIEM, una representante del Gobierno de Hungría 

dice que su grupo hizo hincapié en la aplicación de posibles mejoras experimentales como 

una oportunidad para poner a prueba propuestas nuevas e innovadoras antes de decidir si 

se deberían adoptar a largo plazo. La oradora entiende que no se ha llegado a un consenso 

sobre la propuesta de celebrar una reunión de dos semanas de la Conferencia a título 

experimental en 2014, y confía en que el Director General, con su implicación personal en 

el proceso, dé participación a los tres Grupos en las consultas oficiosas a fin de facilitar la 

labor, en la 320.
a 

reunión del Consejo de Administración, de seguir estudiando la 

posibilidad de celebrar una reunión de la Conferencia de dos semanas de duración y de 

llegar a un consenso tripartito sobre varias medidas que se pondrán a prueba en la reunión 

de 2014 de la Conferencia. La oradora reitera su deseo de que en la reunión de 2015 de la 

Conferencia comience a aplicarse una reforma impulsada por los mandantes, fruto de un 

consenso y significativa. Su grupo presentará por escrito a la secretaría enmiendas a los 

párrafos 5, 16 y 24 del informe.  

247. Una representante del Gobierno del Canadá dice que su país también presentará a la 

secretaría una enmienda al párrafo 31 del informe. 

Decisión 

248. El Consejo de Administración: 

I) solicitó a la Oficina que preparase, para su 320.ª reunión (marzo de 2014): 

a) una propuesta detallada para llevar a cabo una reunión de la 

Conferencia de dos semanas, que tenga en cuenta las preocupaciones y 

las necesidades expresadas durante la discusión mantenida por el 

Grupo de Trabajo durante la 319.ª reunión (octubre de 2013) del 

Consejo de Administración, y para profundizar en las áreas en que se 

ha obtenido un consenso; 

b) un plan de trabajo detallado para la 103.ª reunión (2014) de la 

Conferencia Internacional del Trabajo, que tenga en cuenta las 

reformas que podrían mejorarse y/o ponerse a prueba en la 

103.ª reunión, y 
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c) información complementaria sobre las cuestiones pendientes que 

debieran someterse a nuevas consultas y discusiones. 

II) solicitó al Director General que celebrase consultas oficiosas, con la 

participación de los tres Grupos, en el período comprendido entre la 

319.ª (octubre de 2013) y la 320.ª (marzo de 2014) reuniones del Consejo de 

Administración. 

(Documento GB.319/INS/13, párrafo 34, tal y como fue modificado.) 

Decimocuarto punto del orden del día 
 
Informe del Director General 
(documentos GB.319/INS/14 y GB.319/INS/14 (Add.)) 

Necrología 

Decisión  

249. El Consejo de Administración invitó al Director General a transmitir sus 

condolencias al Vicepresidente de la Confédération des syndicats autonomes du 

Cameroun, a la Confederación de Sindicatos Libres de Côte d’Ivoire 

«DIGNITÉ» y a las familias del Sr. Louis Sombès y del Sr. Basile Mahan Gahé. 

(Documentos GB.319/INS/14, párrafo 5, y GB.319/INS/14 (Add.), párrafo 6.) 

Progreso de la legislación internacional del trabajo  
y administración interna 

Resultado 

250. El Consejo de Administración tomó nota de la información facilitada. 

(Documentos GB.319/INS/14 y GB.319/INS/14 (Add.).) 

Primer informe complementario: Información 
actualizada sobre la reforma interna  
(documento GB.319/INS/14/1) 

251. El Director General explica que el personal de la Oficina está sometido a una presión 

constante para aplicar el programa actual y, al mismo tiempo, observar el calendario 

previsto para el proceso de reforma. Todavía quedan por delante varias etapas importantes.  

252. El coordinador del Grupo de los Empleadores dice que se debe dar mayor participación a 

las oficinas regionales en el proceso de reforma y un apoyo técnico adecuado para poder 

responder a las exigencias cada vez mayores impuestas por la globalización. Pide al 

Director General que se analice el aumento de la eficiencia que conllevará el actual 

proceso de reestructuración. El componente relativo a los recursos humanos del Plan de 



GB.319/PV 

 

GB319_PV-Complete_[RELOF-140401-4]-Sp.docx  59 

acción debe ser coherente con todo el proceso de reforma. Por ello, el orador desea saber 

cuáles son los planes inmediatos en lo que respecta a la reubicación de las oficinas 

regionales. Por último, pregunta qué consecuencias tendría la distinción realizada entre la 

Organización y la Oficina para la gobernanza de la Organización y sus órganos rectores.  

253. El Vicepresidente trabajador toma nota con satisfacción del compromiso de la 

administración con el Sindicato del Personal, especialmente en relación con las políticas de 

recursos humanos. Desea alentar que se mantenga este compromiso. Es esencial contar con 

un marco general que sirva de guía para la formulación y aplicación de las esferas de 

importancia decisiva a fin de garantizar un enfoque integrado que abarque todas las 

esferas. Por ejemplo, debería prestarse más atención a las condiciones de trabajo y a las 

cooperativas al abordar las cuestiones relativas a las empresas y a las cuestiones 

microeconómicas en el contexto de las esferas de importancia decisiva relacionadas con el 

empleo. El orador solicita más información sobre las mejoras en los procesos 

administrativos y pregunta si se ha examinado la cuestión de la implantación de IRIS en el 

Centro de Turín. Su Grupo tiene algunas dudas acerca de las comunicaciones internas y 

externas y sobre la estructura, tanto material como de recursos humanos, de algunas 

oficinas exteriores.  

254. Hablando en nombre del ASPAG, un representante del Gobierno de Australia dice que su 

grupo respalda el programa de reforma de la OIT impulsado por el Director General. 

Ahora bien, habría que adoptar un enfoque más innovador para corregir la baja 

representación de la región de Asia y el Pacífico en la composición del personal. Para ello, 

se deberían modificar los requisitos en materia de competencias lingüísticas, que 

constituyen un impedimento a la hora de contratar a candidatos de esta región. También 

habría que tener en cuenta la experiencia sobre el terreno de los candidatos del ASPAG 

procedentes de países que se benefician de los programas de la OIT. Además, su grupo 

desea que en el próximo informe sobre la composición y la estructura del personal se 

incluya un cuadro con la distribución regional y por países del personal de la categoría D.  

255. Hablando en nombre del grupo de África, un representante del Gobierno de Kenya insta al 

Director General a que, en aras de la eficiencia y la coherencia, se asegure de que la 

aplicación de las decisiones por parte del Equipo de Dirección y del Equipo Global de 

Dirección es coherente con los principios del programa de reforma. Su grupo desearía que 

comenzaran a aplicarse las recomendaciones de los equipos multidisciplinarios del 

proyecto de reforma. Espera que la cuestión de la baja representación quede resuelta al 

finalizar el proceso de reforma. Su grupo es partidario de que la reforma administrativa se 

centre en la rendición de cuentas, la transparencia, la participación y la inclusión del 

personal, y respalda la voluntad del Director General de que la OIT sea el adalid de la 

justicia social en el sistema multilateral de las Naciones Unidas.  

256. Una representante del Gobierno de la India felicita a la Oficina por haber mantenido la 

buena marcha del proceso de reforma y por haber observado el calendario previsto en el 

Plan de acción. Su país acoge con satisfacción el establecimiento de un centro de 

conocimientos, ya que éste centralizará todos los recursos de investigación y proporcionará 

información objetiva y analítica para la formulación de políticas. Se deberían revisar los 

requisitos en materia de idiomas en la contratación a fin de corregir el actual desequilibrio 

geográfico en la composición del personal de la Oficina.  

257. Una representante del Gobierno de China se felicita de que la Oficina haya contratado los 

servicios de una empresa de consultoría para ayudarla a desarrollar su estrategia de 

comunicación. Ahora bien, en la reforma de los procedimientos de contratación y selección 

no se ha abordado la cuestión de los requisitos en materia de idiomas ni la necesidad de 

garantizar un equilibrio regional en el nombramiento de directores. Su Gobierno confía en 

que la Oficina hará lo necesario para abordar estas cuestiones.  
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258. El Director General dice que la Estrategia en materia de recursos humanos de la Oficina 

debe abordar el problema de la insuficiente representación de ciertas regiones y Estados 

Miembros en la Oficina. La manera más eficaz de hacerlo sería volver a examinar las 

disposiciones generales aplicables a la contratación. En la próxima reunión del Consejo de 

Administración se presentarán documentos con propuestas concretas a este respecto. En 

cuanto a las preguntas formuladas por el Grupo de los Empleadores con respecto al 

examen de las actividades de las oficinas exteriores, dice que estará en mejores 

condiciones de dar una respuesta una vez haya recibido y examinado el correspondiente 

informe. En relación con las preguntas formuladas por el Grupo de los Trabajadores, 

declara que la colaboración con el personal es de importancia fundamental para llevar a 

cabo la reforma y que la Oficina ha honrado sus compromisos a este respecto. Actualmente 

se están desarrollando las esferas de importancia decisiva, que serán un componente 

esencial del Programa y Presupuesto para el próximo bienio. El Director General confirma 

que, de acuerdo con la decisión adoptada en 2011, no se efectuará la implantación de IRIS 

en Turín. En respuesta a las inquietudes expresadas en relación con las comunicaciones 

externas e internas, recuerda que la Oficina contrató los servicios de una empresa de 

consultoría para que examinara su estrategia de comunicaciones. El examen puso de 

manifiesto la necesidad de mejorar las comunicaciones internas y, a dicho efecto, se están 

implantando sistemas de comunicación más eficaces. La reforma de los servicios 

administrativos se encuentra todavía en una fase inicial, y en el próximo informe sobre los 

progresos realizados se dará más información sobre este tema.  

Resultado 

259. El Consejo de Administración tomó nota del informe presentado.  

(Documento GB.319/INS/14/1.) 

Segundo informe complementario: Creación  
de un Departamento de Investigaciones centralizado 
(documento GB.319/INS/14/2) 

260. El Director General dice que la búsqueda de la excelencia técnica es capital para la 

reforma y un objetivo que comparte con el Consejo de Administración. En cuanto al 

proyecto de decisión, dice que cualquiera que sea la decisión que tome el Consejo de 

Administración, tendrá un impacto considerable en la búsqueda de esa excelencia técnica. 

La propuesta de disolver el Instituto Internacional de Estudios Laborales (IIEL) y de 

integrar a su personal y sus recursos en el Departamento de Investigaciones centralizado 

obedece a la necesidad de asegurar la masa crítica necesaria y de contar con recursos 

suficientes en un solo lugar a fin de construir la capacidad técnica y analítica de la OIT. En 

respuesta a las preocupaciones expresadas sobre el proyecto de decisión examinado, dice 

que la disolución del IIEL no significa que sus funciones actuales van a desaparecer, ya 

que el Departamento de Investigaciones centralizado las va a asumir. Los proyectos de 

cooperación técnica financiados con recursos externos que se llevan a cabo actualmente en 

el marco del IIEL podrían continuar con la nueva estructura. Actualmente, la labor del 

IIEL se realiza bajo la supervisión de una Junta Directiva, que depende del Consejo de 

Administración. Por esta razón, es lógico adoptar disposiciones de gobernanza similares 

para el Departamento de Investigaciones. Señala que las investigaciones no deberían 

llevarse a cabo para alcanzar resultados preestablecidos, sino para producir pruebas neutras 

que sustenten el asesoramiento en materia de políticas y la formación, y afirma que esta 

estructura debería contar con cierto grado de independencia. Por otra parte, debería 

establecerse un mecanismo para garantizar su independencia, así como el rigor intelectual 

y la objetividad de sus investigaciones. A estos efectos, se podría establecer un «grupo de 
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examen de las investigaciones» para que analice las investigaciones realizadas por el 

Departamento de Investigaciones y rinda informes periódicos al respecto al Consejo de 

Administración. Esta estructura es importante para la labor que se lleva a cabo en la sede y 

en las regiones. También es necesario vincular la estructura con la labor del Centro de 

Turín. 

261. El coordinador del Grupo de los Empleadores dice que, desde el punto de vista de la 

organización interna, no se pueden formular objeciones a la fusión de órganos que aún no 

forman parte de un centro de investigaciones unificado. Pregunta cómo se coordinarán las 

investigaciones realizadas en las oficinas exteriores y en las regiones. Le preocupa que en 

las disposiciones operativas del nuevo Departamento de Investigaciones centralizado no se 

hayan indicado las dos maneras en que el Consejo de Administración participa en la 

gobernanza, es decir, a través de las discusiones en la plenaria del propio Consejo de 

Administración y de la participación de los grupos en la Junta Directiva del IIEL. También 

desea saber cómo se absorberán las tareas que realizaba anteriormente la Junta Directiva 

del IIEL, tras la creación de la nueva estructura. 

262. El Vicepresidente trabajador expresa su gran satisfacción por la rigurosa labor de 

investigación que ha realizado el Instituto por muchos años y que ha ocupado un primer 

plano en las discusiones sobre políticas. La publicación anual del Informe sobre el Trabajo 

en el Mundo, por ejemplo, ha permitido transmitir importantes mensajes acerca de las 

políticas macroeconómicas, sobre todo en épocas de crisis. Sin embargo, su Grupo también 

entiende las limitaciones financieras y de recursos humanos que han llevado al Director 

General a proponer la disolución del Instituto, y su deseo de crear un centro de excelencia 

sobre cuestiones relacionadas con el mundo del trabajo. Su Grupo apoya la propuesta de 

transferir varias de las actividades del Instituto al Departamento de Investigaciones, tales 

como la publicación de la Revista Internacional del Trabajo, la red de expertos académicos 

y el programa de pasantías internas. Sin embargo, el Informe sobre el Trabajo en el Mundo 

debe mantenerse como una publicación independiente, habida cuenta del reconocimiento 

del que goza. Es importante asegurarse de que el nuevo departamento siga realizando 

investigaciones sobre temas de actualidad muy relacionados con el mandato de la OIT y 

las discusiones sobre el programa y presupuesto deberían proporcionar orientaciones 

generales sobre las actividades de investigación. El Grupo de los Trabajadores apoya la 

propuesta de establecer procesos de examen interpares y de crear un grupo de examen de 

las investigaciones, y recalca la importancia que da a la independencia intelectual y la 

autonomía del Departamento de Investigaciones. Es necesario hacer investigaciones 

independientes, sin presiones internas ni externas. Para concluir, el Grupo de los 

Trabajadores declara que será posible garantizar una mayor independencia al 

Departamento de Investigaciones si se crea como una entidad aparte que dependa 

directamente del Director General. 

263. Hablando en nombre de grupo de los PIEM, un representante del Gobierno de Alemania 

acoge con agrado la decisión del Director General de establecer el nuevo departamento y 

apoya las disposiciones orgánicas propuestas. El grupo de los PIEM apoya plenamente la 

idea de que el diseño del programa de investigaciones se haga bajo el liderazgo del 

Director General. La independencia intelectual con la que debe actuar el departamento es 

un factor muy importante. Para evitar malentendidos sobre qué entraña el concepto de 

«independencia intelectual», el grupo de los PIEM recalca que casi todas las actividades de 

investigación deben revestir la forma de investigación aplicada, y deberían estar en 

conformidad con el mandato, los objetivos y las prioridades de la OIT definidos por el 

Consejo de Administración. El nuevo departamento no debe convertirse en una torre de 

marfil ni participar demasiado en la preparación de las actividades de la alta dirección de la 

Oficina. Debe integrarse con otros departamentos y trabajar con el Centro de Turín en el 

contexto del Marco para la colaboración propuesto por el Consejo del Centro de Turín en 

su reciente reunión. El Departamento de Estadística, además de sus tareas básicas, debería 
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desarrollar un nuevo enfoque para la prestación de servicios de expertos y de servicios 

estadísticos a las oficinas regionales y a otros departamentos, sobre todo al nuevo 

Departamento de Investigaciones. El grupo de los PIEM apoya la reforma propuesta, pero 

tiene algunas preocupaciones respecto de las competencias y las disposiciones de 

gobernanza. Pide a la Oficina que proporcione informaciones adicionales al Consejo de 

Administración en su reunión de marzo de 2014, e información actualizada sobre la 

manera en que el Departamento de Investigaciones y el Departamento de Estadística han 

integrado sus programas entre sí y con otros departamentos. Con respecto a la disolución 

del IIEL, su grupo pide mayores detalles sobre la respuesta que la Oficina prevé dar a la 

posible percepción de que la objetividad e independencia tan respetadas del Instituto 

pueden verse menoscabadas al integrarlo al nuevo Departamento de Investigaciones. El 

grupo de los PIEM pide información sobre las repercusiones presupuestarias de la 

disolución del Instituto y la creación del Departamento de Investigaciones. También 

propone que, a fin de garantizar la independencia intelectual del Departamento de 

Investigaciones, su Director dependa directamente del Director General. El grupo está de 

acuerdo con el proyecto de decisión y pide a la Oficina que proporcione la información 

solicitada en marzo de 2014. 

264. Hablando en nombre del grupo de África, un representante del Gobierno de Kenya acoge 

con agrado la creación del Departamento de Investigaciones centralizado que integrará y 

reunirá en un departamento todas las actividades de investigación, y a las cuales dará 

prioridad como parte del mandato y de los objetivos básicos de la OIT. Su grupo alienta a 

aumentar las investigaciones innovadoras realizadas en instituciones académicas y 

semiacadémicas. A efectos de la gobernanza y la autonomía intelectual del nuevo 

Departamento, su grupo propone por lo tanto que dependa directamente del Director 

General. El grupo de África agradece que la Oficina se comprometa a garantizar que no 

haya una interrupción de las actividades, en particular del programa anual de pasantías y de 

la publicación de documentos insignia como la Revista Internacional del Trabajo. Su 

grupo apoya el proyecto de decisión y propone que se invite al Director General a 

presentar en la reunión de marzo de 2014 del Consejo de Administración un informe sobre 

los progresos alcanzados en la aplicación de las medidas de transición que incluya 

información detallada sobre la estructura orgánica y los recursos humanos. 

265. Hablando en nombre del ASPAG, un representante del Gobierno de Australia expresa su 

apoyo a la propuesta del Director General de disolver el IIEL para integrarlo en el nuevo 

Departamento de Investigaciones. Este proceso de integración es una manera eficiente y 

económica de mejorar los conocimientos técnicos de la OIT en materia de formulación de 

políticas e investigaciones sobre el mundo del trabajo, en un momento de constantes 

restricciones financieras. El ASPAG reconoce la excelente labor realizada por el Instituto, 

con inclusión del Informe sobre el Trabajo en el Mundo y confía en que esta excelente 

labor continúe con la nueva estructura. Su grupo acoge con agrado la creación de un 

Centro de Conocimientos compuesto por el nuevo Departamento de Investigaciones y el 

Departamento de Estadística reforzado, y apoya el proyecto de decisión. 

266. Hablando en nombre del GRULAC, un representante del Gobierno de Costa Rica, acoge 

con agrado el informe del Director General en el que se expone la propuesta de establecer 

un Departamento de Investigaciones centralizado. Esta propuesta permitiría a la Oficina 

acabar con la fragmentación de las actividades de investigación, particularmente en las 

áreas responsables de la recolección, el análisis y la interpretación de estadísticas. La 

unificación de estas actividades ofrecerá la mejor salida para superar el problema y obtener 

la masa crítica necesaria que permitirá a la OIT alcanzar el nivel de excelencia deseado y 

reafirmar su autoridad en el mundo del trabajo. Recordando que el Instituto fue creado en 

1960 como un centro de estudios especializado en el campo laboral, el GRULAC reconoce 

la labor satisfactoria que ha efectuado a través de sus programas de investigación y 

formación y de la celebración de talleres, seminarios y otras actividades. Su grupo entiende 
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que la disolución del Instituto es la opción preferida del Director General, reitera la 

confianza de su grupo en su buen criterio y apoya el proyecto de decisión.  

267. Hablando en nombre de la ASEAN, un representante del Gobierno de Tailandia reconoce 

los progresos alcanzados en la reforma interna y acoge con agrado la iniciativa del Director 

General de reforzar la capacidad de la OIT en materia de investigaciones, estadísticas y 

publicaciones. El programa principal de investigaciones debería priorizarse y planificarse 

mediante consultas tripartitas en las reuniones del Consejo de Administración. En las 

investigaciones sobre cuestiones de alcance mundial deberían tenerse en cuenta exámenes 

equilibrados y utilizarse datos o estadísticas sobre la situación pertinente de todas las 

regiones. Debería reforzarse la capacidad de las oficinas regionales y las oficinas exteriores 

para evaluar las necesidades de los mandantes y recolectar datos. Es importante aumentar 

la capacidad de los Estados miembros, lo cual debería incluir también la capacidad en 

materia de investigaciones y estadísticas. Habría que evitar posibles duplicaciones de los 

trabajos de investigación y estadística que realizan otras organizaciones internacionales, y 

la labor que se realice debería centrarse principalmente en cuestiones relacionadas con el 

mundo del trabajo. Gracias al firme liderazgo del Director General y a las calificaciones 

del personal de la OIT en los ámbitos de la investigación y las estadísticas, que han 

quedado demostrados con la preparación de diferentes informes y publicaciones y con la 

organización de la reciente 19.ª CIET, el nuevo Departamento de Investigaciones sin duda 

alcanzará sus metas, que consisten en proporcionar las bases analíticas y empíricas de la 

labor técnica de la Oficina. La ASEAN apoya el proyecto de decisión. 

268. Una representante del Gobierno de Suiza hace suya la declaración del grupo de los PIEM 

para apoyar el proyecto de decisión de disolver el IIEL. Si bien Suiza ha apoyado siempre 

el objetivo de la OIT de crear una capacidad de investigación fuerte y sólida, para su 

delegación ha sido muy difícil pronunciarse sobre la cuestión examinada ante el Consejo 

de Administración. Como dijeron anteriormente otras delegaciones, de haber contado con 

informaciones adicionales, estaríamos en posición de tomar una decisión en pleno 

conocimiento de causa. Tras haber escuchado con mucha atención las palabras de 

introducción del Director General, que hizo algunas aclaraciones, Suiza apoya el proyecto 

de decisión en aras del consenso, y como una prueba de su confianza en el Director 

General y de su deseo de que el proceso de reforma se complete rápidamente. No obstante, 

la información proporcionada al Consejo de Administración no demuestra que la 

disolución del Instituto sea necesariamente la mejor solución para alcanzar unos objetivos 

que cuentan con el respaldo de todos. Suiza pide a la Oficina que en el futuro evite adoptar 

decisiones de manera secuencial. La Oficina debe proporcionar a los mandantes en el 

momento oportuno toda la información que necesitan para tomar una decisión en pleno 

conocimiento de causa de los hechos y del alcance y las repercusiones de la decisión. 

269. Una representante del Gobierno de la India apoya la propuesta del Director General de 

fusionar el IIEL con el Departamento de Investigaciones centralizado propuesto y reconoce 

la necesidad de unificar y reforzar las actividades de investigación a fin de crear bases 

empíricas sólidas. Alienta la colaboración entre el nuevo Departamento y el Centro de 

Turín para ayudar a identificar las lagunas de conocimientos y proporcionar conocimientos 

empíricos para mejorar el asesoramiento en materia de políticas. Sin embargo, la India 

agradecería que se suministrara más información sobre la estrategia propuesta para 

aumentar al máximo la utilización de los limitados recursos de investigación a fin de 

atender mejor las necesidades de los mandantes. En cuanto al proceso de examen 

interpares y a la evaluación periódica por parte de equipos externos/independientes, los 

expertos deberían ser seleccionados en países familiarizados con las cuestiones y los retos 

relacionados con un ámbito particular de investigación, dada la diversidad de realidades 

socioeconómicas de los Miembros de la OIT. 
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270. Un representante del Gobierno de Argelia comparte la visión del Director General de dotar 

a la Organización de un excelente centro de investigaciones que se convierta en una 

referencia para todo lo relacionado con el mundo del trabajo. Argelia ha tomado nota de 

las explicaciones de la Oficina acerca del contexto interno en el que se está llevando a cabo 

la reestructuración de las actividades de investigación y pregunta qué unidad o estructura 

se encargó del análisis exhaustivo realizado durante el primer semestre del año acerca de 

las capacidades de investigación existentes, y si el Instituto participó en ese examen. Si no 

fue el caso, y dado que se está pidiendo al Consejo de Administración que decida la 

disolución del Instituto, su delegación desea saber si se ha llevado a cabo una auditoría 

interna o externa de la labor del Instituto desde que se creó en 1960. Argelia pide 

aclaraciones sobre las funciones de los nuevos departamentos que se describen en la 

introducción del documento. Por otra parte, en vista de que el Consejo de Administración 

tiene una participación directa en la gobernanza de las investigaciones de la Organización, 

su delegación desea saber qué órgano se encargará de definir la estrategia de las 

investigaciones. En opinión de Argelia, corresponde al Consejo de Administración decidir 

y aprobar el programa de investigaciones y su agenda. También pide información adicional 

sobre si el programa se basará en el Marco de Políticas y Estrategias establecido por el 

Consejo de Administración, sobre la duración de cada programa, y si el calendario se 

ajustará al de la programación presupuestaria y administrativa. Argelia desea saber de qué 

manera la Oficina podría evitar caer en la trampa de la burocratización de las 

investigaciones, e insiste en la importancia de la neutralidad, la imparcialidad y la 

independencia intelectual de las futuras actividades de investigación. Apoya el proyecto de 

decisión en su versión enmendada por el grupo de África. 

271. Un representante del Gobierno de los Estados Unidos acoge con agrado la creación del 

nuevo Departamento de Investigaciones, que es una iniciativa esperada desde hace mucho 

tiempo y que, a su juicio, asegurará un mejor control de la calidad y economías de escala. 

Piensa, como el grupo de los PIEM, que este departamento debe ser percibido como una 

estructura independiente. Sin embargo, su labor será juzgada por el mercado, es decir, por 

los gobiernos, otras organizaciones internacionales y la comunidad académica, en función 

de su calidad inherente. 

272. Un representante del Gobierno de Francia también acoge con agrado la iniciativa de 

establecer un nuevo Departamento de Investigaciones, que aumentará la coherencia y la 

sinergia de la labor realizada en las regiones, y también dará mayor visibilidad y 

credibilidad a la OIT. La labor de investigación que se ha llevado a cabo debería promover 

los principios del trabajo decente y basarse en datos fiables, así como en un mandato 

claramente definido y compatible con la reforma de la OIT. La situación que se atribuya en 

el organigrama de la Oficina al nuevo departamento debería reflejar el papel central de la 

investigación en la visión del Director General. 

273. Un representante del Gobierno de Panamá recalca la necesidad de contar con datos 

fiables, investigaciones y datos empíricos y de garantizar la independencia de la labor del 

nuevo Departamento, que también debe responder a las necesidades de los mandantes de 

la OIT. 

274. Un representante de la Federación de Rusia dice que la labor de investigación de la OIT 

podría hacerse más dinámica. Al crear el nuevo Departamento, es esencial aprovechar las 

enseñanzas extraídas del IIEL. El proyecto de decisión, que el orador apoya, sirve para ese 

propósito. Se debería proporcionar información al Consejo de Administración, de manera 

constante, sobre los progresos alcanzados en el proceso de transferir la labor de 

investigación al nuevo departamento. 

275. Un representante del Gobierno de la República Islámica del Irán apoya el establecimiento 

del nuevo Departamento de Investigaciones. Se espera que esa iniciativa tenga un impacto 
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cualitativo en los resultados de las investigaciones de la OIT, y que mejore su 

infraestructura de investigación. Los objetivos del nuevo Departamento deberían consistir 

en hacer un inventario de los recursos de conocimientos y los datos relacionados con los 

mandatos de la OIT para el cambio y la reforma, y en crear un marco de políticas para el 

intercambio de datos a fin de crear una base de conocimientos estratégicos en los 

diferentes órganos de la Organización en el plano regional. Debería intensificar las 

investigaciones en ámbitos de alta prioridad para los países en desarrollo, tales como el 

sector informal, la creación de empleo y la justicia social. El nuevo Departamento debería 

contar con recursos suficientes y con sofisticados instrumentos de análisis que son vitales 

para llevar a cabo investigaciones sobre temas de vanguardia. El orador espera que se 

incremente la contribución que aporta la OIT a la publicación de documentos sobre los 

campos y disciplinas pertinentes, así como la proporción de publicaciones de la OIT 

citadas en medios académicos. Ahora es el momento apropiado para diseñar y aportar una 

respuesta estratégica eficaz en materia de investigación a las necesidades de la 

Organización, de sus mandantes y de la comunidad mundial. Sin embargo, los 

departamentos individuales de la Oficina deberían conservar la capacidad necesaria para 

llevar a cabo investigaciones aplicadas en sus propias esferas de política. Las actividades 

actuales del Instituto deberían transferirse a la nueva estructura y conservarse. Dado que en 

todo el mundo los departamentos gubernamentales de este tipo también se designan con la 

palabra «instituto», el orador recomienda que el nombre del nuevo órgano de investigación 

incluya alguna referencia a esta palabra. 

276. El coordinador del Grupo de los Empleadores apoya la enmienda al proyecto de decisión 

propuesto por el grupo de África. Comparte las preocupaciones ya expresadas sobre la 

gobernanza y los recursos del nuevo Departamento, y espera que el Director General las 

aborde en el informe que presentará al Consejo de Administración en marzo de 2014. Al 

igual que otros oradores, pide que el nuevo Departamento de Investigaciones dependa 

directamente del Director General. 

277. El Vicepresidente trabajador está de acuerdo con el proyecto de decisión. Agradecería que 

se proporcionara más información sobre la posición que ocuparía el nuevo Departamento 

de Investigaciones en la Oficina. 

278. El Director General, en respuesta a los puntos planteados, está de acuerdo en que la 

Oficina podría aportar nuevas informaciones al Consejo de Administración en su próxima 

reunión acerca de la creación del nuevo Departamento de Investigaciones. Será necesario 

examinar varias cuestiones con más detenimiento, sobre todo los vínculos que existen entre 

la capacidad de investigación de la Oficina y la de las oficinas regionales y el Centro de 

Turín. En el examen de la estructura exterior se tomarán en cuenta las actividades de 

investigación de las oficinas regionales. Corresponde al Consejo de Administración tomar 

las decisiones generales relativas a las prioridades y la financiación de las investigaciones, 

sobre la base de las decisiones en materia de programación y presupuesto. La creación de 

un grupo de examen de las investigaciones permitiría salvaguardar el rigor y la 

independencia de las investigaciones. El Director General toma nota de los comentarios 

formulados acerca de las disposiciones sobre la presentación de informes. Se refiere a las 

percepciones que se tienen en el mundo exterior acerca de la labor de investigación de la 

OIT, y dice que estas percepciones dependerán de la calidad de la propia labor que se 

realice. El establecimiento del nuevo Departamento será una operación neutra desde el 

punto de vista de los costos. Hay que encontrar un equilibrio entre la capacidad de 

investigación unificada del nuevo Departamento y la labor de investigación que realizan 

otros departamentos de la Oficina. La manera de manejar la interacción entre ambas 

actividades será una cuestión de orden práctico. En cuanto al punto planteado por el grupo 

de los PIEM, confirma que no hay ningún obstáculo jurídico importante que impida poner 

en práctica la nueva propuesta. Propone que se añada un tercer párrafo al proyecto de 

decisión para pedir la elaboración de un informe sobre la creación del nuevo 
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Departamento, que ha de someterse al Consejo de Administración en su reunión de marzo 

de 2014, como lo propone el representante del grupo de África. 

279. El coordinador del Grupo de los Empleadores y el Vicepresidente trabajador apoyan la 

propuesta.  

280. Un representante del Gobierno de Kenya expresa su acuerdo con la estrategia de 

movilización de recursos que se busca aplicar al nuevo Departamento. Espera que la 

Oficina tenga presente, en sus actividades de investigación, las prioridades de la Cumbre 

Extraordinaria de la Unión Africana sobre Empleo y Reducción de la Pobreza en África, de 

2004, y las de la Declaración de 2009, que se destacaron en la duodécima Reunión 

Regional Africana, a fin de crear empleo y erradicar la pobreza, la enfermedad y los 

conflictos en África. 

Decisión 

281. El Consejo de Administración decidió: 

a) disolver el Instituto Internacional de Estudios Laborales (IIEL) e integrar a 

su personal y sus recursos en el Departamento de Investigaciones 

centralizado, adoptando las medidas necesarias para impartir las 

instrucciones sobre la utilización que se ha de dar a los fondos y activos 

correspondientes; 

b) inscribir un punto en el orden del día de su 320.ª reunión (marzo de 2014) 

para decidir la manera en que se ha de proceder con los fondos y activos que 

permanecen en las cuentas del IIEL, con inclusión de la utilización que ha 

de darse a las diferentes contribuciones, donativos, legados y subvenciones 

que fueron aceptados con arreglo a condiciones particulares del IIEL, y 

c) invitar al Director General a que presentara en la reunión del Consejo de 

Administración de marzo de 2014 un informe sobre las medidas adoptadas 

para dar curso a la transición, que incluyera información detallada sobre la 

estructura orgánica y los recursos humanos. 

(Documento GB.319/INS/14/2, párrafo 17.) 

Tercer informe complementario: Documentos 
presentados sólo para información  
(documento GB.319/INS/14/3 (Rev.)) 

282. El coordinador del Grupo de los Empleadores expresa su preocupación, ya que los 

documentos presentados «sólo para información» pueden dar lugar a posiciones ambiguas 

en el Consejo de Administración. El orador sugiere hacer un filtrado previo.  

Resultado 

283. El Consejo de Administración tomó nota de la información facilitada en los 

documentos que figuran en el anexo del documento. 

(Documento GB.319/INS/14/3 (Rev.), párrafo 4.) 
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Cuarto informe complementario: Seguimiento  
de las decisiones del Consejo de Administración 
(documento GB.319/INS/14/4) 

Decisión 

284. El Consejo de Administración pidió a la Oficina que, para su 322.ª reunión 

(noviembre de 2014), preparara un informe complementario sobre el 

seguimiento de las decisiones adoptadas desde el mes de noviembre de 2011. 

(Documento GB.319/INS/14/4, párrafo 4.) 

Quinto informe complementario: Informe del Comité 
encargado de examinar la reclamación en la que se 
alega el incumplimiento por la República Dominicana 
del Convenio sobre la igualdad de trato (accidentes  
del trabajo), 1925 (núm. 19), presentada en virtud  
del artículo 24 de la Constitución de la OIT  
por la Confederación Nacional de Trabajadores 
Dominicanos (CNTD) 
(documento GB.319/INS/14/5) 

Decisión 

285. El Consejo de Administración:  

a) aprobó el informe presentado en el documento GB.319/INS/14/5, llamando 

especialmente la atención del Gobierno sobre las acciones solicitadas en los 

párrafos 42 a 45; 

b) invitó al Gobierno a que pidiera la asistencia técnica de la OIT para poner 

en práctica las acciones solicitadas;  

c) invitó al Gobierno a que incluyera permanentemente a los interlocutores 

sociales en la puesta en práctica de las acciones solicitadas; 

d) invitó al Gobierno a que, en una memoria presentada para su consideración 

en la próxima sesión de la Comisión de Expertos en Aplicación de 

Convenios y Recomendaciones, proporcionara informaciones detalladas 

sobre las medidas adoptadas para dar efecto a las recomendaciones 

formuladas anteriormente a fin de que ésta pudiera proseguir el examen de 

los problemas planteados en relación con la aplicación del Convenio, y  

e) dio a conocer el presente informe, y declaró cerrado el procedimiento de 

reclamación que había incoado la Confederación Nacional de Trabajadores 

Dominicanos (CNTD) alegando el incumplimiento por la República 

Dominicana del Convenio núm. 19. 

(Documento GB.319/INS/14/5, párrafo 46.) 



GB.319/PV 

 

68 GB319_PV-Complete_[RELOF-140401-4]-Sp.docx  

Sexto informe complementario: Informe  
de la Reunión tripartita de expertos sobre  
la facilitación de la transición de la economía 
informal a la economía formal 
(documento GB.319/INS/14/6) 

286. El coordinador del Grupo de los Empleadores, refiriéndose al cuestionario incluido en el 

documento, dice que éste debería enviarse a los gobiernos de todos los Estados Miembros 

de la OIT para que transmitan sus respuestas antes de finales de 2013. También habría que 

transmitir el informe a los mandantes de la OIT. Al definir la economía informal, es 

importante tener presente la situación de las pequeñas y medianas empresas y la necesidad 

de integrarlas en la economía formal.  

287. El Vicepresidente trabajador recuerda que desde la última vez que se examinó esta 

cuestión en la OIT, en 2002, muchos países han adoptado enfoques innovadores en cuanto 

a la formalización que deberían tenerse en cuenta. El orador menciona los instrumentos 

adoptados por la OIT desde que se definiera por primera vez la economía informal y que 

también habría que utilizar como guía, por ejemplo, el Convenio sobre las trabajadoras y 

los trabajadores domésticos, 2011 (núm. 189), la Recomendación sobre los pisos de 

protección social, 2012 (núm. 202), la Recomendación sobre la relación de trabajo, 2006 

(núm. 198) y la Recomendación sobre la promoción de las cooperativas, 2002 (núm. 193). 

El futuro instrumento sobre la transición a la economía formal debería abarcar las políticas 

macroeconómicas centradas en el empleo, así como el ejercicio efectivo por parte de todos 

los trabajadores del derecho a la seguridad y salud en el trabajo, la seguridad social, la 

protección de la maternidad y unos salarios adecuados. El ámbito de aplicación de la 

legislación laboral debe ampliarse y/o enmendarse para abarcar a aquellas personas 

actualmente excluidas del mismo y para que todas las personas tengan acceso a la 

seguridad social, al tiempo que se reconoce la diversidad de actores de la economía 

informal, como los trabajadores por cuenta propia que luchan por su supervivencia. El 

orador considera atinado el énfasis del resumen formulado por la Presidenta en el diálogo 

social y en el establecimiento de incentivos para el cumplimiento de la ley. 

288. Hablando en nombre del grupo de África, un representante del Gobierno de Kenya acoge 

con satisfacción el informe. La mayoría de los trabajadores de África se beneficiarían de la 

transición de la economía informal a la economía formal. El informe debería señalarse a la 

atención de todos los Estados Miembros, y estos últimos deberían enviar sus respuestas al 

cuestionario antes de finales de 2013. El orador insta a los Estados Miembros a que se 

aseguren de que el informe se distribuye a todas las partes interesadas, en particular a los 

representantes del sector formal. La discusión del informe tendrá lugar en la reunión de 

2014 de la Conferencia.  

Decisión 

289. El Consejo de Administración solicitó al Director General que señalara a la 

atención de los mandantes de la OIT el informe de la Reunión tripartita de 

expertos sobre la facilitación de la economía informal a la economía formal, 

transmitiéndolo: 

a) a los gobiernos de todos los Estados Miembros y, por conducto de éstos, a las 

organizaciones nacionales de empleadores y de trabajadores, y 
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b) a las organizaciones internacionales interesadas, incluidas las 

organizaciones internacionales no gubernamentales que gozan de carácter 

consultivo.  

(Documento GB.319/INS/14/6, párrafo 7.) 

Séptimo informe complementario: Disposiciones 
financieras para la decimotercera Reunión 
Regional Africana (2015)  
(documento GB.319/INS/14/7) 

Decisión 

290. El Consejo de Administración decidió que el costo de la decimotercera Reunión 

Regional Africana, estimado en 628 000 dólares de los Estados Unidos, se 

financiara, en primer lugar, con cargo a los ahorros realizados en la Parte I del 

Presupuesto o, en su defecto, con cargo a la Parte II, en el entendimiento de que, 

si posteriormente esto no resultara posible, el Director General propondría otros 

métodos de financiación en una etapa ulterior del bienio.  

(Documento GB.319/INS/14/7, párrafo 5.) 

Octavo informe complementario: Informe del 
Comité encargado de examinar la reclamación  
en la que se alega el incumplimiento por Portugal 
del Convenio sobre seguridad y salud de los 
trabajadores, 1981 (núm. 155), presentada en 
virtud del artículo 24 de la Constitución de la OIT 
por la Asociación Sindical de Profesionales  
de la Policía de Seguridad Pública (ASPP/PSP)  
(documento GB.319/INS/14/8) 

Decisión 

291. El Consejo de Administración:  

a) aprobó el presente informe; 

b) invitó al Gobierno a que adoptara, en consulta con los interlocutores 

sociales, las medidas que fueran necesarias para garantizar la aplicación 

efectiva del Convenio núm. 155 a la PSP, en la legislación y en la práctica. 

Esto debería incluir las medidas destinadas a asegurar un examen de la 

situación en materia de seguridad y salud de los trabajadores y medio 

ambiente de trabajo de la PSP, teniendo en cuenta sus especificidades, de 

conformidad con el artículo 7 del Convenio núm. 155, con miras a 

identificar los problemas principales, elaborar medios eficaces de 

resolverlos, y evaluar los resultados; 
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c) encomendó a la Comisión de Expertos en Aplicación de Convenios y 

Recomendaciones el seguimiento de las medidas adoptadas para dar efecto a 

las conclusiones que figuran en el presente informe con respecto a la 

aplicación del Convenio núm. 155, y 

d) publicó el presente informe, y dio por concluido el procedimiento iniciado 

por la reclamación presentada por la organización querellante en la que 

alega el incumplimiento por Portugal del Convenio núm. 155. 

(Documento GB.319/INS/14/8, párrafo 90.) 

Decimoquinto punto del orden del día 
 
Informes de la Mesa del Consejo de Administración 
 
Primer informe: Queja relativa al incumplimiento  
por Fiji del Convenio sobre la libertad sindical y la 
protección del derecho de sindicación, 1948 (núm. 87), 
presentada por varios delegados a la 102.ª reunión 
(2013) de la Conferencia Internacional del Trabajo 
en virtud del artículo 26 de la Constitución de la OIT 
(documentos GB.319/INS/15/1, GB.319/INS/8 (Rev.), 
GB.319/INS/8 (Add.) y GB.319/INS/8 (Add. 1)) 

292. El Consejo de Administración decide examinar este punto junto con el octavo punto del 

orden del día, titulado: «Seguimiento de la resolución sobre la situación sindical en Fiji, 

adoptada por el Consejo de Administración en su 316.ª reunión (noviembre de 2012)». 

Decisión 

293. El Consejo de Administración, por recomendación de su Mesa: 

a) pidió al Director General que comunicase la queja al Gobierno de Fiji y le 

solicitase que formulase observaciones sobre la queja antes del 20 de enero 

de 2014, y 

b) aplazó la decisión de constituir una comisión de encuesta a la 320.ª reunión 

del Consejo de Administración (marzo de 2014). 

(Documento GB.319/INS/15/1, párrafo 11.) 
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Segundo informe: Disposiciones para la celebración 
de la decimoctava Reunión Regional Americana  
(documento GB.319/INS/15/2) 

Decisión 

294. El Consejo de Administración, por recomendación de su Mesa, aprobó las 

siguientes disposiciones para la decimoctava Reunión Regional Americana, que 

se celebrará en Lima, Perú: 

a) las fechas en que se celebrará la Reunión serán del 13 al 16 de octubre de 

2014; 

b) los idiomas oficiales de la Reunión serán el inglés y el español; 

c) como en anteriores reuniones regionales americanas, se invitará a los 

Gobiernos de España y Portugal a hacerse representar en la Reunión en 

calidad de observadores, y 

d) el orden del día de la Reunión sería examinar, sobre la base del Informe del 

Director General, los progresos de los países en relación con el Programa de 

Trabajo Decente durante los últimos cuatro años y los principales desafíos 

con los que se ve confrontada la región para mantener modelos de 

crecimiento con inclusión social. Se considerará especialmente el papel de 

las políticas de empleo y protección social en el incremento de la 

productividad y la formalidad, asegurando así el respeto de los derechos 

laborales. Se espera que la Reunión siente las bases de una plataforma de 

acción sobre el crecimiento con inclusión social en las Américas. 

(Documento GB.319/INS/15/2, párrafo 6.) 

Tercer informe: Programación  
de las reuniones regionales 
(documento GB.319/INS/15/3) 

Decisión 

295. El Consejo de Administración, por recomendación de su Mesa, decidió que la 

decimotercera Reunión Regional Africana se celebrara en 2015 y la decimosexta 

Reunión Regional de Asia y el Pacífico, en 2016. 

(Documento GB.319/INS/15/3, párrafo 5.) 
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Cuarto informe: Reclamación en la que se alega  
el incumplimiento por Portugal del Convenio sobre  
el trabajo portuario, 1973 (núm. 137), presentada  
en virtud del artículo 24 de la Constitución de la OIT 
por el Sindicato de Estibadores, Manipuladores  
de Carga y Apuntadores Marítimos del Centro  
y el Sur de Portugal, el Sindicato XXI – Asociación  
Sindical de Trabajadores Administrativos, Técnicos  
y Operarios de Terminales de Carga de Contenedores 
del Puerto de Sines, el Sindicato de Trabajadores  
del Puerto de Aveiro, y el Sindicato de Estibadores, 
Apuntadores Marítimos y Manipuladores  
de Carga del Puerto de Caniçal  
(documento GB.319/INS/15/4) 

Decisión 

296. El Consejo de Administración, por recomendación de su Mesa, decidió que la 

reclamación era admisible y designó un comité tripartito para su examen. 

(Documento GB.319/INS/15/4, párrafo 5.) 

Quinto informe: Reclamación en la que se alega  
el incumplimiento por la República de Moldova  
del Convenio sobre la inspección del trabajo, 1947 
(núm. 81), presentada en virtud del artículo 24 
de la Constitución de la OIT por la Confederación 
Nacional de Sindicatos de Moldova (CNSM)  
(documento GB.319/INS/15/5) 

Decisión 

297. El Consejo de Administración, por recomendación de su Mesa, decidió que la 

reclamación era admisible y designó un comité tripartito para su examen. 

(Documento GB.319/INS/15/5, párrafo 5.) 
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Sexto informe: Reclamación en la que se alega 
el incumplimiento por Portugal del Convenio 
sobre la inspección del trabajo, 1947 (núm. 81), 
del Convenio sobre la inspección del trabajo 
(agricultura), 1969 (núm. 129) y del Convenio 
sobre seguridad y salud de los trabajadores, 
1981 (núm. 155), presentada en virtud del 
artículo 24 de la Constitución de la OIT por 
el Sindicato de Inspectores del Trabajo (SIT) 
(documento GB.319/INS/15/6) 

Decisión 

298. El Consejo de Administración, por recomendación de su Mesa, decidió que la 

reclamación era admisible y designó un comité tripartito para su examen. 

(Documento GB.319/INS/15/6, párrafo 5.) 

Séptimo informe: designación de un miembro 
suplente para el Comité Consultivo de 
Supervisión Independiente (IOAC) 
(documento GB.319/INS/15/7) 

299. La Presidenta dice que las consultas oficiosas para la designación de un miembro que 

sustituyera al Sr. Denys Chamay no condujeron a un consenso. En consonancia con el 

mandato del Comité, se remitió la cuestión a la Mesa del Consejo de Administración. 

Después de examinar el currículum vitae de los dos candidatos previamente seleccionados 

por el Consejo de Administración de una lista de reserva, la Mesa recomendó que se 

designara a la Sra. Eileen Fusco (Estados Unidos) para el IOAC. 

300. Hablando en nombre del ASPAG, un representante del Gobierno de Australia dice que 

desconoce los criterios de selección utilizados por la Mesa y qué experiencia se ha 

considerado pertinente. Por lo tanto, solicita a la Mesa que, en su reunión de marzo de 

2014, presente al Consejo de Administración información detallada sobre los parámetros 

utilizados y las puntuaciones de ambos candidatos, a fin de que éste pueda adoptar una 

decisión fundamentada. La decisión podría aplazarse hasta entonces. 

301. Una representante del Gobierno de Suiza respalda el nombramiento de la Sra. Fusco y 

rinde homenaje al compromiso inquebrantable, la capacidad analítica y la amabilidad del 

Sr. Chamay. 

302. El coordinador del Grupo de los Empleadores dice que su Grupo apoya la recomendación 

de la Mesa de proponer a la Sra. Fusco en razón de sus cualificaciones y de las facultades 

de la Mesa para generar propuestas de esta naturaleza como se hace respecto a otros 

órganos. Todo escrutinio ulterior no sólo afectaría el proceso mismo tal como ha sido 

delegado a la Mesa, sino que llevaría a un análisis abierto de candidaturas que no están ni 

en el espíritu ni en la tradición de la OIT. 

303. El Vicepresidente trabajador dice que las competencias de los candidatos se examinaron 

cuidadosamente durante la reunión de la Mesa, y que la decisión debía tomarse ese día. 
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304. Un representante del Gobierno de la India y, hablando en nombre del grupo de África, un 

representante del Gobierno del Congo, se suman a la declaración formulada en nombre del 

ASPAG. 

305. Un representante del Director General (Tesorero y Contralor de Finanzas) describe el 

proceso previo a la designación de los cinco miembros del IOAC y de las dos personas de 

la lista de reserva. Se promovió en todo el mundo la presentación de candidaturas y se 

contrataron los servicios de una empresa de consultoría independiente para examinar las 

candidaturas, realizar las entrevistas y elaborar un informe para el grupo de selección. La 

Mesa aprobó la recomendación del grupo de selección (integrado por los coordinadores 

regionales, los representantes del Grupo de los Empleadores y del Grupo de los 

Trabajadores, y el Presidente del Grupo Gubernamental) y, seguidamente, el Consejo de 

Administración designó a los cinco miembros. Los criterios de selección, descritos en el 

documento GB.316/PFA/6/1 sobre el mandato revisado del Comité, incluían la 

competencia profesional, la experiencia, la integridad, la distribución geográfica, el 

equilibrio de género y la experiencia en el sector público y el sector privado.  

306. Una representante del Gobierno del Canadá dice que está convencida de que la Mesa ha 

aplicado los criterios de manera justa. Confía en el buen criterio de sus miembros y apoya 

el proyecto de decisión.  

307. El coordinador del Grupo de los Empleadores hace suyas las observaciones formuladas 

por el orador anterior. La Mesa tuvo que elegir entre candidatos altamente cualificados. 

Decisión 

308. El Consejo de Administración: 

a) decidió solicitar al Director General que transmitiese su pésame a deudos 

del Sr. Chamay; 

b) designó, por recomendación de su Mesa, a la Sra. Fusco, de los Estados 

Unidos, miembro del Comité Consultivo de Supervisión Independiente, por 

un mandato que comience de inmediato y expire el 31 de diciembre de 2015. 

(Documento GB.319/INS/15/7, párrafo 2, tal y como fue modificado.) 

Otras cuestiones 

309. El Vicepresidente trabajador informa a la Presidenta de que su Grupo ha escrito al 

Gobierno de la República de Corea para expresarle su preocupación por la cancelación del 

registro del Sindicato del Personal Docente y de Enseñanza de Corea, lo que constituye 

una violación de las normas internacionales del trabajo, e insta al Gobierno a que se 

retracte de su decisión y restablezca inmediatamente la personalidad jurídica del sindicato. 

El Grupo también escribió a las autoridades de la República Dominicana para expresar su 

preocupación por un fallo del Tribunal Constitucional que conduciría a la deportación 

masiva de trabajadores migrantes originarios de Haití e instar al Gobierno a resolver la 

cuestión de manera justa y basándose en las normas internacionales. El Grupo de los 

Trabajadores presentará sus declaraciones sobre ambas cuestiones a la secretaría.  

310. El representante del Gobierno de Corea y el representante del Gobierno de la República 

Dominicana toman nota de las declaraciones, respectivamente, y declaran que darán una 

respuesta apropiada en su debido momento. 



GB.319/PV 

 

GB319_PV-Complete_[RELOF-140401-4]-Sp.docx  75 

Decimosexto punto del orden del día 
 
Composición y orden del día de órganos 
permanentes y reuniones  
(documento GB.319/INS/16) 

Decisiones 

Comisión de Expertos en Aplicación de Convenios 
y Recomendaciones 

Renovación de mandatos 

311. El Consejo de Administración, por recomendación de su Mesa, renovó el 

mandato de los siguientes miembros de la Comisión de Expertos en Aplicación 

de Convenios y Recomendaciones por un período de tres años: 

— Sr. Mario Ackerman (Argentina); 

— Sr. Denys Barrow (Belice); 

— Sra. Graciela Josefina Dixon Caton (Panamá); 

— Sr. Raymond Ranjeva (Madagascar). 

(Documento GB.319/INS/16, párrafo 1.) 

Nuevos mandatos 

312. A fin de cubrir dos de los cuatro puestos vacantes, el Consejo de Administración, 

por recomendación de su Mesa, designó a las siguientes personas como 

miembros de la Comisión por un período de tres años: 

— Sra. Karon Monaghan (Reino Unido); 

— Juez A. P. Shah (India). 

(Documento GB.319/INS/16, párrafo 2.) 

Comité Mixto OIT/UNESCO de expertos sobre la aplicación de 
las recomendaciones relativas al personal docente (CEART) 

Renovación de mandatos 

313. El Consejo de Administración, por recomendación de su Mesa, renovó, hasta el 

31 de diciembre de 2015, el mandato de los siguientes miembros del Comité 

Mixto OIT/UNESCO de expertos sobre la aplicación de las recomendaciones 

relativas al personal docente (CEART) cuya designación fue efectuada por la 

OIT: 

— Sra. Beatrice Avalos (Chile), Investigadora Asociada del Centro de 

Investigación Avanzada en Educación de la Universidad de Chile; 
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— Sra. Linda McNeil Chisholm (Sudáfrica), Directora de Educación, Ciencia y 

Desarrollo de las Calificaciones del Consejo de Investigaciones sobre 

Ciencias Humanas y Profesora Extraordinaria de la Universidad de 

Sudáfrica; 

— Sr. Masaaki Katsuno (Japón), Profesor del Instituto de Estudios sobre 

Desarrollo y Políticas de la Escuela Superior de Educación de la 

Universidad de Tokyo. 

(Documento GB.319/INS/16, párrafo 3.) 

Nuevos mandatos 

314. A fin de cubrir la vacante dejada por el Sr. Mark Thompson (Canadá), cuyo 

mandato en el CEART finalizó el 31 de diciembre de 2012, el Consejo de 

Administración, por recomendación de su Mesa, designó a la siguiente experta 

como miembro del CEART por un período que finalizará el 31 de diciembre de 

2018: 

— Sra. Frances Vavrus (Estados Unidos), Profesora Asociada y Directora de 

Estudios de Grado del Departamento de Liderazgo Institucional, Política y 

Desarrollo de la Universidad de Minnesota (Estados Unidos). 

(Documento GB.319/INS/16, párrafo 4.) 

Reunión tripartita de expertos sobre la facilitación de la 
transición de la economía informal a la economía formal 
(Ginebra, 16-20 de septiembre de 2013) 

Invitación a organizaciones intergubernamentales y a 
organizaciones internacionales no gubernamentales 

315. El Consejo de Administración tomó nota de estas partes del informe. 

(Documento GB.319/INS/16, párrafos 5 y 6.) 

Reunión de expertos sobre la inspección del trabajo  
y la función de las iniciativas privadas  
(Ginebra, 10-12 de diciembre de 2013) 

316. El Consejo de Administración, por recomendación de su Mesa, aprobó la 

composición y el orden del día propuestos para la Reunión que se indican a 

continuación: 

Composición 

— La Reunión contaría con la participación de ocho expertos designados 

previa consulta con los gobiernos, ocho expertos de los empleadores 

designados previa consulta con el Grupo de los Empleadores y ocho expertos 

de los trabajadores designados previa consulta con el Grupo de los 

Trabajadores del Consejo de Administración. 

— A efectos de la presentación de las candidaturas gubernamentales y previa 

consulta con los coordinadores regionales, el Director General se pondría en 
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contacto con los gobiernos de los siguientes países: Brasil, China, Estados 

Unidos, Francia, Jordania, Marruecos, Polonia y Sudáfrica. También se 

elaboraría una lista de reserva previa consulta con los coordinadores 

regionales. Asimismo, la Reunión sería presidida por un presidente 

independiente. 

Orden del día 

En la Reunión de expertos: 

— Se analizarían las tendencias mundiales actuales en lo que respecta a las 

iniciativas privadas de vigilancia de la aplicación de las normativas 

laborales y su repercusión en las condiciones de trabajo y en el 

funcionamiento de los sistemas de inspección del trabajo a la luz de las 

normas internacionales del trabajo. 

— Se examinarían las funciones respectivas de los gobiernos, los trabajadores 

y los empleadores en lo que atañe a las iniciativas privadas de vigilancia de 

la aplicación de las normativas laborales. 

— Se identificarían prácticas idóneas para mejorar la complementariedad 

entre las iniciativas privadas de vigilancia de la aplicación de las normativas 

laborales y los sistemas de inspección del trabajo. 

— Se reflexionaría acerca del papel que la OIT debería desempeñar respecto de 

las iniciativas privadas de vigilancia de la aplicación de las normativas 

laborales, especialmente a la luz de la nueva esfera de importancia decisiva 

relacionada con el reforzamiento del cumplimiento de las normas en el 

lugar de trabajo mediante la inspección del trabajo para 2014-2015. 

(Documento GB.319/INS/16, párrafo 11.) 

Foro de diálogo mundial sobre los desafíos que plantea  
la negociación colectiva en la administración pública  
(Ginebra, 2-3 de abril de 2014) 

Invitación a organizaciones intergubernamentales 

317. El Consejo de Administración tomó nota de esta parte del informe. 

(Documento GB.319/INS/16, párrafo 12.) 

Invitación a organizaciones internacionales no gubernamentales 

318. El Consejo de Administración, por recomendación de su Mesa, autorizó al 

Director General a invitar a las siguientes organizaciones internacionales no 

gubernamentales a hacerse representar en el Foro de diálogo mundial en calidad 

de observadoras: 

— Centro Africano de Formación e Investigación Administrativas para el 

Desarrollo (CAFRAD); 

— Association of Labor Relations Agencies (ALRA); 
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— Organización Regional del Oriente para la Administración Pública 

(EROPA); 

— Internacional de la Educación; 

— Instituto Europeo de Administración Pública (IEAP); 

— Red Europea de Administraciones Públicas (EUPAN); 

— Consejo Internacional de Enfermeras; 

— Centro Latinoamericano de Administración para el Desarrollo (CLAD); 

— Confederación Latinoamericana y del Caribe de Trabajadores 

Estatales (CLATE); 

— Unión Latinoamericana de Trabajadores de Organismos de Control (ULATOC); 

— Red de Institutos y Escuelas de Administración Pública de Europa Central y 

Oriental (NISPAcee); 

— Internacional de Servicios Públicos (ISP); 

— Unión Internacional de Sindicatos de Trabajadores de Servicios Públicos y 

Similares (TUIPAE). 

(Documento GB.319/INS/16, párrafo 14.) 

Foro de diálogo mundial sobre las relaciones de trabajo  
en el sector de la cultura y los medios de comunicación  
(Ginebra, 14-15 de mayo de 2014) 

Invitación a organizaciones internacionales no gubernamentales 

319. El Consejo de Administración, por recomendación de su Mesa, autorizó al 

Director General a invitar a las siguientes organizaciones internacionales no 

gubernamentales a hacerse representar en el Foro de diálogo mundial en calidad 

de observadoras: 

— Asociación de Organizaciones Europeas de Artistas Intérpretes (AEPO-ARTIS); 

— Unión Europea de Radiodifusión (EBU); 

— Fundación Europea para la Mejora de las Condiciones de Vida y de Trabajo 

(Eurofound); 

— Federación Internacional de Actores (FIA); 

— Federación Internacional de Asociaciones de Productores Cinematográficos 

(FIAPF); 

— Federación Internacional de Periodistas (FIP); 

— Federación Internacional de Músicos (IFM); 
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— Federación Internacional de la Prensa Periódica (IFPP); 

— Federación Internacional de la Industria Fonográfica (IFPI); 

— Unión Internacional de Editores (UIE-IPA); 

— Motion Picture Association (MPA); 

— Liga Europea de Asociaciones de Empresarios del Sector de las Artes 

Escénicas (PEARLE); 

— UNI Global Union; 

— Asociación Mundial de Periódicos (WAN). 

(Documento GB.319/INS/16, párrafo 16.) 
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Sección de Formulación de Políticas 

Segmento de Empleo y Protección Social 

Primer punto del orden del día 
 
Seguimiento de la resolución sobre medidas 
encaminadas a hacer realidad el trabajo decente 
para las trabajadoras y los trabajadores 

domésticos en todo el mundo: Informe  

sobre los progresos realizados 
(documento GB.319/POL/1) 

320. Una representante del Director General (Directora, Departamento de Condiciones de 

Trabajo e Igualdad (WORKQUALITY)) presenta el informe y los puntos que requieren 

decisión que figuran en el párrafo 31. 

321. La coordinadora del Grupo de los Empleadores señala que su Grupo es plenamente 

consciente de la necesidad de garantizar los principios y derechos fundamentales en el 

trabajo para los trabajadores domésticos y apoya las iniciativas encaminadas a mejorar su 

situación. Existen cuestiones graves que requieren una atención urgente, en particular el 

trabajo infantil y el trabajo forzoso, la trata, la discriminación y los abusos. El Convenio 

sobre las trabajadoras y los trabajadores domésticos, 2011 (núm. 189), arroja luz sobre las 

condiciones intolerables de los trabajadores domésticos. Los mandantes de la OIT han 

superado con éxito los desafíos que se les presentaron en un primer momento a la hora de 

abordar estos problemas; el consenso alcanzado en 2011 fue fundamental para mejorar la 

atención internacional. No obstante, algunas cuestiones complejas relacionadas con el 

tiempo de trabajo, la remuneración y la inspección del trabajo provocan preocupación entre 

los empleadores y algunos gobiernos. 

322. La OIT debe ir más allá de hacer campaña en pro de la ratificación. Las normas son 

importantes para estimular las reformas en muchos ámbitos, incluidos los de la migración 

y la capacitación. Crear buenos empleos y abordar la cuestión de la informalidad son 

aspectos cruciales en todo el mundo. Facilitar la transición de los trabajadores domésticos 

a la economía formal debería ser un factor clave en este contexto, si bien una regulación 

demasiado exhaustiva puede ser contraproducente. La oradora alienta a la Oficina para que 

siga adelante con sus iniciativas de creación de capacidad encaminadas a promover la 

aplicación de marcos jurídicos e institucionales basados en los principios del Convenio. Su 

Grupo apoya la propuesta que figura en el párrafo 28 sobre medición del impacto, así 

como la importancia que se concede al sector informal en cuanto que factor inherente que 

contribuye a la vulnerabilidad. Una posibilidad para que la OIT mantenga su posición de 

liderazgo y prosiga con su labor de sensibilización es la celebración de una conferencia 

mundial. Aunque celebra la labor que llevan a cabo otros actores, la OIT debería seguir 

ocupando un lugar central en las iniciativas en este ámbito. La conferencia debería mejorar 

los conocimientos y el intercambio de experiencias e identificar medidas efectivas a nivel 

nacional e internacional. Su Grupo apoya el proyecto de punto que requiere decisión que 

figura en el párrafo 31 en el entendimiento de que se mantenga el enfoque tripartito actual. 

323. La portavoz del Grupo de los Trabajadores toma nota de los impresionantes resultados 

cosechados en la aplicación de la resolución. Además de las ratificaciones, muchos países 

han puesto en marcha o culminado reformas legislativas. Reconoce la función de la 
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campaña 12 por 12 emprendida por el movimiento sindical. El congreso fundacional de la 

Federación Internacional de Trabajadoras del Hogar, celebrado en octubre de 2013, es un 

ejemplo del impacto que ha tenido el Convenio. El éxito de la estrategia de la OIT se debe 

a su coherencia y a su buena coordinación con el Centro de Turín y las oficinas exteriores. 

También han tenido una importancia capital los proyectos de cooperación técnica y la 

cooperación con otros organismos. El ejemplo del trabajo doméstico demuestra que la 

actividad normativa puede proporcionar una base sólida para alcanzar resultados a largo 

plazo. Al tiempo que muestra su gratitud a los países donantes, la oradora subraya la 

necesidad de garantizar un equilibrio entre los recursos con cargo al presupuesto ordinario 

y los recursos extrapresupuestarios. Dado que la Oficina ha respondido a solicitudes de 

asistencia de 36 países, una cifra que supera con creces el objetivo inicialmente previsto, es 

lógico pensar que habrá que atender más solicitudes en el futuro. 

324. El párrafo 13 demuestra que la exclusión de los trabajadores domésticos de la cobertura 

jurídica es una causa de informalidad y de que estas personas sean vulnerables a la 

violación de sus derechos. Su Grupo coincide en la necesidad de incorporar la estrategia a 

las esferas de importancia decisiva sobre formas inaceptables de trabajo y formalización de 

la economía informal. La oradora felicita a la OIT por su actuación a nivel nacional. No 

obstante, es importante evitar que se solapen las actividades de formación y las actividades 

de sensibilización. Su Grupo apoya las propuestas formuladas en los párrafos 26 a 29. 

Habida cuenta de los desafíos que se exponen en el párrafo 19 del informe, declara que 

habría que ahondar en el trabajo en materia de políticas para garantizar que la Oficina esté 

en condiciones de acometer dichos desafíos. Su Grupo apoya la propuesta de celebrar una 

conferencia mundial y el proyecto de decisión. 

325. Hablando en nombre de la UE y sus Estados miembros, una representante del Gobierno de 

Lituania dice que los siguientes países hacen suya la presente declaración: Albania, 

Armenia, Bosnia y Herzegovina, Islandia, la República de Moldova, Montenegro, Serbia, 

la ex República Yugoslava de Macedonia y Turquía. La UE ha colaborado con la Oficina 

en la organización de una serie de actividades. La generación y el intercambio de 

conocimientos en materia de trabajo doméstico son cuestiones de suma importancia, y son 

varios los proyectos financiados con fondos de la UE que se están llevando a cabo con este 

fin. La UE ha tomado medidas para facilitar la ratificación del Convenio núm. 189 y 

promover la integración de los trabajadores domésticos migrantes en los Estados 

Miembros de la UE. La oradora celebra los importantes pasos que ha dado la Oficina en 

relación con el establecimiento de un marco unificador para la acción de la OIT y las 

nuevas metodologías y herramientas. El número de solicitudes a las que se ha dado 

respuesta, superior al objetivo inicial, da una idea del éxito de la estrategia. Entre las 

prioridades futuras figuran seguir adelante con el intercambio de conocimientos y la 

creación de capacidades, así como facilitar la transición a la economía formal. 

326. Hablando en nombre del grupo de África, un representante del Gobierno del Congo dice 

que la resolución de 2011 ha servido para sensibilizar a los Estados sobre la difícil 

situación de los trabajadores domésticos, un grupo especialmente vulnerable que 

permanece mayoritariamente en la economía informal. Su grupo apoya las medidas 

adoptadas por la Oficina para prestar asistencia a los mandantes y valora positivamente las 

estrategias regionales que se han elaborado. El Convenio núm. 189 ha servido para 

fortalecer los textos legislativos y acelerar las reformas. En referencia al párrafo 20, dice 

que es necesario proteger mejor a los trabajadores domésticos de la explotación sexual, el 

trabajo forzoso y la esclavitud, ampliar la seguridad social y mejorar el diálogo social y la 

sensibilización sobre estas cuestiones. Su grupo apoya el proyecto de decisión que figura 

en el párrafo 31. 

327. Una representante del Gobierno de Suiza dice que su Gobierno ha sometido el Convenio 

núm. 189 a la consideración del Parlamento con vistas a su ratificación y que apoyará los 
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proyectos de la OIT que promuevan la ratificación por parte de otros Estados. Su 

delegación propone que se celebre una conferencia de alto nivel durante la reunión de la 

CIT en cuanto se haya obtenido un número suficiente de ratificaciones. 

328. Un representante del Gobierno de Indonesia dice que su Gobierno valora positivamente 

las actividades de asistencia a nivel nacional que lleva a cabo la OIT. En Indonesia, las 

partes interesadas a nivel regional, nacional y local han colaborado a fin de mejorar la 

protección, en particular de los trabajadores domésticos migrantes. Su Gobierno ha 

reforzado la sensibilización de la población mediante actividades de difusión de 

información. Apoya el proyecto de decisión. 

329. Un representante del Gobierno de la India señala que los trabajadores domésticos suponen 

un segmento importante de la fuerza de trabajo del sector informal. Acoge con satisfacción 

las estrategias regionales específicas y los vínculos con los resultados de los programas por 

país pertinentes. Es necesario centrarse en las mujeres, los niños y los trabajadores 

domésticos migrantes. Una mayor sensibilización en materia de derechos contribuye a 

mejorar las condiciones de trabajo. La India ya ha tomado varias medidas, como prohibir 

el trabajo doméstico infantil y ampliar la protección social a los trabajadores domésticos. 

Actualmente, a nivel nacional se están formulando una política y un código de buenas 

prácticas para los trabajadores domésticos. Apoya el proyecto de decisión, si bien señala 

que habría que movilizar los recursos presupuestarios adecuados. 

330. Una representante del Gobierno de Zambia expresa su gratitud a la OIT por su apoyo y 

señala que su país ha tomado medidas para proteger a los trabajadores domésticos. 

Garantizar el cumplimiento es el mayor de los desafíos. En este sentido, tanto la creación 

de capacidad como la mejora de la sensibilización en materia de derechos son aspectos 

cruciales. Su Gobierno espera con interés la convocatoria de la conferencia propuesta. 

331. Un representante del Gobierno de Zimbabwe indica que su Gobierno tiene la intención de 

ratificar el Convenio. Acoge con satisfacción las estrategias regionales específicas y los 

proyectos de la OIT encaminados a proteger a los trabajadores domésticos vulnerables. Es 

necesario que la Oficina preste una mayor asistencia a las reformas nacionales. El orador 

sugiere que, en este sentido, es crucial vincular las iniciativas sobre trabajo doméstico a las 

esferas de importancia decisiva. Su Gobierno apoya el proyecto de decisión. 

332. Una representante del Gobierno del Brasil dice que uno de los principales obstáculos para 

garantizar los derechos fundamentales de los trabajadores domésticos es la distinción en 

los dispositivos legales entre trabajadores domésticos y otras categorías de trabajadores. En 

su país, una enmienda constitucional de abril de 2013 ha establecido la igualdad de 

derechos para los trabajadores domésticos. En este contexto, la difusión de información 

por parte de la OIT ha sido fundamental. Su Gobierno apoya el proyecto de decisión. 

333. Un representante del Gobierno de la República Islámica del Irán lamenta que, pese a 

algunos avances positivos atribuibles a la estrategia de acción de la OIT, en el sector de los 

trabajadores domésticos siguen siendo habituales los abusos y los malos tratos. Las 

iniciativas de intercambio de conocimientos ayudarían a colmar las lagunas de la 

información sobre esta cuestión y a identificar las prioridades en materia de acción en 

distintos niveles. Las iniciativas deberían coordinarse con otras organizaciones y partes 

interesadas pertinentes. Su Gobierno apoya el proyecto de decisión. 

334. Una representante del Gobierno de China dice que las iniciativas para promover el trabajo 

decente dirigidas a los trabajadores domésticos benefician principalmente a las 

trabajadoras. Estas medidas están estrechamente relacionadas con las dos esferas de 

importancia decisiva a las que se alude en el párrafo 29. Sugiere que se aclare la 

financiación de la conferencia mundial. 
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335. Una representante del Gobierno de los Estados Unidos felicita a la Oficina por haber 

aprovechado con éxito el impulso creado por el Convenio. Fruto de ello, son muchos hoy 

los actores que están a favor de garantizar un mayor reconocimiento a la importante 

contribución que realizan los trabajadores domésticos a la economía. La Oficina debería 

ser la organización que siente las pautas en este sentido. Su Gobierno apoya las iniciativas 

en materia de creación de conocimientos destinadas a establecer fundamentos sólidos para 

las políticas basadas en datos empíricos. La sensibilización y el asesoramiento técnico son 

útiles para mejorar la situación de los trabajadores domésticos. Solicita a la Oficina más 

información sobre el valor añadido de una conferencia global. 

336. Una representante del Gobierno de Colombia dice que, en 2012, su país aprobó la ley 

núm. 1525 que aprueba el Convenio núm. 189. El decreto núm. 721 de 2013 permite que 

los trabajadores domésticos puedan acceder a los mismos subsidios familiares que el resto 

de los trabajadores. Su Gobierno apoya el proyecto de decisión.  

337. La representante del Director General dice que una conferencia mundial de alto nivel sería 

un foro útil para intercambiar experiencias e identificar las prácticas más eficaces a escala 

interregional. Una conferencia contribuiría asimismo a armonizar las actividades de 

asesoramiento y asistencia que se llevan a cabo en todo el sistema de las Naciones Unidas. 

338. La portavoz del Grupo de los Trabajadores se muestra optimista ante la perspectiva de 

nuevas ratificaciones. La convocatoria de una conferencia mundial de alto nivel parece 

contar con un amplio apoyo. 

339. La coordinadora del Grupo de los Empleadores dice que ha comprobado que existe un 

amplio consenso, en particular en lo que respecta a la propuesta de celebrar una 

conferencia. Es importante velar por que el evento se celebre en un momento que permita a 

los mandantes beneficiarse de la experiencia de los países que han ratificado o modificado 

su legislación y avanzar en términos de la base de conocimientos. 

Decisión 

340. El Consejo de Administración solicitó al Director General que: 

a) tenga en cuenta las orientaciones formuladas por el Consejo de 

Administración para seguir fomentando la estrategia de acción a fin de 

hacer realidad el trabajo decente para los trabajadores domésticos en todo el 

mundo y se base en ella al formular y aplicar medidas de carácter prioritario 

en las esferas de importancia decisiva para la adopción de medidas 

prioritarias identificadas en el Programa y Presupuesto para 2014-2015; 

b) organice una conferencia mundial de alto nivel sobre trabajo decente para 

trabajadores domésticos, de conformidad con lo dispuesto en el párrafo 30 

del documento GB.319/POL/1, antes de que finalice el bienio 2014-2015, en 

función de los recursos disponibles.  

(Documento GB.319/POL/1, párrafo 31.) 
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Segundo punto del orden del día 
 
Informe oral sobre el resultado del Diálogo  
de Alto Nivel de la Asamblea General  
de las Naciones Unidas sobre la Migración 
Internacional y el Desarrollo 

(octubre de 2013) 
(documento GB.319/POL/2) 

341. La representante del Director General presenta el informe oral y el proyecto de decisión. 

342. La coordinadora del Grupo de los Empleadores da las gracias a la OIT por asumir el papel 

que le corresponde en la migración internacional, en particular en la migración laboral y el 

desarrollo. Desde una perspectiva empresarial, la migración laboral es un motor de 

crecimiento económico, un vector para equilibrar la oferta y la demanda de mano de obra, 

impulsar la innovación y transferir y difundir competencias. Las empresas necesitan 

políticas de migración claras y coherentes. Pueden proporcionar informaciones 

importantes, gracias a sus conocimientos sobre los mercados emergentes y las necesidades 

en materia de dotación en personal; por esta razón, deberían participar en la discusión. El 

reconocimiento de la acreditación y las competencias laborales en diferentes empleos y 

profesiones constituye un área importante de cooperación internacional. La oradora, si bien 

apoya la participación de la OIT en el Diálogo de alto nivel, lamenta que no se enviara una 

delegación tripartita. Aguarda con interés la Reunión Técnica Tripartita y subraya dos de 

los ocho puntos del programa de acción del Secretario General de las Naciones Unidas: el 

refuerzo de la base empírica sobre migración (punto 7), que requeriría movilizar recursos 

suficientes para que los Estados Miembros creen capacidad para desarrollar políticas de 

migración; y la mejora de las asociaciones y de la cooperación en el ámbito de la 

migración (punto 8) para facilitar la movilidad de las competencias de acuerdo con las 

necesidades del mercado de trabajo. 

343. La portavoz del Grupo de los Trabajadores dice que el Diálogo de alto nivel demuestra 

que la migración laboral y el papel de la OIT son cruciales. La reciente tragedia de 

Lampedusa ha venido desagraciadamente a recordarnos que existen déficits en materia de 

gobernanza y de trabajo decente y que éstos están relacionados con la migración, y la 

oradora respalda la respuesta formulada por el Director General en la que pidió un cambio 

radical de las políticas. La oradora da las gracias a la OIT por el papel tan visible y 

proactivo que asumió en el Diálogo de alto nivel. Señala que el hecho de que asuma en 

breve la presidencia del Grupo Mundial sobre Migración representa una oportunidad sin 

precedentes para aumentar la coherencia de las políticas sobre migración laboral, promover 

la agenda de la OIT basada en los derechos así como las normas de la OIT relativas a la 

migración, el diálogo social y el tripartismo e intensificar la interacción con los Estados 

Miembros y los interlocutores sociales en los casos en que el Grupo Mundial sobre 

Migración necesita un mayor compromiso. Acoge con agrado la Declaración del Diálogo 

de alto nivel, incluida la referencia explícita a las normas internacionales del trabajo en un 

párrafo aparte, pero señala que dicho texto podía haber sido más contundente al abordar las 

cuestiones del trabajo decente y la migración laboral. Pide a los gobiernos que respeten el 

papel particular que desempeñan la OIT y los interlocutores sociales para abordar el tema 

de la migración laboral, y destaca la particularidad del marco normativo y de diálogo de 

que dispone la OIT, así como sus conocimientos técnicos. Observa que la Organización 

Internacional para las Migraciones (OIM), que no es un organismo normativo, ni tripartito 

y tampoco forma parte del sistema de las Naciones Unidas, no puede hacer el mismo tipo 

de contribuciones, dado que no dispone de medios para promover un enfoque de la 

migración basado en los derechos ni para posicionarse como organización líder de la 
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gobernanza mundial de la migración. Espera que la OIT desempeñe un papel de liderazgo 

en la aplicación del programa de acción de ocho puntos del Secretario General de las 

Naciones Unidas, y destaca el primer punto, relacionado con: la ratificación y la aplicación 

de los instrumentos internacionales pertinentes, incluidos los convenios de la OIT; la 

eliminación de la discriminación contra los migrantes en materia de condiciones de trabajo 

y salario; y el compromiso de los Estados de proteger y promover los derechos humanos de 

los migrantes en todas las etapas del proceso de migración, en particular los migrantes en 

situación jurídica irregular, y facilitar el acceso a las vías legales de migración. 

344. En cuanto a las «orientaciones sobre el trabajo futuro» propuestas por la Oficina, la 

oradora acoge con agrado las recomendaciones formuladas, pero recalca que brindar una 

protección efectiva es el punto en el que se requiere hacer más hincapié y el que menos 

promueven los demás organismos, lo cual hace necesario incrementar las campañas de 

promoción del Convenio sobre los trabajadores migrantes (revisado), 1949 (núm. 97) y del 

Convenio sobre los trabajadores migrantes (disposiciones complementarias), 1975 

(núm. 143), basándose en los resultados positivos de la campaña de promoción del 

Convenio sobre las trabajadoras y los trabajadores domésticos, 2011 (núm. 189). Las 

prioridades también incluyen garantizar el acceso de los trabajadores migrantes a la 

protección social y la transferibilidad de las prestaciones; eliminar el trabajo forzoso en las 

cadenas mundiales de suministro; centrarse en la promoción del trabajo decente y el 

desarrollo en los países de origen; examinar los vínculos con la economía informal en la 

discusión de la Conferencia del próximo año; proporcionar orientaciones sobre prácticas 

éticas de contratación; y examinar los obstáculos a la organización de los trabajadores 

migrantes y la negociación colectiva. Los mercados de trabajo sanos necesitan una 

evaluación y el reconocimiento de las competencias podría ayudar a facilitar vías de 

migración regulares en países donde hay escasez de mano de obra. Asimismo, es 

importante que los trabajadores migrantes tengan acceso efectivo a la justicia, incluidos los 

tribunales del trabajo. La oradora apoya la labor de la Oficina para aumentar la 

participación tripartita en los acuerdos bilaterales o regionales y en los memorandos de 

entendimiento que protegen los derechos de los trabajadores migrantes, en particular el 

derecho de sindicación. Pide a la OIT que afine los cuatro puntos para incluir la aplicación 

de la Declaración del Diálogo de alto nivel y los ocho puntos del programa de acción y que 

incremente las actividades relativas a la migración en los PTDP. 

345. Hablando en nombre de la UE y sus Estados miembros, una representante del Gobierno de 

Lituania dice que los siguientes países hacen suya la declaración: Albania, Armenia, 

Bosnia y Herzegovina, Georgia, Islandia, la República de Moldova, Montenegro, Serbia, la 

ex República Yugoslava de Macedonia y Turquía. Felicita a la OIT y al Director General 

por el destacado papel que desempeñan en el Diálogo de alto nivel. Señala que en la 

Declaración se reconocen muchas áreas de trabajo de la OIT, tales como la protección de 

los trabajadores domésticos migrantes. Apoya la atención que da la OIT a las 

repercusiones de la movilidad de la mano de obra en el desarrollo, la mejora de la 

protección de los derechos humanos y el diálogo social. Refiriéndose a la agenda para el 

desarrollo con posterioridad a 2015, observa que la OIT, que presidirá el Grupo Mundial 

sobre Migración en 2014, es el organismo más idóneo para promover el Programa de 

Trabajo Decente. La oradora agradece la creación del grupo de trabajo sobre migración y 

trabajo decente del Grupo Mundial sobre Migración y expresa su confianza en la capacidad 

de la OIT para examinar de qué manera podrían incluirse metas e indicadores específicos 

sobre migración y trabajo decente en la agenda con posterioridad a 2015. 

346. Hablando en nombre del GRULAC, un representante del Gobierno de Costa Rica reconoce 

la contribución del marco de trabajo decente para empoderar a los trabajadores migrantes y 

sus familias. Las políticas deberían adaptarse para que protejan a los trabajadores 

migrantes de todos los sectores, en particular los trabajadores domésticos, y deberían 

examinarse las buenas prácticas, con inclusión del reconocimiento de las competencias. El 
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fortalecimiento de la transferibilidad de la seguridad social a través de las fronteras es un 

tema que se examinará en la Conferencia Interamericana de Ministros de Trabajo en 

noviembre de 2013. El orador espera que la Declaración del Diálogo de alto nivel 

contribuya a mejorar la gobernanza de la migración y la protección de los derechos de los 

trabajadores migrantes. En cuanto a las orientaciones sobre el trabajo futuro, destaca la 

importancia de la dimensión intersectorial; la protección de los derechos humanos de los 

migrantes, independientemente de su estatus migratorio; la mejora de las estadísticas sobre 

migración; las campañas de información sobre los derechos laborales de los trabajadores; y 

el fortalecimiento de la colaboración en el sistema de las Naciones Unidas y con otros 

mecanismos. El orador expresa el apoyo de su grupo para explorar la posibilidad de que la 

OIM copresida de manera permanente el Grupo Mundial sobre Migración. 

347. Un representante del Gobierno de Trinidad y Tabago subraya el papel de la OIT en la 

migración y el desarrollo, su contribución al Diálogo de alto nivel y su participación 

constante en las actividades de ese ámbito. Sin embargo, todavía algunos consideran la 

migración como una cuestión relacionada con la gestión de las fronteras y no se reconocen 

los nexos entre migración y desarrollo. Con todo, los trabajadores migrantes y sus familias 

necesitan tener medios de vida sostenibles, y los países y los empleadores dependen de las 

contribuciones de los migrantes. En Trinidad y Tabago, el sector privado ha pedido que se 

regule el sistema de migración para responder a la escasez de mano de obra en el sector 

manufacturero y en otros sectores. El orador recomienda que la OIT haga una labor más 

intensa de sensibilización sobre la importancia de las normas laborales para los 

trabajadores migrantes, que haga hincapié en que la migración es algo más que la gestión 

de las fronteras y en que el trabajo de todos es un pilar del desarrollo. La OIT podría tratar 

de facilitar el diálogo intergubernamental para fomentar la coherencia de las políticas. El 

diálogo entre los ministros de trabajo, planificación y finanzas que tendrá lugar en 

noviembre en el marco de la Conferencia Interamericana de Ministros de Trabajo podría 

establecer vínculos entre las políticas que permitan adoptar programas eficaces para 

alcanzar los objetivos de desarrollo nacionales y mundiales. 

348. Un representante del Gobierno de la Federación de Rusia apoya la idea de que es 

necesario examinar continuamente la migración laboral y la protección de los trabajadores 

migrantes en el Consejo de Administración. Llama la atención sobre el programa de acción 

de ocho puntos del Secretario General de las Naciones Unidas sobre la recopilación y 

utilización de datos sobre desarrollo social y económico y la importancia de la 

contribución de los migrantes en el desarrollo de los países de destino. 

349. Una representante del Gobierno de la India señala el papel de la OIT en el seguimiento 

del Diálogo de alto nivel para mejorar la protección de los trabajadores migrantes, la no 

discriminación, y la igualdad de trabajo en materia de salarios y condiciones de trabajo. La 

gobernanza de la migración laboral, con inclusión de las prácticas de contratación 

equitativas, y la armonización eficaz de la oferta y la demanda de mano de obra deberían 

conducir a una situación favorable para todos, es decir, tanto para los países de origen 

como para los países de destino, del mismo modo que el diálogo social es un instrumento 

importante para garantizar los derechos de los trabajadores migrantes. La OIT debería 

desempeñar un papel activo en garantizar protección social a los trabajadores migrantes, 

incluida la transferibilidad de las prestaciones de seguridad social. La OIT debería 

intercambiar las buenas prácticas y fomentar la colaboración entre los gobiernos y los 

interlocutores sociales. 

350. Una representante del Gobierno de los Estados Unidos confirma el reconocimiento 

creciente de la importancia que reviste la migración laboral en las discusiones del Diálogo 

de alto nivel. El papel de la OIT está inscrito en su mandato constitucional de proteger a 

los trabajadores migrantes. Está de acuerdo con las intervenciones de otros oradores acerca 

de las áreas de política en las cuales la OIT debería intervenir, tales como la protección de 
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los derechos de los migrantes, la recopilación de datos y el desarrollo de las competencias. 

El papel de la presidencia del Grupo Mundial sobre Migración proporcionará a la OIT la 

oportunidad crucial de promover la coordinación y fomentar una colaboración con arreglo 

a la cual cada organismo proseguiría su labor en el ámbito de sus conocimientos 

especializados y con su ventaja competitiva en beneficio de los trabajadores migrantes. 

351. La representante del Director General se refirió a las dos recientes iniciativas para mejorar 

los datos: la resolución de la Conferencia Internacional de Estadísticos del Trabajo en la 

que se estableció un grupo de trabajo sobre datos relativos a la migración laboral, y un 

proyecto mixto OIT-OCDE-Comisión Europea para medir la importancia de la 

contribución de la migración laboral en los países de destino en el contexto de la migración 

Sur-Sur, centrado en las repercusiones para los mercados de trabajo, los modelos de 

consumo, el pago de impuestos y la seguridad social. Destaca el deseo expresado de que la 

OIT, al presidir el Grupo Mundial sobre Migración, facilite una mayor participación 

tripartita en las discusiones sobre migración y desarrollo, y subraya la voluntad declarada 

por el Director General de reunirse más regularmente con los gobiernos, los interlocutores 

sociales y la sociedad civil para informarles sobre las iniciativas mundiales y nacionales 

del Grupo Mundial sobre Migración. La oradora también señala la solicitud de los 

empleadores y los trabajadores de que haya una mayor armonización de los cuatro temas 

de la reunión tripartita con los ocho puntos del programa de acción del Secretario General 

de las Naciones Unidas. 

Decisión 

352. El Consejo de Administración solicitó al Director General que señalara a la 

atención de la Reunión técnica tripartita sobre las migraciones laborales (4 a 

8 de noviembre de 2013) la información facilitada con respecto al resultado del 

Diálogo de Alto Nivel de la Asamblea General de las Naciones Unidas sobre la 

Migración Internacional y el Desarrollo, la importancia que reviste para la OIT 

y sus mandantes y las posibles medidas de seguimiento por parte de la Oficina. 

(Documento GB.319/POL/2, párrafo 14.) 

Segmento de Diálogo Social 

Tercer punto del orden del día 
 
Seguimiento de la discusión sobre el diálogo 
social en la 102.ª reunión de la Conferencia 
Internacional del Trabajo (2013): plan de acción 
(documento GB.319/POL/3) 

353. Una representante del Director General (Directora General Adjunta de Políticas (DDG/P)) 

explica que el plan de acción se ha concebido para que la Oficina pueda dar curso a las 

conclusiones relativas a la discusión recurrente sobre el diálogo social adoptadas por la 

Conferencia Internacional del Trabajo en su 102.ª reunión (2013). Se trata de un plan 

cuadrienal ambicioso que incluye un conjunto de indicadores para el seguimiento y 

examen de los progresos. En él se hace especial hincapié en la realización de 

investigaciones basadas en datos empíricos y la elaboración de nuevos programas y 

herramientas de formación en el ámbito del diálogo social y la negociación colectiva 

destinados a los mandantes con objeto de facilitar su participación efectiva en la 

formulación y la reforma de la legislación del trabajo y desarrollar su capacidad para 
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promover el diálogo social y la negociación colectiva y participar en ambos, teniendo en 

cuenta los diversos sistemas y contextos nacionales. Las alianzas externas son 

especialmente importantes para garantizar la coherencia de las políticas en los ámbitos 

internacional y nacional, y promover y defender los principios del diálogo social, el 

tripartismo y la negociación colectiva.  

354. El coordinador del Grupo de los Empleadores dice que los intensos, aunque finalmente 

fructíferos, debates sobre el diálogo social celebrados en la 102.ª reunión (junio de 2013) 

de la Conferencia Internacional del Trabajo, culminaron con la adopción de una serie de 

conclusiones y una resolución. En la resolución se pide al Director General que prepare un 

plan de acción para dar curso a las conclusiones.  

355. En algunos casos, el plan de acción va más allá del alcance de las conclusiones y hay 

cuatro párrafos que plantean preocupación: en primer lugar, en las conclusiones, se pide a 

la Oficina que convoque «una reunión de expertos sobre el diálogo social transfronterizo 

para analizar las experiencias, los desafíos y las tendencias actuales, así como la función de 

la OIT y el valor añadido que aporta». En las discusiones de la Comisión de la Conferencia 

para la Discusión Recurrente sobre el Diálogo Social se acordó que la reunión de expertos 

tuviera un alcance mucho más amplio que la reunión propuesta en el párrafo 12 del plan de 

acción y no se centrara en los acuerdos marco internacionales o las cadenas de suministro, 

por lo que habría que suprimir estos términos del párrafo 12 del documento examinado.  

356. En segundo lugar, si bien en la discusión recurrente reinó un consenso general en cuanto a 

que la OIT no debería abordar la cuestión de los acuerdos marco internacionales, en el 

párrafo 14 del plan de acción se indica que se tratará de determinar «las posibilidades de 

colaboración de la OIT con las empresas multinacionales (EMN) y las federaciones 

sindicales internacionales (FSI) en el ámbito del diálogo social, y de elaborar una 

estrategia integral a dicho efecto». 

357. En tercer lugar, si bien en las conclusiones se pide a la OIT que incremente «su capacidad 

para hacer o facilitar investigaciones fundamentadas y basadas en datos empíricos, así 

como análisis jurídicos y de políticas sobre los medios de promover y llevar a la práctica el 

diálogo social», en el párrafo 17 del plan de acción este punto se desarrolla demasiado, y 

se añaden elementos que no fueron acordados.  

358. En cuarto lugar, según el párrafo 19 del documento, la Oficina «examinará la actuación de 

los agentes privados que tratan de promover el ejercicio efectivo del derecho de 

negociación colectiva y sus efectos en los salarios y las condiciones de trabajo en las 

cadenas mundiales de suministro». Sin embargo, en las discusiones de la Comisión de la 

Conferencia no se pidió este enfoque.  

359. Y, más en general, la negociación colectiva no se abordó como una cuestión específica 

durante las discusiones de la Comisión de la Conferencia. Uno de los motivos es que la 

negociación colectiva adopta muy distintas formas, que han de respetarse, lo cual hace fue 

difícil hallar un terreno común.  

360. Si bien no es su deseo reabrir el debate de la Comisión, el Grupo de los Empleadores 

quisiera que se tengan en cuenta los puntos que planteó. La discusión de la Comisión fue 

un buen ejemplo de que la confianza y el respeto mutuos pueden promover el diálogo 

social, y su Grupo espera que ésta seguiría siendo una plataforma en la que basarse en el 

futuro. 

361. La portavoz del Grupo de los Trabajadores dice que la discusión recurrente sobre el 

diálogo social se desarrolló en un contexto en el que el diálogo social y, en particular, la 

negociación colectiva, estaban en serio peligro, sobre todo en los países más castigados por 
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la crisis económica mundial. La puesta en práctica de las conclusiones, en las que se 

renueva el compromiso con el diálogo social, el tripartismo y la negociación colectiva, es 

de fundamental importancia, sobre todo teniendo en cuenta que no se celebrará otra 

discusión recurrente hasta dentro de siete años y la Organización desempeñará una función 

decisiva en el proceso. El Grupo de los Trabajadores acoge con satisfacción el programa de 

trabajo elaborado por la Oficina en relación con las investigaciones, el asesoramiento en 

materia de políticas, la asistencia técnica y la creación de capacidad en el ámbito de la 

negociación colectiva, y en particular acogerá con agrado que se realicen investigaciones 

sobre las repercusiones socioeconómicas de los distintos sistemas de negociación 

colectiva, sobre todo en lo que se refiere al crecimiento del empleo y los niveles de 

desigualdad. En las conclusiones se pide específicamente que otra área de trabajo 

importante en el futuro sea la realización de investigaciones basadas en datos empíricos 

sobre las tendencias en la aplicación y extensión de los convenios colectivos de acuerdo 

con la Recomendación sobre los convenios colectivos, 1951 (núm. 91), y se mencionan 

específicamente las pequeñas y medianas empresas, los trabajadores vulnerables y los 

trabajadores en formas de empleo no convencionales.  

362. Sin embargo, en el plan de acción no se da suficiente prioridad a la labor relativa a la 

negociación colectiva. Durante muchos años, los recursos destinados a la negociación 

colectiva, considerada el eje central del diálogo social, han sido insuficientes, lo cual 

resulta inaceptable en una organización consagrada al principio del diálogo social como 

medio fundamental para promover la justicia social, unas relaciones equitativas y 

armoniosas en el lugar de trabajo y el trabajo decente. Además, se ha reconocido que la 

negociación colectiva es determinante para la aceleración de la recuperación económica y 

la reducción de las desigualdades, que constituyen desafíos de política fundamentales. Para 

que la negociación colectiva tenga una mayor relevancia, tal como se propone en las 

conclusiones, es esencial asignarle más recursos humanos y financieros. En general, las 

actividades propuestas por la Oficina son tan amplias que tal vez no puedan alcanzarse los 

resultados previstos en las conclusiones adoptadas por la Conferencia. En lugar de tratar de 

abarcar muchos ámbitos de manera superficial, la Oficina debería centrar sus recursos y 

actividades en las prioridades fundamentales identificadas por la Comisión de la 

Conferencia, sobre todo en lo que se refiere a la negociación colectiva.  

363. Con respecto a la financiación, la oradora dice que uno de los problemas de las discusiones 

recurrentes es que muchas veces se celebran una vez aprobado el Programa y Presupuesto, 

por lo que queda poco margen para financiar las actividades propuestas en las 

conclusiones. La Oficina debe abordar esta cuestión, tal vez mediante la asignación de 

partidas específicas para el seguimiento de las resoluciones de la Conferencia.  

364. La oradora acoge con satisfacción las campañas para promover la ratificación y mejorar la 

aplicación de las normas internacionales del trabajo mencionadas en los párrafos 10 y 11. 

Aparte de los Convenios mencionados en estos párrafos, destaca la importancia de 

intensificar las actividades de promoción de las recomendaciones relativas a la negociación 

colectiva, en particular las Recomendaciones núms. 91, 113 y 163 así como la 

Recomendación núm. 198. Su Grupo valora asimismo la preparación de la reunión de 

expertos sobre las iniciativas de diálogo social transfronterizo solicitada por la Comisión 

de la Conferencia y solicita al Consejo de Administración que inscriba una discusión 

general sobre el trabajo decente en las cadenas mundiales de suministro como un punto del 

orden del día de la reunión de la CIT, a más tardar en 2016.  

365. La oradora acoge con agrado el párrafo 14 sobre la colaboración de la OIT con las 

empresas y está de acuerdo con el Grupo de los Empleadores en que sería aconsejable no ir 

más allá del alcance de las conclusiones adoptadas por la Conferencia y plasmarlo en la 

aplicación del plan.  
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366. Un aspecto clave de la resolución que no queda suficientemente reflejado en el plan de 

acción es que la OIT debería adoptar un enfoque más proactivo con respecto a otras 

instituciones internacionales. A este respecto, en las conclusiones se recordó el mandato de 

la OIT en virtud de la Declaración de Filadelfia. La oradora pide a la Oficina que esboce 

las medidas concretas que han de adoptarse en este sentido, en particular en relación con 

las intervenciones de otras organizaciones internacionales que menoscaban la negociación 

colectiva, en particular en los países europeos afectados por la crisis.  

367. Si bien la Comisión de la Conferencia rechazó una propuesta relativa a la celebración de 

una reunión de expertos sobre la elaboración de normas aplicables a los tribunales del 

trabajo para garantizar la tramitación eficaz de las quejas presentadas por los trabajadores a 

título individual, su Grupo espera que toda labor relacionada con los conflictos laborales se 

centre en la elaboración de mecanismos de resolución de conflictos individuales que se 

refieran exclusivamente a violaciones de los derechos que se produzcan en los lugares de 

trabajo. Además, la cooperación en el lugar de trabajo no constituye una prioridad para su 

Grupo y sólo se deberían desarrollar actividades al respecto como parte de la promoción de 

la negociación colectiva, pues de lo contrario la negociación colectiva podría resultar 

perjudicada.  

368. Aunque su Grupo valora la iniciativa de elaborar indicadores para medir los progresos y la 

eficacia de la labor de la Oficina y el seguimiento de la discusión recurrente, habría que 

incorporar más indicadores relativos a la labor realizada en los países y la promoción y 

extensión de los mecanismos de negociación colectiva; las investigaciones sobre los 

resultados socioeconómicos de distintos niveles de negociación colectiva; la asistencia 

técnica para reforzar la legislación en materia de negociación colectiva; la recopilación de 

datos y análisis sobre el alcance y las tendencias de la negociación colectiva; y la 

colaboración con otras organizaciones internacionales para promover la negociación 

colectiva. Refiriéndose a las actividades enumeradas en el anexo del documento, la oradora 

dice que la Oficina no debería dispersarse abordando un conjunto de tareas demasiado 

amplio, algunas de las cuales ni siquiera se recogen o reinterpretan en las conclusiones 

adoptadas por la Conferencia. Los trabajadores desean proseguir con la discusión, en 

particular en lo que respecta a la determinación de las prioridades.  

369. Hablando en nombre del grupo de África, una representante del Gobierno de Togo expresa 

el respaldo de su grupo al plan de acción propuesto. En un período de crisis caracterizado 

por el elevado desempleo y el bajo crecimiento, la paz social, unas condiciones de trabajo 

dignas y el desarrollo sólo podrán lograrse si los trabajadores, los empleadores y los 

gobiernos aúnan sus esfuerzos.  

370. El plan de acción tiene en cuenta todas las preocupaciones planteadas en las conclusiones 

relativas a la discusión recurrente y establece claramente las esferas en las que la Oficina 

debería apoyar a los mandantes. Los indicadores para el seguimiento periódico de los 

progresos son especialmente útiles. En cuanto al calendario, su grupo considera que la 

mayor parte de las actividades deberían comenzar en 2014 como muy tarde, y que dos años 

son suficiente tiempo para elaborar las guías y los estudios necesarios. Si bien el grupo de 

África se compromete a apoyar la aplicación del plan de acción, insta a la Oficina a que se 

centre en los proyectos de cooperación técnica y proporcione los recursos necesarios para 

los mismos. 

371. Hablando en nombre de la Unión Europea (UE) y de sus Estados miembros, una 

representante del Gobierno de Lituania dice que los siguientes países se suman a su 

declaración: Albania, Armenia, Bosnia y Herzegovina, Georgia, Islandia, la República de 

Moldova, Montenegro, Serbia, la ex República Yugoslava de Macedonia, Turquía y 

Ucrania. La UE respalda plenamente el primer componente del plan de acción e insta a la 

ratificación y aplicación de los ocho convenios fundamentales en todo el mundo. Apoya 
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asimismo la organización de la reunión de expertos. También acoge con satisfacción los 

preparativos para una discusión general sobre el trabajo decente en las cadenas mundiales 

de suministro e insta a todos los miembros del Consejo de Administración a que aprueben 

la inclusión de ese punto en el orden del día de la Conferencia de aquí a 2016.  

372. Con respecto al segundo componente, la UE apoya el objetivo de mejorar la situación y la 

capacidad de la Oficina como centro de conocimientos, de asesoramiento sobre políticas y 

de creación de capacidad en materia de negociación colectiva, iniciativa que haría 

necesario extender la amplitud y el alcance de la base de datos estadísticos, institucionales 

y jurídicos sobre las relaciones laborales (IRData). El objetivo principal de las 

investigaciones sobre el sistema de solución de conflictos es ayudar a los países a 

desarrollar o mejorar estos sistemas mediante el intercambio de buenas prácticas. Habida 

cuenta de que la Comisión de la Conferencia para la Discusión Recurrente sobre el 

Diálogo Social rechazó la propuesta de organizar una reunión de expertos sobre el tema, la 

UE no cree que deba seguirse explorando la idea de celebrar una discusión en la 

Conferencia sobre la solución de conflictos laborales.  

373. En relación con el tercer componente, la UE solicita información adicional sobre el estudio 

propuesto por la Oficina acerca de los efectos de las reformas de la legislación del trabajo 

en la negociación colectiva y las relaciones laborales. En particular, desea saber de qué 

manera la Oficina brindaría asesoramiento a los países sobre los posibles resultados de la 

reforma prevista de la legislación del trabajo y sobre los marcos jurídicos más propicios 

para unas relaciones laborales eficaces, y cómo tiene previsto la Oficina llevar a la práctica 

el punto 12 del párrafo 12 de las conclusiones.  

374. Las conclusiones hacen hincapié en la necesidad de mejorar el diálogo social tripartito en 

la formulación de políticas, en particular mediante el logro de los objetivos de desarrollo 

socioeconómico, lo que debe reflejarse de manera más visible en el plan de acción. 

Además, deberían mencionarse las modalidades para la promoción de la igualdad de 

género. Estos elementos también deberían incorporarse en el mecanismo de seguimiento y 

examen. La UE está de acuerdo en que el plan debería examinarse periódicamente y 

adaptarse a fin de reflejar la evolución de los contextos económicos y políticos y las 

nuevas prioridades, aunque desea que se establezca un calendario para este mecanismo.  

375. Por último, la UE acoge favorablemente las esferas de colaboración incluidas en el 

componente 5 de la matriz. Por lo tanto, propone un nuevo proyecto de decisión y solicita 

al Director General que adapte el plan de acción y presente un informe sobre los progresos 

en la reunión de otoño del Consejo de Administración que se celebrará en 2015. 

376. Un representante del Gobierno del Trinidad y Tabago acoge con agrado el plan de acción, 

en particular el objetivo de las actividades señaladas en el párrafo 5. Es importante 

promover el diálogo social en los planos nacional, regional y mundial para no perder de 

vista los objetivos del desarrollo. 

377. En 2012, por ejemplo, Trinidad y Tabago (con el apoyo de la OIT y las contribuciones de 

otros países del Caribe y Mauricio) exploró diferentes opciones de prácticas óptimas para 

institucionalizar el diálogo social en el país. Esto dio como resultado la creación de un 

grupo de trabajo encargado de diseñar ese mecanismo. 

378. Su delegación espera que la adopción del plan de acción no cree obligaciones adicionales 

de presentación de informes para los Estados Miembros y que proporcione oportunidades 

de cooperación Norte-Sur, Sur-Norte y Sur-Sur. 

379. Un representante del Gobierno de la India apoya este plan tan bien elaborado. Con 

respecto al componente 1, coincide en que las campañas de promoción serían eficaces para 
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facilitar la ratificación. La Oficina debería involucrarse con los respectivos países de 

manera más activa para evaluar los obstáculos legislativos y divulgar información sobre las 

prácticas óptimas. Debería darse la máxima prioridad a impedir que se arraiguen las 

prácticas proteccionistas. Debería aprovecharse el foro que proporcionan las 

organizaciones internacionales para discutir sobre cuestiones de interés común y establecer 

futuros planes de acción relacionados con el programa internacional de cuestiones 

laborales. 

380. En relación con el componente 2, acoge con agrado las investigaciones sobre las 

tendencias y la evolución del diálogo social que permitan identificar posibles fuentes de 

exclusión, particularmente en la economía informal. Los trabajadores de los sectores en los 

que no hay sindicatos deberían organizarse de manera que se facilite el diálogo social, 

como en el caso de las cooperativas, las agrupaciones de autoayuda o las agrupaciones de 

microfinanciación. En cuanto al componente 3, la India acoge con agrado la propuesta de 

fortalecer las instituciones a efectos de reforzar el papel del diálogo social en la 

formulación de políticas en los países en desarrollo. Esos países han de atender las 

necesidades de los trabajadores independientes y los que están por caer en la pobreza, y a 

la vez han de reforzar el alcance de la acción de sus instituciones. 

381. En relación con el componente 4, su delegación alienta a la OIT a que participe de manera 

más constructiva en las redes regionales de conocimientos y en los grupos de reflexión 

locales a fin de desarrollar maneras innovadoras de aumentar la capacidad de los 

mandantes. La propuesta del componente 5 de establecer alianzas con instituciones 

internacionales y nacionales y con organizaciones de investigación contribuirá a catalizar 

los esfuerzos para promover el diálogo social en todas las esferas de la vida nacional. 

382. El orador, si bien reconoce que es necesario contar con un sistema de seguimiento, advierte 

que no se debe imponer una cuantificación de los datos en ámbitos que son de carácter 

puramente cualitativo, ni aumentar los requisitos en materia de presentación de informes. 

383. Un representante del Gobierno de Kenya expresa su preocupación por el alcance de las 

actividades propuestas, sobre todo porque el plan de acción se financiaría presumiblemente 

con cargo a fondos del presupuesto ordinario y recursos extrapresupuesarios asignados 

para actividades relacionadas con el diálogo social. Hay que examinar la adecuación de 

esos recursos a fin de garantizar la consecución y la sostenibilidad de los objetivos. Tal vez 

habría que definir también los criterios de selección de los Estados Miembros. Si bien se 

propone que las actividades de seguimiento y examen se realicen de manera periódica, se 

debería definir el procedimiento de manera más detallada, por ejemplo, armonizándolo con 

los ciclos de los programas y del presupuesto. Asimismo, tal vez sería necesario 

diversificar los mecanismos de seguimiento para incluir las entidades externas y las 

organizaciones asociadas a fin de incrementar la objetividad y la independencia. 

384. Un representante del Gobierno de Panamá expresa su apoyo a los objetivos del plan de 

acción, sobre todo los relacionados con los componentes 3 y 4. Panamá puede afirmar, 

basándose en su experiencia, que el diálogo social es un medio eficaz para promover el 

progreso social y económico. En este sentido, agradece la asistencia técnica proporcionada 

por la OIT del 10 al 14 de septiembre en el contexto del marco nacional tripartito y espera 

seguir contando con esta asistencia. 

385. Una representante del Gobierno de China expresa su pleno acuerdo con los cinco 

componentes del plan de acción. Su Gobierno también apoya la realización de 

evaluaciones sobre los progresos alcanzados, así como de exámenes y ajustes periódicos. 

China da la máxima prioridad a la negociación colectiva de los salarios y a la construcción 

de relaciones laborales armoniosas. Su delegación espera que la OIT defina proyectos de 

cooperación concretos con los mandantes chinos y proporcione formación y servicios 
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técnicos para que China aumente la capacidad del Gobierno y de los interlocutores sociales 

a efectos de garantizar una negociación colectiva eficaz y la solución de los conflictos 

laborales relacionados con los salarios. 

386. Una representante del Gobierno de los Estados Unidos expresa su apoyo a los objetivos 

del componente 2, pero señala que el programa de investigaciones propuesto es muy 

ambicioso y se pregunta cómo se ha de ajustar al programa global coordinado de 

investigaciones y publicaciones de la Oficina, que busca reducir el número de 

publicaciones y aumentar su calidad. Asimismo, la matriz de actividades del anexo I 

parece tener un alcance demasiado amplio. Su Gobierno desea saber cómo se incorporarán 

las actividades e indicadores propuestos en las metas e indicadores conexos del Programa y 

Presupuesto para 2014-2015. 

387. En lugar de dar la impresión de prejuzgar el resultado de la reunión de expertos sobre las 

migraciones laborales que se ha de celebrar en noviembre de 2013 al incluir la 

propuesta 2.5 c), la Oficina debería haber dejado un espacio para rellenar en la matriz. La 

oradora también se pregunta si la propuesta 3.3 a) se llevará a cabo en el contexto de un 

Programa de Trabajo Decente por País (PTDP) o si se prevé ponerla en práctica en el 

contexto de un ejercicio separado. 

388. Su delegación apoya el punto que requiere decisión propuesto por la UE y acoge con 

agrado el hecho de que se haga hincapié en la creación de capacidad para los mandantes y 

los esfuerzos para ampliar el alcance de la Oficina mediante la formación de alianzas y la 

realización de actividades con las organizaciones e instituciones internacionales.  

389. Un representante del Gobierno de Francia da todo su apoyo a la propuesta para identificar 

prácticas innovadoras y factores que contribuyan a la eficacia de la negociación colectiva 

en diferentes contextos nacionales. Debido a que el diálogo social es particularmente 

importante en momentos de crisis y un requisito previo para la consecución de los demás 

objetivos estratégicos, Francia apoya la adopción del plan de acción. También acoge con 

agrado el hecho de que se daría una gran prioridad a las actividades para lograr que el 

diálogo social sea más incluyente y representativo, inclusive en el caso de los grupos 

vulnerables. En este contexto se prestaría una atención especial a la representación de los 

trabajadores del sector informal a través de sindicatos. Francia espera que el tema del 

trabajo decente en las cadenas mundiales de suministro se inscriba en el orden del día de la 

reunión de 2015 de la Conferencia. 

390. El coordinador del Grupo de los Empleadores da las gracias a la portavoz del Grupo de los 

Trabajadores por el apoyo brindado en relación con el párrafo 12 y señala que el Grupo de 

los Empleadores y el Grupo de los Trabajadores están deseando celebrar en el futuro 

discusiones sobre las prioridades. Su Grupo no se opone al proyecto de decisión propuesto 

por la UE. Refiriéndose a las declaraciones formuladas por los gobiernos, recuerda que 

aunque está muy bien reforzar las estructuras, sin interlocutores sociales, no puede haber 

diálogo social. 

391. La portavoz del Grupo de los Trabajadores apoya el proyecto de decisión propuesto por 

la UE. 

392. La representante del Director General confirma que la Oficina modulará el énfasis que se 

da en el plan de acción a fin de reflejar las opiniones y preferencias expresadas. También 

tratará de priorizar las actividades a fin de alcanzar resultados reales y efectos reales. 

Asegura a los miembros que la Oficina ha redoblado esfuerzos para actuar de manera más 

proactiva con los asociados de otras instituciones de política, incluidas las instituciones 

financieras internacionales. Por ejemplo, ha promovido con fuerza la inclusión del trabajo 

decente, el diálogo social y los mecanismos de diálogo como una prioridad clave en la 
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agenda de las Naciones Unidas para el desarrollo con posterioridad a 2015 a través del 

sistema de las Naciones Unidas. La Oficina también ha incrementado en gran medida sus 

actividades con el Grupo del Banco Mundial. Ambas organizaciones tienen previsto llevar 

a cabo investigaciones de vanguardia con vistas a identificar políticas eficaces para mejorar 

las perspectivas de empleo, la creación de empleos, la protección social, los derechos en el 

trabajo y el diálogo social en todo el mundo. Los comunicados publicados por los 

ministros de trabajo, empleo y finanzas del G-20 en julio de 2013 y la Declaración de los 

Líderes del G-20 adoptada en San Petersburgo en septiembre de 2013 han dado una 

importancia sin precedentes al tema del diálogo social. 

393. La oradora toma nota de que el Grupo de los Trabajadores y el Grupo de los Empleadores 

están de acuerdo en que el mandato de la reunión de expertos debería ser el acordado por la 

Comisión. 

Decisión 

394. El Consejo de Administración solicitó al Director General que adaptara el plan 

de acción y la matriz de actividades para poner en práctica las conclusiones 

relativas a la discusión recurrente sobre el diálogo social adoptadas por la 

Conferencia Internacional del Trabajo a la luz de las orientaciones 

proporcionadas en el curso de la discusión del Consejo de Administración, y que 

presentara un informe sobre los progresos realizados para su 325.ª reunión 

(noviembre de 2015). 

Cuarto punto del orden del día 
 
Programa de Actividades Sectoriales  
para 2012-2013 y para 2014-2015  
(documento GB.319/POL/4) 

I. Curso que ha de darse a las recomendaciones  
de las reuniones sectoriales 

395. Una representante del Director General (Director, Departamento de Actividades 

Sectoriales (SECTOR)) explica que la sección I del documento GB.319/POL/4 

proporciona un panorama general de los resultados de dos reuniones sectoriales celebradas 

durante el primer semestre de 2013. Ambas reuniones dieron resultados satisfactorios y 

suscitaron mucho interés por los temas tratados, como lo demuestran las discusiones de la 

reunión tripartita sobre el trabajo en la pesca para los países de la ASEAN, y un taller 

sobre este tema organizado en Tailandia (ambas actividades tuvieron lugar en el mes de 

septiembre de 2013). También suscitó un interés considerable el fortalecimiento de la 

colaboración entre la OIT y la Organización Internacional de Aviación Civil (OACI). En 

las reuniones que celebraron estas dos organizaciones en septiembre de 2013, se consideró 

la posibilidad de pedir una evaluación independiente para identificar temas de interés 

común y proponer maneras de colaborar. 

396. Una portavoz del Grupo de los Trabajadores apoya el proyecto de decisión del párrafo 12 

y recalca la importancia de la colaboración entre la OIT y la OACI; espera que esta 

colaboración permita la formulación de un memorando de entendimiento. Refiriéndose al 

punto 4 de los puntos de consenso adoptados por el Foro de diálogo mundial para la 

promoción del Convenio sobre el trabajo en la pesca, 2007 (núm. 188), la oradora expresa 
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la esperanza de que la promoción de este Convenio se lleve a cabo con el mismo vigor que 

la del Convenio sobre el trabajo marítimo, 2006 (MLC). Las discusiones para el 

establecimiento de un subgrupo sobre el trabajo forzoso y la trata de seres humanos en el 

sector de la pesca como parte del grupo de trabajo sobre delitos pesqueros de INTERPOL 

debería ser otra prioridad. 

397. El coordinador del Grupo de los Empleadores apoya el proyecto de decisión. Indica que la 

Oficina ha dedicado ingentes recursos para promover el MLC, 2006 y observa que se 

estima que la industria naviera emplea a 1,2 millones de trabajadores. Espera que la 

Oficina haga un esfuerzo similar para la promoción del Convenio núm. 188, pues según las 

estimaciones, el sector de la pesca da empleo a aproximadamente 35 millones de 

trabajadores. 

398. Hablando en nombre del grupo de los PIEM, una representante del Gobierno del Canadá, 

apoya el proyecto de decisión del párrafo 12 y acoge con agrado la recomendación de 

reforzar la cooperación entre la OIT y la OACI y el compromiso de la Oficina de facilitar 

la evaluación de los progresos alcanzados en la aplicación de los puntos de consenso. 

399. Refiriéndose a la sección II del documento, declara que su grupo entendió que la propuesta 

original se refería a operaciones en el océano Ártico. La expresión «condiciones 

climatológicas extremas» no es clara. Pareciera que la reunión podría duplicar la labor de 

la Organización Internacional de Normalización (ISO) en la región ártica, en la cual 

participan, entre otros países, Canadá, Países Bajos, Noruega y la Federación de Rusia. 

Refiriéndose al documento GB.319/INS/INF/1, la oradora señala que en él se aborda un 

acuerdo concertado recientemente entre la OIT y la ISO que prevé la celebración de 

consultas sobre cuestiones de interés común. La oradora pregunta a la Oficina si se han 

llevado a cabo consultas de este tipo en relación con el trabajo en el sector del petróleo y el 

gas. Sería prematuro proyectar una reunión antes de explorar posibles 

complementariedades.  

400. Hablando en nombre del GRULAC, un representante del Gobierno de Costa Rica, acoge 

con agrado el documento y expresa su apoyo al proyecto de decisión del párrafo 12. 

401. Una representante del Gobierno de la India dice que las actividades sectoriales 

constituyen una parte importante de la labor de la OIT. Deberían alentarse las actividades 

regionales y subregionales, que son eficaces en relación con los costos y gozan de una 

amplia participación. El diálogo social y el tripartismo pueden desempeñar un papel 

importante en la aplicación de las recomendaciones de las reuniones sectoriales y técnicas. 

A fin de promover su relevancia, los foros de diálogo mundial sobre sectores específicos 

deberían centrarse en mayor medida en los problemas de los países subdesarrollados y en 

desarrollo. 

402. Por lo que se refiere a la aviación civil, la oradora señala que los salarios están bajando 

debido al aumento de los costos del combustible y que los despidos y la externalización 

van en aumento. La OIT podría desempeñar un papel crucial a través de programas de 

formación profesional para sectores específicos y de un mejor diálogo social. La 

identificación de temas tales como la seguridad y salud, los procesos de diálogo social y la 

creación de un entorno de trabajo decente constituye la hoja de ruta para sostener la 

industria en el futuro. Las actividades de evaluación de los progresos alcanzados y de 

seguimiento de las recomendaciones deberían ser de carácter promocional por su propia 

naturaleza. Con respecto al sector pesquero, los retos que enfrentan los Estados Miembros 

para ratificar y promover los convenios de la OIT obedecen a la inobservancia de las 

legislaciones nacionales y a la falta de asistencia técnica. En la India, se celebró en febrero 

de 2013 un tercer taller tripartito nacional para preparar la ratificación del Convenio 

núm. 188. 
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403. Refiriéndose a la sección II, la oradora apoya la celebración de una reunión para abordar 

«los aspectos técnicos, las competencias profesionales y la seguridad y la salud en el 

trabajo en condiciones climatológicas extremas en la industria del petróleo y del gas» y 

considera que la adopción de un repertorio de recomendaciones prácticas promovería una 

cultura de la prevención en materia de seguridad y salud en el trabajo. 

404. Hablando en nombre del grupo de África, una representante del Gobierno de Togo, 

expresa su apoyo a los proyectos de decisión sobre la labor sectorial de los párrafos 12, 22 

y 26. Acoge con agrado los resultados de los foros de diálogo mundial celebrados y la 

cooperación eficaz entre la OIT y la Organización Meteorológica Mundial para definir el 

concepto de «condiciones climatológicas extremas». 

Decisión 

405. El Consejo de Administración: 

a) autorizó al Director General a que comunicara el informe final del Foro de 

diálogo mundial sobre los efectos de la crisis económica mundial en la 

industria de la aviación civil y el informe final del Foro de diálogo mundial 

para la promoción del Convenio sobre el trabajo en la pesca, 2007 

(núm. 188) tanto a los gobiernos, con la solicitud de que transmitan el texto 

a las organizaciones de empleadores y de trabajadores interesadas, como a 

las organizaciones internacionales de empleadores y de trabajadores y otras 

organizaciones internacionales interesadas, y  

b) solicitó al Director General que, al elaborar las propuestas de actividades 

futuras, tuviera presentes las recomendaciones dimanantes de estos dos 

Foros para una actuación futura por parte de la OIT.  

(Documento GB.319/POL/4, párrafo 12.) 

II. Actividades sectoriales para 2014-2015 

A. Propuesta de reunión para tratar «los aspectos técnicos, 
las competencias profesionales y la seguridad y salud  
en el trabajo en condiciones climatológicas extremas  
en la industria del petróleo y del gas» 

406. La representante del Director General recuerda que, en marzo de 2013, se solicitó al 

Consejo de Administración que aprobara la celebración de una reunión de expertos para la 

adopción de un repertorio de recomendaciones prácticas o unas directrices, o bien de una 

reunión sectorial tripartita con objeto de examinar los aspectos técnicos, las competencias 

profesionales y la seguridad y salud en el trabajo en condiciones climatológicas extremas. 

En esa reunión del Consejo de Administración se pidió que se definiera con mayor claridad 

el significado de la expresión «condiciones climatológicas extremas». En el documento 

sometido al Consejo de Administración se presentan las conclusiones de las consultas 

realizadas a la Organización Meteorológica Mundial (OMM). Si se aprueba la propuesta, 

en la próxima reunión del Consejo de Administración, que se celebrará en marzo de 2014, 

la Oficina ofrecerá mayores detalles en relación con las fechas, la duración, la composición 

y el título de dicha reunión, así como de todas las demás reuniones aprobadas en marzo 

de 2013. 
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407. El coordinador del Grupo de los Empleadores pide a la Oficina que precise si el Consejo 

de Administración debe decidir únicamente sobre el alcance de la reunión, o también sobre 

su formato y título. Si bien en principio su Grupo es partidario de que se celebre esa 

reunión, son conscientes de las preocupaciones manifestadas por determinados gobiernos 

en la reunión de marzo, y cuentan con todo su respeto. Por este motivo, es tan importante 

como necesario tomar en consideración la opinión de los gobiernos en relación con el 

alcance exacto de la reunión.  

408. La portavoz del Grupo de los Trabajadores explica que, según tiene entendido, lo que se 

ha pedido al Consejo de Administración es que se pronuncie sobre el título, el alcance y la 

forma de la reunión. Habida cuenta de la definición de la expresión «condiciones 

climatológicas extremas» que figura en el documento, el Grupo de los Trabajadores 

considera que el alcance propuesto es demasiado amplio. Al proponer la reunión, la 

intención inicial de los trabajadores había sido examinar exclusivamente las condiciones de 

frío extremo. 

409. En las consultas oficiosas se había considerado un título para la reunión que parecía dar 

respuesta a las preocupaciones planteadas y reflejar la intención original. Consciente de 

estas inquietudes, su Grupo ha propuesto por consiguiente que se modifique el proyecto de 

decisión para hacer referencia a «determinados aspectos vinculados al trabajo decente en el 

sector del petróleo y el gas en la región del Ártico». En cuanto al formato, está a favor de 

celebrar una reunión de expertos.  

410. A la luz de la declaración del grupo de los PIEM, la oradora solicita a la Oficina que 

proporcione información sobre las actividades de la ISO en este ámbito y sobre las 

repercusiones del memorando de entendimiento entre la OIT y la ISO. No parece que las 

actividades de la ISO contemplen las cuestiones relativas al trabajo decente en el sector, y 

no debería entenderse de ninguna manera que en virtud de este memorando de 

entendimiento la OIT deba ceder a la ISO la elaboración de normas relativas a las áreas 

fundamentales de su mandato. 

411. Su Grupo propone que se redacte la decisión según la siguiente formulación: «El Consejo 

de Administración refrenda la propuesta de que se celebre una reunión tripartita de 

expertos con objeto de elaborar un repertorio de recomendaciones prácticas sobre 

determinados aspectos vinculados al trabajo decente en el sector del petróleo y el gas en la 

región del Ártico, es decir, los requisitos en términos de competencias profesionales, la 

seguridad y salud en el trabajo y cuestiones tecnológicas, con arreglo al Programa de 

actividades sectoriales para 2014-2015».  

412. Otra representante del Director General (DDG/P) dice que la Oficina ha negociado un 

memorando de entendimiento con la ISO de conformidad con las orientaciones 

proporcionadas en marzo por el Consejo de Administración. En el acuerdo se abordan 

todas las preocupaciones expresadas, y en particular se prevé que las normas ISO deberían 

ser conformes a las normas de la OIT en los ámbitos de competencia de la Organización. 

El Consejo de Administración también ha aprobado la celebración de un memorando de 

entendimiento a título experimental respecto de la posible elaboración de normas ISO 

sobre sistemas de gestión de la seguridad y la salud en el trabajo (sistemas de gestión de 

la SST).  

413. El Consejo de Administración ha pedido a la Oficina que le informe sobre ese proyecto 

piloto en marzo de 2014. La Oficina no considera haber recibido ningún mandato para 

estudiar otras normas, y por lo tanto no dispone de información de primera mano sobre las 

actividades de la ISO en el sector del petróleo y el gas. No obstante, la Directora General 

Adjunta de Políticas no cree que la labor de la ISO se esté solapando a la propuesta 

sometida al Consejo de Administración. 
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414. La representante del Director General (Directora, SECTOR) confirma que el objetivo de 

la decisión es definir el alcance y, en la medida de lo posible, el título de la reunión, y 

proporcionar una visión general del contexto de la discusión. 

415. Hablando en nombre del GRULAC, un representante del Gobierno de Costa Rica señala 

que la definición de «condiciones climatológicas extremas» facilitada por la OMM no 

refleja la intención inicial de los interlocutores sociales. Si la idea original hubiera sido 

centrarse en el trabajo en la región del Ártico, esto se debería haber especificado en el 

título de la reunión. Ese título excluiría según toda lógica cualquier referencia al Antártico, 

en virtud de lo dispuesto en el Tratado Antártico. El GRULAC desea poner de relieve su 

preferencia por un formato de reunión sectorial tripartita, con una representación equitativa 

de trabajadores, empleadores y gobiernos.  

416. Hablando en nombre de los países nórdicos (Dinamarca, Finlandia, Islandia, Noruega y 

Suecia), una representante del Gobierno de Dinamarca expresa la inquietud de su grupo 

con respecto a la posible duplicación de la labor de la OIT y la ISO. En vista de la 

explicación de la Oficina, no parece ser el caso, aunque consideran que la Oficina debería 

estudiar el alcance de las actividades de la ISO e incluir los resultados de este estudio en 

las propuestas que se someterán en marzo de 2014. Su grupo está dispuesto a apoyar el 

proyecto de decisión propuesto.  

417. Un representante del Gobierno de Trinidad y Tabago destaca que los países que se 

encuentran fuera de las regiones de que se trata también tienen interés en esta cuestión, 

dado que muchos de sus ciudadanos han emigrado para trabajar fuera de su país de origen. 

La labor de la ISO y de la OIT en este ámbito es muy próxima, pero no obedece al mismo 

enfoque. 

418. Hablando en nombre del GRULAC, un representante del Gobierno de Costa Rica pregunta 

si se puede aplazar la decisión para proseguir las consultas y si existe un vínculo entre los 

distintos formatos de reuniones y su composición. Su grupo quiere asegurarse de que se 

trate de una reunión tripartita con una representación equitativa de trabajadores, 

empleadores y gobiernos. 

419. La representante del Director General explica que ambos formatos son de carácter 

tripartito: las reuniones de expertos suelen estar compuestas de ocho expertos trabajadores, 

ocho expertos empleadores y ocho expertos gubernamentales y las reuniones sectoriales 

tripartitas suelen estar compuestas de 10 expertos trabajadores y 10 expertos empleadores, 

y en ellas pueden participar todos los gobiernos interesados, siempre que corran con sus 

gastos. La duración es similar. La principal diferencia entre ambas radica en sus resultados: 

las reuniones de expertos producen repertorios de recomendaciones prácticas o directrices, 

mientras que las reuniones sectoriales tripartitas producen conclusiones. 

420. El coordinador del Grupo de los Empleadores está de acuerdo en que hace falta más 

tiempo para celebrar consultas y declara que los grupos deben tratar de buscar un desenlace 

favorable en los próximos días. Si esto no fuera posible, dado el carácter delicado de esta 

cuestión, se debería posponer la decisión a marzo de 2014 para hallar una solución 

satisfactoria. 

421. La portavoz del Grupo de los Trabajadores concuerda en que el objetivo es lograr una 

solución satisfactoria, si bien señala que esta cuestión ha estado pendiente durante mucho 

tiempo. Confía en que aún sea posible resolverla durante esta reunión. 

422. En respuesta a una pregunta formulada por el representante del Gobierno de los Países 

Bajos, la representante del Director General indica que ambos formatos de reunión tienen 

un presupuesto similar, puesto que su duración suele ser la misma. En consecuencia, el 
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principal determinante es la composición específica de la reunión, que deberá establecer 

más adelante el Consejo de Administración.  

423. Tras un receso para permitir la celebración de consultas adicionales, la Presidenta, 

hablando también en nombre de los portavoces del Grupo de los Empleadores y del Grupo 

de los Trabajadores, propone un proyecto de decisión para consideración del Consejo de 

Administración. 

424. Hablando en nombre del GRULAC, un representante del Gobierno de Costa Rica apoya el 

proyecto de decisión propuesto. 

Decisión 

425. El Consejo de Administración: 

a) decidió aplazar la discusión de esta cuestión hasta su reunión de marzo 

de 2014, y 

b) pidió a la Oficina que preparara una propuesta revisada relativa a la 

celebración de una reunión sectorial tripartita, a la luz de las declaraciones 

formuladas en esta reunión y de los resultados de futuras consultas. 

B. Reuniones de próxima celebración 

426. La representante del Director General presenta la última parte del documento.  

427. Los portavoces de los trabajadores y los empleadores apoyan el proyecto de decisión 

presentado en el párrafo 26.  

428. Hablando en nombre del GRULAC, un representante del Gobierno de Costa Rica dice que 

su grupo apoya el proyecto de decisión. Observa que las reuniones deben respetar el 

equilibrio regional y que se debería consultar a los coordinadores regionales acerca de su 

composición, incluso si se opta por celebrar una reunión de expertos.  

Decisión 

429. El Consejo de Administración refrendó las propuestas que figuran en el cuadro 

anexo al documento GB.319/POL/4 en relación con las fechas, la duración, el 

título oficial, el objeto y la composición de las reuniones enumeradas en él. 

(Documento GB.319/POL/4, párrafo 26.) 
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Segmento de Cooperación Técnica 

430. Con el fin de que la discusión siga una secuencia más lógica, los tres puntos del orden del 

día se examinan en el orden siguiente: séptimo punto, quinto punto y sexto punto. 

Séptimo punto del orden del día  
 
Programa de cooperación técnica de la OIT: 
tendencias y perspectivas desde 2000 
(documento GB.319/POL/7) 

431. Un representante del Director General (Director del Departamento de Alianzas y Apoyo a 

los Programas Exteriores) presenta el documento.  

Declaraciones relativas a la cooperación técnica en las regiones 

432. Un representante del Director General (Director de la Oficina Regional de la OIT para 

África) señala que en los últimos diez años se han puesto en marcha en África cerca de 

600 proyectos y programas de cooperación técnica de la OIT, con un presupuesto total de 

más de 550 millones de dólares de los Estados Unidos. En la actualidad están en marcha 

unos 200 proyectos de la OIT, y la cooperación técnica sigue siendo el medio más 

importante para promover y aplicar el Programa de Trabajo Decente en África. Los 

donantes bilaterales son la principal fuente de financiación extrapresupuestaria. Los fondos 

aportados por conducto del sistema de las Naciones Unidas también siguen desempeñando 

un papel importante. A pesar de que la OIT sólo tiene oficinas en 13 de los 54 Estados 

Miembros africanos, desde 2006 se ha movilizado una proporción creciente de recursos 

extrapresupuestarios a nivel local. En 2012 dicha proporción rondó el 50 por ciento y es 

probable que esta tendencia se mantenga en los próximos años. 

433. Los proyectos de cooperación técnica de la OIT en África abarcan los cuatro objetivos 

estratégicos y hacen especial hincapié en la integración sistemática del trabajo decente en 

las políticas nacionales, la promoción de las inversiones en obras de infraestructura 

intensivas en empleo y el desarrollo de las competencias profesionales, particularmente de 

los jóvenes. Afortunadamente existen fondos para financiar proyectos de diálogo social a 

más largo plazo, incluidos proyectos de fortalecimiento de la capacidad de los 

interlocutores sociales y para el intercambio de experiencias entre los mandantes de la 

región. La OIT continúa trabajando en Estados frágiles, y las intervenciones para la 

eliminación del trabajo infantil se han intensificado desde 2000. La financiación de los 

proyectos relativos al empleo viene aumentando de manera sostenida desde 2000, mientras 

que la financiación de las actividades relacionadas con las normas y la protección social se 

ha mantenido relativamente estable. 

434. El orador recuerda que en marzo de 2012 el Consejo de Administración solicitó a la 

Oficina que elaborara una estrategia regional de movilización de recursos. La estrategia se 

centra en los esfuerzos para colaborar con nuevos donantes no tradicionales como los 

agentes no estatales y las fundaciones y asociados para el desarrollo del sector privado. La 

estrategia ya está comenzando a arrojar resultados positivos. Señala que en 2012 la OIT 

había logrado aprobar nuevos recursos para África por un monto aproximado de 

110 millones de dólares de los Estados Unidos, frente a poco más de 50 millones en 2011. 

435. Una representante del Director General (Directora de la Oficina Regional de la OIT para 

los Estados Árabes) indica que solamente seis países árabes incluidos en el ámbito de la 
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Oficina Regional son receptores de la asistencia oficial para el desarrollo (AOD) y que la 

mayoría atraviesan o acaban de atravesar situaciones de crisis. El monto total de los fondos 

de la cooperación técnica con cargo a fuentes extrapresupuestarias para la región en el 

período comprendido entre 2002 y 2012 fue de 65 millones de dólares de los Estados 

Unidos. El monto anual promedio de los fondos extrapresupuestarios aprobados aumentó 

de 2 millones de dólares de los Estados Unidos en el período 2002-2006 a 9 millones en el 

período de 2007-2013. Las cifras correspondientes del gasto total ascienden, 

respectivamente, a 9,5 millones y 40 millones de dólares de los Estados Unidos. La 

financiación local representó el 52 por ciento del monto total de los fondos movilizados 

para la región en el período 2008-2012. El porcentaje del gasto gestionado por la Oficina 

Regional se mantuvo en el 80 por ciento durante todo el período. Hasta 2010 se 

canalizaron importantes sumas a través de los fondos fiduciarios de las Naciones Unidas. 

Sin embargo, el cierre progresivo de los fondos fiduciarios ha producido una disminución 

del porcentaje de las asignaciones de las Naciones Unidas, desde el 50 por ciento en el 

período 2007-2009 a menos del 10 por ciento en los años subsiguientes. 

436. La oradora observa que una tendencia reciente es la consolidación del apoyo por parte de 

donantes específicos a las nuevas prioridades en la región en determinados temas. La 

Oficina Regional se ha visto obligada a diversificar su cartera a raíz de la reducción de la 

financiación procedente de países que son miembros de la Organización de Cooperación y 

Desarrollo Económicos (OCDE) y se han visto afectados por la crisis financiera. El interés 

a nivel mundial en la crisis siria no ha ido acompañado de un nivel de apoyo proporcional 

por parte de los donantes, ni en la República Árabe Siria ni en los países vecinos afectados 

por esta crisis. Observa que la Oficina Regional está ultimando un inventario de donantes y 

que está mejorando sus materiales de comunicación. 

437. Un representante del Director General (Director de la Oficina Regional de la OIT para 

Asia y el Pacífico) señala que las economías de la región de Asia y el Pacífico continúan 

creciendo, si bien a un ritmo más lento. Sin embargo, en la región también se ha producido 

un aumento progresivo de los niveles de desigualdad y la mayoría de los trabajadores 

continúan trabajando en el sector informal y en empleos precarios. La cartera de proyectos 

de cooperación técnica de la Oficina Regional está haciendo frente a estos desafíos. En el 

período 2002-2012 esta cartera se duplicó con creces en lo que respecta a los gastos, 

pasando de casi 25 millones a 58 millones de dólares de los Estados Unidos. 

438. Los asociados en el ámbito del desarrollo han respondido rápidamente al desastre del Rana 

Plaza ocurrido en abril de 2013. El Gobierno de Bangladesh y la OIT acaban de poner en 

marcha una iniciativa que cuenta con un presupuesto de 24,21 millones de dólares de los 

Estados Unidos y cuyo objetivo es mejorar las condiciones de trabajo en la industria de la 

confección de prendas de vestir. También se han producido novedades importantes en la 

cartera de proyectos de cooperación técnica de Myanmar. La Tercera conferencia 

internacional sobre los pequeños Estados insulares en desarrollo que tendrá lugar en 

Samoa en septiembre de 2014 se centrará en las prioridades y necesidades de ese grupo de 

países. 

439. El orador observa que está previsto destinar los fondos de la AOD a otros fines y financiar 

una parte cada vez más importante de los programas de desarrollo socioeconómico 

mediante préstamos contraídos por los gobiernos con instituciones financieras 

internacionales y regionales. Seguirán adelante los procesos de integración regional, como 

la Asociación de Asia Meridional para la Cooperación Regional (SAARC), el Foro de las 

Islas del Pacífico y la Asociación de Naciones del Asia Sudoriental (ASEAN). Algunas 

economías emergentes de la región, como la India y China, se están convirtiendo en 

donantes a países de otras partes del mundo. La cooperación Sur-Sur y la cooperación 

triangular (CSSCT) están aumentando, por ejemplo, gracias a China y a Singapur. Estas 
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tendencias requieren que la OIT diversifique sus modalidades de financiación de la 

cooperación técnica y establezca sólidas alianzas de colaboración.  

440. Una representante del Director General (Directora de la Oficina Regional de la OIT para 

Europa y Asia Central) señala que en la región, que comprende 51 Estados Miembros, 

existe una gran variedad de sistemas sociales, económicos y políticos. Los recursos 

extrapresupuestarios son esenciales para la prestación de asistencia técnica y el desarrollo 

de capacidades en cada país. La actual cartera de proyectos de cooperación técnica, con un 

presupuesto aproximado de 30 millones de dólares de los Estados Unidos, abarca los 

cuatro objetivos estratégicos. Se están estableciendo nuevas alianzas de colaboración, en 

particular alianzas de colaboración público-privadas. La Oficina Regional también está 

participando en el seguimiento de la estrategia de capacitación OIT/G-20. 

441. La oradora espera que la discusión en el Consejo de Administración de la Declaración de 

Oslo adoptada en la Novena Reunión Regional Europea dé lugar a un marco estratégico 

con prioridades y recursos para asegurar un seguimiento concreto. 

442. Indica que los directores y funcionarios superiores de la región se reunieron hace dos 

semanas con el fin de examinar las prioridades y las principales esferas de trabajo para los 

próximos años, y precisa que se requerirán recursos y actividades de cooperación técnica 

para responder adecuadamente a las solicitudes de asistencia técnica en ámbitos de muy 

diversa índole.  

443. Una representante del Director General (Directora Ejecutiva del Centro de Turín) señala 

que las actividades de formación y aprendizaje del Centro Turín forman parte del programa 

más amplio de cooperación técnica de la OIT, el cual se lleva a cabo en colaboración con 

las regiones teniendo en cuenta las prioridades de los mandantes. 

444. La función de la formación y el aprendizaje en la cooperación técnica ha evolucionado en 

los últimos diez años. En la actualidad se concede más importancia al intercambio de 

conocimientos, buenas prácticas y experiencias. La tecnología y la utilización cada vez 

mayor del aprendizaje a distancia (e-learning) y el aprendizaje electrónico móvil también 

han ampliado considerablemente la divulgación de los productos de formación y 

aprendizaje. Otra tendencia es el establecimiento de alianzas de colaboración. En 2012, 

casi el 20 por ciento de las actividades de formación y aprendizaje del Centro de Turín se 

realizaron en colaboración con instituciones nacionales, internacionales y regionales de 

formación y aprendizaje. También ha aumentado la cooperación dentro del sistema de las 

Naciones Unidas. 

445. Han disminuido los aportes de los donantes multilaterales y bilaterales tradicionales del 

Centro, pero Italia sigue siendo el donante más importante. El Centro ha concentrado sus 

esfuerzos en la Unión Europea, y también ha colaborado con fundaciones e instituciones 

financieras.  

446. El Centro está desarrollando actualmente el concepto de «aprendizaje sostenible» en el 

contexto de la agenda para el desarrollo después de 2015 y también está promoviendo la 

utilización de la tecnología del aprendizaje a distancia (e-learning) y el aprendizaje 

electrónico móvil. Continuará ampliando sus alianzas de colaboración con las instituciones 

que comparten los objetivos y el mandato de la OIT. 

447. La coordinadora del Grupo de los Empleadores, que acoge con satisfacción el documento, 

insta a la Oficina a que se centre en las necesidades de los mandantes, de modo que éstos 

puedan desempeñar un papel más destacado en el desarrollo de los países e impulsar sus 

propios programas y prioridades. Lamenta que los interlocutores sociales no hayan 

participado estrechamente en las discusiones sobre el desarrollo y la eficacia de la ayuda. 
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Es muy importante enfatizar el carácter tripartito de la OIT en las discusiones sobre la 

agenda para el desarrollo después de 2015 y centrarse en la creación de empleo, las 

políticas de empleo y el desarrollo de las pequeñas y medianas empresas (PYME). 

448. Una actualización del examen de la estructura exterior permitiría evaluar su impacto sobre 

los mandantes en el terreno. La oradora lamenta que en el documento no se haya incluido 

un análisis de las consecuencias que tendrán los hechos descritos para la OIT, su estructura 

tripartita y sus principios constitucionales. ¿Hasta qué punto los empleadores y los 

trabajadores han participado en las actividades de cooperación técnica y en qué medida se 

han ampliado las alianzas, con o sin la participación de unos y otros? Las organizaciones 

de empleadores a menudo han expresado su preocupación por su limitada participación en 

las actividades de cooperación técnica. Dada la creciente colaboración entre las Naciones 

Unidas y la OIT y el sector privado, la estrategia de cooperación técnica revisada de la OIT 

tendría que abordar esta cuestión. Para alcanzar los objetivos de los Programas de Trabajo 

Decente por País (PTDP), la estrategia tiene que ser pertinente, adoptar un enfoque basado 

en las necesidades y los resultados, y ser aceptada como propia por los países. A tal efecto 

es indispensable contar con un plan concreto y práctico dotado de metas y criterios de 

referencia. Los programas de trabajo decente deben sopesar las necesidades del sector 

privado. Para garantizar que se tengan en cuenta las prioridades de los empleadores y de 

los trabajadores, sus oficinas respectivas (ACT/EMP y ACTRAV) deberían participar en 

las iniciativas de fortalecimiento de la capacidad. Habida cuenta del plan para promover las 

alianzas público-privadas, la Oficina también debería hacer hincapié en la participación de 

los empleadores y los trabajadores. A reserva de estas observaciones, la oradora apoya el 

proyecto de decisión. 

449. El portavoz del Grupo de los Trabajadores hace hincapié en que la cooperación técnica de 

la OIT debería convertir el trabajo decente en un aspecto central de la política económica y 

social. En vista del papel cada vez más destacado de las alianzas público-privadas en la 

cooperación técnica, es importante que antes de celebrar acuerdos de cooperación la OIT 

elabore unos criterios de evaluación claros, especialmente por lo que respecta a los 

derechos fundamentales. Las organizaciones de trabajadores y de empleadores deberían 

participar en la negociación de esos acuerdos, y las empresas que establecen alianzas 

público-privadas deben respetar la Declaración tripartita de principios sobre las empresas 

multinacionales y la política social. En aras de la transparencia, debería facilitarse mayor 

información sobre los recursos asignados a las empresas en cuestión. Apoya la cooperación 

Sur-Sur y la cooperación triangular (CSSCT) ya que amplían la capacidad técnica y 

financiera de la Oficina. 

450. Además de contribuir a la agenda para el desarrollo después de 2015 en el marco del 

proceso de reforma de las Naciones Unidas, la OIT debería integrar las normas del trabajo 

y el tripartismo en los Marcos de Asistencia de las Naciones Unidas para el Desarrollo 

(MANUD). 

451. El orador señala que los 161 proyectos financiados a través de los fondos fiduciarios de 

socios múltiples están particularmente focalizados en la promoción del empleo, en 

detrimento de las normas del trabajo y el tripartismo, y desea saber qué medidas está 

tomando la Oficina para restablecer el equilibrio. La participación de la OIT en la 

iniciativa «Unidos en la acción» exige que la Oficina tome medidas enérgicas para 

garantizar la plena participación de los mandantes tripartitos. Es necesario llevar a cabo 

una exhaustiva evaluación de esa iniciativa, así como de los mecanismos de financiación 

del MANUD y de las Naciones Unidas, ya que ello permitirá determinar los medios que 

pueden emplearse para garantizar que las actividades relacionadas con las normas del 

trabajo y el diálogo social reciban una proporción adecuada de los recursos. 
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452. Según lo indicado en el párrafo 21 del documento, se han creado una serie de programas y 

herramientas de formación para el personal de la OIT sobre la gestión del ciclo de 

proyectos y la movilización de recursos. La Oficina debería introducir programas de 

formación similares destinados a los sindicatos, los cuales deben competir con un gran 

número de organizaciones no gubernamentales para obtener financiación. Tanto ACTRAV 

como ACT/EMP deberían participar en las iniciativas de formación. 

453. Para los trabajadores, los objetivos clave de los Programas de Trabajo Decente por País 

son: la participación de los mandantes de la OIT en la elaboración, ejecución y evaluación 

de dichos programas; una asignación más equilibrada de los recursos de la cooperación 

técnica para fortalecer la capacidad de los interlocutores sociales y la formación a ellos 

destinada; y que se asigne a cada objetivo estratégico la proporción de fondos 

extrapresupuestarios que le corresponde, lo cual, según el gráfico 2 del documento, no está 

ocurriendo. La Oficina debería presentar una propuesta para efectuar una distribución 

equilibrada de los recursos extrapresupuestarios. 

454. Las normas del trabajo deberían ser un componente esencial de todas las actividades de 

cooperación técnica y de los PTDP, que habrían de evaluarse en función de los resultados 

y de acuerdo con criterios claramente definidos. Cada PTDP debería prever programas de 

formación diseñados específicamente para los trabajadores y los empleadores. Además, 

debido a la estructura tripartita de la OIT, habría que desarrollar con los interlocutores 

sociales programas conjuntos de formación a nivel bipartito y tripartito, con el objeto de 

propiciar una política social pertinente y coherente, así como un desarrollo sostenible a 

nivel nacional. Deberían crearse equipos especializados nacionales en las organizaciones 

de trabajadores y de empleadores para desarrollar las capacidades individuales de los 

mandantes en el marco de los PTDP. 

455. El Grupo de los Trabajadores apoya el proyecto de decisión, teniendo en cuenta las 

opiniones del GRULAC. 

456. Hablando en nombre del ASPAG, un representante del Gobierno de Australia dice que 

espera que el programa de cooperación técnica de la OIT se mantenga y se mejore. La 

financiación de la OIT para la cooperación técnica ha aumentado significativamente, pero 

si se espera que la financiación sea previsible en el futuro, habrían de explorarse fuentes de 

financiación adicionales. Los países en desarrollo se enfrentan a dificultades similares en el 

mundo del trabajo; por ello, debería alentarse a los países del Sur que pueden compartir 

mejores prácticas y conocimientos especializados en el marco del programa de fomento de 

la capacidad de la OIT a que lo hagan. Los esfuerzos realizados por la Oficina para 

participar en la movilización de recursos locales ayudan de manera considerable a reforzar 

la apropiación nacional, a facilitar el acceso a los recursos y a responder mejor a las 

necesidades de los mandantes. El orador acoge favorablemente la respuesta positiva de la 

Oficina al nuevo contexto del desarrollo internacional mediante la adopción de los 

principios de la eficacia en materia de desarrollo, la ampliación de la base de donantes y la 

participación en el programa «Unidos en la acción». La OIT debe seguir mejorando la 

formulación de las políticas y programas de cooperación técnica para alcanzar los 

resultados deseados. 

457. Hablando en nombre del grupo de los PIEM, una representante del Gobierno de Italia 

acoge con satisfacción el hecho de que, al participar en las evaluaciones comunes para los 

países y en los MANUD, la OIT ha accedido a una importante fuente de movilización de 

recursos, integrando al mismo tiempo los pilares del Programa de Trabajo Decente en el 

conjunto del sistema de las Naciones Unidas y promoviendo la participación de los 

interlocutores sociales. Sin embargo, en el Programa y Presupuesto para 2014-2015 no se 

prevé partida alguna para financiar la participación de la OIT en el nuevo sistema de 
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coordinadores residentes, y la oradora dice que desearía recibir información sobre este 

asunto. 

458. Acoge con beneplácito la descentralización del proceso de toma de decisiones sobre la 

cooperación técnica, que se acerca más a la prestación de los servicios, así como la firma 

por la OIT de la Iniciativa Internacional para la Transparencia de la Ayuda, que podría 

ayudar a atraer nuevos donantes. Teniendo en cuenta el papel del sector privado en el 

desarrollo, cree que el porcentaje de créditos aprobados para las alianzas público-privadas 

podría ser mayor. 

459. La oradora acoge con satisfacción el fortalecimiento de la colaboración entre el Centro de 

Turín y el Departamento de Asociaciones y Cooperación para el Desarrollo y pregunta si 

los programas de formación para el personal de la OIT mencionados en el párrafo 21 del 

documento han sido elaborados por el Centro o en colaboración con él. 

460. Hablando en nombre del grupo de África, una representante del Gobierno de Zambia dice 

que la cooperación técnica ha desempeñado un papel clave en los logros alcanzados en el 

marco del Programa de Trabajo Decente. A partir de ahora será preciso preparar el período 

posterior a 2015 sobre la base del consenso entre los interlocutores tripartitos, que en el 

pasado no siempre han participado de manera plena. Debería examinarse la aplicación del 

Programa de Trabajo Decente hasta el momento por lo que respecta a su contribución al 

logro de los ODM con la participación de los interlocutores sociales. 

461. Un representante del Gobierno de Kenya dice que en los párrafos 4 a 15 del documento no 

se explica cómo han contribuido los mandantes tripartitos a los cambios que se han 

producido en los últimos trece años. Se precisa más información para idear estrategias 

innovadoras, incluyentes y pertinentes. En cuanto a la participación de la OIT en las 

alianzas mundiales de cooperación eficaz para el desarrollo y en pro del desarrollo 

sostenible, pide a la Oficina que en el futuro considere la posibilidad de poner de relieve 

las dificultades con que ha topado hasta ahora en sus esfuerzos para forjar marcos de 

colaboración y facilitar la participación de los mandantes. También sería útil difundir 

información sobre las oportunidades para mejorar la ejecución de las actividades de 

cooperación técnica. 

462. Hablando en nombre del GRULAC, un representante del Gobierno de Costa Rica observa 

que la cooperación técnica será necesaria para llevar a efecto las actividades comprendidas 

en las esferas de importancia decisiva. En lo que respecta a las actividades de cooperación 

técnica financiadas con cargo a fondos extrapresupuestarios, las oficinas exteriores están 

obteniendo mejores resultados que la sede, lo cual confirma una preocupación importante 

para el GRULAC. En ese sentido, son imprecisas las referencias que se hacen en el 

documento al «resultado y las repercusiones del debate mundial sobre la eficacia en 

materia de desarrollo» y a «la aparición de nuevos actores y modalidades de desarrollo». El 

GRULAC desea saber si la decisión de utilizar estadísticas referidas únicamente a 

actividades de cooperación técnica financiadas con cargo a fondos extrapresupuestarios no 

provoca distorsiones en los gráficos presentados a lo largo del documento. Como se ha 

observado en numerosas ocasiones, en comparación con los recursos extrapresupuestarios, 

las contribuciones regulares son las que dan a la Organización mayor previsibilidad, 

transparencia, capacidad propia y un mejor nivel de concordancia con las prioridades 

definidas. El GRULAC lamenta que en el documento se ahorren detalles respecto del 

Consenso de Monterrey sobre la Financiación para el Desarrollo de 2002, y pide a la 

Oficina que haga clara referencia a los compromisos relativos al porcentaje de la asistencia 

al desarrollo en un documento para una reunión futura del Consejo de Administración. 

Además, aunque el debate sobre la eficacia de la ayuda es importante, no puede sustituir al 

debate sobre el monto total de la ayuda oficial al desarrollo disponible a nivel mundial. La 

Oficina no ha prestado la debida atención a la Declaración de Doha sobre la Financiación 
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para el Desarrollo de 2008, y tampoco hace referencia a la Conferencia de alto nivel de las 

Naciones Unidas sobre la Cooperación Sur-Sur celebrada en Nairobi en 2009. Así pues, el 

concepto de «ampliar las bases de donantes» se basa en una interpretación del contexto 

internacional que el GRULAC no comparte. El GRULAC apoya el proyecto de decisión 

que figura en el apartado a) del párrafo 38. Sin embargo, dado que el debate sobre la nueva 

agenda para el desarrollo sostenible que se celebrará en Nueva York todavía no ha tenido 

lugar, el GRULAC solicita modificar el apartado b) de la siguiente manera: «garantice la 

activa participación de la OIT y facilite la participación de los mandantes en los debates 

globales y los mecanismos resultantes que se relacionen con la cooperación y el desarrollo 

efectivo». 

463. Un representante del Gobierno de Francia apoya la declaración formulada por el grupo de 

los PIEM. Con el fin de reforzar la colaboración con el sistema multilateral, habría que 

insistir en la participación de todos los mandantes en el establecimiento de los objetivos de 

desarrollo futuros. Por otra parte, la integración del trabajo decente y de sus cuatro pilares 

estratégicos en esos objetivos es una condición esencial para su integración en el plano 

multilateral a partir de 2015. 

464. Un representante del Gobierno de la Argentina dice que la iniciativa en pro de una mayor 

coherencia en todo el sistema de las Naciones Unidas debe tener en cuenta la especificidad 

del mandato tripartito de la OIT y la importancia que ésta asigna al empleo. Dice que su 

país aprueba la política de descentralización de la OIT, siempre que vaya acompañada de 

recursos suficientes, y apoya el proyecto de decisión que figura en el párrafo 38, con las 

enmiendas indicadas por el GRULAC. 

465. Un representante del Gobierno de Zimbabwe apoya la declaración formulada por el grupo 

de África. En África, es importante aumentar la cooperación técnica destinada a favorecer 

el empleo, porque para aliviar la pobreza y garantizar un desarrollo sostenible es necesario 

crear empleo. El orador dice que la cooperación técnica sigue siendo indispensable para 

implementar los PTDP e insta a la Oficina a que siga alineando sus programas de 

cooperación técnica con los PTDP. La OIT debería colaborar con las comunidades 

económicas regionales para promover el Programa de Trabajo Decente. En Zimbabwe, la 

Comunidad del África Meridional para el Desarrollo ha elaborado un programa de trabajo 

decente que prioriza la creación de empleo. El orador apoya el proyecto de decisión 

contenido en el párrafo 38. 

466. Un representante del Gobierno de la India señala que el eje principal de la cooperación 

técnica debería ser la integración del Programa de Trabajo Decente. El programa de 

cooperación técnica de la OIT debería centrarse en el crecimiento incluyente, que tenga en 

cuenta el sector informal. Si bien cuestiones como los empleos verdes son importantes, 

lograr el pleno empleo es más prioritario. Deberían asignarse amplios recursos a la 

consecución de los objetivos relativos al pleno empleo, los pisos de protección social y la 

erradicación del trabajo infantil. La cooperación Sur-Sur no puede sustituir a la 

cooperación Norte-Sur o a la cooperación triangular, y no debería redundar en una 

disminución de la cooperación técnica en la región. Los proyectos de cooperación técnica 

deberían diseñarse para responder a las necesidades específicas de cada país y, por ese 

motivo, la India apoya la descentralización del proceso de toma de decisiones. No 

obstante, el hecho de acoger a nuevos socios, en particular del sector privado y de la 

sociedad civil, no debería dar lugar a la promoción de intereses no tripartitos. El orador 

expresa su preocupación por la disminución de los fondos destinados al IPEC, hace notar 

la falta de estadísticas laborales sobre los trabajadores de la economía informal y sugiere 

que este aspecto podría ser objeto de cooperación técnica en el futuro. El Gobierno de la 

India apoya el proyecto de decisión, estima que debería mantenerse y preservarse la AOD 

y que más adelante debería celebrarse en el Consejo de Administración un debate sobre la 

política de cooperación técnica con posterioridad a 2015.  
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467. Un representante del Gobierno de la República Islámica del Irán se asocia a la declaración 

formulada por el ASPAG. La OIT ha adaptado su estrategia de cooperación técnica a nivel 

mundial, y en la región de Asia y el Pacífico en particular, para responder a las necesidades 

de los mandantes resultantes de la crisis mundial y de la hiperglobalización. Las iniciativas 

y alianzas de cooperación que la OIT ha promovido más recientemente son indispensables 

para corregir las crecientes disparidades. Se necesitan más alianzas con países emergentes 

y en desarrollo en el contexto de la CSSCT. El orador dice que su Gobierno espera llegar a 

un acuerdo con el Departamento de Asociaciones y Cooperación para el Desarrollo, con el 

Centro de Turín y con la Oficina de la OIT en Nueva Delhi para evaluar los proyectos de 

cooperación del Irán con algunos de sus países vecinos en desarrollo, y compartir esas 

experiencias con los Estados Miembros de la OIT en otras regiones. Su país apoya el 

proyecto de decisión.  

468. Una representante del Gobierno de China dice que su país participa activamente en la 

CSSCT, que complementa la cooperación Norte-Sur. Sin embargo, los países desarrollados 

todavía deben asumir la responsabilidad principal de la cooperación técnica. La OIT es el 

único organismo tripartito de las Naciones Unidas y por ello debe potenciar plenamente el 

papel de los interlocutores sociales en la movilización de recursos y en la elaboración, 

diseño y aplicación de los programas de cooperación técnica, en función de las necesidades 

de los Estados Miembros. La oradora dice que su país apoya la inclusión de un debate 

sobre la cooperación técnica en el orden del día de la reunión de la Conferencia 

Internacional del Trabajo que tendrá lugar en 2015 y refrenda el proyecto de decisión. 

469. Una representante del Gobierno de la República de Corea apoya las declaraciones del 

grupo de los PIEM y del ASPAG. Recientemente se ha registrado un aumento de la 

participación del sector privado en los programas de desarrollo y la Agencia de 

Cooperación Internacional de Corea desempeña un papel de liderazgo en la promoción del 

modelo de las alianzas público-privadas en el ámbito de la formación profesional. La OIT 

debería asumir un papel cada vez más importante en la creación de nuevas alianzas en el 

sector privado y la República de Corea no escatimará esfuerzos para contribuir a este fin.  

470. Un representante del Director General (Director General Adjunto de Programas 

Exteriores y Alianzas (DDG/FOP)) toma nota de la preocupación que suscita la escasa 

participación de los interlocutores sociales en la elaboración y ejecución de los programas 

de la OIT. Esta participación es importante para que los países hagan suyos estos 

programas, un factor que debería seguir siendo fundamental para la labor de la OIT. La 

Oficina está decidida a adoptar la revisión cuadrienal amplia de la política de las Naciones 

Unidas a fin de garantizar la coherencia de sus programas. Con respecto a la financiación 

de los Coordinadores Residentes, de acuerdo con una decisión adoptada por el Consejo de 

Administración, la Oficina presentará un documento para decisión sobre esta cuestión en 

marzo de 2014. La Oficina tiene la intención de prestar una atención estratégica a la 

cooperación Sur-Sur, si bien admite que ésta no debería sustituir a la AOD. El 

representante señala asimismo que el objetivo de la descentralización está en consonancia 

con la estrategia actual del Director General. 

471. Otro representante del Director General (Director del Departamento de Asociaciones y 

Cooperación para el Desarrollo) dice que los PTDP son el mecanismo más importante para 

garantizar la participación activa de los mandantes. La Oficina gestiona 113 PTDP que han 

sido elaborados en colaboración con los mandantes a nivel local. Análisis recientes 

demuestran que los mandantes han participado en la elaboración del 73 por ciento de todos 

los MANUD en curso, cifra nada desdeñable si se tiene en cuenta que la OIT no es el único 

participante en los MANUD. Las oficinas exteriores han logrado movilizar todo el sistema 

de las Naciones Unidas para prestar apoyo a los mandantes y han velado por la 

participación de éstos en los PTDP. El representante toma nota de las preocupaciones 

expresadas en relación con los escasos recursos que se destinan a actividades sobre normas 
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y diálogo social, hecho que simplemente pone de manifiesto que los asociados en el ámbito 

del desarrollo no conceden a estos aspectos la suficiente prioridad. La estrategia de la 

Oficina para acentuar la relevancia de estos aspectos en su programa de cooperación 

técnica se articula en torno a dos ejes: en primer lugar, insistir en los foros y estrategias 

internacionales de desarrollo en la importancia de las normas y el diálogo social; en 

segundo lugar, procurar reducir la asignación de recursos destinados específicamente a la 

cooperación técnica, lo que permite asignar más recursos a estos aspectos. En lo que 

respecta a las alianzas de colaboración público-privadas, los procedimientos internos de la 

Oficina impiden el establecimiento de alianzas que no cuenten con el apoyo de ACT/EMP 

y ACTRAV. En relación con la cuestión planteada por los PIEM sobre el párrafo 21, el 

Centro de Turín participa activamente en los cursos de formación para el personal. El 

representante subraya la importancia de la CSSCT, a la que también se presta una atención 

especial en el Programa y Presupuesto para 2014-2015. 

472. El portavoz de los trabajadores valora muy positivamente los programas de capacitación 

del Centro de Turín y confía en que muchos de ellos sigan adelante. En relación con los 

PTDP, señala que no suele consultarse a las organizaciones de trabajadores durante la 

elaboración de los programas. Habida cuenta de que el trabajo de la OIT se basa en el 

tripartismo y en unas normas óptimas, debería hacerse todo lo posible para reflejar los 

puntos de vista de los representantes de los empleadores y de los trabajadores, que en 

muchos casos apenas poseen información sobre los programas que se llevan a cabo en su 

propio país. 

473. La coordinadora del Grupo de los Empleadores destaca dos consecuencias de la 

disminución del apoyo financiero por parte de los donantes. En primer lugar, es necesario 

gastar de forma inteligente. La figura 2, por ejemplo, muestra que ha aumentado la 

financiación destinada a la creación de empleo; la OIT debería centrarse en aquellos 

ámbitos en los que la financiación es necesaria. En segundo lugar, los desajustes en 

términos de gastos deberían resolverse por medio de soluciones alternativas, como las 

alianzas público-privadas o la creación de las condiciones para que el sector privado 

invierta en la economía. 

474. El representante del Director General (DDG/FOP) dice que los directores en los países y 

los directores regionales suelen expresar con respecto a los MANUD frustraciones 

similares a las del Grupo de los Trabajadores, ya que el sistema de las Naciones Unidas no 

está acostumbrado a colaborar con los interlocutores sociales. Los colegas de las oficinas 

exteriores deben insistir en que se coopere con ellos y, una vez que hayan participado 

todos los interlocutores sociales, impulsar el desarrollo de capacidades para que todas las 

contribuciones se hagan efectivas. 

475. Hablando en nombre del grupo de los PIEM, una representante del Gobierno de Italia pide 

la confirmación de que la nueva formulación del apartado b) del proyecto de decisión se 

refiere también al seguimiento de las iniciativas puestas en marcha en el cuarto Foro de 

Alto Nivel sobre la Eficacia de la Ayuda, celebrado en Busan en 2011. 

476. Otro representante del Director General (Director del Departamento de Alianzas y Apoyo 

a los Programas Exteriores) confirma que la interpretación de la oradora anterior es 

correcta. 

Decisión 

477. El Consejo de Administración solicitó a la Oficina que: 

a) potenciase la participación de los mandantes en el diseño y la aplicación de 

los PTDP y de los programas de cooperación técnica formulados en el 
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marco del nuevo contexto descrito en los párrafos 4 a 15 del documento 

GB.319/POL/7, y 

b) garantizase la activa participación de la OIT y facilitase la participación de 

los mandantes en los debates globales y los mecanismos resultantes que se 

relacionen con la cooperación y el desarrollo efectivo. 

(Documento GB.319/POL/7, párrafo 38, tal y como fue modificado.) 

Quinto punto del orden del día 
 

Perspectivas regionales de la cooperación 

técnica: América Latina y el Caribe  
(documento GB.319/POL/5) 

478. Una representante del Director General (Directora de la Oficina Regional para América 

Latina y el Caribe) presenta el documento. 

479. La coordinadora del Grupo de los Empleadores subraya que muchos países de la región 

pertenecen a la categoría de países de ingresos medios-bajos o medios-altos y por ello 

tienen dificultades para acceder a la AOD. Habida cuenta de que los países siguen 

precisando asistencia, la OIT debería elaborar una estrategia bien articulada sobre la forma 

de abordar el problema; la cifra de 12,6 por ciento correspondiente a los fondos 

extrapresupuestarios movilizados por la OIT para la región entre 2002 y 2012 es muy baja. 

Debido a las limitaciones presupuestarias que afrontan los donantes, la movilización de 

recursos seguirá planteando dificultades, a menos que se encuentren formas innovadoras 

de compensar el déficit; el sector privado también necesita apoyo para que las empresas 

puedan invertir en las economías de sus países. 

480. En todos los casos, la cooperación técnica debe basarse en las necesidades y tener en 

cuenta las prioridades de los mandantes. La 17.ª Reunión Regional Americana celebrada 

en 2010 señaló algunas de las áreas en las que se precisaba asistencia técnica, entre ellas la 

libertad sindical y de asociación, la negociación colectiva, las empresas sostenibles y la 

administración del trabajo. Otras prioridades son la inclusión social, la protección social y 

la formalización de la economía informal. En particular, abordar con éxito la economía 

informal es una condición previa para promover el crecimiento económico y desarrollo 

sostenible e incluyente y, de hecho, el Grupo de los Empleadores ha propuesto incluir este 

tema en el orden del día de la Conferencia Internacional del Trabajo. La mayor parte del 

apoyo va dirigido a América Central, la República Dominicana y Haití, pero tal vez sería 

juicioso estudiar la manera de distribuir la ayuda a otras zonas necesitadas. 

481. Por lo que atañe a los gastos en concepto de cooperación técnica, el apoyo que se presta a 

la erradicación del trabajo infantil es fundamental. La oradora dice que su Grupo refrenda 

la Declaración de Brasilia sobre el Trabajo Infantil, que fue adoptada en la tercera 

Conferencia Mundial sobre el Trabajo Infantil celebrada en octubre de 2013, y manifiesta 

la esperanza de que dicha Declaración sirva de orientación no sólo para América Latina y 

el Caribe, sino también para otras regiones. Además, la Conferencia puso de manifiesto la 

importancia de la cooperación Sur-Sur, pues el Gobierno del Brasil se encargó de su 

organización y financiación. La falta de fondos para otras áreas igualmente importantes, 

como el desarrollo de capacidades, es motivo de preocupación. El hecho de que las 

organizaciones de empleadores no hayan recibido contribución alguna destinada a 

fortalecer el tripartismo y el diálogo social es particularmente alarmante. La oradora se 
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pregunta si la OIT está tomando suficientes medidas para hacer frente a la escasez de 

fondos. 

482. Dice que el Grupo apoya el proyecto de decisión pero observa que, idealmente, la 

estrategia debería formar parte de una estrategia general de movilización de recursos con el 

fin de evitar la fragmentación de las actividades de la OIT. 

483. El portavoz del Grupo de los Trabajadores dice que la realidad de la región va en una 

dirección y las estadísticas van por otra. En varios grupos de países el PIB y otros 

indicadores crecen de manera sostenida, mientras que en otros la situación es mucho peor. 

Del mismo modo, las mayores tasas de crecimiento no se traducen necesariamente en una 

mejora del nivel de vida y los niveles de desigualdad son elevados. Es importante poner 

dique a los sistemas de contratación inaceptables, a la subcontratación y al trabajo precario 

e informal — este último ha alcanzado niveles brutales que no son compatibles con el 

desarrollo. En la 17.ª Reunión Regional Americana también se señaló que la cooperación 

técnica debía redundar en un fortalecimiento del tripartismo y no limitarse a meras 

consultas. Es necesario seguir institucionalizando el tripartismo, unido a una verdadera 

gobernanza y democracia, ya que en muchos casos no existen auténticas consultas 

tripartitas. Asimismo, se debería recurrir a los procesos de integración regional para 

promover el trabajo decente a través de fondos sociales, políticas industriales y una 

institucionalización del tripartismo. 

484.  Se necesita un enfoque más amplio de la cooperación técnica en la región; de los 19 

resultados estratégicos financiados con fondos extrapresupuestarios, sólo cinco han 

absorbido la mayor parte de estos fondos. Por ejemplo, el trabajo infantil, aunque es un 

tema de crucial importancia, representó el 28 por ciento de los fondos, mientras que otras 

áreas importantes de la labor de la Organización, como el tripartismo y el cumplimiento de 

las normas laborales no han recibido la misma atención. De hecho, los déficit más notorios 

de la región se registran en los ámbitos de la libertad sindical, la negociación colectiva y el 

diálogo social, a los que sin embargo se han asignado recursos muy limitados. Se les 

debería dedicar más recursos y atención, al igual que a la administración del trabajo y la 

seguridad social. Asimismo, es inquietante que las prioridades vengan dictadas por los 

donantes y no reflejen las prioridades de los mandantes como en EL Salvador, en donde un 

proyecto sobre el trabajo infantil ha recibido muchos recursos pero no se ha destinado 

ninguno a hacer frente a los principales retos determinados a raíz de las consultas 

tripartitas celebradas en el marco del Pacto Mundial para el Empleo. 

485. Aunque las consultas celebradas entre la Oficina y los mandantes de la región sobre las 

combinaciones de política para promover la economía formal son encomiables, los 

informes presentados sobre las actividades son demasiado selectivos, de manera que 

omiten muchos buenos ejemplos y al mismo tiempo presentan algunos proyectos 

problemáticos en opinión de su Grupo. Por ejemplo, el orador menciona el proyecto sobre 

trabajo decente en el sector bananero en la República Dominicana que excluye a las 

centrales sindicales, el proyecto del programa Better Work en Nicaragua, que ha sido 

criticado por los sindicatos, y el proyecto del SIMAPRO que ha sido criticado en 

numerosas ocasiones por el Grupo de los Trabajadores por no promover la libertad sindical 

y la negociación colectiva como elemento indispensable para mejorar las condiciones de 

trabajo, los salarios y la productividad en las PYME. En líneas más generales, la 

distribución de los recursos hacia empresas sostenibles no responde a las necesidades de 

los trabajadores y se centra exclusivamente en las necesidades de los empleadores. Este 

tipo de programas debería centrarse también en las necesidades y prioridades de los 

trabajadores, y dar lugar a una mejor distribución de los recursos. 

486. El orador se congratula de los esfuerzos desplegados por la Oficina en distintos países, en 

apoyo de ACTRAV, con miras a promover la adhesión al Convenio sobre las trabajadoras 
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y los trabajadores domésticos, 2011 (núm. 189). La próxima etapa, en muchos países, será 

ponerlo en aplicación. Solicita además que se proporcione información más detallada sobre 

la utilización de los recursos destinados a actividades de cooperación técnica con cargo a 

fuentes extrapresupuestarias relacionadas con el fortalecimiento de la capacidad de los 

mandantes y que se efectúe un análisis sobre la manera en que la cooperación técnica ha 

contribuido a resolver las desigualdades de género, el empleo juvenil y la situación de 

diversos grupos vulnerables de trabajadores. Se valora el hecho de que la Oficina 

promueva la CCSCT, aunque la promoción de alianzas público-privadas debería ser 

sometida a análisis y procedimientos rigurosos a fin de evitar desviaciones de los objetivos 

de la Organización. La región de América Latina y el Caribe sigue siendo la más desigual 

del planeta, lo que significa que la OIT debe continuar trabajando para lograr una situación 

más incluyente. El Grupo apoya el proyecto de decisión. 

487. Hablando en nombre del GRULAC, un representante del Gobierno de Costa Rica pone de 

relieve la diversidad que encierra la región. El criterio de asignación de fondos para la 

cooperación muchas veces toma en cuenta solamente el ingreso per cápita, pero en éste se 

incluyen las remesas que perciben los trabajadores migrantes, que incrementan de manera 

significativa dicho ingreso, por lo que deberían utilizarse otros indicadores. La situación 

económica y social en la región ha mejorado, y el nivel de desempleo se encuentra en sus 

mínimos históricos, pero los inspectores del trabajo siguen desempeñando una función 

crucial en la verificación de las estadísticas. El empleo informal sigue siendo uno de los 

problemas más serios de la región y afecta principalmente a las mujeres y a los jóvenes. La 

CSSCT ha permitido encontrar soluciones comunes y aplicar prácticas óptimas, pero no 

puede reemplazar a la AOD. Es necesario promover la libertad sindical y de asociación y 

la negociación colectiva, así como el empleo de los jóvenes. En lo que respecta al 

desarrollo institucional y el diálogo social, es importante que se haga participar no sólo a 

los gobiernos sino también a los trabajadores y los empleadores. Se necesitan datos y 

gráficos más detallados sobre los proyectos relativos a estas dos esferas, así como 

información sobre los proyectos costeados por los propios países. 

488. La región ha ratificado un gran número de convenios. Ha sido pionera en la ratificación del 

Convenio sobre pueblos indígenas y tribales y agradecería recibir apoyo para su aplicación. 

El orador manifiesta la esperanza de que la Oficina apoye más proyectos de la CSSCT y 

diversifique de este modo las fuentes de cooperación. Existe un potencial para un mayor 

intercambio de experiencias entre los países; en este sentido, la Oficina no siempre tendría 

que asignar recursos para la totalidad de los proyectos, porque muchos pueden ser 

parcialmente asumidos por los participantes. Con todo, le preocupa que los datos 

presentados sólo reflejen los recursos extrapresupuestarios; convendría incluir asimismo el 

presupuesto ordinario, en el que ha aumentado la proporción de las contribuciones de la 

región. 

489. Hablando en nombre del grupo de los PIEM, una representante del Gobierno de Italia 

señala que se han propuesto numerosas estrategias de movilización de recursos para 

distintos fines, tanto en la sede como en las oficinas exteriores, y desea que la Oficina le 

confirme que en la revisión general de la estrategia se adoptará un enfoque coordinado y 

coherente con objeto de evitar la duplicación de esfuerzos y de coordinar, controlar y 

administrar adecuadamente los recursos de la OIT. 

490. Hablando en nombre del grupo de África, una representante del Gobierno de Zambia se 

felicita de los resultados conseguidos en los ámbitos de la reducción de la pobreza y la 

desigualdad, la lucha contra la informalidad y la movilización de recursos 

extrapresupuestarios para la generación de conocimientos, la formulación de políticas y 

leyes, y el cumplimiento de las normas. Todo ello podría servir de ejemplo de prácticas 

óptimas para otras regiones. 
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491. Un representante del Gobierno de Trinidad y Tabago reitera que muchos ministerios del 

trabajo de la región dependen del apoyo técnico, al no asignárseles recursos con cargo al 

presupuesto ordinario y, por lo tanto, expresa su deseo de que la estrategia de movilización 

de recursos de la OIT permita responder a los problemas y realidades particulares de todos 

los países de la región. 

492. Una representante del Gobierno de Colombia señala que la cooperación y los recursos son 

esenciales para erradicar las causas de la desigualdad en la región. 

493. Un representante del Gobierno de Panamá dice que, aunque su país ha sido excluido en 

muchas ocasiones de la AOD, se ha beneficiado de la cooperación técnica de la OIT, la 

cual ha contribuido a paliar la desigualdad. Panamá reconoce que la cooperación Sur-Sur 

constituye un importante mecanismo de apoyo para la región; por lo tanto, seguirá 

financiando y desarrollando el Sistema de Información y Análisis Laboral para América 

Latina y el Caribe. 

494. Un representante del Gobierno de la Argentina acoge con satisfacción los resultados 

alcanzados en la región, pero pide a la Oficina que adopte un enfoque más equilibrado 

desde el punto de vista geográfico a la hora de distribuir los recursos. Apoya asimismo la 

estrategia propuesta de diversificación de las fuentes de financiación; la vinculación de la 

asignación de recursos a las prioridades definidas por los mandantes, y la facilitación de la 

participación activa de las organizaciones de empleadores y de trabajadores en todo el 

ciclo de los proyectos. Alienta a la Oficina a que refuerce su coordinación con otras 

organizaciones regionales e internacionales del sector laboral y social, así como con el 

Mercado Común del Sur (MERCOSUR). 

495. Un representante del Gobierno del Brasil reitera la necesidad de diversificar las fuentes de 

cooperación a fin de armonizar los compromisos, los objetivos y los medios de aplicación 

a disposición de los mandantes tripartitos. El enfoque es distinto y preferible al concepto 

de «ampliación de la base de donantes», que ha suscitado críticas. 

496. La representante del Director General está de acuerdo en que la desigualdad es el 

principal problema de la región, y en que las estadísticas no reflejan en su totalidad las 

distintas realidades. Es necesario priorizar las medidas propuestas con objeto de reducir la 

desigualdad. La distribución en torno a las cinco esferas temáticas ha sido determinada a 

partir de las prioridades de los países donantes. Los recursos se han concentrado 

principalmente en América Central porque algunos países de esta zona han sufrido 

desastres naturales; otros países han iniciado un proceso de consolidación de la paz, y los 

países donantes se han centrado prioritariamente en América Central. En los futuros 

análisis habría que incluir información más detallada sobre las contribuciones sustanciales 

de los países. La oradora toma nota de las esferas de actuación propuestas por los 

gobiernos. Es importante proceder de manera más coherente, basándose en otros factores 

distintos del PIB y la renta per cápita. Se requieren enfoques más innovadores para 

diversificar las fuentes de cooperación y mejorar su complementariedad, y éstos se 

incluirán en la estrategia global de cooperación técnica que se examinará en octubre 

de 2014. 

Decisión 

497. Considerando el análisis de la situación actual y la necesidad de reforzar el 

programa de cooperación técnica de la OIT en América Latina y el Caribe, el 

Consejo de Administración solicitó a la Oficina que desarrollara una estrategia 

de movilización de recursos para la región, con el fin de examinarla en el 
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contexto de la revisión general de la estrategia de cooperación técnica de la OIT 

durante su 322.
a
 reunión (octubre de 2014). 

(Documento GB.319/POL/5, párrafo 37.) 

Sexto punto del orden del día 
 
Programa reforzado de cooperación técnica 
para los territorios árabes ocupados 
(documento GB.319/POL/6) 

498. Una representante del Director General (Directora de la Oficina Regional para los Estados 

Árabes) presenta el documento. 

499. La coordinadora del Grupo de los Empleadores solicita información más detallada sobre 

la puesta en marcha del Programa de Trabajo Decente. Los esfuerzos desplegados por la 

OIT en la Ribera Occidental y Gaza deberían estar en consonancia con el Plan de 

Desarrollo Nacional, la estrategia sectorial del Ministerio de Trabajo y el Marco de 

Asistencia de las Naciones Unidas para el Desarrollo para el Estado de Palestina. La 

oradora elogia los esfuerzos que ha hecho la OIT para asegurar la participación de los 

interlocutores sociales. Pregunta qué medidas está tomando la Oficina para lograr un 

mayor apoyo de los donantes a efectos de la creación de empleo en esta región. Considera 

que deberían movilizarse recursos adicionales para aumentar la tasa de empleo de los 

jóvenes y desarrollar el sector privado. 

500. El portavoz de las organizaciones de empleadores en los países árabes señala que los 

territorios árabes ocupados necesitan más apoyo de la comunidad internacional, habida 

cuenta de que su desarrollo económico y social se ha visto afectado por la ocupación y por 

las restricciones impuestas a la libre circulación de personas y mercancías. Es necesario 

reforzar su infraestructura económica. Los países donantes deberían cumplir el 

compromiso que han contraído de prestar apoyo financiero para las actividades de 

cooperación técnica destinadas a los territorios árabes ocupados. 

501. El portavoz de los trabajadores señala que el hecho de que la Autoridad Palestina carezca 

de poder de decisión obstaculiza considerablemente el proceso de gobernanza. La 

ocupación del territorio palestino ha dado pié a una serie de prácticas que ponen en peligro 

el ejercicio de los derechos humanos y que son contrarias a la lógica del trabajo decente. 

Aunque los palestinos tienen un país con fronteras definidas, el acceso a la tierra y a los 

recursos hídricos se ha restringido en los territorios ocupados. La acción de la OIT debería 

tener en cuenta el hecho de que la economía palestina consiste en una red de zonas 

económicas desvinculadas entre sí. Pide que la Federación General de Sindicatos 

Palestinos (PGFTU) sea reconocida como la organización más representativa de los 

trabajadores palestinos. Las iniciativas del sector privado no deberían limitarse al fomento 

de la iniciativa empresarial y el trabajo por cuenta propia y deberían hacer más hincapié en 

el desarrollo de las capacidades de producción. La OIT debe mantener y acrecentar su 

presencia en el territorio palestino ocupado y adoptar medidas más innovadoras para 

promover el trabajo decente y las actividades económicas sostenibles en la zona. Debería 

hacer todo lo que esté a su alcance para que se supriman las restricciones a la libre 

circulación. Las medidas anunciadas por Israel para relajar esas restricciones son 

insuficientes teniendo en cuenta las responsabilidades y obligaciones internacionales que 

incumben a ese país en su calidad de potencia ocupante. La mejor manera de garantizar la 

paz y el desarrollo es respetar cabalmente el derecho de libre determinación del pueblo 

palestino.  
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502. Hablando en nombre del grupo de África, una representante del Gobierno de Zambia 

señala que, en vista de los progresos reseñados en el documento, la OIT debería considerar 

la posibilidad de reforzar la cooperación técnica a fin de que los objetivos del Programa de 

Trabajo Decente puedan hacerse realidad para los trabajadores palestinos 

503. Un representante del Gobierno de Egipto suscribe la declaración hecha en nombre del 

grupo de África. Rechaza la colonización de Palestina por parte de Israel, así como las 

restricciones impuestas al pueblo palestino. Considera que esas acciones arbitrarias son 

contrarias al derecho internacional, amenazan la paz y ponen trabas al empleo para todos. 

Los trabajadores palestinos están pagando un precio muy alto a consecuencia de la 

catastrófica situación económica. Por esta razón, para mitigar el sufrimiento del pueblo 

palestino, la comunidad internacional debería prestar mayor apoyo financiero al programa 

reforzado de cooperación técnica. 

504. Un representante del Gobierno de Argelia suscribe la declaración hecha en nombre del 

grupo de África. Estima que las prácticas de las autoridades de ocupación son las causantes 

de las difíciles condiciones sociales y económicas del pueblo palestino. El programa 

reforzado de cooperación técnica reviste una importancia especial ya que propicia el 

ingreso de los jóvenes en el mercado de trabajo. La Organización debería asignar más 

recursos a la Oficina de la OIT en Jerusalén. 

505. Una representante del Gobierno de Sudán suscribe la declaración hecha en nombre del 

grupo de África y pide encarecidamente que se destinen más recursos extrapresupuestarios 

a la creación de instituciones y a dar respuesta a los desafíos económicos y sociales. 

506. Un representante del Gobierno de los Emiratos Árabes Unidos señala que el hecho de 

tener una infraestructura escasa está debilitando la economía palestina, lo cual es 

consecuencia de la ocupación israelí y de las prácticas de las autoridades de ocupación. La 

economía palestina también se ve afectada por las restricciones a la importación, la 

exportación, el capital y el empleo. Se requieren esfuerzos adicionales para eliminar todos 

estos obstáculos. 

507. El Embajador de Palestina, previo consentimiento de la Mesa, se dirige al Consejo de 

Administración 
1
. 

508. La representante del Director General subraya el hecho de que las restricciones a la 

circulación, el acceso y el desarrollo del sector privado han impedido la creación de 

empleo a gran escala. Ello explica la utilización por la OIT de un enfoque práctico de 

carácter modular basado en los derechos fundamentales y las normas internacionales. La 

sostenibilidad técnica y financiera reviste gran importancia, sobre todo teniendo en cuenta 

que nada garantiza que las negociaciones de paz concluyan satisfactoriamente. Las 

consecuencias serían muy graves si se agotara el presupuesto de la Autoridad Palestina, si 

los empleados del sector público no pudieran cobrar sus salarios y si el sector privado se 

quedara sin alternativas. Señala que en octubre de 2013 se puso en marcha el Programa de 

Trabajo Decente y que éste responde plenamente a las prioridades nacionales. Observa que 

se está intentando movilizar el apoyo de los donantes para diversos aspectos de la 

cooperación técnica. 

 

1
 No se reproduce el contenido de la declaración habida cuenta de que, en virtud del Reglamento del 

Consejo de Administración, el orador no tiene derecho al uso de la palabra. 
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Resultado 

509. El Consejo de Administración tomó nota del informe presentado y elogió los 

esfuerzos realizados por la OIT en los territorios árabes ocupados. Pidió que se 

sigan asignando recursos para que la Organización mantenga el apoyo técnico 

en la región y ofreció orientaciones al respecto.  
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Sección de Cuestiones Jurídicas y 
Normas Internacionales del Trabajo 

Segmento de Cuestiones Jurídicas 

Primer punto del orden del día 
 
Reglamento de la Conferencia Internacional  
del Trabajo: Propuestas de enmienda derivadas  
de las propuestas del Consejo de Administración 
para la reforma de la Conferencia 
(documento GB.319/LILS/1 (Rev. 1)) 

510. Una representante del Director General (la Consejera Jurídica) declara que, a raíz de las 

consultas oficiosas celebradas en septiembre, se ha revisado el documento para dejar 

abierta la cuestión de la reunión de la Conferencia en que se procederá a la adopción de las 

enmiendas. El Grupo de Trabajo sobre el funcionamiento del Consejo de Administración y 

de la Conferencia Internacional del Trabajo (WP/GBC) ya se pronunció sobre algunas de 

las enmiendas propuestas, y se sugirió aplazar hasta una reunión ulterior su aprobación y 

presentación a la Conferencia Internacional del Trabajo, a fin de que todas las enmiendas 

derivadas del actual proceso de reforma de la Conferencia pudieran adoptarse 

conjuntamente. Las enmiendas presentadas, así como todo cambio acordado ulteriormente 

o enmienda propuesta por la Oficina con respecto a determinadas cuestiones técnicas, se 

presentarán en un nuevo documento que tendrá en cuenta cualquier otra decisión derivada 

de las discusiones del Grupo de Trabajo. 

511. El portavoz del Grupo de los Trabajadores considera que, como todavía se están 

debatiendo muchos aspectos de la reforma, es preferible aplazar la adopción de las 

enmiendas. De ser necesario, los cambios acordados podrían aplicarse mediante la 

suspensión de las disposiciones pertinentes del Reglamento de la Conferencia 

Internacional del Trabajo. En lo que respecta a la sesión de apertura, los trabajadores 

apoyan las enmiendas propuestas al artículo 76, que permiten evitar la división artificial de 

la sesión en dos partes. Asimismo, están de acuerdo en que la Memoria del Director 

General debería dedicarse, en cada reunión, a un tema de política social de actualidad 

elegido por el Director General, en el entendimiento de que la aplicación del programa y 

las cuestiones conexas se abordarán en el informe del Presidente del Consejo de 

Administración. En cuanto a la Cumbre sobre el Mundo del Trabajo, el Grupo de los 

Trabajadores estima que no se ha llegado a un consenso acerca de la necesidad de 

enmendar el Reglamento. A pesar de los resultados dispares, debería organizarse otra 

cumbre a modo de prueba antes de extraer conclusión alguna, lo cual también se aplica a 

los debates interactivos. Por lo tanto, su Grupo no es partidario de que se incluyan los 

párrafos 4 y 5 del artículo 12, como tampoco aprueba las enmiendas propuestas al artículo 

23, destinadas a permitir la publicación diferida de las Actas Provisionales; antes de 

aprobarse las enmiendas, debería realizarse una clara estimación de los ahorros derivados 

de esta propuesta. Mientras tanto, debería mantenerse la suspensión de las disposiciones 

pertinentes del Reglamento. En lo que respecta a la no reactivación de la Comisión de 

Resoluciones, los trabajadores son partidarios de la creación de una subcomisión de la 

Comisión de Proposiciones en el caso de que se presenten resoluciones sobre cuestiones no 

incluidas en el orden del día de la Conferencia y del mantenimiento de las reglas especiales 

relativas a la discusión de las resoluciones. Los trabajadores respaldan el apartado b) del 

proyecto de decisión, pero proponen sustituir el apartado a) por: «solicita a la Oficina que 
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tome nota de las enmiendas sobre las que se ha alcanzado un consenso a fin de proponer un 

conjunto completo de enmiendas relativas a la Conferencia Internacional del Trabajo para 

su adopción una vez finalizado el proceso de reforma, y». 

512. El coordinador del Grupo de los Empleadores declara que la simplificación, la 

modernización, un claro análisis de los costos y beneficios, y una reflexión sobre la 

práctica establecida deberían ser los criterios imperantes a la hora de introducir cambios en 

el Reglamento. En relación con el artículo 76, el orador considera que la propuesta de 

publicar un documento en el que se anuncien las suspensiones propuestas 24 horas antes de 

la sesión considerada no simplifica la práctica. En su lugar, propone que se suprima el 

texto íntegro de la segunda oración del artículo, pues la primera frase ya contiene 

suficientes cautelas. Su Grupo aprueba las enmiendas al artículo 12, relativas al período de 

la sesión plenaria y a la Cumbre sobre el Mundo del Trabajo, así como al artículo 23, 

relativas a las Actas Provisionales; también apoya las dos enmiendas propuestas por el 

grupo de los países industrializados con economía de mercado (PIEM). Respecto de la no 

reactivación de la Comisión de Resoluciones, el Grupo de los Empleadores no está 

convencido de la bondad de la propuesta de remitir las resoluciones a una subcomisión de 

la Comisión de Proposiciones. En primer lugar, las resoluciones relativas a cuestiones 

urgentes o formales no inscritas en el orden del día pueden someterse a la Conferencia y 

ser examinadas por la Comisión de Proposiciones, otra comisión o la plenaria, y este 

enfoque no ha planteado problemas desde 2006. En segundo lugar, no se han presentado 

resoluciones sobre cuestiones no inscritas en el orden del día desde la suspensión de la 

Comisión de Resoluciones en 2006. Habida cuenta del debate sobre la reducción de la 

duración de la reunión de la Conferencia y del amplio consenso registrado acerca de la no 

reactivación de la Comisión de Resoluciones, debería evitarse crear una comisión análoga 

a la Comisión de Resoluciones u otro mecanismo que pueda entrañar costos adicionales. 

Por lo tanto, sólo resta establecer claramente que la Comisión de Proposiciones será el 

órgano competente. A reserva de la propuesta del Grupo en relación con el artículo 76, los 

empleadores aprueban el proyecto de decisión y la enmienda propuesta por el Grupo de los 

Trabajadores al apartado a) del párrafo 26. 

513. Hablando en nombre del GRULAC, un representante del Gobierno de Costa Rica considera 

que el Grupo de Trabajo debería esperar hasta haber examinado todos los puntos para 

discusión antes de adoptar enmiendas al Reglamento. El GRULAC apoya la enmienda al 

artículo 76 y sugiere que las suspensiones propuestas de las disposiciones del Reglamento 

se notifiquen por correo electrónico al Grupo de los Empleadores, al Grupo de los 

Trabajadores y a los coordinadores regionales de los gobiernos en el momento de su 

publicación en línea. El GRULAC respalda el punto mencionado en el párrafo 7 del 

documento, en el entendimiento de que el informe del Presidente del Consejo de 

Administración incluirá información, facilitada por el Director General, sobre los avances 

y la aplicación de los programas. En relación con el párrafo 8 del documento, el Grupo 

expresa sus dudas en cuanto a la idoneidad de las mesas redondas como foro para examinar 

la Memoria del Director General, a menos que se especifique que éstas se celebrarán de 

manera continua y en la misma sala, para mantener la unidad y coherencia de las 

discusiones. Además, los moderadores deben seleccionarse con especial cuidado ya que, al 

no ser miembros de las delegaciones tripartitas acreditadas, en principio no tendrían 

derecho a participar en estas mesas redondas o en otras reuniones de la Conferencia. Las 

reuniones deberían respetar el derecho de intervención de los delegados y consejeros 

técnicos. El orador apoya las propuestas relativas a la Cumbre sobre el Mundo del Trabajo, 

pero con las mismas reservas. Con respecto a las enmiendas relativas a las Actas 

Provisionales, su Grupo sugiere que, al publicarse en línea las Actas, se notifiquen los 

plazos para la presentación de enmiendas a los Grupos y los coordinadores regionales. 

También propone otra enmienda al párrafo 3 del artículo 23 para añadir las palabras «o al 

texto» después de la palabra «grabaciones». El GRULAC apoya la no reactivación de la 

Comisión de Resoluciones y el examen de las resoluciones por la Comisión de 
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Proposiciones. Asimismo, se debería mantener la composición actual de dicha Comisión, 

que coincide con la del Consejo de Administración, con un número idéntico o similar de 

miembros adjuntos. El GRULAC apoya el proyecto de decisión del apartado a) del párrafo 

26 a reserva de la aprobación de su subenmienda al artículo 23, y en el entendimiento de 

que la Conferencia sólo adoptará las enmiendas una vez alcanzado un pleno consenso. Por 

lo tanto, las enmiendas no se incluirán en el orden del día de la 103.
a
 reunión de la 

Conferencia (2014). 

514. Hablando en nombre del grupo de los PIEM, una representante del Gobierno del Canadá 

apoya la aplicación de las medidas acordadas para la reforma de la Conferencia y acoge 

con satisfacción la propuesta de suprimir la Comisión de Resoluciones. Aunque su grupo 

aprueba la enmienda propuesta en el párrafo 5 del documento, considera que las enmiendas 

no constituyen el tipo de medida esencial para abreviar la sesión de apertura. Para lograrlo, 

habría que reducir la duración de los discursos de introducción y eliminar la lectura en voz 

alta de los nombres de los miembros de la Comisión. Al grupo de los PIEM no le acaba de 

convencer la propuesta de incorporar una Cumbre sobre el Mundo del Trabajo en la 

plenaria, pero sí está de acuerdo en que en el Reglamento de la Conferencia se contemple 

la posibilidad de celebrar debates interactivos, como discusiones en mesas redondas. 

Asimismo, le preocupa que se suprima la obligación legal de presentar un informe bienal 

sobre la aplicación del programa, habida cuenta de su importancia para la Conferencia, que 

examina y adopta el Programa y Presupuesto. Los PIEM sólo aceptarán las supresiones 

propuestas en el artículo 12 si se añade un párrafo adicional del siguiente tenor: «Cada dos 

años, se presentará a la Conferencia un informe del Director General sobre la aplicación 

del programa durante el ejercicio financiero anterior. Si el informe del Director General 

sobre la aplicación del programa presentado al Consejo de Administración se adjunta al 

informe del Presidente del Consejo de Administración, no será necesario que el Director 

General presente un informe especial a la Conferencia.» En principio, los PIEM apoyan la 

enmienda al artículo 23 del Reglamento, aunque desean que en el antiguo párrafo 3 se 

sustituya la palabra «delegado» por «persona», ya que no todos los delegados intervienen 

ante la plenaria. Con estas enmiendas adicionales, los PIEM apoyan el proyecto de 

decisión del apartado a) del párrafo 26, así como la enmienda propuesta por el GRULAC. 

515. Hablando en nombre del grupo de África, un representante del Gobierno de Angola indica 

que, tras los extensos debates, su grupo apoya el proyecto de decisión. 

516. Hablando en nombre del ASPAG, un representante del Gobierno de Australia dice que su 

grupo no está a favor de la enmienda propuesta por los trabajadores, si bien aprueba el 

proyecto de decisión que figura en el documento, a reserva de las enmiendas presentadas 

por el grupo de los PIEM y el GRULAC. 

517. El portavoz del Grupo de los Trabajadores está de acuerdo con las enmiendas propuestas 

por el GRULAC y con la enmienda al artículo 23 propuesta por el grupo de los PIEM. 

Ahora bien, en relación con el artículo 12, sería prematuro adoptar una decisión antes de 

que el Grupo de Trabajo haya llegado a un consenso. 

518. Una representante del Gobierno de Suiza apoya el proyecto de decisión del apartado a) del 

párrafo 26, así como las enmiendas propuestas por el grupo de los PIEM y el GRULAC, 

pero no así la enmienda propuesta por los trabajadores. 

519. La representante del Director General declara que la Oficina volverá a presentar, en la 

reunión del Consejo de Administración de marzo de 2014, un conjunto de propuestas de 

enmienda, en el que se incluirán las enmiendas sobre las cuales ya se ha alcanzado un 

consenso tripartito. En respuesta a una solicitud de aclaración, la oradora explica que la 

Conferencia siempre puede suspender una disposición del Reglamento para aplicar las 
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propuestas sobre las que ya se haya alcanzado un consenso, como se ha hecho en ocasiones 

anteriores. 

Decisión 

520. El Consejo de Administración: 

a) tomó nota de la discusión del documento y decidió seguir examinando la 

cuestión en su 320.ª reunión (marzo de 2014), y 

b) solicitó a la Oficina que, para su 320.ª reunión (marzo de 2014), preparase 

las propuestas de enmienda que resultasen necesarias con miras a la 

aplicación de un nuevo procedimiento para la discusión de las resoluciones 

relativas a asuntos que no se refiriesen a un punto incluido en el orden del 

día de la Conferencia, tomando en consideración las preferencias 

expresadas por el Consejo de Administración durante el debate. 

(Documento GB.319/LILS/1 (Rev. 1), párrafo 26, en su forma enmendada.) 

Segundo punto del orden del día 
 
Prerrogativas e inmunidades de la Organización 
Internacional del Trabajo: Seguimiento 
 
Cuestión de las prerrogativas e inmunidades para  
los funcionarios de las secretarías de los Grupos  
de los Empleadores y de los Trabajadores  
del Consejo de Administración 
(documento GB.319/LILS/2/1) 

521. La representante del Director General explica que, según se desprende del análisis 

presentado en el documento, los miembros de las secretarías de los Grupos de los 

Empleadores y de los Trabajadores gozan, en el ejercicio de misiones oficiales de la OIT, 

del estatus de expertos en misión previsto en la Convención de 1947 (en adelante «la 

Convención de 1947») y en su anexo I, relativo a la OIT. Es importante que la decisión por 

la que se confíe una misión a miembros de las secretarías sea suficientemente explícita y 

que el nombramiento de cada uno de ellos conste oficialmente, para que no quepa la menor 

duda acerca de su identidad. En el documento no se propone ampliar las prerrogativas e 

inmunidades actuales, sino que tan sólo se invita al Consejo de Administración a tomar 

nota de los resultados del análisis jurídico de la Convención de 1947 para facilitar la 

aplicación de la protección jurídica que en su virtud se otorga. También se insta a los 

Estados Miembros que todavía no se han adherido al Convenio y no aplican su anexo I a 

que lo hagan, o a que en cualquier caso ofrezcan el mismo grado de protección jurídica. 

522. El coordinador del Grupo de los Empleadores observa que el documento ayuda al Consejo 

de Administración a comprender mejor el papel capital que la Organización Internacional 

de Empleadores (OIE) y la Confederación Sindical Internacional (CSI) desempeñan para el 

funcionamiento del tripartismo en los órganos y reuniones de la OIT, así como en el 

funcionamiento de la Organización en su conjunto. El Grupo de los Empleadores coincide 

con la valoración jurídica y espera que los Miembros que aún no se han adherido a la 

Convención de 1947 y a su anexo I, o que no otorguen por otros cauces el mismo grado de 
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protección, lo hagan a la mayor brevedad. También declara que los miembros de las 

secretarías de los empleadores y de los trabajadores son, en cuanto expertos en misión, 

responsables ante la Organización solamente por conducto de los Grupos de los 

Empleadores y de los Trabajadores de la OIT, respectivamente, por lo que son autónomos 

y no reciben instrucciones del Director General. El Grupo de los Empleadores respalda 

todos los apartados del proyecto de decisión y aprueba la sugerencia de que se expida a los 

miembros de esas secretarías un certificado inspirado en el modelo que se utiliza para los 

miembros de las comisiones de encuesta y otras misiones de alto nivel, a fin de acreditar 

que son titulares de las prerrogativas e inmunidades necesarias. 

523. El portavoz del Grupo de los Trabajadores toma nota de la protección otorgada en virtud 

de la Convención de 1947 y respalda el proyecto de decisión; también subraya el cometido 

esencial que corresponde a las secretarías de los Grupos de los Empleadores y de los 

Trabajadores para el cumplimiento cabal del principio del tripartismo en la OIT. Su 

protección presupone que los Miembros se hayan comprometido a suscribir la Convención 

de 1947 o, cuando menos, hayan aceptado aplicar las disposiciones de dicho instrumento 

mediante un acuerdo bilateral concertado con la OIT. El Grupo de los Trabajadores 

exhorta a los Estados Miembros que todavía no han firmado la Convención de 1947 a que 

lo hagan, y ruega al Director General que adopte medidas para que se facilite la protección 

jurídica de los miembros de las secretarías de los Grupos de los Empleadores y de los 

Trabajadores que actúan como expertos en misión. 

524. Hablando en nombre del grupo de los PIEM, la representante del Gobierno del Canadá 

coincide en que, en determinadas condiciones, los responsables de la OIE y de la CSI 

gozan de ciertas prerrogativas e inmunidades en virtud de la Convención de 1947, 

concretamente cuando un órgano de la OIT les ha confiado formalmente una tarea 

específica. Para que la OIE y la CSI puedan designar directamente a sus responsables que 

deban participar en misiones de la OIT, es preciso que en las decisiones por las que esta 

última confía dichas misiones se prevea la participación de responsables de la OIE y de la 

CSI, y se refleje la delegación de autoridad en éstas para proceder a dicha designación. 

Cada nombramiento ha de constar oficialmente y los nombres de las personas directamente 

designadas han de comunicarse al Director General. El grupo de los PIEM respalda el 

proyecto de decisión, con la condición de que la Oficina lleve un registro de esos expertos 

en misión. 

525. Hablando en nombre del grupo de África, un representante del Gobierno de Angola 

declara que la Convención de 1947 no prevé protección ni prerrogativas e inmunidades 

para los representantes de las organizaciones de empleadores y de trabajadores. Con todo, 

cuando éstos pasan a formar parte de las secretarías de los Grupos de los Empleadores y de 

los Trabajadores de la OIT, actúan en nombre de la Organización y, por tanto, gozan de las 

prerrogativas e inmunidades otorgadas a los expertos encargados de realizar misiones 

oficiales, de conformidad con el anexo I de la Convención de 1947. El orador solicita que 

se aplace la adopción de la decisión hasta la próxima reunión del Consejo de 

Administración, a fin de que los miembros gubernamentales puedan consultar a sus 

capitales respectivas. 

526. Hablando en nombre del GRULAC, un representante del Gobierno de Costa Rica indica 

que, pese a no ser funcionarios de la OIT, los representantes de la OIE y de la CSI cumplen 

una labor importante cuando participan en las secretarías de los Grupos de los 

Empleadores y de los Trabajadores en el marco del Consejo de Administración y de la 

Conferencia Internacional del Trabajo. Si bien los representantes de la OIE y de la CSI no 

gozan, como tales, de prerrogativas e inmunidades, cuando entran a conformar una misión 

de la OIT pueden gozar de algunas de ellas por la duración específica de la misión 

acordada, en los países que han suscrito la Convención de 1947 y su anexo I, o que han 

concertado acuerdos bilaterales por los que se otorga una protección equivalente. En 
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efecto, cuando esos miembros ostentan la calidad de expertos en misión, actúan como 

miembros de una misión oficial, responden ante la Organización y no pueden recibir 

instrucciones de la OIE ni de la CSI. Para armonizar los puntos del proyecto de decisión 

con la solicitud que, en su 313.ª reunión, el Consejo de Administración cursó a la Oficina, 

el GRULAC propone que se introduzcan dos enmiendas, consistentes en agregar 

«definidas tripartitamente» después de «misiones oficiales de la OIT». 

527. Un representante del Gobierno de la India toma nota de que muchos Estados Miembros de 

la OIT no han ratificado la Convención de 1947 y no prevén un marco jurídico 

equivalente. Se pregunta, pues, cómo es posible garantizar una protección jurídica 

uniforme en esas condiciones. También desearía saber si todos los miembros de las 

secretarías de la CSI y de la OIE gozarían automáticamente de prerrogativas, o si éstas se 

otorgarían con carácter específico para cada misión, y si un miembro de una misión de 

la OIT perteneciente a otra organización, por ejemplo una ONG, gozaría de las mismas 

inmunidades. En consecuencia, el orador propone que se aplace el examen del punto del 

orden del día hasta marzo de 2014. 

528. El coordinador del Grupo de los Empleadores no tiene objeciones que formular en cuanto 

al tenor de la enmienda propuesta por el GRULAC, pero no puede aceptar su objeto real. 

529. Además, el portavoz del Grupo de los Trabajadores declara que no todas las misiones son 

definidas y convenidas por los tres mandantes, por lo que solicita a la Consejera Jurídica 

aclaraciones al respecto. 

530. La representante del Director General indica que si bien el Consejo de Administración 

solicitó inicialmente un análisis de la cuestión relativa a las misiones definidas 

«tripartitamente», el documento evidencia que esta protección es en general aplicable a 

toda misión oficial confiada por un órgano de la Organización, incluido el Director 

General de la OIT. En respuesta a las preguntas formulada por el grupo de África y la 

India, la oradora explica que los responsables de la OIE y de la CSI encargados de realizar 

misiones oficiales tienen la consideración de expertos en misión. Su estatus está vinculado 

a dos factores: sus conocimientos técnicos y la solicitud de que representen a la 

Internacional, y no se deriva de la pertenencia a la OIE o a la CSI. La oradora también 

recuerda que el documento sometido a examen del Consejo de Administración es un 

análisis jurídico del que sólo se ruega al Consejo de Administración tome nota. La 

protección jurídica considerada está prevista en textos jurídicos preexistentes, 

principalmente la Convención de 1947 y su anexo I, y el documento no añade protección 

jurídica. Sería posible que la Oficina llevase una lista de los expertos en misión, para 

facilitar la protección de estos últimos. 

531. Hablando en nombre del grupo de África, el representante del Gobierno del Congo reitera 

el deseo de disponer de más tiempo para reflexionar y realizar consultas. Con todo, tras oír 

la explicación de la Consejera Jurídica y en vista de que ni el Grupo de los Empleadores ni 

el Grupo de los Trabajadores desean aplazar los debates, el grupo de África no se opone a 

la adopción del proyecto de decisión, si bien desea que su postura conste en acta. 

Decisión 

532. El Consejo de Administración: 

a) tomó nota de la protección jurídica conferida en virtud de la Convención 

sobre Prerrogativas e Inmunidades de los Organismos Especializados y su 

anexo I a los miembros de las secretarías de los Grupos de los Empleadores 
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y de los Trabajadores que realicen una misión oficial para la Organización 

definida tripartitamente; 

b) solicitó al Director General que adoptase las medidas necesarias para 

facilitar la aplicación de esta protección jurídica en relación con las 

misiones oficiales de la OIT definidas tripartitamente, y 

c) en aras del reconocimiento efectivo de esta protección jurídica, instó 

nuevamente a los Miembros de la OIT que todavía no hubiesen ratificado la 

Convención sobre Prerrogativas e Inmunidades de los Organismos 

Especializados y no aplicasen su anexo I a que lo hiciesen, o a que en 

cualquier caso ofreciesen el mismo grado de protección jurídica. 

(Documento GB.319/LILS/2/1, párrafo 8, tal y como fue modificado.) 

Documento de identificación para los miembros 
empleadores y trabajadores del Consejo  
de Administración 
(documento GB.319/LILS/2/2) 

533. La representante del Director General presenta el documento y recuerda que la propuesta 

detallada que en él figura se formula atendiendo a una solicitud concreta que el Consejo de 

Administración cursó en marzo 2013. El documento de identificación que se propone para 

los miembros empleadores y trabajadores del Consejo de Administración debe permitir la 

identificación de las personas titulares de los derechos ya previstos en el anexo I de la 

Convención de 1947 y, por tanto, facilitar el reconocimiento de su estatus cuando viajen. 

Sin embargo, no suplanta el laissez-passer que hoy expiden Suiza y la OIT, ni los 

pasaportes o carnés de identidad expedidos por las autoridades nacionales. La Consejera 

Jurídica recuerda que los Vicepresidentes empleador y trabajador también participan en 

reuniones regionales de la OIT que se celebran fuera de sus regiones respectivas, así como 

en misiones de alto nivel relativas a la OIT. En esas ocasiones les podría resultar útil 

disponer de un documento de identidad de este tipo. Si así lo desease el Consejo de 

Administración, la Oficina podría producir estas tarjetas por un coste mínimo para las 

elecciones al Consejo de Administración previstas en junio de 2014. Se presenta un 

espécimen de la tarjeta al Consejo de Administración. 

534. El portavoz del Grupo de los Trabajadores respalda la propuesta de que se cree el 

documento de identificación que la Oficina propone para los miembros empleadores y 

trabajadores del Consejo de Administración. Con referencia al párrafo 8 del documento, 

declara que la ausencia de protección de los miembros trabajadores del Consejo de 

Administración y de los delegados a la Conferencia en los países de que son nacionales 

puede limitar gravemente la libertad de expresión y el ejercicio de los derechos de libertad 

sindical de éstos. El Grupo de los Trabajadores solicita, pues, a la Oficina que prepare para 

la reunión del Consejo de Administración de noviembre de 2014 un documento en que se 

presente un análisis detallado de la cuestión y se proponga, de ser necesario, una enmienda 

al anexo I de la Convención de 1947. El Grupo de los Trabajadores respalda el proyecto de 

decisión previa inserción de la enmienda solicitada. 

535. El coordinador del Grupo de los Empleadores considera que la propuesta es clara y que las 

características y las medidas sugeridas resultan proporcionales y razonables. El Grupo 

solicita tan sólo que el texto propuesto en el párrafo 19 del documento para el reverso del 

documento de identificación no incluya las palabras «incluida la inmunidad de jurisdicción 

y la inviolabilidad de documentos.», al no resultar idóneo mencionar esos ejemplos y no 
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otros. El Grupo de los Empleadores respalda sin reservas el proyecto de decisión y recalca 

que mucho le defraudaría que éste no gozara de un respaldo tripartito, pues la tarjeta sería 

mucho más fácil de utilizar, práctica y eficaz que el actual documento mencionado en el 

párrafo 2. Este tipo de documento debería existir desde hace tiempo. 

536. Hablando en nombre del grupo de los PIEM, una representante del Gobierno del Canadá 

declara que el grupo de los PIEM es, en principio, partidario de que se expida una tarjeta 

de identificación a los miembros empleadores y trabajadores del Consejo de 

Administración. Sin embargo, los párrafos 7 y 8 inducen a error. Si bien todos los Estados 

Miembros de la OIT deberían reconocer que los portadores de la tarjeta son miembros del 

Consejo de Administración de la OIT, los derechos que entraña el hecho de ser miembro 

del Consejo de Administración deben dimanar de la Convención de 1947 o de otras 

convenciones o convenios. En lo relativo al texto que debería imprimirse en el reverso del 

documento, el grupo de los PIEM propone que se sustituyan las palabras «incluida la 

inmunidad de jurisdicción y la inviolabilidad de documentos.» por el texto siguiente: «en 

los Estados que son parte en esta Convención y que han aceptado su anexo I». El grupo 

sugiere que cuando los portadores de estas tarjetas dejen de ser miembros del Consejo de 

Administración antes de expirar su mandato, se exija la devolución inmediata del 

documento, que la Oficina podría invalidar. Además, en caso de robo o pérdida de este 

último, la Oficina debería quedar inmediatamente informada. El documento de 

identificación tendría tan sólo un valor declarativo, pero mejoraría la aplicación de la 

protección jurídica que por la Convención de 1947 se confiere a los miembros empleadores 

y trabajadores del Consejo de Administración en los Estados parte en dicho instrumento 

que han aceptado el anexo I, relativo a la OIT. Cabría mejorar el reconocimiento de este 

documento si se informase de su existencia y forma a todas las partes interesadas. Con 

todo, se necesita primero tomar una decisión sobre el formato de la tarjeta, el texto que ha 

de figurar en él y su utilización. El grupo de los PIEM propone por tanto que se enmiende 

el proyecto de decisión de forma que rece: «El Consejo de Administración solicita a la 

Oficina que, con ocasión de su 320.ª reunión, de marzo de 2014, le presente una propuesta 

revisada acerca del documento de identificación para los miembros empleadores y 

trabajadores del Consejo de Administración.» 

537. Hablando en nombre del GRULAC, una representante del Gobierno de Costa Rica toma 

nota de que la tarjeta de identificación sólo se reconocerá en los Estados que hayan 

ratificado la Convención de 1947 o que hayan concertado con la OIT algún tratado 

bilateral relativo a la aplicación de las disposiciones de dicha Convención. Además, las 

prerrogativas e inmunidades pertinentes no serán aplicables en relación con las autoridades 

del Estado del cual la persona que se trate sea nacional. El GRULAC propone que el 

documento de identificación tenga el tamaño estándar de un pasaporte y no de una tarjeta 

de crédito, en que resultaría difícil reproducir cuanto en él debe figurar. Propone, además, 

que se imprima en la tarjeta el número de contacto telefónico de la OIT para que, de ser 

necesario, las autoridades nacionales puedan comprobar de manera rápida la autenticidad y 

validez del documento considerado. En relación con el texto propuesto en el párrafo 19, el 

GRULAC sugiere que se sustituyan las palabras «el portador» por «el titular», y que se 

supriman las palabras «incluida la inmunidad de jurisdicción y la inviolabilidad de 

documentos». A reserva de estas observaciones, el GRULAC respalda el proyecto de 

decisión, pero solicita que la Oficina presente al Consejo de Administración un documento 

para su aprobación definitiva en la reunión de marzo de 2014. 

538. Hablando en nombre del ASPAG, un representante del Gobierno de Australia declara que 

la propuesta suscita todavía algunos interrogantes y preocupaciones, por lo que su grupo 

necesita más tiempo e información para examinar la cuestión debidamente. Las 

consideraciones relativas a los documentos de viaje e identificación, así como a las 

prerrogativas e inmunidades, competen al Estado y exigen la celebración de consultas 

detenidas en los gobiernos, entre los diversos ministerios y departamentos nacionales. El 



GB.319/PV 

 

124 GB319_PV-Complete_[RELOF-140401-4]-Sp.docx  

orador propone, por tanto, que el proyecto de decisión se enmiende de forma que rece: «El 

Consejo de Administración solicita a la Oficina que le facilite, en su 320.ª reunión, de 

marzo de 2014, más información y aclaraciones en relación con las prerrogativas e 

inmunidades cubiertas por la tarjeta de identidad propuesta, y que el examen de la cuestión 

se aplace hasta la 322.ª reunión del Consejo de Administración, de octubre-noviembre 

de 2014.» 

539. Hablando en nombre del grupo de África, un representante del Gobierno de Angola 

observa que el documento no denota urgencia respecto de la expedición de las tarjetas de 

miembro del Consejo de Administración. Tampoco se proponen medidas en relación con la 

resolución del Conferencia de 1970. El orador toma nota de que, en virtud de la sección 17 

de la Convención de 1947, las prerrogativas e inmunidades no podrán ser invocadas contra 

las autoridades del Estado del cual la persona de que se trate sea nacional. Además, 

podrían surgir problemas jurídicos si el documento no se expidiese en virtud de un acuerdo 

jurídico concertado con los mandantes de la OIT. En consecuencia, el grupo de África 

recomienda que se faciliten aclaraciones sobre la trascendencia jurídica y administrativa 

del documento de identificación y que se aplace la adopción de una decisión al respecto 

hasta una futura reunión del Consejo de Administración. 

540. Hablando en nombre del GRULAC, una representante del Gobierno de Costa Rica respalda 

la versión enmendada del proyecto de decisión propuesto por el ASPAG. 

541. Un representante del Gobierno de Egipto considera que esta cuestión requiere un análisis 

más detenido y más aclaraciones, al plantear interrogantes jurídicos importantes, como el 

objeto, el ámbito de aplicación y la validez del documento, además de la competencia del 

Consejo de Administración para decidir al respecto, las obligaciones contraídas por los 

Estados parte en la Convención y el ámbito de aplicación del artículo V de esta última para 

las autoridades del Estado del que los miembros del Consejo de Administración son 

nacionales. En vista de las cuestiones jurídicas y administrativas consideradas, Egipto 

respalda las propuestas del grupo de África y del ASPAG. Cuando la Oficina prepare el 

próximo documento sobre este particular, convendría que consultase a las Naciones 

Unidas, comprobase la posible existencia de prácticas similares en otros organismos, y 

tratase las cuestiones planteadas durante el debate. Deberían evacuarse consultas con los 

Estados Miembros para facilitar la adopción de decisiones al respecto. 

542. Un representante del Gobierno de la India hace suya la propuesta del ASPAG. Tomando 

nota de que muchos Estados Miembros no han ratificado la Convención de 1947, ni han 

instituido marco jurídico alguno para ofrecer una protección equivalente, el orador solicita 

más información sobre las medidas que cabría adoptar para fomentar la aceptación 

universal de la tarjeta, así como del texto que podría incorporarse a esos efectos en los 

acuerdos bilaterales concertados con los países que no han ratificado la Convención 

de 1947. El orador cuestiona la necesidad de crear una tarjeta de este tipo y desearía saber 

qué dificultades planteó su ausencia en el pasado. Considera que también se necesitarían 

más aclaraciones y análisis sobre la incoherencia manifiesta entre los párrafos 8 y 14 del 

documento (con referencia a la sección 17 de la Convención de 1947), y recuerda que en la 

Resolución sobre la libertad de palabra de los delegados no gubernamentales en las 

reuniones de la OIT, adoptada por la Conferencia en 1970, sólo se afirma la importancia 

otorgada a la libertad de expresión. El orador también reconoce que la OIT tendría muchas 

dificultades en cumplir su mandato y sus objetivos fundamentales en aquellos países que 

no aplican la Convención de 1947 o cuyos mecanismos de protección jurídica adolecen de 

lagunas. 

543. Un representante del Gobierno de Trinidad y Tabago suscribe la declaración del 

GRULAC y la propuesta del ASPAG relativa al proyecto de decisión. Su país es partidario 

de que la tarjeta que se propone ayude a los representantes de los empleadores y de los 



GB.319/PV 

 

GB319_PV-Complete_[RELOF-140401-4]-Sp.docx  125 

trabajadores en el desempeño de sus funciones. Sin embargo, convendría examinar más a 

fondo una serie de cuestiones, toda vez que no todos los países han ratificado la 

Convención de 1947 y que, al ser los Estados soberanos en estos aspectos, las 

disposiciones aplicables podrían variar de un país a otro. El representante declara que la 

resolución de la Conferencia de 1970 no es vinculante y que el otorgamiento de 

prerrogativas e inmunidades a los nacionales de Trinidad y Tabago presupondría enmendar 

el ordenamiento jurídico de este país. El orador abunda en el sentido de quienes solicitan 

más tiempo para examinar esta cuestión, que no compete a los ministerios de trabajo, y 

desearía conocer el cometido del Consejo de Administración y de la Conferencia a este 

respecto. Se precisan más diálogo y más consultas. 

544. Una representante del Gobierno de Suiza se adhiere a lo declarado por el grupo de los 

PIEM. Suiza, que ha suscrito un acuerdo de sede con la OIT y que ratificó la Convención 

de 1947 hace poco más de un año, aprecia el afán de la Oficina en garantizar el 

cumplimiento de las prerrogativas e inmunidades de la Organización. La oradora recalca 

que la nueva tarjeta de identificación no sería un documento de identidad ni de viaje, 

puesto que los documentos nacionales de identidad y los preceptivos visados seguirían 

siendo, en su caso, exigibles. Además, el laissez-passer firmado conjuntamente por la 

Misión de Suiza y el Director General deberán seguir coexistiendo con la tarjeta que 

expida la Oficina. 

545. Un representante del Gobierno de la República Islámica del Irán respalda la postura del 

ASPAG y refrenda las declaraciones del Grupo de África, Egipto y la India. Sin embargo, 

todavía deben examinarse varias cuestiones importantes, en particular la aplicación de las 

prerrogativas e inmunidades en relación con las autoridades del Estado del cual la persona 

considerada sea nacional. Las disposiciones propuestas podrían resultar superfluas, y se 

necesita información sobre la incidencia financiera y otros pormenores, como cuál sería el 

período de vigencia de los documentos, si éstos serían o no biométricos, o los medios que 

permitirían verificar que su titular está en misión oficial de la OIT. Asimismo, sería preciso 

que en el proceso participasen también los ministerios de asuntos exteriores y de interior, 

además de otras organizaciones. Se necesita más tiempo. 

546. La representante del Director General declara que en el documento que la Oficina 

preparará para el próximo examen de este punto se abordarán todas las preocupaciones y 

se dará respuesta a todas las preguntas expresadas por los gobiernos, además de facilitarse 

todas las aclaraciones solicitadas por el Grupo de los Trabajadores en el párrafo 8 del 

documento. 

Decisión 

547. El Consejo de Administración decidió diferir la consideración de esta cuestión a 

su 320.ª reunión (marzo de 2014). 

(Documento GB.319/LILS/2/2, sustituye el párrafo 25.) 
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Segmento de Normas Internacionales  
del Trabajo y Derechos Humanos 

Cuarto punto del orden del día  
 
Fortalecimiento del sistema normativo  
de la OIT y de su impacto, incluido 
el seguimiento de los acontecimientos 
relativos a la Comisión de Aplicación 

de Normas de la CIT acaecidos en 2012 

548. El Director General destaca que todos reconocen que las cuestiones objeto de discusión 

son de la máxima importancia. Se refieren a aspectos cuya relevancia para la OIT es 

fundamental e incluso existencial, además de afectar al núcleo del sistema de control de las 

normas. En la Declaración de la OIT sobre la justicia social para una globalización 

equitativa, de 2008, se reconoce que las normas representan una «ventaja única» para 

la OIT y se pide a la Organización que promueva «la política normativa de la OIT como 

piedra angular de sus actividades realzando su pertinencia para el mundo del trabajo», y 

garantice «la función de las normas como medio útil para alcanzar los objetivos 

constitucionales de la Organización». Por consiguiente, todos son plenamente conscientes 

de la gravedad de los asuntos pendientes, en particular desde la 101.ª reunión de la 

Conferencia Internacional del Trabajo (2012), así como de la necesidad apremiante de 

hallar una vía para alcanzar un consenso al respecto. En la Memoria que sometió a la 

Conferencia en 2013, el Director General sugirió que se establezca una iniciativa relativa a 

las normas que tenga por objeto «consolidar un consenso tripartito en torno a un sistema de 

control reconocido y aumentar la pertinencia de las normas internacionales del trabajo a 

través del mecanismo de examen de las normas». También expresó la opinión de que 

«difícilmente podría ser más clara la gran responsabilidad común que tenemos de 

encontrar soluciones». 

549. De todo ello cabe extraer tres conclusiones: en primer lugar, se debe abordar con carácter 

urgente una serie cuestiones de importancia decisiva; en segundo lugar, es un objetivo 

común disponer de un sistema normativo fuerte, creíble y autorizado para fundamentar la 

consecución de los objetivos constitucionales de la OIT y, en tercer lugar, existe la 

responsabilidad compartida de alcanzar un consenso; todos estamos dispuestos a hacer los 

esfuerzos necesarios e incluso a contraer los debidos compromisos para lograrlo. El 

Consejo de Administración tiene conocimiento de los esfuerzos que ya se están realizando 

en este ámbito. En febrero se celebraron consultas tripartitas oficiosas, a las que sucedió el 

denominado «Swiss Chalet Process», con los buenos oficios del Gobierno de Suiza y con 

la participación de representantes del Grupo de los Empleadores y del Grupo de los 

Trabajadores. El Director General desea expresar su agradecimiento a todos los que han 

contribuido al éxito de esas iniciativas, y en particular al Gobierno de Suiza por su 

generosidad a la hora de facilitar las consultas. A pesar de que no se han logrado los 

progresos que se esperaban en la búsqueda de soluciones, el tiempo y los esfuerzos 

dedicados a ello no han sido vanos. En efecto, estas iniciativas han permitido aclarar los 

puntos que se están discutiendo y comprender las diversas opciones y las opiniones 

divergentes. No obstante, ahora hay que avanzar con mayor rapidez y decisión de modo 

que, como mínimo, se alcance un grado de consenso significativo antes de la reunión de la 

Conferencia de 2014 en aquellas áreas en las que aún no se ha forjado. 

550. El Director General ha procurado celebrar amplias consultas para hallar la mejor 

alternativa, y la Mesa del Consejo de Administración ha debatido esta cuestión en 
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profundidad. Con arreglo a lo solicitado por la Mesa, se ha preparado un proyecto de 

decisión de carácter puramente procedimental, pero que incorpora tres pensamientos 

subyacentes: en primer lugar, es urgente actuar y el objetivo declarado es que se sometan 

propuestas concretas a la reunión de marzo de 2014 del Consejo de Administración; en 

segundo lugar, el proceso que se emprende debe ser plenamente tripartito e inclusivo, dado 

que todos los grupos albergan importantes intereses al respecto y es indispensable que 

contribuyan a dicho proceso y, en tercer lugar, el Director General debe asumir la 

responsabilidad directa del proceso en curso, en virtud de los compromisos que contrajo al 

iniciar su mandato, que está naturalmente dispuesto a honrar. 

551. El coordinador del Grupo de los Empleadores agradece al Gobierno de Suiza los buenos 

oficios que prestó en el marco del «Swiss Chalet Process», pues permitieron aclarar una 

serie de cuestiones objeto de examen. Es urgente alcanzar por consenso una decisión con 

respecto a la lista de casos, el mandato de la Comisión de Expertos en Aplicación de 

Convenios y Recomendaciones y la interpretación que ésta da del derecho de huelga. 

552. El marco institucional, en cuyo ámbito deben inscribirse las soluciones, es claro. Su Grupo 

es partidario no sólo del sistema normativo de la OIT, según se confirma en la Declaración 

de 2008, sino también del funcionamiento pleno y eficaz de los mecanismos de control. Es 

necesario clarificar la naturaleza del informe de la Comisión de Expertos antes de la 

103.ª reunión de la Conferencia (2014). El Grupo también expresa un gran interés por la 

cuestión del equilibrio entre los mecanismos de control, que requiere una mirada atenta a la 

luz de las novedades que se pueden haber producido y de las realidades del mundo actual. 

Con esa perspectiva, se debe tener en cuenta la graduación de los procedimientos 

constitucionales y, en concreto, los establecidos en los artículos 19 a 22, 24 y 26 a 33 de la 

Constitución, como se tuvo presente la finalidad de lograr un adecuado cumplimiento de 

las normas internacionales del trabajo. 

553. El Grupo reitera su voluntad de generar oportunidades de diálogo tripartito constructivo 

respecto al derecho de huelga y a las modalidades de su ejercicio, pese a opinar que esta 

cuestión debe resolverse en el marco de las legislaciones y prácticas nacionales. En lo que 

atañe a la política normativa, coincide con el Director General en que es preciso continuar 

el análisis del mecanismo de examen de las normas, dado que queda mucho por hacer al 

respecto. El Grupo no tiene inconveniente en estudiar la posibilidad, contemplada en el 

artículo 37, 2), de la Constitución de la OIT, de ofrecer un cauce interpretativo genuino, 

auténtico e interno, además de la posibilidad de recurrir a la Corte Internacional de 

Justicia. El Grupo reitera en primer lugar su voluntad de proseguir el diálogo sobre esas 

cuestiones y de buscar consensos; en segundo lugar, de reafirmar sus principios y 

convicciones, que son genuinos y constructivos y, en tercer lugar, de hallar soluciones. El 

Grupo respalda el proyecto de decisión. Además, sería importante que el Director General 

y la Oficina establecieran un programa de pautas para que todas las partes se puedan 

preparar adecuadamente. 

554. El portavoz del Grupo de los Trabajadores recuerda que, pese a que su Grupo no originó 

el conflicto, siempre ha tratado de buscar soluciones, como ya hizo, por ejemplo, en las dos 

rondas de consultas tripartitas e informales celebradas desde junio de 2012, o durante el 

«Swiss Chalet Process». Aunque este proceso no generó soluciones, sí permitió a los 

interlocutores sociales estudiar con tiempo todas las piezas del rompecabezas. El orador 

agradece al Gobierno de Suiza sus buenos oficios. En «Swiss Chalet Process» no se 

debatió del derecho de huelga, pues la discusión giró en torno a los fundamentos del 

sistema, es decir, las normas internacionales del trabajo y el sistema de control. A ese 

respecto, el orador reafirma que la búsqueda de soluciones no debería discurrir por una 

sola vía, sino englobar diversas posibilidades. 
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555. Los interlocutores sociales han tenido la oportunidad de informar a los gobiernos de la 

situación, pues los tres grupos de mandantes deberían intervenir en el proceso. Es 

necesario adoptar una nueva metodología, según se propone en el proyecto de decisión, 

que el Grupo respalda a reserva de que, en el segundo párrafo, se elimine la palabra 

«buen», y de que, en el último párrafo, se sustituyan las palabras «necesario para» por «y». 

556. Hablando en nombre del grupo de los PIEM, una representante del Gobierno del Canadá 

expresa su satisfacción por el proyecto de decisión y recuerda que los gobiernos de los 

PIEM otorgan gran importancia al sistema de control de la OIT, dado el papel fundamental 

que ha desempeñado para facilitar la aplicación de las normas internacionales del trabajo y 

su adhesión a éstas, con objeto de mejorar las condiciones de trabajo en todo el mundo. El 

grupo de los PIEM se compromete a facilitar una solución a los problemas que han 

generado las dificultades actuales en el sistema de control de la OIT. A pesar del buen 

funcionamiento de la Comisión de Aplicación de Normas la Conferencia en junio de 2013, 

quedan aún muchos asuntos por tratar y resolver. Si bien el grupo de los PIEM aprecia los 

esfuerzos desplegados hasta el momento, reconoce asimismo la necesidad apremiante de 

alcanzar progresos significativos. El sistema de control de la OIT es un elemento único y 

fundamental del mandato y la misión de la Organización, y a menudo se considera como el 

sistema más avanzado y eficiente de la comunidad internacional. Es imprescindible que las 

cuestiones relativas al funcionamiento del sistema de control se aborden de una manera 

abierta y constructiva para reforzar, y no socavar, la eficacia, la credibilidad y el prestigio 

de ese sistema. La solución requiere el pleno consenso y la plena participación tripartita, y 

en ese sentido la comunicación con los gobiernos y su participación serán esenciales para 

resolver las cuestiones pendientes. A pesar de las dificultades que se están atravesando, los 

Grupos de los Empleadores, de los Trabajadores y Gubernamental han expresado 

firmemente su confianza y su apoyo al sistema de control de la OIT. El grupo de los PIEM 

se muestra esperanzado por el apoyo unánime al proceso y aguarda con sumo interés poder 

participar en las consultas que el Director General emprenderá personalmente, y que 

deberán contar con la intervención de todos los grupos. 

557. Hablando en nombre del ASPAG, un representante del Gobierno de Australia reitera el 

apoyo del ASPAG a un sistema de control robusto y eficaz, que es crucial para fomentar la 

adhesión en la ley y en la práctica a las normas y a los valores consagrados a nivel 

internacional en un mundo del trabajo cada vez más difícil y cambiante. El grupo pone de 

relieve su apoyo al importante papel que desempeñan la Comisión de Aplicación de 

Normas y la Comisión de Expertos en el sistema de control de la OIT. En cuanto a los 

acontecimientos que tuvieron lugar durante la reunión de la Conferencia de junio de 2012, 

y en particular a las opiniones de la Comisión de Expertos, el ASPAG mantiene su 

compromiso de contribuir a una resolución, en cooperación con los mandantes tripartitos, y 

se reafirma en su opinión de que el problema sólo se resolverá a través del compromiso y 

del apoyo tripartitos. El ASPAG agradece que los interlocutores sociales hayan solicitado 

un tiempo de reflexión para forjar mayor grado de entendimiento y confianza en un 

contexto informal, pero lamenta que las conversaciones no hayan permitido progresos 

respecto de la clarificación de determinados asuntos pendientes. El ASPAG también es 

consciente del paso del tiempo y de que los gobiernos esperan que esas cuestiones no 

entorpezcan el correcto funcionamiento de la reunión de la Conferencia de junio de 2014. 

Por consiguiente, el grupo está dispuesto a apoyar el proceso de consulta que emprenderá 

el Director General y a participar en el mismo, a fin de disponer de elementos para discutir 

más a fondo, en marzo de 2014, las propuestas para resolver las cuestiones pendientes. El 

ASPAG reafirma su determinación para garantizar que el sistema de control de la OIT 

funcione de un modo eficaz, en interés de todos los que necesitan y se benefician de este 

sistema. 

558. Hablando en nombre de la Unión Europea (UE) y sus Estados miembros, una 

representante del Gobierno de Lituania indica que Turquía, la ex República Yugoslava de 
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Macedonia, Montenegro, Islandia, Serbia, Albania, la República de Moldova, Armenia y 

Georgia suscriben la declaración. La UE y sus Estados miembros han seguido con gran 

atención las discusiones bipartitas oficiosas para mejorar el funcionamiento del sistema de 

control de la OIT y expresan su agradecimiento a todos los participantes, y en particular al 

Gobierno de Suiza. Conceden suma importancia al correcto funcionamiento de la 

Comisión de la Conferencia y a la necesidad de un control imparcial de la aplicación de las 

normas internacionales del trabajo. El sistema de control de la OIT no sólo contribuye a la 

aplicación de las normas laborales, sino que también sirve para promover los derechos 

humanos universales, ya sea en materia civil y política, o económica, social y cultural. 

Además, el sistema de control de la OIT es importante porque las políticas y la legislación 

de la UE hacen referencia a las normas de la OIT y a su control, y la UE promueve la 

ratificación y aplicación efectiva de las normas fundamentales del trabajo de la OIT. Por 

consiguiente, expresan su más firme apoyo a la participación directa y activa del Director 

General en la búsqueda de una solución duradera a largo plazo a través de un proceso que 

debería obedecer a los siguientes parámetros: debería inscribirse en el marco de la 

Constitución de la OIT, debería implicar a todos los mandantes tripartitos: empleadores, 

trabajadores y gobiernos; y debería tomar en consideración las limitaciones de tiempo, 

teniendo en cuenta que los retrasos continuos ponen en peligro la credibilidad del sistema 

de control. 

559. Hablando en nombre del grupo de África, un representante del Gobierno de Botswana 

reitera el compromiso incondicional de su grupo con las reformas destinadas a fortalecer el 

sistema de control, que aprecia en grado sumo habida cuenta del papel esencial que cumple 

en la mejora de la observancia de las normas internacionales del trabajo. Tomando nota de 

las recientes consultas celebradas en septiembre de 2013 y del compromiso del Director 

General por garantizar la continuación del proceso de consultas, el grupo exhorta a la plena 

participación de los gobiernos en el proceso a fin de resolver este problema con la urgencia 

que merece y con miras a alcanzar un consenso que consolide la integridad del sistema de 

control y fortalezca su papel en la resolución de los problemas sociales del mundo 

moderno. 

560. Un representante del Gobierno del Japón suscribe las declaraciones del grupo de los PIEM 

y del ASPAG, si bien expresa su preocupación por la falta de progresos observada en las 

consultas entre los Grupos de los Empleadores y de los Trabajadores, y por el hecho de que 

aún no se haya logrado un consenso. El sistema normativo es la piedra angular de la OIT y 

sería fatal que no funcionara correctamente, dado que esto pondría en peligro todo el 

sistema de aplicación de normas. Además, la comunidad internacional ha confiado a la 

OIT el mandato de encargarse de las normas internacionales del trabajo, como se reafirmó 

en la Conferencia Ministerial de la Organización Mundial del Comercio (OMC) celebrada 

en Singapur en 1996. Esto dio lugar a la adopción en 1998 de la Declaración de la OIT 

relativa a los principios y derechos fundamentales en el trabajo y su seguimiento. En ese 

contexto, cabe respaldar la iniciativa del Director General para garantizar que la OIT 

cumple su función con eficacia. 

561. Un representante del Gobierno de la Federación de Rusia manifiesta su satisfacción por la 

prontitud con la que el Director General ha tomado las medidas necesarias para hallar una 

solución a los actuales problemas, sobre la base de las consultas con todos los grupos. Se 

espera que, en marzo de 2014, el Consejo de Administración esté en condiciones de 

examinar un proyecto de decisión que permita evitar que en la reunión de la Conferencia 

de 2014 se reproduzcan los desacuerdos que tanto dañaron ya a la Organización. Es capital 

asegurarse de que el sistema de control de la OIT funcione correctamente a fin de 

garantizar el respeto de los derechos sociales y laborales en todo el mundo. El orador 

destaca la eficacia de la labor de la Comisión de Expertos y celebra que los Grupos de los 

Empleadores y de los Trabajadores estén dispuestos a participar en el diálogo, que se 

espera que fortalezca el sistema de control, en vez de debilitarlo. 
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562. Una representante del Gobierno de Francia suscribe las declaraciones del el grupo de los 

PIEM y de la UE, y destaca que el sistema de control de la OIT es un componente esencial 

para la gobernanza económica y social internacional, además de cumplir una función 

fundamental de la Organización. Agradece al Gobierno de Suiza el apoyo prestado al 

proceso de consultas. En los próximos meses, el Director General podrá aprovechar la 

labor llevada a cabo desde hace un año. Ya se han definido con claridad todos los 

elementos del debate y las partes han expresado la intención de alcanzar un consenso en el 

marco de la Constitución de la OIT. Francia, que en el pasado ha presentado propuestas 

para fortalecer el sistema de control y mejorar su apropiación por los interlocutores 

tripartitos, hará todo lo que esté en su mano por facilitar la búsqueda de soluciones 

consensuadas bajo los auspicios del Director General. 

563. El coordinador del Grupo de los Empleadores está de acuerdo en que ha habido progresos 

en el ámbito del diálogo y de la comprensión de las bases sobre las cuales se desarrolla este 

complejo debate. Ha sido necesario que los interlocutores sociales celebren consultas 

bilaterales para clarificar esas cuestiones antes de entablar un diálogo tripartito. Su Grupo 

confía en que se podrán tomar medidas urgentes y necesarias porque todas las partes obran 

en favor de un objetivo común, incluso si aún quedan cuestiones por resolver en el marco 

de la Constitución. En mérito a un espíritu constructivo, el Grupo de los Empleadores está 

dispuesto a aceptar los cambios al proyecto de decisión propuestos por el Grupo de los 

Trabajadores. 

564. El portavoz del Grupo de los Trabajadores celebra las declaraciones realizadas por los 

representantes de los gobiernos, en las que se hace hincapié en la necesidad y la calidad del 

sistema de control. Conviene en que se han logrado algunos progresos durante el proceso 

de consultas, incluso si los resultados no son aún visibles. Se muestra satisfecho por el 

acuerdo alcanzado respecto de la continuación del proceso. 

Decisión 

565. El Consejo de Administración tomó nota de la información suministrada sobre 

las discusiones informales relativas a los principios que deben aplicarse para 

mejorar el funcionamiento del sistema de control de la OIT que tuvieron lugar 

entre representantes del Grupo de los Empleadores y del Grupo de los 

Trabajadores a través de los buenos oficios del Gobierno de Suiza («Swiss Chalet 

Process»). Recordó además las consultas tripartitas oficiosas convocadas en 

septiembre de 2012 y en febrero de 2013 sobre las cuales se informó al Consejo 

de Administración en su 317.ª reunión en marzo de 2013 y reconoció que la 

Comisión de Aplicación de Normas había podido ultimar sus labores durante la 

102.ª de la Conferencia Internacional del Trabajo (2013). 

566. A pesar de los esfuerzos realizados hasta la fecha, que han permitido aclarar una 

serie de cuestiones objeto de examen, el Consejo de Administración subrayó la 

imperiosa necesidad de que se logren progresos sustantivos en cuestiones que 

son de importancia fundamental para el funcionamiento del sistema de control 

de la OIT antes del inicio de la 103.ª reunión de la Conferencia Internacional del 

Trabajo (2014). 

567. Por lo tanto, el Consejo de Administración encomendó al Director General que, 

con carácter prioritario, entable consultas con todos los grupos a fin de someter 

al Consejo de Administración en su 320.ª reunión (marzo de 2014) propuestas 

concretas sobre las cuestiones principales que están todavía pendientes en 

relación con el sistema de control. A tal efecto, el Consejo de Administración 
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subrayó la importancia de una plena participación tripartita en el proceso como 

factor clave que coadyuve a la construcción del consenso tripartito y mantenga la 

fortaleza y autoridad del sistema. 

Quinto punto del orden del día 
 
Entrada en vigor del Convenio sobre el trabajo 
marítimo, 2006 (MLC, 2006)  
(documento GB.319/LILS/5) 

568. Una representante del Director General (la Directora del Departamento de Normas 

Internacionales del Trabajo) recuerda que, hasta la fecha, se ha registrado la ratificación 

del Convenio sobre el trabajo marítimo, 2006 (MLC, 2006) por 47 Estados Miembros que 

representan más del 75 por ciento del arqueo bruto de la flota mercante mundial. También 

se han recibido cuatro ratificaciones, que no se registrarán hasta tanto se reciba 

información sobre la cobertura de la gente de mar por la seguridad social. El MLC, 2006 es 

un instrumento completo por el que se refundieron 68 normas internacionales del trabajo y 

se introdujeron nuevos métodos para garantizar condiciones de vida y de trabajo decentes a 

la gente de mar y reglas equitativas para los armadores. La oradora expone las 

innovaciones que este Convenio entraña, por la concepción y estructura de sus 

disposiciones jurídicas, el sistema de certificación de los buques, el procedimiento de 

enmienda tácito, y la flexibilidad de sus medios de aplicación. Estos nuevos conceptos y 

métodos podrían tomarse en consideración en futuras actividades normativas de la OIT. La 

Oficina presta asistencia técnica a los Estados Miembros con miras a la ratificación 

generalizada y la aplicación efectiva del MLC, 2006, por ejemplo impartiendo formación, 

organizando cursos y talleres de fortalecimiento de capacidad, y contribuyendo a análisis 

de las lagunas jurídicas. También se elaboran múltiples herramientas, como la publicación 

«Preguntas Frecuentes», manuales, directrices y bases de datos sobre el MLC, 2006. En lo 

referente al Comité Tripartito Especial, que existe sólo a efectos de este Convenio, la 

oradora indica que, después de su creación oficial en junio de 2013, el Consejo de 

Administración debería confirmar las fechas de su primera reunión, que debería celebrarse 

del 7 al 11 de abril de 2014, y adoptar su orden del día. También debería determinar los 

procedimientos aplicables a la designación de su Presidente y de un número adicional de 

representantes de los armadores y de la gente de mar, así como a la invitación de otras 

organizaciones o entidades para participar en el Comité mediante observadores. La oradora 

indica que se han recibido los nombramientos de los representantes de los armadores y de 

la gente de mar. 

569. El portavoz del Grupo de los Trabajadores acoge con agrado la entrada en vigor del 

Convenio y toma nota del incremento significativo observado el pasado año en el número 

de ratificaciones. El orador expresa satisfacción ante la cuantía de recursos consignada por 

la Oficina para financiar la promoción del Convenio, el número de materiales producidos y 

la formación impartida. También observa que el número insuficiente de ratificaciones de 

un instrumento de la OIT puede ser imputable a su falta de promoción por parte de la 

Oficina. El Grupo de los Trabajadores también celebra la insistencia en la aplicación, por 

ejemplo mediante el fortalecimiento de la capacidad de los sistemas de inspección del 

trabajo marítimo, que es esencial. El buen éxito del MLC, 2006, es importante para toda la 

OIT. Resultaría, por tanto, preciso prever una financiación sostenible con cargo al 

presupuesto ordinario de la Organización a fin de que el Convenio desarrolle todo el 

potencial que encierra y de que el Código conexo se enmiende en sintonía con los cambios 

observados en la industria del transporte marítimo. En vista de que también la aplicación 

del MLC, 2006, por los funcionarios encargados del control por el Estado del puerto es 

importante, le satisface observar el número de buques cuya salida de puerto no fue 
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autorizada por motivos de incumplimiento del Convenio. El Grupo de los Trabajadores 

refrenda el proyecto de decisión, que figura en el párrafo 29 del documento. 

570. El coordinador del Grupo de los Empleadores declara que el MLC, 2006, sería un modelo 

valioso para otras actividades normativas de la OIT. Además, el Comité Tripartito Especial 

es importante, pues examinará las propuestas de enmienda al Código del MLC, 2006, con 

arreglo al artículo XV del Convenio. La existencia de este Comité demuestra también la 

necesidad de instituir un mecanismo general para la supervisión continua de las normas, 

que podría adoptar las medidas necesarias para garantizar la pertinencia de éstas y recordar 

las preocupaciones que surgieron en relación con la credibilidad externa y la pertinencia de 

las normas del trabajo ante la ausencia de mecanismo de examen de las normas. El orador 

respalda todos los apartados del proyecto de decisión, pero solicita aclaraciones acerca de 

la letra d) del párrafo 29 del documento, relativa al nombramiento y la financiación de la 

participación de un número adicional de representantes de los armadores y de la gente de 

mar en el Comité Tripartito Especial. También expresa el deseo de saber si el mecanismo 

de votación se ajustará en el caso de los miembros que no puedan asistir. 

571. Hablando en nombre del grupo de África, una representante del Gobierno de Botswana 

felicita a Liberia y a Togo, que al 20 de agosto de 2012 habían ratificado el MLC, 2006, así 

como a los 16 países africanos cuyas ratificaciones han sido registradas desde entonces. 

También le complacen los progresos realizados por otros países africanos para ratificar el 

Convenio. El Plan de Acción quinquenal destinado a la ratificación rápida y generalizada 

del Convenio ha resultado fructuoso, según lo evidencia el número de ratificaciones 

registradas. El orador toma nota de que la Oficina dedica talleres al fortalecimiento de la 

capacidad de los sistemas de inspección del trabajo marítimo de los Estados del pabellón y 

del puerto. El grupo de África se congratula de que el orden del día del Comité Tripartito 

Especial incluya un intercambio de información sobre el cumplimiento del Convenio, que 

fomentará sin duda alguna la eficacia del mismo. Respalda el proyecto de decisión, 

presentado en el párrafo 29 del documento. 

572. Hablando en nombre de la Unión Europea y de sus Estados miembros, una representante 

del Gobierno de Lituania indica que suscriben su declaración: Turquía, ex República 

Yugoslava de Macedonia, Montenegro, Islandia, Serbia, Albania, Bosnia y Herzegovina, 

República de Moldova y Armenia. Tomando nota de la importancia que reviste el 

MLC, 2006, la oradora se refiere al acuerdo bipartito y los instrumentos legislativos que se 

han adoptado o se adoptan en el ámbito europeo y se han examinado para dar 

cumplimiento al Convenio, y cuyas disposiciones son todavía más favorables que las de 

este último. Diecinueve Estados Miembros de la Unión Europea (UE) han ratificado el 

instrumento y existen buenas perspectivas de que los países restantes hagan lo propio, sin 

contar los Estados sin litoral. La UE respaldó desde el principio la labor de la OIT sobre el 

Convenio, amén de brindar su respaldo financiero y de otra índole. La oradora coincide en 

que, según se expresa en el documento de la Oficina, las enseñanzas extraídas de la 

innovadora concepción del Convenio podrían aplicarse a otras normas internacionales del 

trabajo. La UE es partidaria de que se convoque una reunión del Comité Tripartito Especial 

y solicita que se la invite a participar en él. Respalda los proyectos de decisión del 

párrafo 29 del documento. 

573. Hablando en nombre del GRULAC, un representante del Gobierno de Costa Rica observa 

que la entrada en vigor del MLC, 2006, genera para los Estados Miembros que lo han 

ratificado la obligación de presentar memorias y permite a los Estados rectores de puertos 

controlar los buques, con independencia de que el Estado del pabellón considerado haya 

ratificado o no el instrumento. El Convenio es también la primera norma internacional del 

trabajo que impone a los Estados de pabellón la obligación de certificar las condiciones de 

vida y de trabajo a bordo de los buques. En cuanto a la primera reunión del Comité 

Tripartito Especial, es preciso que el Consejo de Administración apruebe el nombramiento 
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de un número adicional de representantes de los armadores y de la gente de mar, confirme 

las fechas propuestas y adopte el orden del día correspondiente. A ese respecto, el 

GRULAC apoya el proyecto de decisión, que figura en el párrafo 29 del documento. 

574. Un representante del Gobierno de Italia declara que el visto bueno parlamentario a la 

ratificación del MLC, 2006, se publicó en la Gaceta Oficial el 24 de octubre de 2013, y 

que se están tomando las disposiciones necesarias para la elaboración y el depósito del 

correspondiente instrumento de ratificación formal. 

575. Un representante del Gobierno de Bulgaria declara que si bien el MLC, 2006, entró en 

vigor en su país el 20 de agosto de 2012, éste tiene dificultades en adoptar requisitos 

nacionales relativos a la formación y la certificación de los cocineros de buque, al no 

existir todavía un «modelo de curso». La adopción de programas y requisitos de formación 

más detallados sobre las competencias de los formadores y los medios de capacitación 

ayudarían a fomentar la aplicación del Convenio. Las Directrices para la realización de 

los reconocimientos médicos de la gente de mar, elaboradas conjuntamente por la OIT y la 

Organización Marítima Internacional (OMI), son buen ejemplo de ello. En lo referente a la 

certificación, cabría adoptar el enfoque contemplado en el Convenio Internacional de la 

OMI sobre Normas de Formación, Titulación y Guardia para la Gente de Mar (Convenio 

STCW), de 1978, por el que se preceptúan la forma y el contenido que deben tener los 

certificados. El orador celebra la existencia de la base de datos de la OIT sobre la 

aplicación del MLC, 2006, a la que recomienda se agregue información para los usuarios, 

por ejemplo acerca de las autoridades competentes y de las organizaciones de armadores y 

de la gente de mar de los Estados que han ratificado el Convenio, con las que cabría 

contactar de surgir preguntas o quejas. Su Gobierno respalda el proyecto de decisión, que 

figura en el párrafo 29 del documento. 

576. Un representante del Gobierno de Alemania coincide con lo declarado en nombre de la UE 

y de sus Estados miembros. El Convenio ha resultado ser un éxito político, amén de fijar 

nuevos patrones respecto a la calidad de la labor técnica de la OIT. Alemania ratificó el 

Convenio en agosto de 2013, ha ajustado su legislación relativa al trabajo marítimo a los 

nuevos requisitos y ha garantizado que la competencia internacional en el comercio 

marítimo no redundará en menoscabo de las condiciones de trabajo y de vida de la gente 

de mar. 

577. Un representante del Gobierno de Indonesia se refiere a la legislación marítima del país y 

declara que se ajusta en parte a los requisitos del MLC, 2006. Su Gobierno está tomando 

las disposiciones necesarias para la ratificación del Convenio y dirige programas de 

sensibilización al respecto, aunque aún se deberán cumplir trámites adicionales para 

culminar el proceso. A ese respecto, su Gobierno agradecería toda la asistencia que la 

Oficina pudiera brindarle. 

578. Un representante del Gobierno de Panamá abunda en el sentido de lo declarado en 

nombre del GRULAC. La entrada en vigor del MLC, 2006, es un reto para su Gobierno en 

razón del lugar que corresponde al país como líder de abanderamiento de buques, así como 

de su calidad de Estado rector de puerto, que le obliga a inspeccionar la aplicación de las 

normas a bordo de los buques que enarbolan pabellón extranjero. El orador se refiere a las 

amplias actividades nacionales e internacionales que su Gobierno realiza, tanto en la 

legislación como en la práctica, desde que el país ratificó el Convenio, e indica que la 

legislación nacional se ha enmendado de forma que se ajuste a lo dispuesto en dicho 

instrumento. La autoridad marítima de Panamá ha instaurado un sistema digitalizado para 

facilitar información y prestar servicios a usuarios del mundo entero. También se ha 

capacitado a muchos inspectores y se espera que Panamá siga participando activamente en 

actividades de formación, por ejemplo para administraciones marítimas extranjeras. Su 

Gobierno apoya el proyecto de decisión, que figura en el párrafo 29 del documento. 
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579. Un representante del Gobierno de la India se refiere con detenimiento a las medidas 

legislativas y prácticas adoptadas por su país como Estado de abanderamiento, como 

Estado rector de puerto, y como segundo mayor país de origen de gente de mar. La 

ratificación del MLC, 2006, fue aprobada el 3 de julio de 2013. Su Gobierno apoya el 

proyecto de decisión, que figura en el párrafo 29 del documento. 

580. Un representante del Gobierno del Japón recuerda que la ratificación por su país del 

MLC, 2006 se registró en agosto de 2013 y alberga la esperanza de que otros países hagan 

lo propio, en beneficio de la gente de mar, los armadores y otras partes interesadas de la 

industria marítima. 

581. Un representante del Gobierno de China observa que, si bien su país no ha ratificado el 

MLC, 2006, se están celebrando discusiones y realizando preparativos a esos efectos. 

Expresa la esperanza de que su Gobierno pueda asistir a la primera reunión del Comité 

Tripartito Técnico en calidad de observador. 

582. La representante del Director General contesta a las preguntas formuladas por el 

coordinador del Grupo de los Empleadores. Respecto a las disposiciones de votación en 

caso de ausencia de representantes de los armadores y de la gente de mar en el Comité 

Tripartito Especial, en el artículo XIII, 4) del MLC, 2006, se prevé la aplicación de un 

sistema de ponderación. Esta disposición se recoge asimismo en el artículo 13, 1) del 

Reglamento del Comité Tripartito Especial. En respuesta a la pregunta relativa a la 

financiación de la participación de representantes de los armadores y de la gente de mar en 

el Comité Tripartito Especial, la oradora explica que el Consejo de Administración ha 

decidido sufragar los gastos de participación de 15 representantes de los grupos de los 

armadores y de la gente de mar. Dichos representantes deberían ser designados por cada 

grupo y sus nombres deberían comunicarse a la Oficina a fin de que ésta pueda enviar las 

cartas de invitación correspondientes. Todos los Estados Miembros que han ratificado el 

MLC, 2006 tendrán automáticamente la consideración de miembros del Comité y derecho 

de voto, mientras que los Estados que no hayan ratificado el instrumento podrán participar 

en calidad de observadores, sin derecho de voto. La oradora agrega que la Oficina seguirá 

prestando asistencia técnica, por ejemplo apoyando el primer taller jurídico sobre el MLC, 

2006 dedicado a los Estados de África de habla francesa, que se celebrará en Senegal en 

diciembre de 2013. 

583. El coordinador del Grupo de los Empleadores expresa el acuerdo de su Grupo con el 

proyecto de decisión, que figura en el párrafo 29 del documento. 

Decisión 

584. El Consejo de Administración: 

a) tomó nota de la información que figuraba en la introducción y en la Parte A 

del documento GB.319/LILS/5; 

b) decidió convocar una reunión del Comité Tripartito Especial en Ginebra del 

7 al 11 de abril de 2014; 

c) adoptó el primer orden del día del Comité, propuesto en el anexo del 

documento GB.319/LILS/5; 



GB.319/PV 

 

GB319_PV-Complete_[RELOF-140401-4]-Sp.docx  135 

d) nombró como miembros del Comité, previa consulta con la Comisión 

Paritaria Marítima con arreglo al párrafo 2 del artículo XIII del 

MLC, 2006, a un número adicional de representantes de los armadores y de 

la gente de mar, de conformidad con el párrafo 3 del artículo 4 del 

Reglamento del Comité; 

e) pidió al Director General que cursara una invitación a todos los Miembros 

ratificantes y a los representantes de los armadores y de la gente de mar 

designados como miembros del Comité Tripartito Especial, y 

f) delegó en la Mesa del Consejo de Administración la toma de decisiones 

respecto de la designación del Presidente del Comité y de otras cuestiones 

que puedan surgir en relación con la convocatoria de la reunión, incluidas 

las invitaciones a los observadores. 

(Documento GB.319/LILS/5, párrafo 29.) 
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Sección de Programa, Presupuesto 
y Administración 

Segmento de Programa, Presupuesto 
y Administración 

Primer punto del orden del día 
 
Programa y Presupuesto para 2012-2013 
 
Cuenta del presupuesto ordinario y Fondo 
de Operaciones 
(documento GB.319/PFA/1) 

585. Un representante del Director General (Tesorero y Contralor de Finanzas) indica que desde 

la publicación del documento se recibieron 34,2 millones de francos suizos de 18 Estados 

Miembros, con respecto a lo cual se proporciona información más detallada en el anexo I.  

586. El portavoz del Grupo de los Trabajadores toma nota del aumento interanual del número 

de gobiernos que no han abonado sus contribuciones del que se da cuenta en el documento. 

Da las gracias a los gobiernos que han efectuado pagos ulteriormente y espera que otros 

gobiernos sigan su ejemplo antes de que finalice el año financiero. El Grupo de los 

Trabajadores manifiesta su apoyo por el proyecto de decisión.  

587. El coordinador del Grupo de los Empleadores señala que su Grupo está de acuerdo con el 

proyecto de decisión.  

588. Hablando en nombre del grupo de África, un representante del Gobierno de Zimbabwe 

felicita a los Estados Miembros que ya han pagado sus contribuciones para 2013. A pesar 

de los problemas financieros que afectan a la economía mundial, el grupo promueve el 

pago puntual de las contribuciones, que permiten a la Oficina seguir siendo viable y 

responder a las necesidades de los mandantes, en particular en un período de incertidumbre 

y restricciones financieras. El grupo de África apoya el proyecto de decisión.  

589. Un representante del Gobierno de Argelia señala que su país pagó sus contribuciones en 

septiembre de 2013. 

Decisión 

590. El Consejo de Administración decidió delegar la autoridad que le incumbe en 

virtud del artículo 16 del Reglamento Financiero y solicitó al Director General 

que sometiera a la aprobación del Presidente, antes de que se cerraran las 

cuentas del bienio, las propuestas relativas a toda transferencia que se 

considerase necesaria en el presupuesto de gastos para 2012-2013, a reserva de 

que dicha aprobación fuera confirmada por el Consejo de Administración en su 

320.ª reunión (marzo de 2014). 

(Documento GB.319/PFA/1, párrafo 11.) 
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Segundo punto del orden del día 
 
Medidas encaminadas a establecer un nuevo 

Marco de Políticas y Estrategias 
(documento GB.319/PFA/2) 

591. El coordinador del Grupo de los Empleadores manifiesta su satisfacción por el documento 

y recuerda que su Grupo ha venido solicitando sistemáticamente que se inicien con 

prontitud las labores en torno al nuevo Marco de Políticas y Estrategias y que se haga 

participar plenamente en el proceso a los mandantes. Su Grupo concede máxima prioridad 

a la discusión sobre el Marco de Políticas y Estrategias ya que determinará los enfoques de 

política de la OIT por un período de seis años. Del debate sobre las esferas de importancia 

decisiva en el contexto del Programa y Presupuesto para 2014-2015 se desprende que el 

margen de reforma se ve limitado por el Marco de Políticas y Estrategias vigente. El nuevo 

Marco de Políticas y Estrategias permitirá establecer mejor el orden de prioridades para las 

actividades de la Organización. Entre las deficiencias detectadas en el actual Marco de 

Políticas y Estrategias cabe mencionar la falta de focalización de los 19 resultados. 

Asimismo, los criterios de medición no reflejan debidamente la calidad, el costo ni la 

escala de las intervenciones. Se debería solicitar el asesoramiento externo a fin de mejorar 

los métodos de medición de las actividades de la OIT, tanto en términos cuantitativos 

como cualitativos. El nuevo Marco de Políticas y Estrategias debería tener en cuenta las 

conclusiones y recomendaciones de evaluaciones recientes de alto nivel, las enseñanzas 

extraídas de las actividades de la OIT en el terreno y la experiencia respecto de las esferas 

de importancia decisiva. En relación con la opción que figura en el párrafo 14, c) de 

aplazar a 2018 el establecimiento de un nuevo Marco de Políticas y Estrategias, el orador 

pregunta qué documento de planificación de la OIT abarcará el período 2016-2017 y 

solicita a la Oficina que indique las implicaciones de elaborar un documento del programa 

y presupuesto independiente. La cuestión de la duración del ciclo del Marco de Políticas y 

Estrategias sólo puede resolverse una vez se solucionen los aspectos relativos a la 

focalización y el contenido. Un ciclo cuadrienal tiene fundamento ya que permitiría a la 

Organización adoptar la nueva planificación estratégica sobre la base de nuevas 

prioridades y mejorar el Marco de Políticas y Estrategias vigente. El orador expresa su 

apoyo por el calendario propuesto para la preparación de un nuevo Marco de Políticas y 

Estrategias y la celebración de consultas a tal efecto, siempre y cuando se sufraguen los 

gastos de viaje de los participantes a fin de que pueda haber una participación amplia y 

adecuada.  

592. El portavoz del Grupo de los Trabajadores señala que un nuevo Marco de Políticas y 

Estrategias debería proporcionar una visión estratégica clara de la orientación de la OIT 

habida cuenta de los retos que se plantean actualmente en el mundo del trabajo. El nuevo 

Marco de Políticas y Estrategias debería reflejar el valor añadido de la Organización, a 

saber: la ratificación, aplicación y elaboración de normas internacionales del trabajo, el 

diálogo social y el tripartismo. El fortalecimiento de las capacidades de los mandantes es 

un importante elemento conexo. La Declaración de la OIT sobre la justicia social para una 

globalización equitativa sigue siendo la base fundamental para el próximo Marco de 

Políticas y Estrategias. Todavía se tiene que desarrollar todo su potencial pero el próximo 

Marco de Políticas y Estrategias brinda una oportunidad de seguir avanzando mediante la 

focalización en los cuatro objetivos estratégicos y en la coherencia de las políticas. En la 

Declaración se reafirma el mandato constitucional de la OIT de «examinar y considerar 

todas las políticas económicas y financieras internacionales, teniendo en cuenta el objetivo 

fundamental de la justicia social», que exige no sólo que la Oficina se comunique con otras 

partes del sistema multilateral, sino también que formule comentarios de manera más 

activa sobre las políticas que aplican como medio de incorporar el Programa de Trabajo 

Decente en sus estrategias y prácticas. Ello reviste especial importancia en el contexto de 
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la crisis y de la agenda para el desarrollo después de 2015. Un nuevo Marco de Políticas y 

Estrategias proporciona áreas de atención prioritarias en las que debe centrarse la acción de 

la OIT y el principal reto será encontrar un equilibrio entre la necesidad de establecer 

prioridades y las selección libre de los componentes del Programa de Trabajo Decente. En 

este sentido, el orador pide que se aclare el párrafo 10 en relación con «centrar los recursos 

en un número limitado de resultados a nivel de toda la Organización en lugar de en una 

lista más extensa que abarque distintas dimensiones del Programa de Trabajo Decente». 

Aunque puede que no se retengan los 19 resultados, no es posible prescindir totalmente de 

los elementos principales del Programa de Trabajo Decente. Es necesario seguir trabajando 

en los cuatro objetivos estratégicos para hacer realidad lo que se sigue percibiendo como 

un concepto plasmado sólo en el papel. Es necesario evaluar la incidencia de las esferas de 

importancia decisiva a fin de comprobar si han cumplido su finalidad lo que, a su vez, 

servirá de base para el próximo Marco de Políticas y Estrategias. Otra cuestión conexa es 

el vínculo entre el Marco de Políticas y Estrategias y las siete iniciativas para el centenario.  

593. El Grupo de los Trabajadores considera que un ciclo cuadrienal correspondiente al 

período 2016-2019 podría revertir interés dado que el actual ciclo sexenal pudiera tener 

una flexibilidad reducida para adaptarse a las necesidades cambiantes. La Oficina tiene que 

adaptar mejor sus prioridades a las orientaciones proporcionadas por el Consejo de 

Administración y por la Conferencia Internacional del Trabajo, en particular en lo que 

respecta al seguimiento de las discusiones sobre los puntos recurrentes. Acoge con 

satisfacción que la Oficina se comprometa a celebrar consultas, pero pide que se aclare la 

referencia a las consultas con los donantes de la OIT. Aunque es importante asegurar una 

financiación adecuada, se deberían primero fijar las prioridades democráticamente a través 

del Consejo de Administración. Asimismo, el Grupo de los Trabajadores manifiesta su 

esperanza de que el examen de la estructura de las oficinas exteriores de la OIT 

proporcione muchos más vínculos entre las prioridades señaladas en el Marco de Políticas 

y Estrategias y el Programa y Presupuesto y las prioridades regionales, y expresa su deseo 

de que se haga un análisis cuantitativo y cualitativo. Además, el Grupo desea saber a qué 

expertos técnicos se refiere la Oficina en el párrafo 16. Por otra parte, habida cuenta de la 

importancia que revisten las consultas, solicita que el punto se inscriba en el orden del día 

de la reunión de marzo de 2014 del Consejo de Administración a fin de proporcionar 

orientaciones a la Oficina en relación con los progresos.  

594. Hablando en nombre del grupo de África, un representante del Gobierno de Zimbabwe 

lamenta que la flexibilidad reducida haya «encorsetado» las intervenciones y la respuesta 

de la OIT a las necesidades emergentes. El futuro plan estratégico debería abordar las 

esferas de importancia decisiva a las que el Consejo de Administración ha dado prioridad y 

evitar centrarse en demasiadas esferas. El grupo de África apoya la recomendación de la 

Asamblea de las Naciones Unidas de armonizar los ciclos de presupuestación con el ciclo 

de la revisión cuadrienal amplia de la política, que reforzaría la iniciativa «Una ONU» y la 

aplicación del principio de la unidad de acción entre todos los organismos. El grupo está de 

acuerdo con la metodología propuesta para recabar información. Si bien las consultas 

oficiosas con los mandantes tripartitos y la comunidad de donantes son importantes, la 

Oficina también debe servirse de los documentos de seguimiento y evaluación sobre la 

aplicación de los Programas de Trabajo Decente por País (PTDP), así como de las 

enseñanzas extraídas. En lo que respecta al punto que requiere orientación, su grupo 

considera que es el momento oportuno para entablar consultas sobre el nuevo Marco de 

Políticas y Estrategias. El grupo apoya el ciclo cuadrienal y está de acuerdo con el 

calendario propuesto para la preparación del nuevo Marco de Políticas y Estrategias así 

como con las consultas propuestas.  

595. Hablando en nombre de la ASEAN, un representante del Gobierno de Viet Nam hace 

hincapié en las razones por las que la OIT debería proceder a la preparación de un nuevo 

Marco de Políticas y Estrategias, en concreto con miras a corregir una serie de 
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deficiencias, ajustarse a los objetivos comunes del sistema de las Naciones Unidas lograr 

los ODM relacionados con el mandato de la OIT y armonizar sus objetivos con los de la 

agenda de las Naciones Unidas para el desarrollo después de 2015. El nuevo Marco de 

Políticas y Estrategias debería centrarse en resultados clave, teniendo en cuenta las 

limitaciones de recursos financieros y humanos. Es necesario centrarse en el trabajo 

decente, el empleo productivo, los pisos de protección social y la erradicación de la 

pobreza. La ASEAN toma nota de la iniciativa de la Oficina de reforzar la labor en materia 

de investigación y estadísticas mediante la creación de un Departamento de 

Investigaciones centralizado. Ahora bien, las incertidumbres y las transformaciones de la 

economía mundial y del mercado de trabajo plantean importantes desafíos para las 

previsiones a largo plazo. El grupo privilegia la opción de un ciclo cuadrienal. La OIT 

debería organizar consultas oficiosas y oficiales con todas las partes interesadas, en 

particular con las oficinas regionales y de países y los mandantes tripartitos. Los Estados 

miembros de la ASEAN acogerán con agrado cualquier oportunidad que se les brinde de 

contribuir a ese proceso.  

596. Hablando en nombre del grupo de los PIEM, un representante del Gobierno de los Países 

Bajos señala que independientemente de su valor, el actual Marco de Políticas y 

Estrategias es el resultado de otra etapa de la Organización. El nuevo Marco de Políticas y 

Estrategias debería centrarse en una serie más limitada de resultados a nivel de toda la 

Organización, y debería proporcionar un marco claro y conciso que ayude a la OIT a 

alcanzar mejor el objetivo de trabajo decente al centrarse más en los resultados que en las 

actividades. El nuevo Marco de Políticas y Estrategias debería ser más sencillo pero debe 

seguir centrándose en el valor añadido de la OIT y sentar las bases para la aplicación y el 

control, de manera que sirva de documento de referencia del que se deriven lógicamente 

otras estrategias y planes de la OIT. Se deberán tener en cuenta en el proceso de 

elaboración los instrumentos de gobernanza que sean pertinentes. El grupo desea saber de 

qué manera el Programa y Presupuesto bienal, los cuatro pilares del trabajo decente, las 

siete iniciativas para el centenario y las ocho esferas de importancia decisiva se vincularán 

con el próximo Marco de Políticas y Estrategias. La Oficina debería ofrecer una visión 

general clara de la «cadena de gobernanza» de la OIT en la próxima reunión del Consejo 

de Administración. Dicha visión general debería referirse también a la función que la 

Oficina considera debe asignarse a los PTDP en el Marco de Políticas y Estrategias y a 

todo cambio de la estructura de las oficinas exteriores de la OIT que pudiera repercutir en 

el Marco de Políticas y Estrategias. Además, debería hacerse participar al Centro 

Internacional de Formación de Turín en la elaboración del nuevo Marco de Políticas y 

Estrategias.  

597. Se insta a la OIT a que armonice su ciclo de planificación y presupuestación con el de la 

revisión cuadrienal amplia de la política tan pronto como sea posible. El orador se detiene 

en las opciones que figuran en el párrafo 14. La opción a) no es recomendable ya que la 

OIT quedaría desincronizada de los demás organismos de las Naciones Unidas y no 

permitiría la incorporación de las recomendaciones de la actual revisión cuadrienal amplia 

de la política. La opción b) podría considerarse, siempre y cuando se pase a un ciclo 

cuadrienal para armonizar el Marco de Políticas y Estrategias con la revisión cuadrienal 

amplia de la política a medio plazo. Ahora bien, un ciclo sexenal podría ser demasiado 

largo e inflexible, y no permitiría tener en cuenta las recomendaciones de la actual revisión 

cuadrienal amplia de la política ni la evolución de la agenda para el desarrollo después de 

2015. La opción c) permitiría una armonización rápida con otros organismos de las 

Naciones Unidas, pero introduciría un Programa y Presupuesto para 2016-2017 que 

carecería de cobertura estratégica. El orador solicita a la Oficina que indique de qué 

manera se elaboraría un conjunto de indicadores sui generis, que especifique los costos que 

entrañaría este proceso, y cómo funcionarían en la práctica. Asimismo, solicita a la Oficina 

que formule observaciones sobre las repercusiones financieras y en materia de 

planificación de las otras dos opciones. La primera de ellas es prolongar el actual Marco de 
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Políticas y Estrategias hasta finales de 2017, lo que exigirá un trabajo adicional para ajustar 

las metas específicas. La segunda es elaborar un esquema del Marco de Políticas y 

Estrategias para 2016-2017 que servirá de base para la elaboración definitiva del Marco de 

Políticas y Estrategias para 2018-2021. Ello permitirá que se tengan en cuenta los 

resultados de la actual revisión cuadrienal amplia de la política y de la agenda para el 

desarrollo después de 2015 y que la OIT armonice su ciclo con los de otros organismos de 

las Naciones Unidas para 2018. Sin embargo, esta opción exigirá la negociación de un 

nuevo Marco de Políticas y Estrategias en el futuro próximo, así como negociaciones de 

seguimiento en 2016 y 2017. Se solicita la opinión de la Oficina en relación con las 

repercusiones financieras y en materia de planificación de estas dos opciones adicionales. 

En cuanto al punto que requiere orientación, antes de comenzar a preparar el nuevo Marco 

de Políticas y Estrategias, es necesario recabar más información sobre las ventajas e 

inconvenientes de las distintas opciones propuestas. El grupo solicita a la Oficina que 

facilite un documento de seguimiento para que el Consejo de Administración lo examine 

en su reunión de marzo de 2014.  

598. Un representante del Gobierno de Indonesia hace suya la declaración de la ASEAN. 

Habida cuenta de la revisión cuadrienal amplia de la política adoptada por la Asamblea 

General de las Naciones Unidas, la OIT debería considerar la posibilidad de adoptar un 

ciclo cuadrienal para su Marco de Políticas y Estrategias a fin de ajustarse a los demás 

organismos de las Naciones Unidas, y contribuir así a aumentar la coherencia, eficacia y 

rendición de cuentas del sistema de las Naciones Unidas. 

599. Un representante del Gobierno de China dice que la finalización del actual Marco de 

Políticas y Estrategias y las reformas del Director General crean las condiciones idóneas 

para iniciar la elaboración de un nuevo Marco de Políticas y Estrategias. Un ciclo 

cuadrienal permitiría a la OIT responder a las necesidades de los Estados Miembros y 

armonizarse con el sistema de las Naciones Unidas. China apoya la adopción del nuevo 

Marco de Políticas y Estrategias en marzo de 2015. Se deberían centrar los recursos 

limitados de la OIT en un número limitado de resultados. La promoción de consultas 

exhaustivas es un elemento clave en la elaboración del nuevo Marco de Políticas y 

Estrategias.  

600. Una representante del Gobierno de México dice que, de conformidad con la 

Resolución 63/232 de la Asamblea General de las Naciones Unidas, así como con la 

recomendación de la Dependencia Común de Inspección, la OIT debe emprender esfuerzos 

para armonizar su ciclo de programación con el de la revisión cuadrienal amplia de la 

política. Su Gobierno está a favor de establecer el ciclo cuadrienal a partir de 2016. El 

nuevo Marco de Políticas y Estrategias debe ser un documento flexible que pueda ajustarse 

según las orientaciones que proporcione la propia revisión cuadrienal y las necesidades 

cambiantes del mundo del trabajo. México puede apoyar el calendario indicativo para la 

preparación del nuevo plan estratégico, aunque se considera necesario que en éste se 

incluyan claramente las consultas que se llevarán a cabo en las próximas reuniones 

regionales.  

601. Un representante del Gobierno de la India señala que varias organizaciones como la 

Organización para la Cooperación y el Desarrollo Económicos (OCDE), la Organización 

Internacional de Normalización (ISO) y el Consejo Económico y Social de las Naciones 

Unidas (ECOSOC) han adquirido un papel preponderante respecto de las normas 

internacionales del trabajo, que constituyen el mandato estratégico de la OIT. La OIT tiene 

que ser más flexible, dinámica y orientada a la investigación para responder a los nuevos 

desafíos. Es el momento oportuno de elaborar un nuevo Marco de Políticas y Estrategias, 

dada la flexibilidad limitada del actual marco basado en los resultados. Un ciclo del Marco 

de Políticas y Estrategias más corto y flexible, con un plan de acción más orientado a la 

investigación, permitiría a la OIT conservar su función eminente en el mundo del trabajo. 
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Se opone a la inclusión de consultas con los donantes, ya que el plan estratégico debería 

reflejar las necesidades de los mandantes de la OIT y no la capacidad de los donantes. Su 

país apoya la adopción de un ciclo cuadrienal y el calendario propuesto para la preparación 

del nuevo Marco de Políticas y Estrategias.  

602. Un representante del Gobierno del Brasil apoya la observación formulada por el orador 

anterior respecto de las consultas con los donantes.  

603. Un representante del Director General (Director del Departamento de Programación y 

Gestión Estratégicas) confirma que la OIT está consultando a expertos externos para la 

preparación del nuevo plan estratégico, sobre todo con miras a extraer enseñanzas de 

experiencias actuales en el sistema de las Naciones Unidas y mejorar el actual marco de 

medición de la OIT. En cuanto al documento de planificación que abarcaría el 

período 2016-2017 en el caso de que se retenga la opción c) que figura en el párrafo 14, se 

podrían considerar dos alternativas: o bien prolongar dos años la vigencia del actual Marco 

de Políticas y Estrategias, o bien completar el Programa y Presupuesto para 2016-2017 con 

un marco de medición sui generis en espera de que se elabore un marco de medición 

completo en 2018. Aunque los mandantes han indicado una preferencia por un ciclo 

cuadrienal, frente a un ciclo sexenal, las opiniones divergen en cuanto a la fecha de puesta 

en marcha del nuevo plan estratégico. Varias delegaciones se han manifestado a favor de la 

armonización con el ciclo de la revisión cuadrienal amplia de la política y de que el ciclo 

comience en 2016, pero estas dos opciones son incompatibles. En cuanto a la función de 

los donantes, éstos aportan un tercio de los recursos totales de la OIT y, en tanto que 

interlocutores importantes de la OIT, pueden opinar sobre lo que sería más conveniente 

que la OIT hiciese en el futuro. Cuando se elaboran planes estratégicos suele ser útil 

celebrar amplias consultas, pero sin prejuicio de la prerrogativa del Consejo de 

Administración de adoptar decisiones sobre las prioridades estratégicas de la Organización.  

604. El portavoz del Grupo de los Trabajadores pide que se confirme que se pasará revista a 

este punto en la reunión del Consejo de Administración de marzo de 2014. Si bien pudiera 

resultar útil armonizar la planificación y preparación del presupuesto de la OIT con el ciclo 

de la revisión cuadrienal amplia de la política, es necesario recabar más información sobre 

las ventajas y repercusiones que ello entrañaría. El orador reconoce que los donantes son 

indispensables en el proceso pero hace hincapié en la importancia de que se siga una 

secuencia coherente de los procesos en los que participan los donantes: la estrategia 

debería aprobarse mediante un proceso democrático y tripartito y después presentarse a los 

donantes, y no a la inversa. 

605. El representante del Director General confirma que, en caso de que así lo decidiera el 

Consejo de Administración, se presentaría un documento de seguimiento en la próxima 

reunión en marzo de 2014.  

Resultado 

606. El Consejo de Administración deseaba examinar con mayor detenimiento la 

cuestión del establecimiento de un nuevo Marco de Políticas y Estrategias en su 

320.ª reunión (marzo de 2014) sobre la base de un documento de la Oficina en el 

que se proporcionaría información adicional sobre las consecuencias de la 

adopción de un plan estratégico cuadrienal y de su armonización con el ciclo 

recomendado por las Naciones Unidas. 

(Documento GB.319/PFA/2.) 



GB.319/PV 

 

142 GB319_PV-Complete_[RELOF-140401-4]-Sp.docx  

Tercer punto del orden del día 
 
Propuestas de presupuesto para 2014-2015 
relativas a las cuentas extrapresupuestarias 

Centro Internacional de Información sobre 
Seguridad y Salud en el Trabajo (CIS) 
(documento GB.319/PFA/3/1) 

607. El portavoz del Grupo de los Trabajadores expresa su satisfacción por la labor realizada 

por el CIS en relación con la difusión de conocimientos sobre cuestiones relativas a la 

seguridad y salud en el trabajo y la creación de la base de datos mundial sobre la 

legislación en la materia. Habida cuenta de la reducción significativa de la proporción de 

ingresos extrapresupuestarios en el presupuesto del CIS, el Grupo apoya el proyecto de 

decisión que figura en el párrafo 6 del documento por el que se autoriza al Director 

General a gestionar los fondos de la cuenta extrapresupuestaria del CIS, si bien se 

recomienda que en el uso de los fondos se dé prioridad a un enfoque basado en los 

derechos y que se incluya periódicamente información sobre el CIS en el informe sobre la 

aplicación del programa como parte de la información presentada sobre el resultado 6. 

608. El coordinador del Grupo de los Empleadores expresa su apoyo al proyecto de decisión. 

609. Hablando en nombre del grupo de África, un representante del Gobierno de Zimbabwe 

expresa su preocupación por el hecho de que al transferirse las funciones y 

responsabilidades del Centro al nuevo Departamento de Gobernanza y Tripartismo podrían 

pasarse por alto algunos de los problemas más críticos del Centro. Asimismo, sería 

oportuno que se explicara las razones por las cuales los presupuestos bienales de la cuenta 

extrapresupuestaria del CIS dejarían de presentarse al Consejo de Administración y 

pasarían a ser gestionados por el Director General según su mejor criterio. 

610. Un representante del Director General (Director del Departamento de Gobernanza y 

Tripartismo), indica que el Director General ha hecho hincapié en la necesidad de 

garantizar una mayor coherencia y un mayor impacto de las actividades de la 

Organización. Las reformas permitirán que el CIS opere en un marco más amplio, que 

abarcará la recopilación y difusión de información sobre seguridad y salud en el trabajo, 

sin por ello perder eficacia. La razón por la que se considera que el Director General debe 

gestionar el presupuesto del CIS, según su mejor criterio, es que casi todos sus fondos 

proceden de la Oficina, y no de donaciones externas al presupuesto. 

Decisión 

611. El Consejo de Administración: 

a) tomó nota de la decisión del Director General de integrar las actividades 

realizadas hasta la fecha por el CIS en la nueva estructura de la OIT; 

b) decidió dejar de exigir la presentación de presupuestos bienales de la cuenta 

extrapresupuestaria del CIS, y  
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c) autorizó al Director General a emplear, según su mejor criterio, los fondos 

restantes de la cuenta extrapresupuestaria del CIS, así como todos los 

futuros ingresos extrapresupuestarios que se perciban, para promover y 

mejorar las actividades en materia de SST de la OIT. 

(Documento GB.319/PFA/3/1, párrafo 6.) 

Centro Interamericano para el Desarrollo 
del Conocimiento en la Formación  
Profesional (CINTERFOR) 
(documento GB.319/PFA/3/2) 

612. Un miembro empleador del Ecuador destaca la importancia de función de la red de 

instituciones de formación profesional, coordinada por el CINTERFOR, gracias a la cual 

cientos de profesionales del sector de la formación profesional comparten sus experiencias 

y conocimientos con la OIT y sus mandantes. Un claro ejemplo de las respuestas prácticas 

y rápidas que está dando la Organización es la transferencia del modelo del Servicio 

Nacional de Aprendizaje Industrial (SENAI) que permite anticipar la demanda de 

competencias a mediano plazo. La transferencia de este modelo se inició en 2012 en 

América Central. Por otra parte, la plataforma de gestión del conocimiento del Centro ha 

desempeñado un papel fundamental para la integración de espacios de difusión, interacción 

y construcción colectiva del conocimiento, inclusive por medio de herramientas y 

materiales didácticos. No obstante, el orador desea saber si la Oficina Regional ha previsto 

reforzar la plataforma y facilitar el acceso de otros continentes a la misma. Con respecto a 

la formación para las micro, pequeñas y medianas empresas, el CINTERFOR ha creado 

módulos de autoaprendizaje y un sistema denominado «Avanza» a fin de facilitar la 

medición y la mejora de la productividad y la sostenibilidad. El orador desea saber cuál 

será el papel del CINTERFOR en el Programa de Promoción de la Formalización de 

América Latina y el Caribe (FORLAC). Por último, insta al CINTERFOR a que destine 

recursos al fomento de las alianzas de colaboración público-privadas a fin de ampliar los 

programas de formación profesional en la economía formal. 

613. El portavoz del Grupo de los Trabajadores señala que en noviembre de 2011, el Grupo de 

los Trabajadores solicitó que la formación profesional se vinculara al Programa de Trabajo 

Decente y que la libertad sindical y de asociación y la negociación colectiva se 

reconocieran como elementos integrantes del empleo decente y la formación profesional. 

Dado que el anexo III no contiene una sección sobre las cláusulas relativas a la formación 

profesional en la negociación colectiva, el orador pregunta cómo el CINTERFOR prevé 

integrar esos elementos en el próximo bienio. Asimismo, sería oportuno proporcionar 

información adicional acerca de la medida en que el Sistema Integral de Medición y 

Avance de la Productividad (SIMAPRO) ha mejorado las condiciones de trabajo — el 

Grupo ha expresado con frecuencia el temor de que este sistema se centre demasiado en la 

productividad. El orador pregunta si las iniciativas destinadas a mejorar la calidad de la 

formación en el puesto de trabajo se han incorporado en las estrategias de mayor alcance 

que apuntan a la formalización de la economía informal. En lo que respecta al objetivo de 

alcanzar un creciente consenso para que la formación profesional abarque la tecnología, la 

educación y las dimensiones sociales, el orador expresa su preocupación por el hecho de 

que el CINTERFOR no aborda suficientemente las dimensiones sociales, en particular en 

las micro, pequeñas y medianas empresas. La falta de participación de los sindicatos en 

muchas de las actividades de cooperación del Centro es motivo de especial preocupación. 

Una mejor coordinación con la Oficina de Actividades para los Trabajadores (ACTRAV) 

contribuiría a incorporar las principales prioridades de los trabajadores en las actividades 

del Centro y garantizaría una mayor participación de los sindicatos, y el hecho de trabajar 
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en un marco tripartito podría mejorar la labor del Centro a nivel regional. La supresión de 

un puesto de trabajo en la biblioteca sin que se entable un diálogo o se celebren consultas 

entre la administración y el personal del CINTERFOR constituye también un motivo de 

preocupación. Aunque está de acuerdo con el proyecto de decisión, el orador expresa la 

esperanza de que las preocupaciones planteadas se aborden en el próximo bienio. 

614. Hablando en nombre del GRULAC, una representante del Gobierno de Costa Rica expresa 

el firme apoyo del grupo al presupuesto propuesto para el CINTERFOR y su gratitud por 

la contribución de 50 000 dólares de los Estados Unidos aportada por el país sede. Las 

cifras alcanzadas en el bienio 2012-2013 demuestran el enorme potencial de apoyo 

nacional e internacional que existe en el ámbito de la cooperación técnica. El Centro ha 

desempeñado un papel esencial durante más de medio siglo en apoyo de los principales 

objetivos de la Oficina, sobre todo a través de su contribución al cumplimiento del Marco 

de Políticas y Estrategias para 2010-2015. En el Programa y Presupuesto para 2014-2015 

se menciona específicamente la promoción de la cooperación Sur-Sur y triangular por 

medio del Centro. Habida cuenta de los grandes desafíos que enfrentan los países de 

América Latina y el Caribe en materia de empleo, en particular en relación con el empleo 

de los jóvenes, es fundamental que el CINTERFOR siga promoviendo la formación 

profesional y sirva de referencia en el plano mundial en lo que respecta a las iniciativas 

vinculadas a la enseñanza técnica, la formación profesional y el trabajo. 

615. Una representante del Director General (Directora de la Oficina Regional de la OIT para 

América Latina y el Caribe), declara que ha llegado el momento de que el CINTERFOR 

evalúe y haga un balance de los logros alcanzados durante los últimos cincuenta años. En 

el futuro, debería adoptarse un enfoque holístico con el objeto de fortalecer la plataforma 

de gestión del conocimiento y la red de instituciones y programas de formación 

profesional. Además, debería desarrollarse la capacidad técnica para realizar en los 

diferentes países un inventario de los déficit de formación en relación con las áreas que son 

estratégicas para el desarrollo económico. Un elemento clave será promover la 

participación de los trabajadores, los empleadores y los gobiernos en un proceso de diálogo 

social fortalecido. 

616. Otro componente clave de esta estrategia es la incorporación en la cooperación Sur-Sur y 

triangular de la rica experiencia acumulada por las instituciones de formación profesional 

tanto públicas como privadas. Este acervo de conocimientos será un pilar fundamental del 

programa, especialmente en lo que respecta a los jóvenes, dado que, en la región, seis de 

cada diez jóvenes trabajaban en la economía informal.  

Decisión 

617. El Consejo de Administración aprobó las estimaciones de ingresos y gastos de la 

cuenta extrapresupuestaria de CINTERFOR para 2014-2015 que figuran en el 

anexo I del documento GB.319/PFA/3/2. 

(Documento GB.319/PFA/3/2, párrafo 16.) 
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Cuarto punto del orden del día 
 
Cuestiones relacionadas con las construcciones 
 

Proyecto de renovación del edificio de la sede 
(documento GB.319/PFA/4) 

618. Un representante del Director General (Director General Adjunto de Gestión y Reforma), 

subraya que el documento GB.319/PFA/4 sólo tiene por objeto hacer que los miembros del 

Consejo de Administración se percaten de la variedad de opciones y cuestiones 

relacionadas con el proyecto de renovación, pero que las decisiones sobre cómo seguir 

avanzando no se adoptarán hasta marzo de 2014. Las tres opciones posibles son las 

siguientes: mantener la estimación original de 2010 por un monto de 203,4 millones de 

francos suizos — lo que supone una reducción de aproximadamente un 25 por ciento del 

alcance de la obra; aumentar dicha estimación hasta aproximadamente 262 millones de 

francos suizos de modo que la obra cumpla una serie de normas ambientales y de 

seguridad, y comprenda obras adicionales subestimadas en 2010; o aumentar la estimación 

hasta aproximadamente 273 millones de francos suizos para incorporar asimismo obras 

que serían beneficiosas pero no esenciales.  

619. El portavoz del Grupo de los Trabajadores señala que, habida cuenta del elevado monto de 

la inversión y de los desafíos que supone el proyecto de renovación, es importante poder 

garantizar un máximo de competencia técnica por parte del director y del piloto del 

proyecto, así como una labor de supervisión por parte de la Oficina y del Consejo de 

Administración. Reitera la petición de su Grupo de que los interlocutores sociales suizos 

deberían participar en el Comité de Coordinación, de modo que puedan trabajar en 

colaboración con las autoridades suizas (la Confederación Suiza, el Cantón de Ginebra, la 

Fundación de Inmuebles para las Organizaciones Internacionales y la ciudad de Ginebra) 

para garantizar una conclusión satisfactoria del proyecto.  

620. Al Grupo de los Trabajadores le preocupa que el aumento de los costos supere 

considerablemente el margen de variación del 20 por ciento que se había previsto en 2010. 

En el caso de dos de las tres opciones propuestas, el margen de variación oscila entre el 

29 y el 34 por ciento. Aun cuando los costos establecidos en 2010 no se basaban en 

diseños específicos o evaluaciones detalladas, el elevado margen de variación indica que 

hay fallos en la forma en que el proyecto se ha abordado. Las iniciativas en materia de 

gestión y gobernanza emprendidas recientemente por la Oficina deberían haberse puesto en 

práctica desde el comienzo del proyecto. Los costos adicionales tienen que ver con 

cuestiones muy delicadas como la seguridad del personal de la OIT. Por ejemplo, las zonas 

adicionales de extracción de amianto que se identificaron en el inventario del amianto de 

carácter independiente han duplicado el monto de esa partida presupuestaria. Subraya que 

la renovación del edificio debería hacerse en conformidad con las normas de seguridad y 

salud aplicables al personal de la OIT y a los trabajadores empleados como contratistas en 

el proyecto. 

621. Por lo que respecta a la tercera y más costosa de las opciones, el orador señala que en este 

momento no está en condiciones de tomar una decisión y aplaza el examen de esta cuestión 

hasta la celebración de la próxima reunión del Consejo de Administración en marzo de 

2014. Sin embargo, observa con preocupación que los archivos de la OIT correrían un gran 

peligro en caso de incendio y que esto es algo a lo que debería prestarse atención. 
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622. El Grupo apoya firmemente los esfuerzos realizados por la Oficina para encontrar opciones 

sostenibles desde el punto de vista financiero, como por ejemplo la venta de terrenos no 

estratégicos y un préstamo comercial que se financiará con los ingresos generados por 

concepto de alquiler. Exhorta a la Oficina a que, habida cuenta del elevado valor de los 

terrenos, procure obtener las mejores condiciones y solicita más detalles sobre el proyecto 

de ley por el que se modifica el régimen urbanístico de los terrenos propiedad de la OIT.  

623. El documento que se presente en la próxima reunión de marzo de 2014 debería facilitar 

información detallada sobre las modalidades de financiación de las fases I y II, y las 

diferentes opciones, con datos más precisos sobre la nueva política del Gobierno suizo 

relativa a la asistencia financiera destinada a los grandes proyectos de renovación. El 

Grupo de los Trabajadores apoya el proyecto de decisión que figura en el párrafo 42.  

624. El coordinador del Grupo de los Empleadores pregunta si la renovación va a llevarla a 

cabo un contratista general o si va a ser coordinada por el director de proyecto. En caso de 

que aún no se hubiera adoptado una decisión al respecto, el Grupo de los Empleadores 

desea saber cuándo piensa tomarse dicha decisión. 

625. Señala que la primera opción, que consiste en ceñirse al presupuesto aprobado, en realidad 

no puede abordarse si no se cuenta con información detallada sobre cómo se podría reducir 

el alcance de la obra sin incumplir las normas de seguridad y ajustándose a los códigos 

relativos a la conservación de la energía. El Grupo de los Empleadores desea que se le 

facilite información sobre las posibilidades concretas de mantener el presupuesto aprobado 

y sobre las consecuencias que conlleva esa decisión. El Grupo considera preocupante que 

en los planes iniciales no se haya prestado atención a las cuestiones relativas a la 

seguridad. 

626. El orador solicita información sobre las posibles repercusiones en el personal y la labor de 

la Oficina de la decisión de efectuar paralelamente las obras de renovación de la fase I y de 

la fase II, y pide que se clarifique la distinción entre obras beneficiosas y obras esenciales.  

627. En cuanto a las fuentes de financiación adicionales, aunque una de las soluciones que se 

han propuesto consiste en recurrir a un préstamo en condiciones favorables, la sección 

sobre las modalidades de financiación no es lo suficientemente clara como para poder 

tomar una decisión al respecto. El Grupo de los Empleadores pide más información para 

aclarar por qué se subestimaron hasta tal punto los costos en las cifras facilitadas 

previamente por la Oficina; pide asimismo que se garantice que no habrá otros incrementos 

importantes en los costos de la renovación. Señala que la presentación de los documentos 

necesarios para obtener los permisos de construcción a fin de permitir a las autoridades 

locales que formulen comentarios sobre la compatibilidad de las obras de renovación con 

las normas suizas correspondientes suscita algunas inquietudes. El Grupo de los 

Empleadores pide que se faciliten más garantías específicas en el sentido de que no se 

prevé ningún problema que pueda paralizar las obras o aumentar aún más los costos. 

También pregunta si la Oficina cuenta con la asesoría de un experto. 

628. El Grupo de los Empleadores apoya el proyecto de decisión que figura en el párrafo 42. 

629. Hablando en nombre del GRULAC, una representante del Gobierno de Costa Rica toma 

nota con satisfacción que se han realizado ahorros en dos obras, a saber, la sustitución de 

los ascensores y la renovación de las cocinas y restaurantes. Subraya que es importante 

cumplir los plazos ya que los retrasos pueden incrementar los costos. El GRULAC también 

acoge con beneplácito la decisión de no construir un pabellón de oficinas provisional. Si 

bien reconoce la importancia de la nueva estructura de gobernanza, el GRULAC hace 

hincapié en que los costos de las actividades de supervisión deben seguir el criterio de 

proporcionalidad. Espera que el progreso en el diseño contribuya a aumentar la sinergia 
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entre las funciones, y reitera la importancia de la participación del personal a lo largo del 

proceso de renovación.  

630. El documento que se presente en la próxima reunión debería contener información más 

detallada sobre otras posibles fuentes de financiación. Se ha aludido a la venta o 

enajenación de terrenos no estratégicos y al alquiler de espacios de oficina vacantes. Las 

medidas propuestas para mejorar la sostenibilidad ambiental del edificio también podrían 

generar economías y el documento debería incluir estimaciones en este sentido.  

631. El GRULAC recomienda que se preste especial atención a la eliminación de amianto y a 

las instalaciones para facilitar el acceso al edificio de las personas con discapacidad. Apoya 

el proyecto de decisión. 

632. Hablando en nombre del grupo de África, un representante del Gobierno de Zimbabwe 

celebra el establecimiento de un Comité de Gobernanza y la participación de las 

autoridades suizas en el Comité de Coordinación. Observa con satisfacción que ya se han 

sustituido los ascensores y que se han hecho ahorros.  

633. En cuanto a las estimaciones revisadas, el grupo de África está de acuerdo en que el 

proyecto de renovación debería cumplir con las normas de seguridad y de aislamiento de 

los edificios. La Oficina debería continuar las conversaciones con el gobierno anfitrión en 

relación con la financiación de un préstamo con un interés preferencial y un subsidio para 

financiar elementos específicos del proyecto. Espera recibir información actualizada al 

respecto en la 320.ª reunión, así como un análisis sobre la posibilidad de finalizar las obras 

de renovación para 2019 ó 2022. Indica que el grupo de África apoya el proyecto de 

decisión.  

634. Hablando en nombre del grupo de los PIEM, una representante del Gobierno del Reino 

Unido lamenta que no se haya hecho una evaluación transparente desde el principio. De 

ahí que en el proyecto aprobado en 2010 no se hubieran tenido en cuenta muchos 

elementos fundamentales. El grupo de los PIEM acoge con satisfacción el nombramiento 

de un director de proyecto y el establecimiento de un Comité de Gobernanza, y espera con 

interés estudiar en la próxima reunión los resultados del examen independiente de la 

estimación de los costos. Señala que es esencial garantizar la seguridad del personal de la 

OIT y de los visitantes, así como cumplir las normas locales vigentes sobre este particular. 

635. El grupo de los PIEM insta encarecidamente a la Oficina a que considere métodos de 

financiación innovadores, como por ejemplo la venta de terrenos de la OIT. Agradecería 

que en la próxima reunión se le facilitara información actualizada sobre las posibilidades 

de financiación, teniendo en cuenta el reglamento financiero y la reglamentación financiera 

detallada en vigor. En ese contexto, celebra el compromiso del Director General de 

efectuar un análisis continuo de la estimación de los costos a fin de determinar ahorros y 

racionalizaciones.  

636. Un representante del Gobierno del Japón pide más información sobre cómo piensa 

asegurar la Oficina los recursos financieros necesarios para asumir el incremento de los 

costos.  

637. Una representante del Gobierno de Suiza lamenta que en las estimaciones iniciales se 

hayan omitido factores como los costos que supone renovar el edifico de forma que 

cumpla las normativas medioambientales y de seguridad locales. Si bien acoge con 

beneplácito el establecimiento de un Comité de Coordinación, su Gobierno lamenta que la 

Oficina haya limitado sus atribuciones, las cuales no deberían consistir únicamente en 

garantizar que las obras de renovación sean conformes a la reglamentación suiza sino que 

deberían incluir además la posibilidad de prestar apoyo para completar las obras en los 
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plazos establecidos, así como asesoramiento sobre cuestiones técnicas relacionadas con la 

planificación y ejecución del proyecto. La oradora alienta a la Oficina a que aproveche 

plenamente el potencial del Comité y los conocimientos especializados que Suiza pueda 

ofrecerle. 

638. Por lo que respecta a la financiación del proyecto, señala que la reciente adopción por las 

autoridades locales suizas del proyecto de ley por el que se modifica el régimen urbanístico 

de los terrenos propiedad de la OIT facilitaría la venta o un mejor aprovechamiento de los 

terrenos. Insta asimismo a la Oficina a que considere fuentes de financiación adicionales. 

A raíz de la decisión del Consejo Federal de junio de 2013, la Confederación Suiza puede 

financiar préstamos con un interés preferencial para la renovación de instalaciones 

pertenecientes a organizaciones internacionales con sede en Suiza.  

639. Un representante del Gobierno de Francia expresa su profunda preocupación por los 

errores cometidos desde el comienzo del proyecto de renovación, especialmente el hecho 

de no haber anticipado los riesgos ni haber tomado las medidas adecuadas para cumplir las 

normas. La Oficina afirma que el proyecto puede financiarse, por ejemplo, mediante un 

préstamo, pero ello suscita la pregunta de si no podría hacerse un mejor uso de esos fondos 

en el contexto del mandato de la OIT. Su Gobierno solicita información sobre los costos 

relacionados con el funcionamiento del edificio renovado. La reducción de los costos de 

funcionamiento podría compensar parte del aumento de los costos que ahora se propone. 

En cualquier caso, los fondos necesarios para los proyectos de creación de capacidad de la 

OIT propuestos por el Director General no deberían destinarse para cubrir el incremento de 

los costos de renovación. Insta a la Secretaría a que haga todo lo que esté a su alcance para 

encontrar otros medios para compensar el incremento de los costos, lo que incluye, de ser 

necesario, la venta de terrenos.  

640. El representante del Director General recalca que el Consejo de Administración no está 

discutiendo incrementos de los costos específicos que se aprobaron en 2010. Los 

incrementos tienen que ver con un alcance mucho más amplio de la obra en términos de 

costos relacionados con la normativa de seguridad y medio ambiente y con las obras 

preparatorias. En lo que concierne a los aspectos normativos, observa que el enfoque 

inicial de 2010 había sido mantener la conformidad con las normativas en materia de 

seguridad y medio ambiente que estaban en vigor cuando se construyó el edificio en la 

década de 1970. Las evaluaciones posteriores han puesto de manifiesto que las normativas 

han evolucionado considerablemente, lo que ha supuesto importantes costos adicionales. 

641. Se prevé una reducción de aproximadamente un 55 por ciento en los gastos de calefacción 

y refrigeración gracias a un aislamiento adicional y una mayor utilización del agua del 

lago. Dice que se están manteniendo conversaciones con las autoridades locales 

encargadas del suministro de agua y electricidad sobre otras formas de mejorar la gestión 

de la energía. El orador observa que aún tomará algún tiempo poder determinar todas las 

ventajas financieras que ofrecen las recientes modificaciones del régimen urbanístico, pero 

que se han reanudado las conversaciones con las autoridades suizas. El objetivo consiste en 

proponer un plan de financiación que no suponga para el presupuesto ordinario de la 

Organización una carga mayor que la que fue aprobada en 2010. 

642. En respuesta a una pregunta formulada por el Grupo de los Empleadores, el orador señala 

que se ha optado por un enfoque de gestión de la construcción y que dicha decisión ha sido 

aprobada por el Comité de Gobernanza y el Director General. En lo que atañe a la 

distinción entre obras beneficiosas y obras esenciales, estas últimas comprenden la 

protección de los archivos de las Oficina. El orador señala que en la próxima reunión del 

Consejo de Administración se presentará una evaluación general. 
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643. Precisa que si se mantiene el presupuesto aprobado en 2010 pero se introducen las 

normativas de seguridad será necesario reducir el proyecto de renovación en un 25 por 

ciento. Aún no se ha tomado ninguna decisión por lo que respecta a las zonas que se verán 

afectadas por esas reducciones. Dice que se está llevando a cabo una evaluación completa 

de esta opción. 

644. Reitera que los cambios en las estimaciones de 2010 no se deben a errores, aunque es 

cierto que ha habido algunas equivocaciones en cuanto al volumen y el costo de las obras 

preparatorias. La decisión sobre el cumplimiento de las normas medioambientales y de 

seguridad pertinentes se ha tomado con conocimiento de causa y no es el resultado de una 

inadvertencia.  

Decisión 

645. El Consejo de Administración tomó nota del documento GB.319/PFA/4 y de la 

estimación de costos revisada y pidió al Director General que, en su 

320.ª reunión (marzo de 2014), presentara propuestas sobre cualquier 

modificación relativa al alcance del proyecto y a las posibilidades de 

financiación.  

(Documento GB.319/PFA/4, párrafo 42.) 

Quinto punto del orden del día 
 
Cuestiones relacionadas con las tecnologías 
de la información y las comunicaciones 

Progresos alcanzados en materia de inversiones 
en infraestructura de tecnologías de la información 
(documento GB.319/PFA/5/1) 

646. El coordinador del Grupo de los Empleadores toma nota con satisfacción de que todos los 

proyectos completados se han llevado a la práctica dentro de los límites de las asignaciones 

presupuestarias aprobadas, y de que la mayoría de proyectos se están aplicando según lo 

previsto. La recentralización de los servicios y las responsabilidades en materia de 

tecnologías de la información es una cuestión de una importancia fundamental. 

Descentralizar las funciones de las tecnologías de la información comporta graves riesgos 

en términos de costos, sostenibilidad y coherencia. El portavoz reitera la solicitud que 

formuló en noviembre de 2012, a saber disponer de más información sobre la 

recentralización y sobre los posibles riesgos de una descentralización continuada. 

Asimismo, desea saber si en los planes en materia de tecnologías de la información se 

contempla la posibilidad de utilizar videoconferencias que incorporen todos los servicios 

de traducción, ya que sería una solución práctica y eficaz en función de los costos. 

647. El portavoz del Grupo de los Trabajadores acoge con beneplácito la descripción sobre los 

progresos alcanzados en materia de inversiones en infraestructura de tecnologías de la 

información y el desglose de las cantidades asignadas al proyecto. La Oficina ha actuado 

con acierto al suspender toda decisión sobre los proyectos que se verían afectados por las 

obras de renovación del edificio. El portavoz acoge con satisfacción el enfoque prudente 

con respecto al sistema de correo electrónico y la adopción de unos servicios basados en la 

nube en las tres fases que se describen en los párrafos 13 a 15. Señala que el sistema de 
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correo electrónico debe garantizar la privacidad de los correos electrónicos de la OIT y la 

seguridad de los datos de la OIT y de todas las organizaciones del sistema de las Naciones 

Unidas, en particular en aquellos casos en los que el servicio lo prestan empresas privadas. 

Observa con satisfacción que los manuales de formación dirigidos al personal se publican 

en inglés, francés y español. Tal y como ha manifestado el Grupo de los Empleadores, 

desea saber qué se ha dispuesto respecto de las instalaciones para videoconferencias. 

648. Hablando en nombre del grupo de África, un representante del Gobierno de Zimbabwe 

felicita a la Oficina por los progresos significativos en la mejora de la infraestructura de las 

tecnologías de la información. Se muestra satisfecho por el hecho de que los proyectos se 

hayan ceñido al presupuesto asignado y al calendario acordado. En vista de los riesgos y de 

las amenazas para la seguridad que comporta alojar el sistema de correo electrónico en un 

proveedor comercial de servicios en la nube, solicita a la Oficina que considere la 

posibilidad de migrar al nuevo sistema solamente cuando se haya identificado un servicio 

de computación en la nube viable. Asimismo, pide explicaciones sobre las deficiencias del 

sistema GroupWise actual y espera que la formación en materia de tecnologías de la 

información esté disponible para todo el personal en tiempo oportuno. 

649. Un representante del Gobierno del Brasil dice que la seguridad de la comunicación y de 

los archivos es una cuestión de suma importancia para todo el mundo. 

650. Un representante del Director General (Director de los Sistemas de Información) presenta 

una panorámica general de la estructura del nuevo Departamento de Gestión de la 

Información y de las Tecnologías (INFOTEC). Subraya que INFOTEC reúne la gestión de 

la información y de las tecnologías. Las funciones que se fusionan incluyen la biblioteca, 

las salas de servidores, la infraestructura de telecomunicaciones y de otras tecnologías de 

la información, y se está agrupando a los administradores de las LAN descentralizados con 

otro personal de apoyo en materia de tecnologías de la información. Actualmente se está 

evaluando la centralización de los registros, los archivos y las funciones de desarrollo de 

software. El nuevo departamento lo encabeza un Director de los Sistemas de Información, 

cuya labor se centra en garantizar el uso estratégico de la tecnología y la información. 

Además, se están evaluando las funciones relativas a las tecnologías de la información 

sobre el terreno en el contexto del examen de la estructura de las oficinas exteriores, a fin 

de armonizar estas funciones con la sede. 

651. Una Directiva de la Oficina ha establecido oficialmente la estructura de gobernanza de las 

tecnologías de la información, que consta de un Comité de Gobernanza en materia de 

tecnologías de la información en el que está representada toda la Oficina, incluidas las 

oficinas exteriores. El marco de gobernanza en materia de tecnologías de la información 

incluye órganos consultivos que examinan los costos y los beneficios de las inversiones en 

aplicaciones y tecnología propuestas y ayudan a acelerar el proceso de toma de decisiones.  

652. Aclara las ventajas de migrar el servicio de correo electrónico de GroupWise a Microsoft 

Outlook, en particular una mejora en las comunicaciones, la posibilidad de trabajar a 

distancia y la integración con los productos existentes.  

653. Con respecto a las videoconferencias, el Departamento está trabajando para identificar 

herramientas y tecnologías con vistas a establecer en la Oficina una infraestructura que 

permita celebrar videoconferencias a escala mundial. 

Resultado 

654. El Consejo de Administración tomó nota del informe presentado.  

(Documento GB.319/PFA/5/1.) 
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Progresos alcanzados en la implantación progresiva  
de IRIS en las oficinas exteriores 
(documento GB.319/PFA/5/2) 

655. El portavoz del Grupo de los Trabajadores señala que la implantación progresiva de IRIS 

en las oficinas regionales prácticamente ha concluido, si bien ha habido un ligero retraso 

en el caso de África, donde la implantación progresiva estaba inicialmente previsto que 

concluyera a finales de 2013 y ahora se ha programado para el segundo trimestre de 2014. 

Pregunta por los motivos de este retraso. En lo que respecta a la implantación progresiva 

de las funcionalidades de IRIS más allá de las oficinas regionales, aprecia las ventajas de 

contar con un único sistema para todas las oficinas, pero se pregunta si se ha tenido en 

cuenta la capacidad de las oficinas más pequeñas en términos de personal y el volumen de 

trabajo en las regiones y, a tenor de estos factores, si el calendario propuesto es realista. 

Asimismo, dado que se está elaborando un nuevo Marco de Políticas y Estrategias, 

pregunta si la funcionalidad de la gestión estratégica es lo suficientemente flexible para 

prever estos cambios. Recalca la importancia de capacitar al personal en IRIS. 

656. El coordinador del Grupo de los Empleadores pregunta si la implantación progresiva de 

IRIS en las oficinas exteriores se ha llevado a cabo con arreglo al presupuesto aprobado y 

si ha habido aumentos de los costos y en qué concepto. 

657. Hablando en nombre del grupo de África, un representante del Gobierno de Zimbabwe 

observa con satisfacción que la implantación combinada de las funciones relativas a la 

gestión de los recursos humanos y a las nóminas en la Oficina Regional para África servirá 

de proyecto piloto para la implantación progresiva en otras oficinas exteriores durante el 

próximo bienio. 

658. Una representante de México encomia los esfuerzos de la Oficina por implantar el sistema 

IRIS en todas las oficinas regionales y celebra la decisión de aplicar los módulos de 

gestión de recursos humanos y de nóminas a través de IRIS. A fin de llevar a buen término 

el proceso de reforma, señala la importancia de que todas las oficinas exteriores cuenten 

con las funciones de IRIS y de capacitar al personal de las oficinas regionales en el nuevo 

modelo. Confía en que el Director General mantendrá informado al Consejo de 

Administración de los progresos en el calendario actual de la implantación progresiva, que 

debería concluir durante el bienio 2014-2015. 

659. El representante del Director General explica que el retraso en la implantación progresiva 

en la región africana se debe a varios factores, entre ellos la necesidad de cambiar, en 

2010-2011, el calendario general de la implantación de IRIS a causa de unas catástrofes 

naturales imprevistas que azotaron a la región de Asia y el Pacífico, hecho que retrasó la 

implantación progresiva en Asia y que incidió en el calendario para África. Más 

importante, señala la conectividad insuficiente en África como el principal obstáculo para 

la instalación anterior de IRIS. La mejora de la conectividad en octubre de 2012 permitió 

que la Oficina implantara parcialmente IRIS en la Oficina Regional en 2013. A diferencia 

del resto de las regiones, África recibió funcionalidades adicionales en la primera fase de la 

implantación progresiva, concretamente el módulo del sistema IRIS relativo a las nóminas, 

hecho que permitió que la Oficina pudiera probar el modelo que se utilizará en la 

aplicación global del sistema IRIS en 2014-2015.  

660.  El modelo para la futura implantación progresiva en 2014-2015 tiene en cuenta oficinas 

exteriores más pequeñas que ya administran funciones relativas a la gestión de los recursos 

humanos y, en consecuencia, disponen de la capacidad para llevar a cabo esta labor en 

IRIS. Otras funciones más complejas, como la tramitación de las nóminas, se llevarán a 
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cabo de manera centralizada en la sede, lo que liberará capacidad en las oficinas exteriores 

que podrá destinarse a otras actividades.  

661. En cuanto a los posibles aumentos en materia de costos, la implantación progresiva de 

IRIS en las oficinas regionales se ha llevado a cabo dentro de los límites de las 

asignaciones de recursos existentes. 

662. El representante concluye su intervención señalando que el Módulo de Gestión Estratégica 

de IRIS se ha desarrollado internamente y que es lo suficientemente flexible para ajustarse 

a los cambios en el Marco de Políticas y Estrategias. 

Resultado 

663. El Consejo de Administración tomó nota del informe presentado. 

(Documento GB.319/PFA/5/2.) 

Sexto punto del orden del día 
 
Otras cuestiones financieras 
 
Designación de un miembro suplente para el Comité 
Consultivo de Supervisión Independiente (IOAC) 
(documento GB.319/PFA/6/1) 

664. Este punto se remite a la Mesa del Consejo de Administración para su examen. 

Segmento de Auditoría y Control 

Séptimo punto del orden del día 
 
Informe de evaluación anual de 2012-2013 
(documento GB.319/PFA/7) 

665. El portavoz del Grupo de los Trabajadores acoge con satisfacción la reconstitución del 

Comité Consultivo de Evaluación (EAC) y el nombramiento de un nuevo Presidente. En 

relación con el seguimiento de las evaluaciones de alto nivel, pregunta cómo se han tenido 

en cuenta las prioridades señaladas por los mandantes de la India en la 316.ª reunión del 

Consejo de Administración en el nuevo Programa de Trabajo Decente por País (PTDP). 

Destaca en particular la prioridad otorgada por los mandantes de la India a la ratificación 

de los Convenios núms. 138 y 182 y el apoyo técnico brindado para la pronta ratificación 

de los Convenios núms. 87 y 98. Acoge con satisfacción la propuesta de que se incluya a 

los mandantes de la OIT en todo el proceso de evaluación. Desea saber asimismo por qué 

motivo deberían incrementarse de forma significativa los presupuestos destinados a las 

evaluaciones, tal como se sugiere en el documento. En relación con el cuadro 1, está de 

acuerdo con los temas propuestos para la evaluación de alto nivel que se realizará en 2015, 

así como con la decisión de aplazar la evaluación de la reforma de la estructura de las 

oficinas exteriores hasta 2016. La decisión relativa a la evaluación estratégica propuesta 

para 2016 en relación con una de las esferas de importancia decisiva podría ser prematura, 

ya que el actual Marco de Políticas y Estrategias concluirá en 2015. Los informes de 
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evaluación ofrecen poca información sobre la igualdad de género y el empoderamiento de 

la mujer, como se reconoce en el párrafo 21, y el orador espera que esta situación mejore 

en el futuro. También desea disponer de más información sobre las cifras facilitadas en el 

párrafo 25 en relación con las medidas de seguimiento destinadas a los mandantes, y 

pregunta por qué motivo el número de recomendaciones dirigidas a los trabajadores es tan 

bajo en comparación con las dirigidas a los demás mandantes.  

666. El orador acoge con satisfacción los esfuerzos realizados por EVAL con respecto a la 

formación y el desarrollo de la capacidad del personal en materia de evaluación y pregunta 

si ya se ha utilizado el nuevo módulo de aprendizaje a distancia y, en caso afirmativo, 

cuántos miembros del personal lo han utilizado. 

667. Con respecto a la evaluabilidad de los resultados de los programas por país mencionados 

en el párrafo 40 del informe, un factor importante que se ha de tener en cuenta en la 

formulación del nuevo Marco de Políticas y Estrategias es la recomendación relativa a la 

necesidad de mejorar la evaluabilidad de estos resultados. El orador señala a la atención la 

recomendación 10 que figura en el párrafo 60 sobre el apoyo de la CSPO, así como los 

retrasos respecto de la aprobación y la liberación de fondos. La asignación de distintos 

fondos a resultados concretos debería anticiparse con objeto de mejorar la planificación. 

Con estas observaciones, el Grupo hace suyas las recomendaciones del informe y aprueba 

el proyecto de decisión que figura en el párrafo 61.  

668. El coordinador del Grupo de los Empleadores señala que es tranquilizador ver que la 

cultura de evaluación ha mejorado, como lo demuestra la utilización de los resultados de 

las evaluaciones con fines de gobernanza y gestión. Pregunta qué medidas tiene previsto 

adoptar la Oficina para garantizar un seguimiento y una medición del impacto más 

rigurosos. Se pregunta qué consecuencias tendrá el cambio de orientación de la 

«atribución» a la «contribución» recomendado en el párrafo 42 para los futuros informes 

sobre los resultados; desea saber cómo se reflejan los resultados de las evaluaciones en el 

Programa y Presupuesto para 2014-2015, y cómo se utilizarán a fin de orientar la 

formulación del nuevo Marco de Políticas y Estrategias. En relación con el párrafo 40, le 

preocupa el desfase persistente entre lo que debería evaluarse y lo que se puede evaluar en 

relación con los resultados de los programas por país. Se pregunta también cómo tiene 

previsto la Oficina abordar las conclusiones relativas a los resultados de los programas por 

país y cómo se tomarán en consideración las recomendaciones de EVAL. Las carencias en 

materia de seguimiento e informes de resultados no permiten aprovechar la oportunidad de 

aprender de los éxitos y los fracasos. Por lo tanto, el Grupo de los Empleadores apoya en 

particular la recomendación 7 relativa a la elaboración de marcos lógicos para la rendición 

de cuentas y el seguimiento del desempeño mediante la recopilación sistemática de 

mediciones tendenciales.  

669. Hablando en nombre del grupo de África, una representante del Gobierno de Egipto acoge 

con satisfacción el nombramiento de un nuevo Presidente del EAC, así como los esfuerzos 

encaminados a revisar y desarrollar sus métodos de trabajo y su función. Espera con interés 

la finalización de los trabajos sobre las recomendaciones pendientes, en particular las 

relativas a las actividades sectoriales y la política de empleo. Está de acuerdo en la 

necesidad de que los mandantes tripartitos participen en mayor medida en las evaluaciones 

de alto nivel, y en que se les asignen más recursos. Apoya firmemente la evaluación 

propuesta, en 2015-2016, de la estrategia de cooperación técnica y la estructura de las 

oficinas exteriores. La Oficina debería arrojar más luz sobre las actividades de 

investigación y seguimiento y la actualización de la red de evaluación a fin de reflejar las 

reformas emprendidas en la Oficina. Se precisa un mayor apoyo de la Oficina para que los 

mandantes de los países en desarrollo puedan participar en los talleres de formación. La 

oradora respalda la labor en curso sobre el fortalecimiento de los PTDP. Las 17 metas 

acordadas en la Cumbre de Ouagadougou están en consonancia con los 19 resultados 
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globales del Marco de Políticas y Estrategias, y en la Declaración de la OIT sobre la 

justicia social para una globalización equitativa se reconoce que los objetivos estratégicos 

están interrelacionados y se refuerzan mutuamente. La implicación y el liderazgo 

nacionales deberían ser el principio rector para todas las actividades operacionales.  

670. Hablando en nombre del grupo de los PIEM, un representante del Gobierno de los Países 

Bajos apoya la función del EAC, es decir, servir de mecanismo institucional consultivo 

para garantizar un seguimiento adecuado por parte de la Oficina de los resultados de las 

evaluaciones. Todas las evaluaciones de proyectos deben realizarse en tiempo oportuno. 

En lo que respecta a la adecuación del presupuesto, EVAL debería tratar de encontrar un 

equilibrio entre el enfoque de evaluaciones pormenorizadas y el número de evaluaciones 

llevadas a cabo. La Oficina debería explicar cómo realizar evaluaciones creíbles en los 

países, habida cuenta de las deficiencias en la evaluabilidad de los resultados de los 

programas por país. El orador pregunta cuál es la relación entre EVAL y la Unidad de 

Evaluación del IPEC. Su grupo apoya el cambio de orientación de la atribución de 

resultados a la evaluación de la contribución de la OIT al analizar el impacto de su labor. 

Señala que la Oficina debe prestar especial atención a las conclusiones de las evaluaciones 

de las actividades financiadas con cargo a la CSPO, habida cuenta de las nuevas 

prioridades que se están perfilando. Apoya las recomendaciones formuladas en el informe 

e insta a la Oficina a que tenga en cuenta las opiniones de su grupo al presentar informes 

sobre la evaluación anual correspondiente a 2013-2014. El grupo de los PIEM acoge con 

satisfacción la evaluación propuesta en 2015 de la estrategia de cooperación técnica de 

la OIT.  

671. Hablando en nombre de los países nórdicos, una representante del Gobierno de Dinamarca 

considera que, al elaborar planes de acción, la Oficina debería reducir el número de nuevas 

reuniones de expertos en Ginebra y, al mismo tiempo, prestar mayor atención a la manera 

en que la OIT ejecutaría sus programas en el terreno. 

672. Una representante del Gobierno de la India se felicita de que el documento se centre en la 

mejora de las evaluaciones mediante la recopilación de información basada en datos 

empíricos y el seguimiento efectivo de las evaluaciones, y recalca que la aplicación de las 

recomendaciones de las evaluaciones de alto nivel es esencial para mejorar los planes 

estratégicos de la OIT en materia de políticas. Acoge con satisfacción la inclusión de 

nuevas esferas de importancia decisiva entre los temas propuestos para las evaluaciones de 

alto nivel, pero advierte que de momento sería prematuro evaluar los progresos en algunas 

esferas nuevas, como la transición de la economía informal a la economía formal y el 

establecimiento y extensión de pisos de protección social. Su Gobierno también 

recomienda que se amplíe el alcance de los programas de formación a fin de incluir a los 

interlocutores sociales y que las evaluaciones se lleven a cabo con la participación activa 

de las redes de conocimientos nacionales. Recalca que la evaluabilidad del resultado de los 

indicadores pertinentes debe estudiarse de antemano para que la evaluación del impacto 

sea una consecuencia natural del programa, y transmite el apoyo de su Gobierno al 

proyecto de decisión.  

673. Un representante del Director General (Director de la Unidad de Evaluación) señala a la 

atención los considerables progresos logrados en relación con los 11 hitos relativos a los 

tres resultados de la estrategia de evaluación, pero reconoce que el resultado relativo a la 

utilización de las evaluaciones sigue planteando algunas dificultades. Confía en que la 

formulación del nuevo marco de Políticas y Estrategias brindará una excelente oportunidad 

para reflejar las enseñanzas extraídas de los informes de evaluación. Con respecto a la 

función del EAC en el proceso de evaluación, se decidió que cada evaluación de alto nivel 

debía someterse a un examen pormenorizado. Así pues, todavía no se disponía de 

información detallada sobre el seguimiento de las recomendaciones de algunas 

evaluaciones de alto nivel, como en el caso de la evaluación de la India.  
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674. Con respecto a la referencia hecha en el informe a la necesidad de aumentar el presupuesto, 

señala que el comentario procede de una evaluación independiente de las evaluaciones de 

alto nivel y que la propia EVAL considera que la calidad de las evaluaciones no se ha visto 

afectada por las restricciones presupuestarias. En cuanto a la cuestión de la participación de 

los mandantes en la respuesta del personal directivo a las recomendaciones de las 

evaluaciones, el orador explica que, cuando en una recomendación se sugieren medidas 

relacionadas con los mandantes o destinadas a los mismos, EVAL preguntará al personal 

directivo cómo han respondido a esta recomendación, y su respuesta constituirá la base de 

los datos facilitados. La función de los mandantes en el seguimiento de las evaluaciones 

depende del diseño del proyecto y no del proceso de evaluación.  

675. El orador explica asimismo que el ejercicio de evaluabilidad de los resultados de los 

programas por país se llevó a cabo en colaboración con PROGRAM, y señala a la atención 

sus elementos positivos y los progresos realizados, aunque todavía cabe realizar algunas 

mejoras. En cuanto a las inquietudes acerca de la utilización del seguimiento y la 

evaluación, dice que, en varias evaluaciones, se llegó a la conclusión de que los proyectos 

solían ser demasiado ambiciosos, por lo que se alentaba a los directores de proyectos a que 

fueran más realistas a la hora de diseñarlos e invirtieran más tiempo en el seguimiento y la 

evaluación. En este contexto, señala a la atención el nuevo procedimiento según el cual 

todos los proyectos valorados en más de 5 millones de dólares de los Estados Unidos se 

someterán a un estudio de evaluabilidad lo que, espera, permitirá obtener mejores 

resultados. Indica asimismo que, pese a los problemas aún no resueltos, la práctica en 

materia de seguimiento y evaluación en la OIT es comparativamente mejor a la de otras 

organizaciones.  

676. Con respecto a la cuestión más teórica del cambio de orientación de la atribución a la 

contribución, señala que es importante que la OIT siga estableciendo una distinción entre 

los dos conceptos. La mayor parte de la labor realizada en la OIT es el resultado de un 

esfuerzo conjunto con los mandantes y, por lo tanto, la OIT induciría a error se atribuyera a 

ella sola todo el éxito.. Así pues, es importante que la OIT se centre en su contribución a 

los logros de sus mandantes lo que, a su vez, facilitaría la medición del impacto.  

677. Por último, el orador pasa revista a la relación entre EVAL y el IPEC y explica que, a lo 

largo del tiempo, este último ha desarrollado su propia capacidad de evaluación, y que las 

diferencias en los plazos de las evaluaciones de los dos órganos dieron lugar a divergencias 

en las cifras relativas al seguimiento de las recomendaciones, lo que es independiente de la 

calidad. El orador está convencido de que, el próximo año, no habrá diferencias en las 

cifras.  

Decisión  

678. El Consejo de Administración tomó nota del documento GB.319/PFA/7, aprobó 

las recomendaciones que se incluirán en el plan renovable de la OIT para la 

aplicación de las recomendaciones, del que se dará cuenta en el informe de 

evaluación anual de 2013-2014, y confirmó las prioridades señaladas en el 

informe sobre el programa de trabajo para 2015-2016. 

(Documento GB.317/PFA/7, párrafo 61.) 
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Octavo punto del orden del día 
 
Discusiones sobre las evaluaciones de alto nivel 
 
Estrategias y Programas de Trabajo Decente por País 
(documento GB.319/PFA/8) 

679. En relación con la evaluación de la estrategia sobre seguridad y salud en el trabajo, el 

coordinador del Grupo de los Empleadores señala que debe resolverse el problema de la 

falta de análisis de situación y de resultados en las propuestas de proyectos de cooperación 

técnica, así como la ausencia de productos del Centro Internacional de Información sobre 

Seguridad y Salud en el Trabajo (CIS) que puedan resultar de interés para los países de 

ingresos medios y bajos. Su Grupo apoya la recomendación en la que se propone que la 

Oficina involucre de forma activa a los mandantes tripartitos para aumentar la 

sostenibilidad de sus resultados de seguridad y salud en el trabajo (SST), y celebra los 

esfuerzos por proporcionar formación a las pequeñas y medianas empresas (PYME). En lo 

que atañe a la escasa ratificación de los instrumentos sobre SST, hace falta proceder a un 

análisis más pormenorizado de la situación en materia de ratificación para poder extraer 

conclusiones fiables, y la ratificación no debería sobrevalorarse. En última instancia, lo que 

debería tenerse en cuenta es la correcta aplicación y la mejora de la SST en la práctica. 

Debería darse mayor importancia a la prestación de apoyo a los empleadores. 

680. En cuanto a la evaluación de la estrategia para promover las empresas sostenibles y el 

trabajo decente, el portavoz del Grupo de los Empleadores indica que, a pesar de que 

ACT/EMP desempeña un papel fundamental en muchos proyectos, sus especialistas en el 

terreno no han participado debidamente en la fase de entrevista preparatoria de la 

evaluación. Por ese motivo, el informe carece de información esencial sobre el eje de 

trabajo relativo a la creación de un entorno propicio. El orador constata que se han 

dedicado esfuerzos desiguales a los diversos indicadores y subraya que el fomento de un 

entorno propicio debería ser un objetivo prioritario, dado que en este ámbito los recursos 

siguen siendo muy modestos en comparación con los que se dedican a otras áreas del 

resultado 3. Considera que la creación de un entorno propicio debería encabezar la lista de 

prioridades de ese resultado. La evaluación pasa por alto el hecho de que la OIT dispone de 

metodologías como la herramienta denominada Enabling Environment for Sustainable 

Enterprises (EESE, un entorno propicio para las empresas sostenibles), que ha sido 

diseñada para evaluar la idoneidad del entorno y a la que la Oficina debe prestar mayor 

atención. La OIT debe ser prudente al promover las asociaciones de empresas, ya que 

podrían socavar las estructuras de representación empresarial existentes. En referencia a las 

recomendaciones, el orador señala que la herramienta EESE ofrece evaluaciones de país 

normalizadas gracias a las cuales los mandantes pueden elaborar recomendaciones sobre 

políticas en ámbitos prioritarios que fomentan un entorno propicio para que las empresas 

se desarrollen y creen trabajo decente. Las decisiones relativas a qué países deben ser 

prioritarios corresponden a los mandantes, y no a las organizaciones internacionales. No 

hay motivo para pensar que las fundaciones sin fines de lucro están mejor situadas que las 

organizaciones empresariales para aportar financiación a posibles estrategias de desarrollo 

de la pequeña empresa a nivel nacional. Los indicadores sobre productividad y buenos 

resultados económicos deberían incluirse entre los indicadores utilizados para controlar el 

progreso en las empresas recientemente constituidas o reforzadas. El orador se pregunta 

por qué razón en la recomendación 5 no se hace referencia a la insuficiente comprensión 

del efecto de la productividad y la rentabilidad en las situaciones de empleo de los 

trabajadores. Su Grupo no apoya la recomendación 9 en la medida en que considera que se 

deben promover no sólo las cooperativas, sino todas las empresas legítimas. 
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681. En lo relativo a la evaluación de la estrategia para promover el trabajo decente en la región 

árabe, su Grupo celebra que el impacto de la estrategia haya sido especialmente 

significativo en los ámbitos del empleo y la protección social. Aunque un porcentaje 

abrumador de los fondos totales para cooperación técnica en la región se haya destinado al 

objetivo estratégico núm. 1 (Empleo), esto no significa que se hayan desatendido los 

demás pilares del Programa de Trabajo Decente, sino que pone de relieve que es lógico 

que la Oficina establezca prioridades. En cuanto a la coordinación con otros organismos 

donantes, los empleadores están de acuerdo en que la solución pasa por transformar la 

competencia en colaboración, y por consiguiente apoyan la recomendación 4. También 

apoyan la recomendación 6. Por último, respecto de los proyectos de cooperación técnica 

mencionados en la evaluación, la Oficina debería atajar las lagunas en términos de 

capacidad entre los mandantes para que los resultados alcanzados sean sostenibles. 

682. El portavoz del Grupo de los Trabajadores señala, con respecto a la evaluación de la 

estrategia de la OIT sobre seguridad y salud en el trabajo, que su Grupo está de acuerdo en 

que con frecuencia el Programa de Seguridad y Salud en el Trabajo y Medio Ambiente 

(SAFEWORK) carece de un enfoque estratégico y de una estrategia operativa capaces de 

optimizar la ventaja comparativa de la OIT en el ámbito de la SST. Han transcurrido casi 

seis meses desde el desastre del Rana Plaza y la labor relativa a las normas sobre SST 

merece una atención prioritaria. El orador observa que la labor consultiva de la OIT se ha 

centrado en la necesidad de aplicar las normas, pero considera que, si bien esto es 

importante, hay que esforzarse más por promover la ratificación de los convenios en 

materia de SST, en particular los Convenios núms. 155 y 161 y los convenios relacionados 

con sectores que entrañan peligro como la agricultura, la construcción, el sector químico y 

la minería. A su Grupo le sorprende que no se haya hecho ninguna referencia al 

Departamento de Actividades Sectoriales (SECTOR). En lo relativo al programa Better 

Work y al proyecto Mejores Fábricas para Camboya, pide a la Oficina que resuelva los 

problemas pendientes en relación con los derechos de los trabajadores y se asegure de que 

en todas las intervenciones se incluya la promoción del derecho de sindicación y de 

negociación colectiva. Su Grupo apoya sin reservas las recomendaciones 1 y 3 y acoge con 

satisfacción la recomendación 4. En cuanto a las demás recomendaciones, el orador indica 

que los trabajadores deberían tener una participación mayor en el programa de SST, se 

pregunta qué se entiende por «infracciones menos patentes», y destaca la necesidad de ir 

más allá del CIS para dotar de mayor protagonismo a la SST. Pide que la Oficina aclare 

sus respuestas a las recomendaciones 1 y 8.  

683. La evaluación de la estrategia de la OIT para promover las empresas sostenibles y el 

trabajo decente confirma que la Oficina no ha logrado dar efecto a las conclusiones 

relativas a la promoción de empresas sostenibles adoptadas por la Conferencia 

Internacional del Trabajo en su 96.ª reunión (2007), y que el nivel de los esfuerzos 

desplegados y los recursos asignados ha sido desigual, otorgándose mayor atención a la 

iniciativa empresarial. Pide que se adopte un enfoque más estratégico e integrado del 

trabajo decente. Habida cuenta de la necesidad de revisar todos los productos para el 

desarrollo de empresas de modo que estén en conformidad con los pilares del Programa de 

Trabajo Decente, su Grupo hace suya la recomendación 8 y apoya sin reservas las 

recomendaciones 4, 5, 9 y 10. Sin embargo, lamenta la falta de información sobre los 

intentos de la Oficina por dar respuesta a las insuficiencias programáticas. En relación con 

la recomendación 7, su Grupo no está convencido de que las instituciones financieras 

internacionales y los bancos de desarrollo estén abogando por un programa de trabajo 

decente en sus actividades con las empresas y agradecería recibir aclaraciones al respecto. 

Insta a la Oficina a reconocer el papel de los acuerdos marco y la necesidad de 

proporcionar orientaciones a las empresas para promover prácticas responsables en el lugar 

de trabajo en toda la cadena de suministro. Debería darse prioridad a la labor de promoción 

de las cooperativas y las empresas sociales. Confían en que la labor llevada a cabo en la 

esfera de importancia decisiva sobre productividad y condiciones de trabajo en las PYME 
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propicie que la Oficina adopte un enfoque más equilibrado en sus actividades en el ámbito 

empresarial, que esté centrado en la mejora de las condiciones de trabajo y de las 

relaciones laborales. 

684. Se desconoce qué criterios se han aplicado para seleccionar a los tres países evaluados en 

el marco de la evaluación independiente de la estrategia de la OIT para promover el trabajo 

decente en la región árabe. La omisión de países que cuentan con Programas de Trabajo 

Decente por País y que siguen enfrentándose a problemas sociales y violaciones de 

derechos impide extraer conclusiones fundamentales sobre la estrategia. La situación del 

pueblo sirio sigue siendo motivo de honda preocupación. La OIT debería trabajar con los 

países anfitriones para crear oportunidades de empleo adecuadas con objeto de aliviar los 

problemas de las personas desplazadas por causa de ese conflicto. Recordando el 

párrafo 20, a) del Marco de acción para el respeto, la promoción y la realización efectivos 

y universales de los principios y derechos fundamentales en el trabajo, 2012-2016, el 

orador declara que se deben adoptar medidas urgentes para resolver la situación a la que se 

alude en el párrafo 100 del informe. El Grupo pide a la Oficina que asigne recursos para 

fortalecer la capacidad de las organizaciones de trabajadores legítimas. La eficacia de las 

iniciativas de la OIT en Jordania sigue poniéndose en entredicho, dado que no se han 

resuelto adecuadamente los principales problemas a los que se enfrentan los trabajadores 

migrantes. La Oficina también debería esforzarse más por promover la ratificación del 

Convenio núm. 87 y la aplicación del Convenio núm. 98 en el país. Si no se pone fin a la 

ocupación de los territorios palestinos ocupados, no será posible lograr el trabajo decente. 

El orador observa que las intervenciones de la OIT en el Líbano son puntuales e 

insostenibles debido a la falta de una estrategia de trabajo decente y pide que se solvente 

esta situación mediante la adopción de un enfoque basado en los derechos, y en particular 

la ratificación del Convenio núm. 87 y la aplicación y el control del cumplimiento del 

Convenio núm. 98. En cuanto a la recomendación 2 contenida en el párrafo 114 del 

informe, su Grupo invita a la Oficina a consultar con ACTRAV sobre la colaboración con 

las nuevas organizaciones de trabajadores. También pide a la Oficina que luche contra la 

discriminación por motivos de género y contra las numerosas vulneraciones de derechos 

que padecen las mujeres de la región. Su Grupo aprueba el proyecto de decisión presentado 

en el párrafo 131 del informe. 

685. Hablando en nombre del grupo de África, una representante del Gobierno de Egipto indica 

que su grupo ha tomado nota de la información relativa al presupuesto de la estrategia de la 

OIT sobre seguridad y salud en el trabajo. Es importante que el programa utilice los 

recursos disponibles de un modo eficiente e identifique nuevas fuentes de financiación. Su 

grupo observa con preocupación que la evaluación ha puesto de manifiesto que los 

recursos del CIS y los productos de conocimientos son inadecuados para los países de 

ingresos medios y bajos. Una posible solución sería adaptar mejor los recursos de 

conocimientos a las necesidades de esos países. Habida cuenta de que la pertinencia de la 

estrategia es el único elemento que ha recibido una puntuación satisfactoria, su grupo 

alienta a la Oficina a tomar medidas inmediatas para mejorar el desempeño del programa. 

Respecto de la evaluación independiente de la estrategia de la OIT para promover las 

empresas sostenibles y el trabajo decente, su grupo celebra los esfuerzos desplegados por 

la OIT, pero debería mejorarse la estrategia para ofrecer mejor apoyo a los mandantes de la 

OIT durante el período actual de ralentización económica. En cuanto a la evaluación 

independiente de la estrategia de la OIT para promover el trabajo decente en la región 

árabe, la experiencia de la OIT en la gestión de crisis debería tenerse en cuenta en los 

programas regionales, y la Oficina debería asignar al programa una financiación suficiente 

para lidiar con la crisis de los refugiados sirios. Su grupo aprueba el proyecto de decisión 

presentado en el párrafo 131 del informe.  
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686. Un representante del Gobierno de la India opina que el tamaño de la muestra seleccionada 

por EVAL es demasiado reducido para extraer conclusiones generales en relación con la 

estrategia de la OIT sobre seguridad y salud en el trabajo. Según la evaluación de la 

estrategia de la OIT, los progresos alcanzados se califican entre satisfactorios y no tan 

satisfactorios. En consecuencia, es importante asignar a este ámbito los recursos humanos 

y financieros adecuados, en particular debido a la ampliación del mandato en el ámbito de 

la seguridad y salud en el trabajo. Aunque la OIT es la organización que ha recibido el 

mandato mundial para la elaboración de normas sobre seguridad y salud en el trabajo, otras 

organizaciones podrían acabar tomando la iniciativa si no se presta la atención suficiente a 

esta cuestión. En lo que atañe a la evaluación independiente de la estrategia de la OIT para 

promover las empresas sostenibles y el trabajo decente, el orador afirma que las empresas 

sostenibles pueden servir para promover el desarrollo sostenible, pero que no son un fin en 

sí mismas. Cada país se encuentra en una fase de desarrollo diferente, y lo que resulta 

sostenible en un país puede no serlo en otro; esto descarta la posibilidad de adoptar un 

enfoque preceptivo. En su lugar, las iniciativas de la OIT en materia de desarrollo de 

empresas sostenibles deberían adaptarse a las necesidades y realidades de cada país. 

687. Un representante del Gobierno de Kenya anuncia que su Gobierno hace suya la 

declaración realizada por Egipto en nombre del grupo de África. El uso de los criterios de 

evaluación consignados en el documento sería de gran ayuda a la hora de tomar decisiones 

sobre políticas y estrategias, inclusive en relación con la rendición de cuentas. Su Gobierno 

apoya por tanto el proyecto de decisión.  

688. En respuesta a los comentarios relativos a la estrategia de la OIT sobre seguridad y salud 

en el trabajo, un representante del Director General (Director del Departamento de 

Gobernanza y Tripartismo) señala que el plan de trabajo de la Oficina se ajustará a la luz 

de las inquietudes expresadas durante el debate. Se tendrá en cuenta la necesidad de 

diseñar herramientas adaptadas al desarrollo económico y tecnológico de los diversos 

países y regiones. Todos los mandantes deberán realizar un esfuerzo común para asegurar 

la ratificación y puesta en práctica de los convenios correspondientes. El proceso de 

reforma ha dado lugar a una intensificación de la cooperación en materia de seguridad en 

el trabajo entre las diversas unidades y servicios de la Oficina. 

689. En respuesta a las observaciones relativas a la estrategia de la OIT para promover las 

empresas sostenibles y el trabajo decente, un representante del Director General (Director 

del Departamento de Empresas) dice que el mayor apoyo prestado a la iniciativa 

empresarial obedece a la demanda de las oficinas de país. Se ha reequilibrado la cartera de 

proyectos para otorgar mayor protagonismo a la creación de un entorno propicio y a las 

mejores prácticas en el lugar de trabajo. La evaluación del impacto de los programas y 

proyectos, una herramienta vanguardista de la OIT, se ha llevado a cabo casi en tiempo 

real y en ella se ha contemplado la viabilidad de las empresas. Se han emprendido 

evaluaciones en relación con la creación de un entorno propicio en etapas relativamente 

tempranas del bienio, y desde entonces se han finalizado diez de ellas. Los módulos 

destinados a aumentar la productividad y a mejorar las prácticas en el lugar de trabajo se 

basan en la cooperación entre los trabajadores y los empleadores. El programa Promoción 

de Empresas Competitivas y Responsables (PECR) consta de un módulo sobre seguridad y 

salud en el trabajo. La Oficina es consciente de la necesidad de ampliar la escala y 

garantizar la sostenibilidad.  

690. En respuesta a las observaciones relativas a la estrategia de la OIT para promover el 

trabajo decente en la región árabe, una representante del Director General (Directora 

Regional y Subdirectora General de la Oficina Regional de la OIT para los Estados 

Árabes) indica que la flexibilidad es la piedra angular de la respuesta de la OIT a la 

delicada situación en la región. Se ha intentado aprender de la experiencia de la OIT en el 

Norte de África. Se está elaborando un marco de respuesta subregional para paliar el 
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impacto de la crisis siria en los mercados de trabajo y se acaba de poner en marcha un 

Programa de Trabajo Decente para el territorio palestino ocupado. En lo relativo a los 

recursos, hace falta más colaboración y menos rivalidad. 

Decisión 

691. El Consejo de Administración solicitó al Director General que tomara en 

consideración las conclusiones, recomendaciones y enseñanzas extraídas de las 

tres evaluaciones independientes de alto nivel que se presentan en el 

documento GB.319/PFA/8 y que apoyara su debida puesta en práctica.  

(Documento GB.319/PFA/8, párrafo 131.) 

Noveno punto del orden del día 
 
Cuestiones relativas a la Dependencia Común 
de Inspección (DCI) 
 
Informes de la DCI 
(documento GB.319/PFA/9) 

692. El portavoz del Grupo de los Trabajadores respalda la postura adoptada por la Oficina 

respecto de los siete informes de la DCI y las consiguientes recomendaciones dirigidas a la 

OIT. Dado el volumen importante de trabajo que las labores de la DCI entrañan, sería 

aconsejable debatir sobre un mecanismo de seguimiento que se ajuste a los recursos 

humanos y financieros disponibles en la Oficina. 

693. El coordinador del Grupo de los Empleadores observa que la aceptación de la mayoría de 

las recomendaciones de la DCI por parte de la OIT evidencia cuán valiosas resultaron 

éstas. Apunta, sin embargo, que cuando el Grupo de los Empleadores deseó saber por qué 

en el documento no se recogían cuatro informes de la DCI, que habían sido preparados en 

2012 y contenían recomendaciones para la Oficina, se le comunicó que dichos informes 

estaban a punto de ser presentados. Observa, además, que en el documento tampoco se 

hace la menor alusión al curso dado a las recomendaciones formuladas en los informes de 

la DCI de 2010 y 2011. La Oficina debería presentar con carácter periódico un documento 

de referencia en que se refleje el estado de aplicación de las recomendaciones de los tres 

años anteriores. El orador solicita que se aclare por qué ha de requerirse orientación del 

Consejo de Administración sobre las consecuencias programáticas, jurídicas y financieras 

del presente documento.  

694. Hablando en nombre del grupo de África, un representante del Gobierno de Egipto destaca 

cuatro puntos principales. En primer lugar, su grupo es partidario de que se fomente el 

plurilingüismo en las labores de la OIT y de que se corrija el desequilibrio en el uso de los 

idiomas de trabajo. En segundo lugar, el grupo presta especial atención a la continuidad de 

las actividades, y a ese respecto la formulación del nuevo Marco de Políticas y Estrategias 

brindaría la oportunidad de fortalecer la sostenibilidad de esta continuidad. En tercer lugar, 

es preciso analizar con mayor detenimiento la posible instauración de una sola entidad de 

investigación para todo el sistema de las Naciones Unidas. Por último, su grupo coincide 

con la Oficina en que es necesario tomar con cautela las recomendaciones sobre la 

armonización de los ciclos de planificación y de presentación de informes en todo el 

sistema de las Naciones Unidas.  
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695. Hablando en nombre del ASPAG, un representante del Gobierno de Australia acoge con 

beneplácito el curso que la OIT da a las recomendaciones de la DCI, y recalca la 

importancia de incrementar la coherencia en el seno del sistema de las Naciones Unidas 

para evitar duplicaciones y garantizar el aprovechamiento óptimo de unos recursos 

escasos. La Oficina debería reafirmar más aún su compromiso de aplicar una gestión 

basada en los resultados y armonizar sus prácticas en aras de un enfoque común respecto 

de la realización de las actividades de la OIT en todos los planos por conducto de los 

mecanismos vigentes de la DCI. En lo referente al plurilingüismo, la Oficina ha adoptado 

medidas efectivas para corregir los actuales desequilibrios en el uso de los idiomas de 

trabajo en la Secretaría. Pese a ello, en la mayoría de las vacantes de puestos de las 

categorías de servicios orgánicos y superiores se exige de los candidatos que dominen unos 

idiomas que, a veces, no guardan la menor relación con los puestos correspondientes en las 

oficinas exteriores. La Oficina debería incorporar a los criterios de selección los idiomas 

más hablados en las regiones consideradas. Por último, la OIT es una organización que ha 

aplicado muchas recomendaciones de la DCI, ya sea en parte o en su totalidad, lo cual 

indica que su estructura tripartita no obsta en modo alguno a su fructuosa participación en 

un sistema de las Naciones Unidas más coherente. 

696. Hablando en nombre del grupo de los PIEM, un representante del Gobierno de los Países 

Bajos destaca la función adicional de supervisión que compete a la DCI y anima a la 

Oficina a estudiar y aplicar las recomendaciones de aquélla, siempre que resulte posible. El 

orador se expresa acerca de tres puntos. En primer lugar, la Oficina debería facilitar un 

breve resumen de la «situación actual» relativa a la política de continuidad de las 

actividades, una explicación de la función que el plan de continuidad de las actividades 

cumple en esa política, e información sobre las fechas de entrada en vigor de dicho plan. 

En segundo lugar, respecto a la gobernanza de la tecnología de la información y las 

comunicaciones, la Oficina debería cubrir a la mayor brevedad el puesto vacante de 

Director de los Sistemas de Información. En tercer lugar, respecto a la gestión de las 

licencias de enfermedad en el sistema de las Naciones Unidas, podría resultar útil que las 

diversas organizaciones que lo conforman colaborasen de manera fructuosa mediante el 

intercambio de prácticas y experiencias en materia de lucha contra el absentismo. No es 

preciso que cada dos años se faciliten al Consejo de Administración datos detallados sobre 

las ausencias por enfermedad, pero el Director General debería tratar el tema cuando 

informe sobre la política de recursos humanos de la OIT y destacar oportunamente los 

aspectos preocupantes. 

697. Un representante del Gobierno de los Países Bajos indica que el documento objeto de 

examen se ha presentado para recabar orientación del Consejo de Administración, práctica 

que debería mantenerse en el futuro. También le resulta interesante la idea de que se 

presente una reseña periódica de la aplicación de las recomendaciones de la DCI. 

698. Un representante del Gobierno de la India insta a la Oficina a que elimine el desequilibrio 

en el uso de los idiomas de trabajo en la Secretaría. El 60 por ciento de la fuerza de trabajo 

mundial se concentra en Asia y el Pacífico, región que, sin embargo, tiene una 

participación inferior al 15 por ciento en los recursos humanos de la OIT. Esta situación se 

debe principalmente a que la mayoría del personal de la categoría de los servicios 

orgánicos desconoce o no necesita los idiomas que se le exige saber. Por tanto, en los 

criterios de selección para la contratación en la OIT es necesario incluir, junto al inglés, los 

idiomas hablados en diversas regiones. 

699. Un representante del Director General (Director del Departamento de Programación y 

Gestión Estratégicas) indica que, conforme a la práctica establecida en la Oficina, los 

cuatro informes presentados por la DCI en 2012 se someterán a examen del Consejo de 

Administración dentro de un año, una vez se hayan recibido todos los comentarios de la 

Junta de los Jefes Ejecutivos del Sistema de las Naciones Unidas para la 
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Coordinación (JJE). En lo referente a la aplicación de las recomendaciones, la Oficina 

puede informar periódicamente desde 2011 acerca del curso que da a las recomendaciones 

de la DCI, gracias al sistema que esta última introdujo en Internet ese mismo año con el 

propósito de recabar información sobre el particular.  

700. Otro representante del Director General (Tesorero y Contralor de Finanzas) indica que la 

política relativa a la continuidad de las actividades define los objetivos de gestión de esa 

continuidad, su estructura de gobernanza y las responsabilidades de cara a la elaboración 

del plan correspondiente. Este último comprende información detallada en forma de guía 

estratégica para gestionar las crisis en la OIT que abarca procesos delicados, los protocolos 

aplicables y los sitios desde los que pueden recuperarse los datos perdidos en caso de 

colapso. La preparación para la continuidad de las actividades es rigurosamente controlada 

por el Comité Consultivo de Supervisión Independiente. El orador también señala que en 

julio de 2013 se nombró un nuevo Director de los Sistemas de Información. 

Resultado 

701. El Consejo de Administración tomó nota del informe presentado y proporcionó 

orientaciones a la Oficina. 

(Documento GB.319/PFA/9.) 

Segmento de Personal  

Décimo punto del orden del día 
 
Declaración del representante  
del Sindicato del Personal 

702. La declaración del representante del Sindicato del Personal se reproduce en el anexo II del 

presente documento.  

Undécimo punto del orden del día 
 
Otras cuestiones de personal 
 
Enmiendas al Estatuto del Personal: 

Edad de jubilación en la OIT 
(documento GB.319/PFA/11) 

703. El coordinador del Grupo de los Empleadores observa que la decisión del Comité Mixto 

de Pensiones del Personal de las Naciones Unidas (CMPPNU) de aumentar la edad normal 

de jubilación de los nuevos afiliados a los 65 años, con efecto a partir del 1.º de enero de 

2014, se ajusta a la evolución registrada en muchos Estados Miembros de la OIT en aras de 

la sostenibilidad financiera de los sistemas de pensiones. 

704. El Grupo de los Empleadores reconoce que semejante cambio incidirá en la dotación de 

personal y que, por tanto, sus consecuencias deberán integrarse en la estrategia general de 

recursos humanos que el Consejo de Administración solicitó en su 316.ª reunión, en 
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noviembre de 2012. Recordando las observaciones preliminares que el Director General 

formuló sobre el carácter urgente y la responsabilidad respecto de la aplicación de la 

reforma de la OIT, el orador solicita confirmación de que la labor dedicada a la estrategia 

progresa de manera satisfactoria y de que en marzo de 2014 se someterá a examen la 

propuesta completa sobre las políticas y prácticas aplicables en todos los ámbitos de la 

reforma del Director General relativa a los recursos humanos, incluidas las propuestas para 

la reforma de los procedimientos de contratación y selección. El orador confirma, sobre 

esta base, que su Grupo respalda el proyecto de decisión. 

705. El portavoz del Grupo de los Trabajadores confirma que también su Grupo refrenda el 

proyecto de decisión. El Grupo de los Trabajadores se congratula del grado de diálogo 

existente en la OIT entre la Administración y el Sindicato del Personal sobre la incidencia 

que la modificación de la edad de la jubilación podría tener en los funcionarios y, 

abundando en el sentido del coordinador del Grupo de los Empleadores, aguarda con 

interés el extenso debate sobre las consecuencias de mayor envergadura que podrían 

observarse en los recursos humanos, consecuencias que se expondrán en marzo de 2014. 

También expresa la esperanza de que continúe un diálogo armonioso entre la 

Administración y el Sindicato del Personal. 

706. Hablando en nombre del grupo de África, un representante del Gobierno de la República 

Unida de Tanzanía toma nota de que las propuestas de enmienda al Estatuto del Personal 

son fruto de decisiones adoptadas por la Caja Común de Pensiones del Personal de las 

Naciones Unidas (CCPPNU), por lo que respalda el proyecto de decisión. En lo relativo a 

las actuales discusiones mantenidas en el marco de la Comisión Paritaria de Negociación 

acerca de la posible extensión de la nueva edad de jubilación al personal ya en activo, si 

bien el orador exhorta a que los debates prosigan con un talante de diálogo social, le 

preocupa el impacto que esta extensión pudiera tener en la retención del personal, en las 

oportunidades de carrera de los funcionarios en activo y de los nuevos talentos, así como 

en los costos y presupuestos correspondientes. Sugiere, por tanto, que se evite prorrogar 

los contratos de trabajo de los funcionarios de la OIT después de la edad reglamentaria de 

jubilación y solicita que se informe anualmente al Consejo de Administración de las 

prórrogas otorgadas después de esa edad.  

707. Un representante del Director General (Director del Departamento de Recursos Humanos) 

confirma que las actividades dedicadas a la amplia gama de retos que la Oficina afronta en 

materia de recursos humanos continúan e incluso progresan rápidamente. La Oficina 

piensa seguir celebrando consultas y negociaciones exhaustivas y continuas con el 

Sindicato del Personal para fundamentar todo el conjunto de políticas y prácticas de 

recursos humanos que habrá de presentarse al Consejo de Administración en su 

320.ª reunión, en marzo de 2014. 

Decisión 

708. El Consejo de Administración enmendó el artículo 11.3 tal como aparece en el 

párrafo 9 del documento GB.319/PFA/11, con efecto a partir del 1.º de enero de 

2014, a reserva de la aprobación de las enmiendas correspondientes de los 

Estatutos de la Caja Común de Pensiones del Personal de las Naciones Unidas 

por parte de la Asamblea General de las Naciones Unidas. 

(Documento GB.319/PFA/11, párrafo 10.) 
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Sección de Alto Nivel 

Segmento de Políticas Estratégicas 

Primer punto del orden del día  
 
La situación de la economía y el empleo a nivel 
mundial: opciones de política 
(documento GB.319/HL/1) 

709. El Director General presenta el documento. Señala que las recientes revisiones a la baja en 

las previsiones del crecimiento mundial del Fondo Monetario Internacional (FMI) reflejan 

las dificultades que están atravesando todos los componentes clave de la economía 

mundial, que se caracterizan por un debilitamiento del consumo de los hogares, un bajo 

nivel de inversión privada y una mayor presión sobre el sector público para reducir los 

déficits fiscales. Muchos países están tratando de impulsar las exportaciones como medio 

para compensar la baja demanda, pero con el debilitamiento de la demanda mundial, el 

resultado es un juego de suma cero. 

710. Además, de las primeras estimaciones realizadas por el nuevo Departamento de 

Investigaciones de la OIT se desprende que esta desaceleración del crecimiento podrá dejar 

sin empleo a casi 1 millón de personas más en 2014 lo que, junto a otros indicadores como 

la elevada tasa de desempleo juvenil y una mayor incidencia de las formas de empleo no 

convencionales, ha contribuido a un aumento de las desigualdades de ingresos en muchos 

países. 

711. Ahora bien, se observan algunos avances positivos en los países emergentes y en 

desarrollo, que han mostrado una mayor resiliencia a los acontecimientos externos que en 

las crisis anteriores, lo que se explica por una gestión macroeconómica prudente, la 

extensión de los pisos de protección social y unos entornos empresariales en rápido 

crecimiento. En Europa, algunas economías duramente castigadas podrían estar 

comenzando a crecer de nuevo, aunque desde niveles muy bajos. 

712. Un hecho aún más fundamental es la mayor concienciación acerca de la importancia de las 

estrategias basadas en el empleo y los indicios cada vez más concluyentes de que la 

coherencia de las políticas puede propiciar y sostener un crecimiento mundial, estimular 

las inversiones y crear más y mejores empleos. Cabe mencionar los comunicados emitidos 

por el G-20 bajo la presidencia de la Federación de Rusia. A este respecto, señala que la 

participación activa de la OIT en las labores del G-20 contribuyó al nuevo e incipiente 

consenso. 

713. Por último, describe la labor de la Oficina en relación con la agenda para el desarrollo 

sostenible después de 2015 y sus esfuerzos para: abordar los retos relacionados con la 

crisis en las economías más castigadas de la zona del euro, esfera en la que el diálogo 

social ofrece numerosas oportunidades; la intensificación de las investigaciones y los 

compromisos en materia de políticas con otras organizaciones internacionales, como el 

Banco Mundial, y la realización de análisis basados en datos empíricos de los conjuntos de 

políticas y las políticas del mercado de trabajo, que se impulsarían gracias a la creación del 

Departamento de Investigaciones. 
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714. El coordinador del Grupo de los Empleadores dice que, si bien hay algunos indicios de 

recuperación de la economía mundial, las diferencias entre los países son un indicador de 

la importancia de los factores locales en la determinación de los resultados económicos. 

Discrepa con el documento en dos puntos. En primer lugar, no está de acuerdo en que la 

causa fundamental de la crisis sea un ciclo de debilitamiento de la demanda agregada que 

dio lugar a una reducción del nivel de inversión y del gasto y los ingresos públicos. 

Conviene realizar un análisis más detenido de los factores a los que se deben las tendencias 

económicas y del mercado de trabajo más recientes. En segundo lugar, expresa sus 

reservas con respecto al análisis de los temas comerciales presentado en el documento. Es 

realmente importante que el comercio no se considere como algo unidireccional y que se 

reconozcan las diferencias en las ventajas comparativas y las complementariedades 

comerciales. 

715. Acoge con satisfacción la referencia hecha a las declaraciones del G-20 y recalca la 

importancia de mejorar los marcos para reforzar los mercados competitivos y permitir el 

desarrollo de empresas sostenibles, así como el reconocimiento de que en algunos países 

está creciendo la clase media y de que se ha avanzado en la reducción de las desigualdades. 

Menciona las posibles causas subyacentes de las desigualdades de ingresos e indica que la 

solución no debería ir en detrimento del crecimiento. 

716. El orador se felicita de la próxima discusión en la Conferencia con miras a la elaboración 

de una recomendación sobre la manera de facilitar la transición de la economía informal a 

la economía formal, ya que un sector formal más amplio aliviaría a los gobiernos de 

algunas de las restricciones fiscales que se les imponen, lo que les permitiría desarrollar un 

sistema de protección sostenible. 

717. Por último, hace hincapié en la necesidad de formas de empleo más flexibles para 

adaptarse a las fluctuaciones económicas y reducir el desempleo de larga duración. 

Expresa el deseo de los empleadores de que se adopten medidas en relación con la 

Resolución sobre la promoción de empresas sostenibles adoptada por la Conferencia 

Internacional del Trabajo en su 96.
a 

reunión (2007) y de que la OIT promueva entornos 

propicios para las empresas incipientes basándose en análisis fácticos y en el informe del 

Banco Mundial titulado Doing Business. 

718. El portavoz del Grupo de los Trabajadores dice que su Grupo no está de acuerdo con el 

análisis de la Oficina sobre la recuperación de la economía mundial. Por citar sólo algunos 

indicadores, el crecimiento económico se sitúa por debajo de los niveles anteriores a la 

crisis y la tasa de desempleo, inclusive entre los jóvenes, sigue siendo deplorable. Esta 

situación ha empeorado con las políticas aplicadas por el FMI, el cual ha subestimado 

mucho la recesión que ocasionan las medidas de austeridad en el crecimiento. Es necesario 

centrarse claramente en estrategias basadas en el crecimiento de los salarios para acelerar 

la recuperación. En el documento de la Oficina no se menciona la función que pueden 

desempeñar el Pacto Mundial para el Empleo, los interlocutores sociales y el sector 

público para salir de la crisis. La insuficiencia de la demanda agregada mundial no puede 

contrarrestarse con medidas de austeridad (que han provocado un estancamiento de los 

salarios), ataques contra la negociación colectiva y reformas encaminadas a la 

desregulación de los mercados de trabajo. Esto ha dado como resultado un aumento 

generalizado de la precariedad, la informalidad y el número de trabajadores pobres. Hay 

que revertir estas políticas y formular políticas de crecimiento sostenible mediante un 

diálogo social eficaz. 

719. La crisis también ha provocado una desaceleración del crecimiento en los países en 

desarrollo y un aumento de los niveles de desempleo e informalidad. El análisis llevado a 

cabo por la Oficina de los avances en la reducción de la pobreza en los países de bajos 

ingresos es demasiado optimista, ya que los progresos realizados en este sentido varían de 
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un país a otro. De hecho, el número de personas que viven en condiciones de pobreza 

extrema en los países de bajos ingresos ha aumentado en 103 millones y, pese al auge de la 

clase media, el crecimiento ha sido dispar. Estos países enfrentan un problema de pobreza 

crónica que refleja un crecimiento inequitativo y una desigualdad que hay que abordar. 

720. La OIT debería promover la inclusión del trabajo decente como objetivo específico en la 

agenda para el desarrollo después de 2015, hacer un llamamiento a favor de un crecimiento 

integrador y recalcar el papel que desempeñan las políticas de mercado de trabajo para 

alcanzar la equidad. Existe una necesidad apremiante de adoptar medidas coordinadas a 

nivel mundial, y el G-20 debería apoyar las medidas encaminadas a: aumentar la demanda 

agregada y reducir la desigualdad; definir la creación de empleos y el trabajo decente como 

una prioridad fundamental; promover el establecimiento de pisos de protección social; 

abordar la evasión y la elusión fiscal; reformar el sistema financiero internacional y dar 

continuidad a los compromisos contraídos. El orador acoge con satisfacción las 

conclusiones de la reunión de los Ministros de Trabajo y Empleo del G-20 celebrada 

recientemente en Moscú sobre la promoción de la creación de empleos de calidad y de un 

crecimiento sostenible e intensivo en empleo, pero afirma que es necesario aplicar estas 

medidas en el plano nacional. Recuerda que el Pacto Mundial para el Empleo sigue siendo 

muy pertinente y que las políticas deben evaluarse en relación con éste. 

721. Los trabajadores acogen con satisfacción la colaboración de la OIT con otras 

organizaciones e instituciones financieras internacionales, pero consideran que ésta debe ir 

más allá de la investigación. Además, la OIT debe adoptar una posición más firme con 

respecto a cuestiones sustantivas de política en países en los que se producen ataques 

contra la negociación colectiva y los derechos de los trabajadores a fin de formular 

políticas alternativas. Los trabajadores piden que en el futuro se celebre una discusión en el 

Consejo de Administración sobre la labor de la OIT en los países que afrontan crisis 

agudas. 

722. Hablando en nombre del grupo de África, un representante del Gobierno de Egipto expresa 

su apoyo al documento de la Oficina y la preocupación de su grupo por las elevadas tasas 

de desempleo en África, especialmente entre los jóvenes. Otros desafíos son la creación de 

trabajo decente, abordar el problema de la disparidad de las tasas de crecimiento, la 

formalización de la economía informal y resolver el problema de la falta de datos. Señala 

que los responsables de la formulación de políticas deberían tratar de evitar el círculo 

vicioso del debilitamiento de la demanda y un bajo nivel de inversión. El grupo valora los 

debates celebrados en varios foros internacionales sobre el crecimiento económico y la 

creación de empleo, en particular en la Cumbre del G-20 celebrada en San Petersburgo, en 

la que se emitió la Declaración de los Líderes del G-20. Es esencial que el trabajo decente, 

entre otras cuestiones, siga siendo un elemento central de la agenda para el desarrollo 

después de 2015. Ahora bien, el documento habría sido más equilibrado si se hubieran 

resaltado los retos a los que se enfrentan las distintas regiones y analizado las diversas 

políticas de empleo. Sin duda, entre las políticas llevadas a cabo en África cabe mencionar 

las iniciativas adoptadas por la Nueva Alianza para el Desarrollo de África (NEPAD), 

destinadas a reforzar la complementariedad entre los países, y una declaración de 

intenciones firmada entre la Comisión Africana, la OIT y el Banco Africano de Desarrollo 

para impulsar el empleo juvenil. 

723. Hablando en nombre del GRULAC, un representante del Gobierno de Costa Rica hace 

hincapié en la importancia de la cooperación técnica y del apoyo multilateral para hacer 

frente a los efectos negativos de la crisis. El GRULAC desea que se adopte un enfoque 

más equitativo en la asignación de recursos a nivel mundial e indica que el apoyo de los 

donantes no debería estar supeditado a criterios que puedan dar lugar a la negación de 

asistencia a los grupos vulnerables de la región. El orador hace hincapié en la necesidad 

fundamental de un enfoque simbiótico y basado en la colaboración, y recomienda 
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organizar una cumbre de alto nivel sobre el trabajo decente para debatir cuestiones 

relacionadas con el empleo, la calidad de los empleos y el crecimiento. Alude a los 

beneficios que podría aportar la cooperación entre los Estados Miembros. Además, habida 

cuenta de la contribución de las microempresas y las pequeñas empresas al crecimiento en 

la región, se precisan nuevos enfoques para promover el acceso al crédito. Recuerda 

asimismo la importancia del establecimiento de pisos de protección social nacionales y la 

necesidad de abordar la migración desde una perspectiva que reconozca su contribución 

esencial al desarrollo. 

724. Hablando en nombre de la ASEAN, un representante del Gobierno de Viet Nam apoya la 

colaboración de la OIT con las instituciones financieras internacionales para la elaboración 

de un programa de investigación centrado en la creación de empleo y la productividad. 

Expresa su deseo de que los Estados Miembros de la OIT adopten las políticas acordadas 

por los países miembros del G-20. Toma nota del informe del Secretario General sobre los 

Objetivos de Desarrollo del Milenio presentado en el sexagésimo octavo período de 

sesiones de la Asamblea General de las Naciones Unidas, del cual se desprende que los 

esfuerzos de la OIT y sus mandantes a los efectos de incluir el trabajo decente en el nuevo 

marco de desarrollo deberían empezar a ejercerse a nivel de país. Reconoce el reto que 

supone llevar a la práctica las políticas a nivel nacional y apoya el plan de la Oficina para 

intensificar su labor analítica en relación con la base de datos empíricos para fundamentar 

políticas que ayuden a mejorar la cantidad y calidad del empleo y con el papel que 

desempeña la protección social. Por último, pide a la Oficina que preste atención a la 

situación de los distintos Estados Miembros y a sus propuestas surgidas de los debates 

sobre políticas celebrados a nivel nacional. 

725. Hablando en nombre de la Unión Europea (UE) y de sus Estados miembros, una 

representante del Gobierno de Lituania dice que los siguientes países se suman a su 

declaración: Turquía, la ex República Yugoslava de Macedonia, Montenegro, Islandia, 

Serbia, Albania y Georgia. Señala que la OIT debería seguir demostrando su utilidad en los 

foros internacionales mediante investigaciones sólidas y basadas en datos empíricos que 

abarquen la calidad del empleo y los ingresos, análisis comparativos de las políticas y la 

identificación de los problemas de empleo en sus Estados Miembros. La UE acoge 

favorablemente el énfasis de la Oficina en el empleo juvenil. En cuanto a la 

interdependencia de las economías, pide a la Oficina que desarrolle los elementos que 

propiciarían una rápida recuperación y el crecimiento del empleo. La cooperación mundial 

y regional es indispensable para lograr una verdadera recuperación. Por ello, las recientes 

declaraciones del G-20 son alentadoras, y la Oficina debe seguir colaborando con este foro 

y otras organizaciones internacionales en aras de la coherencia de las políticas. La UE 

seguirá participando en las actividades multilaterales y ha emprendido nuevas iniciativas 

internas para mejorar la gobernanza económica y reforzar la dimensión social de la Unión 

Monetaria Europea. 

726. Una representante del Gobierno de Chipre señala que la reestructuración del sector 

bancario, la restricción a la libre circulación de capitales y la incertidumbre financiera han 

dado lugar a una continua reducción de la demanda interna y la actividad empresarial, lo 

que ha deteriorado todavía más las perspectivas de empleo. La consolidación fiscal por sí 

sola no es suficiente, sino que se precisan medidas para estabilizar la economía y aumentar 

la creación de empleo, dando prioridad al empleo juvenil. La OIT ha aportado 

conocimientos técnicos sumamente valiosos a Chipre. 

727. Un representante del Gobierno de Italia subraya que los sistemas de bienestar social de 

muchos países no están adaptados para hacer frente a crisis económicas prolongadas que 

han conducido al desempleo, la pobreza y la desigualdad en muchos países. Se refiere a las 

reformas del mercado de trabajo realizadas en su país para fomentar el empleo y abordar 



GB.319/PV 

 

168 GB319_PV-Complete_[RELOF-140401-4]-Sp.docx  

los problemas sociales; por último, expresa el compromiso de Italia con la OIT y con la 

creación de un entorno social más eficaz. 

728. Un miembro empleador de Argelia señala que en el documento de la Oficina no se han 

mencionado dos elementos importantes. El primero de ellos es la disfunción del sistema 

financiero internacional como causa fundamental de la crisis financiera; a este respecto, 

hace un llamamiento para la reforma del sistema financiero internacional. El segundo 

elemento es la necesidad de promover los principios de buena gobernanza, la cual debe 

basarse en el diálogo social tripartito y en la adopción de medidas consensuadas que 

propicien un desarrollo sostenible. 

729. Una miembro trabajadora de los Estados Unidos observa que el crecimiento del empleo 

registrado recientemente en su país oculta unos niveles inéditos de desigualdad y una 

evolución caracterizada por un deterioro de la calidad de los empleos y por la precariedad, 

que se producen desde hace varias décadas debido a un crecimiento inadecuado de los 

salarios y al desfase entre los salarios y la productividad. Dicha evolución ha ido 

acompañada de una contracción de la cobertura de los convenios colectivos. La oradora se 

refiere a la importante desigualdad salarial y señala que, pese al aumento de los beneficios 

de las empresas, la proporción del trabajo en el ingreso nacional ha registrado un descenso 

sin precedentes. Las organizaciones de trabajadores de los Estados Unidos piden que las 

políticas fiscales y monetarias den prioridad a la creación de trabajo decente, a una 

distribución más equitativa de los ingresos y al crecimiento; los programas activos de 

mercado de trabajo; y la regulación del sector financiero para proteger las economías 

contra la especulación. Considera que la OIT debe desempeñar un papel fundamental en el 

análisis de las políticas y en la prestación de asesoramiento en materia de políticas a los 

gobiernos para alcanzar una prosperidad compartida por un mayor número de personas. 

730. Una representante del Gobierno de la República Unida de Tanzanía dice que la inversión 

en las áreas prioritarias principales indicadas en el plan quinquenal de desarrollo ha servido 

para mejorar el crecimiento, el empleo y la protección social en la República Unida de 

Tanzanía. Con miras a promover el empleo decente y la seguridad social, insta a la OIT a 

que colabore con otras organizaciones internacionales para ofrecer a los Estados Miembros 

asesoramiento en materia de políticas y asistencia técnica y financiera. 

731. Una representante del Gobierno de Australia señala que el empleo y el crecimiento son 

dos elementos centrales de la nueva agenda política de su Gobierno. Australia asumirá la 

presidencia del G-20 en 2014, en un momento crítico de desaceleración del crecimiento a 

nivel mundial. Además de la Cumbre de los Líderes, en el segundo semestre de 2014 

Australia también acogerá una reunión de los Ministros de Empleo y Trabajo del G-20. Su 

país espera que la OIT participe activamente en ambos foros. 

732. Una representante del Gobierno de Panamá atribuye la recuperación económica de 

Panamá a las activas políticas públicas del Gobierno nacional, que han favorecido la 

inversión pública y privada, a los diálogos permanentes en materia social y tripartita, y al 

compromiso de promover la libertad sindical y la negociación colectiva. Por último, la 

oradora hace referencia a la tercera Conferencia Mundial sobre Trabajo Infantil y a la 

propuesta de acelerar los mecanismos para la erradicación de las peores formas de trabajo 

infantil en 2015 y declarar a la región libre de trabajo infantil en 2020. 

733. Un representante del Gobierno de Francia indica que, pese a algunos motivos de 

preocupación en cuestiones sociales y del mercado de trabajo, hay motivos para mostrarse 

optimistas en lo que se refiere a la reducción de la pobreza y el crecimiento de la clase 

media en algunos países. Ahora bien, es necesario poner en marcha estrategias a largo 

plazo para salir de la crisis, y la OIT debe desempeñar un papel especial en este sentido. Se 

refiere a las reformas que se aplicaron en Francia sobre la base del diálogo social y la 
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negociación colectiva para promover la justicia social e invertir la tendencia hacia el 

aumento del desempleo de los jóvenes. En cuanto a las futuras actividades de la OIT, 

estima que éstas deben basarse en la colaboración con otras organizaciones 

internacionales, en particular a través de una participación activa en las cumbres del G-20, 

y en un mayor apoyo para la aplicación de los Programas de Trabajo Decente por País y 

del Pacto Mundial para el Empleo. 

734. Un representante del Gobierno de Ghana dice que no debe subestimarse la importancia del 

empleo y las políticas sociales en la recuperación y el crecimiento. Observa que muchos 

mercados laborales africanos siguen viéndose afectados por factores que debilitan la 

demanda y estima que el trabajo infantil podría reducirse considerablemente si se 

empodera económicamente a las familias. La creación de empleo decente y sostenible es 

una de las prioridades principales de su Gobierno. 

735. Un representante del Gobierno de Tailandia dice que su país ha adoptado una serie de 

medidas para promover un entorno propicio para las empresas, reducir las disparidades de 

los ingresos y aumentar el consumo, y ayudar a los grupos de ingresos bajos a hacer frente 

a la recesión económica, lo que incluye medidas para ofrecer una cobertura de protección 

social. Señala que el trabajo decente debería constituir un elemento fundamental de la 

agenda para el desarrollo después de 2015. Tailandia acoge con satisfacción el programa 

conjunto de investigación OIT/Banco Mundial y propugna la ampliación de la cooperación 

interinstitucional en los ámbitos de la investigación y las estadísticas en el marco del nuevo 

Departamento de Investigaciones centralizado. 

736. Un representante del Gobierno de Alemania dice que la resolución titulada «La crisis del 

empleo de los jóvenes: un llamado a la acción» que adoptó la Conferencia Internacional 

del Trabajo en su 101.
a
 reunión (junio de 2012) preparó el terreno para responder 

eficazmente a la crisis del empleo juvenil. Agradece la atención que el G-20 ha prestado a 

este problema. Señala que en la reunión de los Ministros de Trabajo de la UE celebrada 

recientemente en Berlín se adoptaron muchas de las recomendaciones del llamado a la 

acción, en particular la introducción del sistema de garantía de empleo juvenil con arreglo 

al cual los jóvenes deberían seguir una formación, cursar estudios o conseguir un empleo 

antes de que hayan transcurrido cuatro meses después de acabar la escuela. Varios países 

de la UE están reformando sus sistemas de formación profesional; los interlocutores 

sociales deben desempeñar un papel clave en este proceso, ya que son ellos quienes están 

mejor informados sobre las competencias profesionales que se requieren. La OIT es la 

plataforma más idónea para proponer soluciones al problema del desempleo juvenil sobre 

la base del intercambio de las experiencias de los países. 

737. Un miembro trabajador de Rumania afirma que el modelo social europeo ha sido un 

ejemplo muy positivo en comparación con otros modelos económicos. Ahora bien, las 

autoridades europeas, las instituciones financieras y económicas, y los gobiernos de los 

Estados Miembros han emprendido reformas estructurales y adoptado medidas de 

austeridad que van en contra de ese modelo y que han dado como resultado dumping 

social, un aumento del desempleo y de la desigualdad, trabajos más precarios, recortes de 

los servicios públicos, una reducción de la protección social y un aumento de la pobreza. 

La realidad ha demostrado el fracaso de esas políticas, y ahora es necesario centrarse más 

bien en políticas que promuevan las inversiones de carácter extraordinario, la creación de 

empleos, la promoción de un crecimiento basado en los principios de la solidaridad y la 

aplicación de las normas del trabajo y los derechos sociales. La voluntad política en favor 

del diálogo social debería constituir la base de esas políticas. 

738. Un miembro empleador de Nueva Zelandia subraya que el comercio es un motor 

fundamental del crecimiento económico y no está de acuerdo con la afirmación que figura 

en el documento según la cual las exportaciones netas no pueden registrar un aumento en 
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todas las economías del sistema económico mundial. El comercio debería verse como una 

actividad mutuamente beneficiosa, ya que incrementa la competitividad y la productividad. 

El Director General ha respaldado la Declaración de San Petersburgo de los Líderes 

del G-20, cuyos párrafos 41 a 49 subrayan la contribución del libre comercio y la inversión 

al crecimiento mundial. La colaboración de la Oficina con otras organizaciones 

económicas y comerciales internacionales es una prueba de la importancia capital del 

comercio para la creación de empleo. La OIT debería adoptar una agenda que apoye el 

comercio y examinar los efectos de este último en el empleo y los ingresos. 

739. Una representante del Gobierno de la India dice que debería potenciarse la plataforma tan 

especial que ofrece la OIT de modo que los empleadores puedan promover las 

calificaciones pertinentes, propiciar la formalización del sector informal, velar por el 

cumplimiento de las normas del trabajo, efectuar análisis de datos y propiciar el 

intercambio de experiencias. En una economía cada vez más globalizada es necesaria una 

mayor responsabilidad de todos los países en la gobernanza mundial. A este respecto, la 

participación de los grupos regionales en las discusiones del G-20 y el reconocimiento de 

los efectos de las políticas sociales y laborales en la demanda agregada son excelentes 

puntos de partida. Además, el crecimiento de la clase media puede actuar como catalizador 

para aumentar la demanda e impulsar la recuperación. Por último, señala que los 

programas públicos para la creación de empleo, así como la prestación de un seguro de 

salud basado en el sistema de tarjetas inteligentes destinado a los trabajadores no 

sindicados, son mecanismos que ayudan a reducir el déficit de empleo y abordar el 

problema de la informalidad en la India. 

740. Una representante del Gobierno del Brasil señala que el respeto de los principios y 

derechos fundamentales en el trabajo acompañado de medidas para promover la 

recuperación económica son elementos esenciales para hacer progresos sostenibles, y dice 

que su país apoya la participación de la OIT en los debates sobre ese tema a nivel del G-20. 

Recalca el papel del sector privado en la creación de empleo y la importancia del comercio 

para el crecimiento de la economía mundial. La disminución de la pobreza y la desigualdad 

de los ingresos en el Brasil y otros países en desarrollo no sólo ha aumentado el poder 

adquisitivo, sino que ha redundado en beneficio de la economía mundial. El diálogo social 

y el intercambio de experiencias deberían tenerse en cuenta para encontrar soluciones a 

largo plazo a problemas comunes. 

741. Un representante del Gobierno de Togo recalca la importancia de la cooperación 

multilateral para elaborar estrategias de desarrollo sostenibles. En su país, se aplicaron con 

éxito una serie de medidas en favor del empleo de los jóvenes; por otra parte, hace notar 

que se decidió aplicar un incremento en la escala de sueldos que favorece sobre todo a los 

docentes y precisa que se ha previsto efectuar una nueva revisión de la escala salarial en el 

primer semestre de 2014. Además, con el apoyo de la OIT se firmó un documento 

estratégico para promover la protección social. Los objetivos prioritarios de las políticas 

sociales serán el empoderamiento de las mujeres y el desarrollo de las zonas rurales. 

742. Una representante del Gobierno de la Federación de Rusia señala que en la Cumbre del 

G-20 celebrada recientemente en San Petersburgo se firmó una declaración en la que se 

reconocían como prioridades el crecimiento de la economía y la creación de empleo. 

Además, su país acogió la primera reunión conjunta de los Ministros de Finanzas y los 

Ministros de Empleo y Trabajo del G-20 y en ella se formularon una serie de obligaciones 

específicas relacionadas con la creación de empleo y el fomento del empleo de categorías 

de trabajadores vulnerables. Indica que el enfoque integrado en materia de creación de 

empleo y desarrollo económico no tiene precedentes y considera que éste permitirá 

establecer un equilibrio entre la demanda y la oferta en el mercado de trabajo, fomentar el 

desarrollo empresarial y la inversión, y mejorar la protección social. Si bien no existe una 

solución única y válida para todos los países para reforzar la interrelación entre el 
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crecimiento económico y el empleo, la cooperación entre los líderes del G-20 y la OIT, la 

Organización de Cooperación y Desarrollo Económicos (OCDE) y el Banco Mundial es 

decisiva en ese sentido. 

743. Una miembro empleadora de los Estados Unidos subraya la importancia de la flexibilidad 

en el empleo, habida cuenta de la evolución del mundo del trabajo. Las restricciones 

excesivas conducen a la pérdida de oportunidades de empleo y al aplazamiento de las 

decisiones sobre inversiones; por otra parte, estima que la evolución de los estilos de vida 

es un factor que está llevando a que muchos trabajadores prefieran una mayor flexibilidad 

laboral. Los empleadores no se oponen a la regulación del mercado laboral pero consideran 

que la regulación debe establecer un equilibrio entre las necesidades de los empleadores y 

los trabajadores. Las políticas tienen que brindar protección y, al mismo tiempo, crear un 

entorno propicio para las empresas; esta es la clave para crear empleos decentes y 

productivos. 

744. Una miembro trabajadora de Angola dice que, a pesar de los signos de recuperación de la 

economía mundial, la crisis del empleo no tiene precedentes, especialmente en relación 

con los grupos vulnerables, como las mujeres jóvenes. La crisis reciente ha exacerbado las 

crisis políticas y sociales ya existentes en África. Si bien se han logrado avances en el país 

en algunos ámbitos, se requieren mayores esfuerzos para reducir la dependencia económica 

del petróleo, desarrollar la capacidad institucional, luchar contra la corrupción y reducir el 

empleo informal, entre otras cosas. Las medidas de austeridad han empujado a la baja los 

salarios sin lograr crecimiento. La oradora solicita el apoyo de la OIT para garantizar un 

nivel salarial que permita disfrutar de una calidad de vida adecuada, promover el empleo 

decente, asegurar el cumplimiento de las normas internacionales del trabajo y promover la 

negociación colectiva. 

745. Una representante del Gobierno de China subraya la importancia de llegar a un consenso 

sobre soluciones comunes que ayuden a contrarrestar los efectos negativos de la crisis en 

todo el mundo. La promoción del empleo debería desempeñar un papel importante en el 

contexto del desarrollo social y económico. La búsqueda del desarrollo requerirá acciones 

coordinadas de gran calado que prevean la adopción de políticas laborales, fiscales e 

industriales para crear empleos sostenibles y mejorar las competencias de los trabajadores. 

La OIT debería promover una mayor colaboración y coordinación tripartitas en el futuro, 

por conducto del nuevo Departamento de Investigaciones. 

746. Un representante del Gobierno de Kenya dice que, a raíz de la crisis, su país puso en 

marcha varias iniciativas relativas al mercado de trabajo para prestar apoyo a los sectores 

vulnerables de la sociedad, como las mujeres y los jóvenes. Se han implementado 

programas de educación y formación profesional con objeto de reducir el trabajo infantil y 

las tasas de desempleo. La agenda para el desarrollo después de 2015 debería incluir un 

debate más coordinado e incluyente en materia de políticas a nivel internacional, así como 

la prestación de asistencia técnica a los países que tienen la voluntad de llevar las políticas 

a la práctica. 

747. Un representante del Gobierno de Trinidad y Tabago dice que la OIT tendría que centrarse 

en el bienestar de los trabajadores. Señala que las nuevas normas de la OIT deberían tener 

en cuenta el uso generalizado de las nuevas tecnologías de la información y las 

comunicaciones y el riesgo que conllevan para la conciliación de la vida laboral y familiar. 

Además, los programas de la OIT deberían apoyar los programas nacionales de desarrollo 

sobre el VIH y el sida y sobre las enfermedades no transmisibles relacionadas con el estilo 

de vida. Pide a la Oficina que convoque una cumbre de alto nivel sobre el trabajo decente. 
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748. Un representante del Gobierno de Colombia dice que la formalización es el camino de 

acceso al trabajo decente y a la seguridad social, y que ésta puede lograrse mediante el 

desarrollo de las competencias laborales y la protección social. Propone que se desarrolle 

el párrafo 33 del documento a fin de identificar acciones concretas que propicien el 

crecimiento económico. Además, la Oficina debería generar más mecanismos de 

colaboración entre los países con miras a la elaboración de estrategias de intervención que 

contribuyan a la formalización de diversos sectores. 

749. Una representante del Gobierno del Sudán señala que su país está trabajando para mitigar 

el desempleo a través de la cooperación con la OIT y el Programa de las Naciones Unidas 

para el Medio Ambiente (PNUMA). La oradora señala la necesidad de redoblar esfuerzos 

en la esfera de la educación y de llevar a cabo más estudios sobre la creación de empleo 

para las mujeres y los inmigrantes. Sugiere que el Director General celebre una cumbre 

mundial que verse sobre la justicia social, la responsabilidad de las empresas y el 

fortalecimiento de los vínculos entre la Oficina y otras organizaciones internacionales. 

750. Un representante del Gobierno de Zimbabwe señala que el empleo se incluyó en los ODM 

como un elemento secundario, y que la creación de empleo debería ser un aspecto central 

de la agenda para el desarrollo después de 2015 y del Marco de Políticas y Estrategias de 

la OIT. La Oficina debería seguir colaborando en el marco del sistema multilateral para 

promover el empleo, en particular el empleo juvenil a través de la adquisición de 

competencias, y debería tomar medidas en el marco de la asistencia prestada a nivel 

regional. 

751. Una miembro empleadora de China dice que debería hacerse hincapié en la creación de un 

entorno propicio para la creación de empresas sostenibles, las cuales pueden propiciar el 

crecimiento económico y la creación de empleo. A pesar de las fluctuaciones económicas, 

cada año se crean en China 10,66 millones de nuevos empleos, principalmente en el sector 

privado. Además, el Gobierno ha adoptado medidas que tienen por objeto fomentar la 

creación de empresas y políticas del mercado de trabajo incluyentes, en particular para los 

grupos desfavorecidos. Habida cuenta del gran número de titulados universitarios que 

buscan trabajo en China, también se han tomado disposiciones para fomentar la iniciativa 

empresarial y el Gobierno está colaborando con las empresas para facilitar el ingreso de los 

titulados al mercado de trabajo. 

752. Una representante del Gobierno de Rumania señala que el reto que se plantea en su país 

radica en encontrar un equilibrio entre la creación de empleo decente y la disciplina fiscal. 

Con tal fin, el Gobierno ha introducido una serie de medidas para mejorar las condiciones 

de trabajo y el poder adquisitivo. También está estudiando los efectos de la legislación 

vigente sobre el mercado de trabajo y procurando acelerar la obtención de financiación de 

la UE. En particular, el Gobierno se está centrando en la creación de empleos para los 

jóvenes y la promoción de la iniciativa empresarial. 

753. Una representante del Gobierno de los Países Bajos dice que, a pesar de que la 

consolidación fiscal no da resultados a corto plazo, es importante para el crecimiento a 

largo plazo y se necesitan unas finanzas públicas sostenibles para reforzar la confianza de 

los consumidores. 

754. Un representante del Gobierno de la República de Corea dice que el nuevo Gobierno está 

revisando las políticas nacionales para propiciar la expansión del empleo y la recuperación 

de la clase media. El Gobierno promueve el logro de la autosuficiencia a través del trabajo, 

y a tal fin ofrece paquetes de medidas de apoyo adaptadas a las necesidades de los grupos 

vulnerables como las mujeres, los jóvenes y los trabajadores pobres. Sin embargo, en el 

contexto de la globalización, las políticas han de estar coordinadas a nivel internacional. El 

orador señala que la asistencia técnica prestada por la OIT es importante desde el punto de 
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vista de la puesta en práctica de políticas de creación de empleo a nivel nacional y, en 

consecuencia, la Oficina debería mejorar su capacidad de investigación en el ámbito de las 

políticas macroeconómicas y difundir las prácticas óptimas. En ese sentido, acoge con 

satisfacción el establecimiento de un Departamento de Investigaciones centralizado en la 

OIT, así como el acuerdo de investigación conjunta sobre creación de empleo y 

productividad concluido con el Banco Mundial. 

755. Un representante del Gobierno de la República Bolivariana de Venezuela dice que no 

comparte las opiniones de la Oficina sobre la recuperación de la economía mundial y 

observa que las medidas adoptadas para salvar al sector financiero están generando nuevos 

problemas sociales y económicos. El párrafo 21 del documento descalifica los progresos 

registrados en los países en desarrollo y emergentes. Los países de América Latina y el 

Caribe han aplicado con éxito políticas públicas orientadas a estimular el crecimiento y el 

empleo. En particular, su país viene aplicando una serie de políticas de inclusión social 

desde antes de la crisis, lo que le ha permitido resistir los impactos negativos de la recesión 

mundial. 

756. Un representante del Gobierno de Egipto resume los cuatro logros que han conseguido los 

sindicatos de Egipto desde la revolución de enero de 2013: se ha aumentado el salario 

mínimo en todas las instituciones públicas y en breve se determinará el monto para el 

sector privado; se están realizando esfuerzos para volver a abrir y operar a plena capacidad 

las 4 600 fábricas que cerraron debido a los acontecimientos ocurridos durante el régimen 

anterior; se han ofrecido incentivos fiscales a las pequeñas empresas; y se aprobarán 

nuevas leyes para reforzar los derechos de las personas despedidas injustamente. 

757. Un representante del Gobierno de la Argentina considera preocupante que el crecimiento 

mundial y el empleo sigan estando por debajo de los niveles registrados antes de la crisis y 

que en muchos países la seguridad social esté experimentando un retroceso. Además de 

políticas del mercado de trabajo, habrá que poner en marcha iniciativas relacionadas con el 

empleo y los salarios para impulsar el crecimiento y el consumo, y la negociación colectiva 

es fundamental para asegurar que el crecimiento sea justo e integrador. Dada la 

incertidumbre de los mercados internacionales, el principal desafío para la región radica en 

consolidar una estrategia que promueva la creación de empleo y la ampliación de los 

derechos laborales a todos los ciudadanos. 

758. Una representante del Gobierno de Zambia señala que, incluso antes de la crisis, el 

mercado de trabajo ya sufría los efectos de la globalización: a pesar de que se creaban 

empleos, no todos eran empleos decentes. La adopción de la Declaración sobre la justicia 

social para una globalización equitativa fue un hito importante en la reafirmación de los 

valores de la OIT, en particular el trabajo decente. Otro instrumento clave es el Pacto 

Mundial para el Empleo, y Zambia lo está aplicando porque está convencida de que el 

sector privado es uno de los motores del crecimiento. 

759. Un representante del Consejo de Europa desea llamar la atención del Consejo de 

Administración sobre las recientes decisiones del Comité Europeo de Derechos Sociales en 

relación con una reclamación colectiva contra Grecia presentada por cinco sindicatos 

griegos de pensiones en la que se alegaba el incumplimiento por ese país de la Carta Social 

Europea de 1961 debido a los cambios introducidos en la legislación por las medidas de 

austeridad. El Comité instó al Gobierno de Grecia a que mantuviera el sistema de 

seguridad social en un nivel satisfactorio y a que llevara a cabo investigaciones sobre el 

impacto de las medidas de austeridad en los grupos vulnerables; de lo contrario, se corría 

el riesgo de que los efectos de dichas medidas sumieran en la pobreza a un sector 

significativo de la población. 
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760. Una representante del Director General (Directora General Adjunta de Políticas) dice que 

los datos mundiales confirman claramente los patrones generales identificados en el 

documento en relación con el déficit de la demanda. Parece haber un malentendido con 

respecto al punto relativo al comercio, e indica que la Oficina reconoce el importante 

impacto positivo del comercio en el crecimiento. Sin embargo, a nivel mundial las 

exportaciones deberían equilibrarse con las importaciones, las cuales han disminuido 

globalmente. En este contexto, el aumento de las exportaciones no es para todos los países 

la mejor solución a la crisis, a menos y hasta que aumente la demanda mundial. En este 

sentido, algunas organizaciones, en particular la Conferencia de las Naciones Unidas sobre 

Comercio y Desarrollo (UNCTAD), resaltan la necesidad de que las economías 

emergentes y en desarrollo pongan más énfasis en el aumento de la demanda interna. Por 

cuanto atañe al sector público y a la consolidación fiscal, la Oficina observa que está 

emergiendo un nuevo consenso en el sentido de que, cuando los déficit fiscales son 

elevados, la consolidación fiscal es un objetivo necesario a mediano plazo, pero que a 

corto plazo conviene potenciar el crecimiento. La oradora expresa su firme apoyo a la 

labor relativa a la economía informal, que recaba un fuerte apoyo como esfera de 

importancia decisiva; a la promoción del trabajo decente como objetivo establecido 

expresamente en la agenda para después de 2015; a la necesidad de incrementar el apoyo a 

la asistencia técnica y a las políticas de empleo para las distintas regiones, y al 

mantenimiento del compromiso contraído con el G-20 y otras organizaciones 

internacionales. 

Resultado 

761. El Consejo de Administración tomó nota del documento GB.319/HL/1 y solicitó a 

la Oficina que tuviera en cuenta las observaciones formuladas durante la 

discusión relativa a la función que desempeña la OIT para apoyar una 

recuperación sostenible. 

(Documento GB.319/HL/1, párrafo 34.) 
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Anexo I 

Información actualizada sobre las contribuciones  
de los Estados Miembros recibidas entre  
el 1.º de septiembre y el 21 de octubre de 2013 

Desde el 1.º de septiembre de 2013, se han recibido de 18 Estados Miembros 

contribuciones correspondientes a 2013 y años anteriores por un importe de 

34 194 225 francos suizos, que se desglosan de la manera siguiente: 

Estados Miembros  Pago de 
contribuciones 
correspondientes 
a 2013 

 Pago de 
contribuciones 
atrasadas 

 Total de 
contribuciones 
recibidas en francos 
suizos 

Argelia  449 851  –  449 851 

Bahamas  3 962  –   3 962 

Bangladesh  90  –  90 

Bolivia, Estado Plurinacional de   24 582  –  24 582 

Burundi  –  2 938   2 938 

Colombia  334 687  –  334 687 

Alemania  14 084 517  –  14 084 517 

Irán, República Islámica del  –  1 100 000  1 100 000 

Iraq  9 358  –  9 358 

Israel  1 133 021  132 701  1 265 722 

Corea, República de  7 694 464  2 146 131  9 840 595 

Moldova, República de  2 959  –  2 959 

Montenegro  14 358  –  14 358 

Papua Nueva Guinea *  7 238  15 014  22 252 

Rusia, Federación de  5 610 145  –  5 610 145 

Tayikistán  –  7 500  7 500 

Tanzanía, República Unida de  –  5 644  5 644 

Emiratos Árabes Unidos  1 414 952  113  1 415 065 

Total  30 784 184   3 410 041   34 194 225  

* Papua Nueva Guinea ha recuperado su derecho de voto. 

Incluidas las contribuciones recibidas entre el 1.º de septiembre y el 21 de octubre de 

2013, la cuantía total de las contribuciones recibidas en 2013 asciende a 

283 326 355 francos suizos. Esta suma comprende 247 979 020 francos suizos en concepto 

de contribuciones correspondientes a 2013 y 35 347 335 francos suizos en concepto de 

pagos por contribuciones atrasadas.  

El saldo deudor al 21 de octubre de 2013 es de 157 364 123 francos suizos. 
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Anexo II 

Declaración del Presidente del Comité del Sindicato del Personal 
ante la Sección de Programa, Presupuesto y Administración  
del Consejo de Administración 
(319.ª reunión – octubre de 2013) 

Señora Presidenta, 

Señor Director General, 

Señores miembros del Consejo de Administración, 

Estimados colegas, tanto los aquí presentes como aquellos que siguen esta 

intervención por Internet desde los lugares de destino de todo el mundo. 

Señora Presidenta: 

Muy pocos funcionarios de la OIT tienen el privilegio de tomar la palabra ante el 

Consejo de Administración, y menos aún la posibilidad de transmitir a este último las 

opiniones, preocupaciones y aspiraciones del personal. Hoy es la duodécima vez que tengo 

el honor de hacerlo, en nombre del Comité del Sindicato del Personal de la OIT, y es ésta 

una responsabilidad que jamás tomé a la ligera. 

Por tanto, cuando me senté a redactar lo que sería mi última intervención ante ustedes 

en calidad de Presidente del Comité del Sindicato del Personal de la OIT, me asaltó una 

duda: 

¿Debía expresar libremente cuanto me dejara en el tintero en las once ocasiones 

anteriores? De ser así, igual se me dormiría toda la sala. 

Y es algo que no me puedo permitir, pues les aguarda una labor importante. 

Por tanto, ante el escaso tiempo que me resta y la poca atención que su calendario tan 

cargado me permite exigirles, he decidido dedicar mi último discurso a un solo tema, a la 

cuestión que, en nuestra opinión, resulta esencial para que la OIT y el sistema de las 

Naciones Unidas salgan adelante en estos tiempos de crisis: la necesidad de contar con un 

marco de relaciones laborales eficaz, funcional y radicado en el compromiso de mantener 

un diálogo social de buena fe. 

Si preconizo esta vía no es porque mi actividad diaria se centre en la negociación 

colectiva, sino más bien porque, cuando a los 27 años de edad presenté mi candidatura para 

un puesto en la OIT, lo hice por identificarme plenamente con los valores de ésta. 

Y creo que yo no soy el único en tener fe: por fortuna, también nuestro Director 

General y nuestra Administración confían en esos valores. Además, me consta que el 

Consejo de Administración, al igual que nuestros mandantes desde hace casi un siglo, 

comparten el principio según el cual la mejor vía para concebir el cambio y hacerlo 

efectivo es el diálogo. 

Resulta un tanto irónico que, precisamente cuando nosotros empezamos a dejar atrás 

varios años de lo que este Consejo de Administración calificó de «cultura de conflicto», las 

Naciones Unidas y su sistema común se hallen confrontados a una cultura de este tipo, 

aunque de muy distinta naturaleza. 
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Permítanme recalcar que aquí, en la OIT, el Sindicato y la Administración seguimos 

construyendo una relación de trabajo positiva, en buena medida gracias al compromiso 

decidido y al empeño considerable de ambos. Y, como cabía esperar, las aguas parecen 

volver a su cauce en esta institución. 

No pretendo afirmar que «todo suceda para bien en este, el mejor de los mundos 

posibles». En modo alguno me permitiría invitar a tan irreflexivo optimismo, ni esperar 

que nuestros afiliados caigan en él. 

Sin embargo, nos hemos comprometido a que las cosas funcionen, a mantener un 

diálogo constante con el Director General y la Administración. Éste es el marco en que se 

expresan las preocupaciones del personal ante la celeridad de la reforma y respecto a 

ciertos ámbitos de la reestructuración en que, hay que reconocer, no se han mantenido las 

consultas anunciadas. Dicho esto, apreciamos la presteza con que se nos ha atendido y la 

importancia que se ha otorgado a dichas preocupaciones. 

Participamos activamente en el examen de las actividades y de la estructura en el 

terreno, así como de la cooperación técnica, que tan preocupado tiene a nuestros afiliados, 

en particular, y al personal, en general. Celebramos que se recabe la intervención del 

Sindicato en este examen, tanto en la sede como en las regiones. Creemos que los 

comentarios recibidos del personal de las oficinas exteriores reflejan los problemas que el 

Sindicato planteó ya en muchas reuniones regionales de su Comité y que motivaron las 

resoluciones adoptadas en el marco de la campaña «UNA SOLA OIT» por la mayoría de 

las oficinas que la Organización tiene en el mundo. El Sindicato seguirá estas cuestiones 

con atención, para que se den respuestas concretas a los problemas planteados mediante 

procesos consultivos. 

En un contexto más amplio, si se compara la situación actual con el estado del 

diálogo social tal como se practicaba en la OIT hace tan sólo dos o tres años, no dejan de 

sorprender los muchos progresos logrados en tan poco tiempo. El diálogo de buena fe es, 

sin lugar a dudas, la clave para conseguir resultados patentes. 

Con todo, lamentamos que si bien este diálogo funciona e incluso progresa en la OIT, 

no haga otro tanto en la Secretaría de las Naciones Unidas ni en el sistema común en su 

globalidad. 

Muchos de ustedes sabrán que el Secretario General de las Naciones decidió privar a 

sus propios sindicatos del derecho de negociación colectiva, apenas un año después de 

adoptarse una política constructiva en materia de relaciones laborales. Se trata de una 

decisión que, además de vulnerar los principios de la buena fe y el derecho de negociación 

colectiva, incluso en la Administración Pública, entendemos se tomó sin el pleno 

conocimiento de los Estados Miembros. Las medidas unilaterales destinadas a modificar 

las reglas sobre la tramitación de los despidos colectivos en la Organización de las 

Naciones Unidas para la Agricultura y la Alimentación (FAO) han exacerbado las 

tensiones y han motivado actos de reivindicación colectiva por parte de varios miembros 

del personal. 

Otro tanto cabe decir del sistema común. Permítanme traer a colación, a riesgo de 

apartarme del orden del día, una cuestión que la Asamblea General de las Naciones Unidas 

examinará la semana que viene. En los últimos meses pudimos observar cómo la Comisión 

de Administración Pública Internacional (CAPI) incumplía los métodos que ella misma 

había instituido, cuando no los distorsionaba para debilitarlos, ante la creciente presión de 

introducir nuevos cambios independientemente del impacto que tuvieran en los principios 

Noblemaire y Flemming. El cuestionar esos cambios no equivale a poner en entredicho la 

facultad de los Estados Miembros para determinar y modificar los términos y condiciones 

de servicio del personal del sistema común, sino tan sólo a destacar que abandonar unos 
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métodos técnicos fiables y basados en criterios claros, objetivos y que han resistido los 

embates del tiempo, tendrá consecuencias mucho más graves para las Naciones Unidas, y 

concretamente en su capacidad para atraer y conservar un personal competente y motivado. 

Nosotros no negociamos nuestros sueldos ni muchas de las condiciones de empleo 

que nos son aplicables; sabemos que, al ser miembros de la administración pública 

internacional, esas decisiones no nos competen, sino que son adoptadas por un grupo de 

expertos técnicos e independientes de la CAPI o, en virtud de la recomendación de éstos, 

por la Asamblea General de las Naciones Unidas o el Consejo de Administración de la 

OIT. Esta falta de control queda, sin embargo, contrarrestada por la subordinación de esas 

condiciones de servicio a unos métodos de cálculo rigurosos que, hasta la fecha, siempre 

han obedecido a los principios de equidad y transparencia. Si de veras se sacrifican los 

elementos fundamentales de estos métodos en aras de miopes consideraciones políticas, se 

correrá el riesgo real de atacar estructuralmente la reputación de la CAPI, en cuanto 

entidad independiente y experta en las cuestiones técnicas relativas a las condiciones de 

servicio, y bien podría minarse la confianza de nuestro personal en el sistema de las 

Naciones Unidas, en general. 

Las cosas claras: no pretendemos sugerir que la actual crisis financiera no existe ni 

que el personal de las Naciones Unidas deba ser inmune a sus efectos. Los métodos 

aludidos encierran mecanismos que, en tiempos difíciles, permiten tomar en consideración 

las dificultades económicas de nuestros Estados Miembros, cosa que, de hecho, podemos 

comprobar en la actualidad. Sostenemos que es precisamente en tiempos de crisis cuando 

más debemos confiar en la adecuación de esos métodos y en el diálogo social para 

introducir los cambios que resulten necesarios. 

Así, pues, sugeriremos respetuosamente que, sin dejar de reconocer la existencia de la 

actual recesión y la necesidad de actuar en consecuencia, necesitamos mirar más allá de la 

crisis actual e interrogarnos sobre el impacto que estas decisiones podrían tener no sólo en 

la integridad del sistema común, sino también en la confianza, la moral y la productividad 

del personal. 

Hace un poco más de un año, la creciente desconfianza del personal de las Naciones 

Unidas respecto al sistema común provocó una manifestación durante el período de 

sesiones de la CAPI, una huelga del personal del sistema común de las Naciones Unidas 

destinado en Malawi, amenazas de acciones de reivindicación colectivas en diversos 

organismos, y un sinnúmero de acciones legales. 

La reciente experiencia de la OIT evidencia a las claras cuán importante es velar por 

que los cambios se introduzcan mediante el diálogo. Cuando la crisis ha exigido 

concesiones, como las que fueron necesarias para modificar las condiciones de viaje, el 

personal las ha respaldado sin dudar. ¿Por qué? Porque cree en los valores de la OIT, y 

también en parte porque confía en el Sindicato, porque participó en el proceso y porque 

sabe que no hubiera sido posible sellar mejor acuerdo. Además, el personal está 

convencido de que la negociación colectiva es indispensable para hallar soluciones 

equilibradas y creativas, tanto en tiempos de bonanza como de crisis. 

No hace tanto tiempo, mis antecesores aprovecharon la oportunidad de dirigirse al 

Consejo de Administración para solicitar que la OIT se retirara del sistema común de las 

Naciones Unidas. 

Aunque hoy no iré tan lejos, destacaré que si fracasa el diálogo fuera de la OIT, si se 

continúa cuestionando la capacidad de la CAPI para cumplir su mandato como órgano 

técnico independiente e imparcial, y si para seguir formando parte del sistema de las 

Naciones Unidas la OIT ha de renunciar a la índole tripartita y los valores que la 

caracterizan, no es imposible que vuelva a oírse ese tipo de solicitudes. 
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Pero antes que optar por tan radical dirección, quizás haya llegado el momento de 

reconsiderar todos juntos los métodos destinados a definir los términos y condiciones 

aplicables al sistema de las Naciones Unidas. Si las organizaciones, su personal o, incluso, 

los Estados Miembros debiesen seguir desconfiando, cabría entonces preguntarse si, al 

término de casi cuarenta años de vida, el sistema no ha dado de sí todo lo que podía. 

Como ésta debería ser la última vez que me dirijo a ustedes, y aun reconociendo que 

con ello quizás dé más trabajo a mi sucesor, permítanme terminar con una propuesta 

audaz. Ahora que la reforma arrolla a la OIT y a todo el sistema de las Naciones Unidas, 

podrían replantearse los fundamentos de la CAPI y los órganos conexos, y reconsiderarse 

los cauces de decisión del sistema de las Naciones Unidas. Cabría, para ello, inspirarse en 

modelos de administración pública de nuestros propios Estados Miembros. También podría 

resultar edificante la fórmula aplicada en la Caja Común de Pensiones del Personal de las 

Naciones Unidas, donde representantes de todos los protagonistas tripartitos — en este 

caso, el personal, la dirección y el Consejo de Administración — se reúnen para articular 

las políticas acertadas y oportunas, asesorados por expertos y teniendo en cuenta la 

coyuntura imperante. 

Esta empresa exigiría un liderazgo visionario y la voluntad de dialogar de buena fe. 

Con la reciente experiencia positiva de la Oficina y el inmenso acervo de conocimientos 

técnicos que ésta reúne en todo lo relativo al diálogo social, la OIT debería reunir todas las 

bazas necesarias para liderar esa reforma. 

Estamos convencidos de que la revisión redundará en beneficio de la OIT y de su 

personal, así como de la seguridad, integridad e independencia de la administración 

pública internacional. 

Gracias. 
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Anexo III 

Bureau international du Travail – Conseil d’administration 
International Labour Office – Governing Body 
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Mr K. SAHIN, Permanent Mission, Geneva. 
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Sr. A. D’ALOTTO, Embajador, Representante 

Permanente, Misión Permanente, Ginebra. 

Sr. J. ROSALES, Director de Asuntos 

Internacionales, Ministerio de Trabajo, 

Empleo y Seguridad Social. 

Sr. G. CORRES, Jefe del Departamento de 

Asuntos Internacionales, Ministerio de 

Trabajo, Empleo y Seguridad Social. 
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Sr. J. MERCADO, Consejero, Misión 

Permanente, Ginebra. 

Sr. M. ALVAREZ WAGNER, Primer 

Secretario, Misión Permanente, Ginebra. 

Sra. V. DROCCO RABAGLIA, Segunda 

Secretaria, Misión Permanente, Ginebra. 
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Mr D. GARNER, Minister Counsellor, 

Permanent Mission, Geneva. 
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Ms R. STONE, Chargé d’affaires, Permanent 
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Ms J. KAINE, First Secretary, Permanent 

Mission, Geneva. 

Mr M. UNWIN, Senior Adviser, Australian 
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and Permanent Representative, Permanent 
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substitute(s): 

Ms M. ESCOREL DE MORAES, Minister 

Counsellor, Permanent Mission, Geneva. 
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Ms A. XAVIER DE SOUZA, Deputy 

Coordinator for International Affairs, 
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Mr R. SZATMARI, Social Policy Technical 

Analyst, Ministry of Labour and 

Employment. 

Mr A. COSTA MISI, First Secretary, 

Permanent Mission, Geneva. 

Mr F. FIGUEIREDO DE SOUZA, Second 

Secretary, Permanent Mission, Geneva. 

Canada   Canadá 
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Mr H. WU, Chargé d’affaires, Permanent 

Mission, Geneva. 

substitute(s): 

Ms X. LU, Deputy Director-General, 
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Mr W. WANG, Minister Counsellor, 
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Mr L. ZHANG, Director, Department of 

International Cooperation, Ministry of 
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Sra. A. ARANGO OLMOS, Embajadora, 
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Sra. A. PRIETO ABAD, Ministra 
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acompañado(s) de: 
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del Trabajo, Ministerio del Trabajo. 
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ministère de l’Enseignement technique, 

professionnel, de la Formation qualifiante et 

de l’Emploi. 

M. W. MBA-NZOO, Attaché à l’emploi, 

ministère de l’Enseignement technique, 

professionnel, de la Formation qualifiante et 

de l’Emploi. 

M. A. NYANGA ELENGA, Directeur général 

de l’Office national de l’emploi et de la 

main-d’œuvre. 

M. A. OKOMBI, Directeur général de la 

formation qualifiante et de l’emploi. 



 
GB.319/PV 

 

GB319_PV-Complete_[RELOF-140401-4]-Sp.docx  183 
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Mr C. STAUR, Ambassador and Permanent 
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substitute(s): 
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Mr T. LORENTZEN, Special Adviser, 
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International Labor Affairs, Department of 
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International Relations, Department of 
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Specialized Agencies, Permanent Mission, 

Geneva. 
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Specialized Agencies, Permanent Mission, 
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Ms J. SLATTERY, Foreign Affairs Officer, 
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Ms T. NOROTA, International Affairs 

Division, Ministry of Health, Labour and 

Welfare. 
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de la Sécurité sociale. 

suppléant(s): 

M. A. ABOU, Ambassadeur, Représentant 

permanent, Mission permanente, Genève. 

M. D. ISSA, Conseiller technique du Ministre 

en matière du travail et de la sécurité 

sociale, ministère de l’Emploi, du Travail et 

de la Sécurité sociale. 

M. D. ABDOU, Directeur général du travail, 

ministère de l’Emploi, du Travail et de la 

Sécurité sociale. 

accompagné(s) de: 

M. C. MAÏNA, Directeur général, Agence 

nationale pour la promotion de l’emploi. 

M. A. BARINGAYE, Directeur général, Caisse 

nationale de sécurité sociale. 

M
me

 M. GAZIBO, Premier secrétaire, Mission 

permanente, Genève. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Qatar 

Mr A. AL-KHULAIFI, Minister of Labour and 

Social Affairs. 

substitute(s): 

Mr A. AL-KHULAIFI, International Relations 

Adviser, International Cooperation Unit. 

accompanied by: 

Mr G. AL-MERRI, Representative of the 

Ministry of Labour, Permanent Mission, 

Geneva. 

Mr A. AL-HAMMADI, Second Secretary, 

Permanent Mission, Geneva. 

 

Royaume-Uni 
United Kingdom 

Reino Unido 

Ms A. WARRICK, Programme Manager, 

Department for Work and Pensions. 

substitute(s): 

Ms S. QURESHI, Senior Policy Adviser, 

International Unit, Department for Work 

and Pensions. 

Mr M. LIPCZYNSKI, Policy Adviser, 

Department for Work and Pensions. 

Mr J. JOO-THOMSON, Head of Specialized 

Agencies Team, Permanent Mission, 

Geneva. 

Ms N. NOBLE, Specialized Agencies Team, 

Permanent Mission, Geneva. 

accompanied by: 

Ms K. PIERCE, Ambassador and Permanent 

Representative, Permanent Mission, 

Geneva. 

Ms L. FULLARTON, Acting Head of 

International Unit, Department for Work 

and Pensions. 

Mr M. MATTHEWS, Deputy Permanent 

Representative, Permanent Mission, 

Geneva. 

Ms D. GOULDING, Specialized Agencies 

Team, Permanent Mission, Geneva. 

Ms L. REQUEJO, Specialized Agencies Team, 

Permanent Mission, Geneva. 
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Fédération de Russie   
Russian Federation   
Federación de Rusia 

Ms L. ELTSOVA, Deputy Minister of Labour 

and Social Protection, Ministry of Labour 

and Social Protection. 

substitute(s): 

Mr A. BORODAVKIN, Ambassador 

Extraordinary and Plenipotentiary, 

Permanent Mission, Geneva. 

Mr A. NIKIFOROV, Deputy Permanent 

Representative, Permanent Mission, 

Geneva. 

accompanied by: 

Ms E. VOKACH-BOLDYREVA, Deputy 

Director, Department of Legal and 

International Cooperation, Ministry of 

Labour and Social Protection. 

Mr I. SHKLOVETS, Deputy Head of Federal 

Services on Labour and Employment. 

Mr S. ARISTOV, Deputy Minister of 

Transport. 

Mr A. SEMENTSOV, Deputy Director of 

Economic Cooperation Department, 

Ministry of Foreign Affairs. 

Ms O. SHEGLOVSKAYA, Deputy Director of 

Administrative Department, Ministry of 

Transport. 

Ms N. ORESHENKOVA, Senior Counsellor, 

Permanent Mission, Geneva. 

Mr S. KUZMENKOV, Counsellor, Permanent 

Mission, Geneva. 

Ms D. KONKOVA, Deputy Head of Division, 

Department of Wage, Labour Relationships 

and Social Partnership, Ministry of Labour 

and Social Protection. 

Mr M. ZUYKOV, Deputy Head of Division, 

Department of Employment, Ministry of 

Labour and Social Protection. 

Mr B. CHERNENKO, First Secretary, 

Economic Cooperation Department, 

Ministry of Foreign Affairs. 

Mr A. KUCHKOV, Second Secretary, 

Permanent Mission, Geneva. 

Mr A. BOGATYREV, Third Secretary, 

Permanent Mission, Geneva. 

Mr S. STEPAKOV, Consultant, Legal and 

International Cooperation Department, 

Ministry of Labour and Social Protection. 

République-Unie de Tanzanie   
United Republic of Tanzania   
República Unida de Tanzanía 

Ms G. KABAKA, Minister of Labour and 

Employment. 

substitute(s): 

Mr E. SHITINDI, Permanent Secretary, 

Ministry of Labour and Employment. 

Mr S. KINEMELA, Labour Commissioner, 

Ministry of Labour and Employment. 

Mr G. NTIGITI, Cabinet Undersecretary, 

Ministry of Labour and Employment. 

accompanied by: 

Mr A. MSAKI, Director of Employment, 

Ministry of Labour and Employment. 

Mr C. MSIGWA, Director, Commission for 

Mediation and Arbitration, Ministry of 

Labour and Employment. 

Mr S. MWANJALI, Private Secretary to the 

Minister of Labour and Employment. 

Mr M. AYUB, Senior Labour Officer, Ministry 

of Labour and Employment. 

Togo 

M. J. AGLO, Ministre du Travail, de l’Emploi 

et de la Sécurité sociale. 

suppléant(s): 

M
me

 N. POLO, Ambassadeur, Représentant 

permanent, Mission permanente, Genève. 

M
me

 K. AGBANDAO-ASSOUMATINE, 

Directrice de Cabinet, ministère du Travail, 

de l’Emploi et de la Sécurité sociale. 

accompagné(s) de: 

M. T. BASSOWA, Directeur général adjoint du 

Travail, ministère du Travail, de l’Emploi et 

de la Sécurité sociale. 

M. B. BEDADA, Ministre conseiller, Mission 

permanente, Genève. 

M. K. NARTEH-MESSAN, Premier secrétaire, 

Mission permanente, Genève. 
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Trinité-et-Tobago 
Trinidad and Tobago 

Trinidad y Tabago 

Mr C. FRANCIS, Permanent Secretary, 

Ministry of Labour and Small and Micro 

Enterprise Development. 

substitute(s): 

Mr J. SANDY, Permanent Representative, 

Permanent Mission, Geneva. 

accompanied by: 

Ms M. RAMPERSAD, Head, International 

Affairs Unit, Ministry of Labour and Small 

and Micro Enterprise Development. 

Mr J. SOBION, First Secretary, Permanent 

Mission, Geneva. 

Viet Nam 

Mr T. NGUYEN, Ambassador and Permanent 

Representative, Permanent Mission, 

Geneva. 

substitute(s): 

Mr Q. DAO, Counsellor, Permanent Mission, 

Geneva. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Zambie   Zambia 

Mr F. SHAMENDA, Minister of Labour and 

Social Security. 

substitute(s): 

Ms E. SINJELA, Ambassador and Permanent 

Representative, Permanent Mission, 

Geneva. 

Ms C. MULIDETI KAMANGA, Labour 

Commissioner, Ministry of Labour and 

Social Security. 

accompanied by: 

Ms P. MLEWA, Director, Planning and 

Research, Ministry of Labour and Social 

Security. 

Mr S. LUNGO, First Secretary, Permanent 

Mission, Geneva. 

Ms M. MUKONDE KALINDO, Chief Planner, 

Ministry of Labour and Social Security. 

Mr C. MWANZA, Protocol Officer, Ministry 

of Labour and Social Security. 
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Membres gouvernementaux adjoints Deputy Government members 
Miembros gubernamentales adjuntos 

Algérie   Algeria   Argelia 

M. B. DELMI, Ambassadeur, Représentant 

permanent, Mission permanente, Genève. 

suppléant(s): 

M. F. ZAIDI, Directeur général, emploi et 

insertion, ministère du Travail, de l’Emploi 

et de la Sécurité sociale. 

accompagné(s) de: 

M. H. KHELIF, Ministre conseiller, Mission 

permanente, Genève. 

M. M. GUEDDOUH, Conseiller, ministère du 

Travail, de l’Emploi et de la Sécurité 

sociale. 

M. M. BOUKADOUM, Conseiller pour les 

affaires étrangères, Mission permanente, 

Genève. 

Angola 

M. A. CORREIA, Ambassadeur, Représentant 

permanent, Mission permanente, Genève. 

suppléant(s): 

M. D. N’GOVE LUSSOKE, Directeur, 

ministère de l’Administration publique, du 

Travail et de la Sécurité sociale. 

accompagné(s) de: 

M. A. GUIMARAES, Deuxième secrétaire, 

Mission permanente, Genève. 

M. T. GOURGEL, Attaché, Mission 

permanente, Genève. 

Botswana 

Mr I. BAGOPI, Permanent Secretary, Ministry 

of Labour and Home Affairs. 

substitute(s): 

Mr C. MOJAFI, Deputy Permanent Secretary, 

Ministry of Labour and Home Affairs. 

Mr M. PALAI, Ambassador, Permanent 

Representative, Permanent Mission, 

Geneva. 

 

accompanied by: 

Ms R. SENNANYANA, Commissioner of 

Labour, Ministry of Labour and Home 

Affairs. 

Ms S. SEEMULE, Labour Attaché, Permanent 

Mission, Geneva. 

Bulgarie   Bulgaria 

Mr I. PIPERKOV, Ambassador, Permanent 

Representative, Permanent Mission, 

Geneva. 

substitute(s): 

Ms E. VELKOVA, Director for European 

Affairs and International Cooperation, 

Ministry of Labour and Social Policy. 

Mr D. ZAKOV, First Secretary, Permanent 

Mission, Geneva. 

Ms S. PARAPUNOVA, State Expert, 

Department for International Organizations 

and International Legal Issues, Ministry of 

Labour and Social Policy. 

Cambodge   Cambodia   
Camboya 

Mr S. SUN, Ambassador, Permanent 

Representative, Permanent Mission, 

Geneva. 

substitute(s): 

Mr S. SENG, Director-General for Labour, 

Ministry of Labour and Vocational Training. 

accompanied by: 

Mr M. SOURNG, Deputy Director-General for 

Administration and Finance, Ministry of 

Labour and Vocational Training. 

Mr K. IEM, Counsellor, Permanent Mission, 

Geneva. 
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Mr R. NGUY, Deputy Director of International 

Cooperation Department, Ministry of 

Labour and Vocational Training. 

Mr V. SOTH, First Secretary, Permanent 

Mission, Geneva. 

Chypre   Cyprus   Chipre 

Ms Z. EMILIANIDOU, Minister of Labour and 

Social Insurance. 

substitute(s): 

Mr L. PANTELIDES, Ambassador, Permanent 

Representative, Permanent Mission, 

Geneva. 

accompanied by: 

Ms N. ANDREOU PANAYIOTOU, 

Administrative Officer, Ministry of Labour 

and Social Insurance. 

Ms T. PANTAZI, Attaché, Permanent Mission, 

Geneva. 

 

République de Corée 
Republic of Korea 

República de Corea 

Mr S. CHOI, Ambassador and Permanent 

Representative, Permanent Mission, 

Geneva. 

substitute(s): 

Mr Y. YOO, Ambassador and Deputy 

Permanent Representative, Permanent 

Mission, Geneva. 

Mr G. CHOI, Director-General, International 

Labour Affairs Bureau, Ministry of 

Employment and Labour. 

Mr S. CHOI, Labour Attaché, Permanent 

Mission, Geneva. 

accompanied by: 

Mr K. CHANG, Director, International Labour 

Affairs Division, Ministry of Employment 

and Labour. 

Mr D. PYO, Deputy Director, International 

Labour Affairs Division, Ministry of 

Employment and Labour. 

Ms E. LEE, Deputy Director, International 

Labour Affairs Division, Ministry of 

Employment and Labour. 

Ms S. KWON, Deputy Director, International 

Labour Affairs Division, Ministry of 

Employment and Labour. 

Ms H. CHOI, Deputy Director, International 

Labour Affairs Division, Ministry of 

Employment and Labour. 

 

 

Ms H. KOH, Deputy Director, International 

Labor Affairs Division, Ministry of 

Employment and Labour. 

Mr T. KIM, Prosecutor, Supreme Prosecutor’s 

Office, Ministry of Justice. 

Costa Rica 

Sr. M. DENGO, Embajador, Representante 

Permanente, Misión Permanente, Ginebra. 

suplente(s): 

Sr. C. GUILLERMET-FERNÁNDEZ, 

Embajador, Represente Permanente Alterno, 

Misión Permanente, Ginebra. 

Sr. N. LIZANO, Ministro Consejero, Misión 

Permanente, Ginebra. 

acompañado(s) de: 

Sra. R. TINOCO, Consejera, Misión 

Permanente, Ginebra. 

Sra. W. CAMPOS CADEÑO, Misión 

Permanente, Ginebra. 

Sra. S. SOLÍS, Misión Permanente, Ginebra. 

Cuba 

Sra. A. RODRÍGUEZ CAMEJO, Embajadora, 

Representante Permanente, Misión 

Permanente, Ginebra. 

suplente(s): 

Sr. A. CASTILLO SANTANA, Consejero, 

Misión Permanente, Ginebra. 

Sra. J. ROMÁN ARREDONDO, Attaché, 

Misión Permanente, Ginebra. 
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Emirats arabes unis 
United Arab Emirates 

Emiratos Arabes Unidos 

Mr H. BIN DEEMAS, Assistant 

Undersecretary, Ministry of Labour. 

substitute(s): 

Mr A. FAKHFAKH, Expert in International 

Organizations, Permanent Mission, Geneva. 

Mr A. ALMARZOOQI, Director of Health and 

Safety Department. 

Ghana 

Mr N. ASHITEY, Minister of Employment and 

Labour Relations. 

substitute(s): 

Mr S. EDDICO, Ambassador and Permanent 

Representative, Permanent Mission, 

Geneva. 

accompanied by: 

Mr S. GARIBA, Director-General of 

Management, Development and 

Productivity Institute. 

Mr E. APPREKU, Deputy Permanent 

Representative, Permanent Mission, 

Geneva. 

Mr R. MODEY, Acting Chief Director, 

Ministry of Employment and Labour 

Relations. 

Mr E. KORLETEY, Deputy Chief Labour 

Officer, Labour Department, Ministry of 

Employment and Labour Relations. 

Ms V. ASEMPAPA, Minister Counsellor, 

Permanent Mission, Geneva. 

Indonésie   Indonesia 

Mr D. KOMAR, Chargé d’affaires, Minister 

Counsellor, Permanent Mission, Geneva. 

substitute(s): 

Mr M. HASOLOAN, Secretary to the 

Directorate General for Development and 

Placement of Labours, Ministry of 

Manpower and Transmigration. 

Mr T.S.P. SIAHAAN, Secretary to Directorate 

General for Labour Inspection, Ministry of 

Manpower and Transmigration. 

accompanied by: 

Ms N. DJAJAPRAWIRA, Minister Counsellor, 

Permanent Mission, Geneva. 

Mr A. FIRDAUSY, First Secretary, Permanent 

Mission, Geneva. 

Mr B. SINAGA, Deputy Director for Industrial 

Relations, Norms and Rights of Association, 

Ministry of Manpower and Transmigration. 

Mr A. AWALUDDIN, Deputy Director for 

International Cooperation, Ministry of 

Manpower and Transmigration. 

Mr E. MANGAJAYA, Third Secretary, 

Permanent Mission, Geneva. 

Kazakhstan  Kazakhstán  
Kazajstán 

Mr M. TILEUBERDI, Ambassador, Permanent 

Representative, Permanent Mission, 

Geneva. 

substitute(s): 

Mr M. IBRAYEV, First Secretary, Permanent 

Mission, Geneva. 

Kenya 

Mr S. KAZUNGU KAMBI, Cabinet Secretary. 

substitute(s): 

Dr S. NYAMBARI, Labour Commissioner, 

Ministry of Labour, Social Security and 

Services. 

Mr A. ISMAIL, Principal Secretary, Ministry 

of Labour, Social Security and Services. 

Mr J. KAKONGE, Ambassador and Permanent 

Representative, Permanent Mission, 

Geneva. 

Mr A. ANDANJE, Ambassador, Deputy 

Permanent Representative, Permanent 

Mission, Geneva. 

accompanied by: 

Ms E. ONUKO, Deputy Labour Commissioner, 

Ministry of Labour, Social Security and 

Services. 

Mr P. WAMOTO, Counsellor (Labour), 

Permanent Mission, Geneva. 
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Mr J. MWANZIA, Personal Assistant to the 

Labour Commissioner, Ministry of Labour, 

Social Security and Services. 

Liban   Lebanon   Líbano 

M
me

 N. RIACHI ASSAKER, Ambassadeur, 

Représentant permanent, Mission 

permanente, Genève. 

suppléant(s): 

M. A. ARAFA, Premier secrétaire, Mission 

permanente, Genève. 

accompagné(s) de: 

M. H. CHAAR, Conseiller, Mission 

permanente, Genève. 

Malte   Malta 

Mr G. CAMILLERI, First Secretary, 

Permanent Mission, Geneva. 

Mexique   Mexico   México 

Sr. J. GÓMEZ CAMACHO, Embajador, 

Representante Permanente, Misión 

Permanente, Ginebra. 

suplente(s): 

Sr. U. CANCHOLA GUTIÉRREZ, Embajador, 

Representante Permanente Adjunto, Misión 

Permanente, Ginebra. 

acompañado(s) de: 

Sr. J. STEIN VELASCO, Titular de la Unidad 

de Asuntos Internacionales, Secretaría  

del Trabajo y Previsión Social. 

Sr. L. MORALES VÉLEZ, Ministro de 

Asuntos Laborales en Europa, Secretaría  

del Trabajo y Previsión Social. 

Sr. J. GONZÁLEZ CASANOVA, 

Subcoordinador de Política Laboral 

Internacional, Secretaría del Trabajo  

y Previsión Social. 

Pakistan   Pakistán 

Mr Z. AKRAM, Ambassador, Permanent 

Representative, Permanent Mission, 

Geneva. 

substitute(s): 

Mr M. QURESHI, Federal Secretary. 

Mr M.A.A. QURESHI, Deputy Permanent 

Representative, Permanent Mission, 

Geneva. 

accompanied by: 

Mr M. KHAN, Counsellor, Permanent Mission, 

Geneva. 

Ms A. ANIS, Permanent Mission, Geneva. 

 

 

Panama   Panamá 

Sra. A. CORTÉS AGUILAR, Ministra  

de Trabajo y Desarrollo Laboral. 

suplente(s): 

Sr. A. NAVARRO BRIN, Embajador, 

Representante Permanente, Misión 

Permanente, Ginebra. 

Sr. M. MOLINO, Secretario General del 

Ministerio de Trabajo y Desarrollo Laboral. 

acompañado(s) de: 

Sr. A. MENDOZA GANTES, Consejero, 

Misión Permanente, Ginebra. 

Sr. I. GANTES CASTILLO, Jefe de la Oficina 

de Cooperación Técnica Internacional, 

Ministerio de Trabajo y Desarrollo Laboral. 

Sr. R. MEDINA LONDOÑO, Director General 

de Trabajo, Ministerio de Trabajo  

y Desarrollo Laboral. 

Sr. A. SANMARTIN, Director del Instituto 

Panameño de Estudios Laborales, Ministerio 

de Trabajo y Desarrollo Laboral. 

Sra. J. AIDEE, Asistenta de la Ministra  

de Trabajo y Desarrollo Laboral, Ministerio 

de Trabajo y Desarrollo Laboral. 

Sr. M. PRADO, Jefe de Protocolo, Ministerio 

de Trabajo y Desarrollo Laboral. 



 
GB.319/PV 

 

GB319_PV-Complete_[RELOF-140401-4]-Sp.docx  193 

Pays-Bas   Netherlands   
Países Bajos 

Mr R. GANS, Director for International 

Affairs, Ministry of Social Affairs and 

Employment. 

substitute(s): 

Mr R. VAN SCHREVEN, Ambassador and 

Permanent Representative, Permanent 

Mission, Geneva. 

accompanied by: 

Mr M. VISSER, Head of Economic Affairs, 

Minister Plenipotentiary, Permanent 

Mission, Geneva. 

Mr W. VAN DIJK, First Secretary, Permanent 

Mission, Geneva. 

Mr A. BETTE, Head of International Affairs, 

Ministry of Social Affairs and Employment. 

Mr A. WESTERINK, Deputy Head of 

International Affairs, Ministry of Social 

Affairs and Employment. 

Ms M. VAN DER LINDEN, Policy Adviser, 

Ministry of Social Affairs and Employment. 

Mr N. PEULEN, Policy Adviser, Ministry of 

Foreign Affairs. 

Roumanie   Romania   Rumania 

Ms M. CIOBANU, Ambassador and Permanent 

Representative, Permanent Mission, 

Geneva. 

substitute(s): 

Ms C. DUMITRIU, Senior Counsellor, 

Direction of External Relations, Ministry of 

Labour, Family and Social Protection. 

accompanied by: 

Mr F. TUDORIE, Minister Counsellor, 

Permanent Mission, Geneva. 

Soudan   Sudan   Sudán 

Ms I. SAYED MAHMOUD, Minister of Human 

Resources Development and Labour. 

substitute(s): 

Ms R. SALIH ELOBIED, Ambassador and 

Permanent Representative, Permanent 

Mission, Geneva. 

accompanied by: 

Mr S. ABOELGASIM, Director-General of 

Policies, Planning and Researches, Ministry 

of Human Resources Development and 

Labour. 

Ms H. MOHAMED, Director-General of 

External Relations Department, Ministry of 

Human Resources Development and 

Labour. 

Ms N. MOHAMED, Director of Policies and 

Planning, Ministry of Human Resources 

Development and Labour. 

Ms S. MOHAMED, Director of International 

Organizations, Ministry of Human 

Resources Development and Labour. 

Mr G. YAHIA, First Secretary, Permanent 

Mission, Geneva. 

Mr A. MOHAMED, Second Secretary, 

Permanent Mission, Geneva. 

Sri Lanka 

Mr G. LOKUGE, Minister of Labour and 

Labour Relations. 

substitute(s): 

Mr W.J.L.U. WIJAYAWEERA, Secretary, 

Ministry of Labour and Labour Relations. 

accompanied by: 

Mr R. ARYASINHA, Ambassador and 

Permanent Representative, Permanent 

Mission, Geneva. 

Ms M. GUNASEKERA, Deputy Permanent 

Representative, Permanent Mission, 

Geneva. 

Mr C. PERERA, Second Secretary, Permanent 

Mission, Geneva. 

Mr R.P.A. WIMALAWEERA, Senior Assistant 

Secretary, Ministry of Labour and Labour 

Relations. 

Suisse   Switzerland   Suiza 

M. J. ELMIGER, Ambassadeur, Secrétariat 

d’Etat à l’économie (SECO), Affaires 

internationales du travail. 

suppléant(s): 

M
me

 V. BERSET BIRCHER, Secrétariat d’Etat 

à l’économie (SECO), Affaires 

internationales du travail. 
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accompagné(s) de: 

M. S. BAL, Mission permanente, Genève. 

M
me

 A. RUPPEN, Mission permanente, 

Genève. 

M. S. JAUSLIN, Mission permanente, Genève. 

M
me

 F. ISLIKER, Département fédéral des 

affaires étrangères. 

M
me

 L. BÉGUIN, Secrétariat d’Etat à 

l’économie (SECO), Affaires internationales 

du travail. 

M. D. LEDERGERBER, Secrétariat d’Etat à 

l’économie (SECO), Affaires internationales 

du travail. 

M. D. VACHERON, Secrétariat d’Etat à 

l’économie (SECO), Affaires internationales 

du travail. 

M. L. KARRER, Mission permanente, Genève. 

Thaïlande   Thailand   Tailandia 

Mr T. THONGPHAKDI, Ambassador 

Extraordinary and Plenipotentiary, 

Permanent Representative, Permanent 

Mission, Geneva. 

substitute(s): 

Mr K. ROEKCHAMNONG, Ambassador and 

Deputy Permanent Representative, 

Permanent Mission, Geneva. 

accompanied by: 

Ms P. BHANDHUFALCK, Minister 

Counsellor (Labour), Ministry of Labour. 

Mr N. NOPAKUN, Counsellor, Permanent 

Mission, Geneva. 

Uruguay 

Sr. N. LOUSTAUNAU, Subsecretario de 

Trabajo y Seguridad Social, Ministerio de 

Trabajo y Seguridad Social. 

suplente(s): 

Sra. L. DUPUY, Embajadora, Representante 

Permanente, Misión Permanente, Ginebra. 

acompañado(s) de: 

Sra. L. BERGARA, Segunda Secretaria, 

Misión Permanente, Ginebra. 

Sra. A. CAMILLI, Segunda Secretaria, Misión 

Permanente, Ginebra. 

Venezuela 
(Rép. bolivarienne du) 

Venezuela (Bolivarian Rep. of) 
Venezuela (Rep. Bolivariana de) 

Sr. J. ARIAS PALACIO, Embajador, 

Representante Permanente Alterno, Misión 

Permanente, Ginebra. 

suplente(s): 

Sra. G. AGUIRRE, Directora de la Oficina  

de Relaciones Internacionales y Enlace  

con la OIT, Ministerio del Poder Popular 

para el Trabajo y Seguridad Social. 

acompañado(s) de: 

Sr. C. FLORES, Consejero Laboral, Misión 

Permanente, Ginebra. 

Zimbabwe 

Mr N. GOCHE, Minister of Public Service, 

Labour and Social Welfare. 

substitute(s): 

Mr N. MASOKA, Permanent Secretary, 

Ministry of Public Service, Labour and 

Social Welfare. 

Mr J. MANZOU, Ambassador, Permanent 

Representative, Permanent Mission, 

Geneva. 

accompanied by: 

Mr P. MUDYAWABIKWA, Deputy-Director, 

International Relations, Ministry of Public 

Service, Labour and Social Welfare. 

Mr C. CHISHIRI, Minister Counsellor, 

Permanent Mission, Geneva. 

Ms M. HANGA, Principal Labour Officer, 

Ministry of Public Service, Labour and 

Social Welfare. 

Mr S. KADZIMA, Principal Labour Officer, 

Ministry of Public Service, Labour and 

Social Welfare. 

Mr C. MUCHEKA, Counsellor, Permanent 

Mission, Geneva. 

Mr C. CHIUTSI, Counsellor, Permanent 

Mission, Geneva. 

Mr M. CHAMARA, Minister’s Aide, Ministry 

of Public Service, Labour and Social 

Welfare. 
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Membres employeurs titulaires Titular Employer members 
Miembros empleadores titulares 

Vice-président du Conseil d’administration: 

Sr. D. FUNES DE RIOJA (Argentina) Vice-Chairperson of the Governing Body: 

Vicepresidente del Consejo de Administración: 

Secrétaire du groupe des employeurs: 

Mr B. WILTON (IOE) Secretary of the Employers’ group: 

Secretario del Grupo de los Empleadores: 

Secrétaire adjoint du groupe des employeurs: 

Deputy Secretary of the Employers’ group: 

Secretario Adjunto del Grupo de los Empleadores: 

Sr. R. SUÁREZ SANTOS (IOE) 

Mr S. ALLAM (Egypt), Chairman of Labour Committee, Federation of Egyptian Industries. 

Mr P. ANDERSON (Australia), Chief Executive, Australian Chamber of Commerce and Industry. 

Sr. D. FUNES DE RIOJA (Argentina), Presidente del Departamento Política Social, Vicepresidente del 

Consejo de Administración de la OIT, Funes de Rioja y Asociados. 

Ms R. GOLDBERG (United States), Executive Vice-President, United States Council for International 

Business. 

Ms R. HORNUNG-DRAUS (Germany), Managing Director, Confederation of German Employers’ 

Associations. 

Ms L. HORVATIC (Croatia), Director, International Affairs, Croatian Employers’ Association. 

Mr D. LIMA GODOY (Brazil), Director y Presidente de las Relaciones Laborales, Confederación 

Nacional de la Industria. 

Mr H. MATSUI (Japan), Co-Director, Nippon Keidanren. 

Mr K. MATTAR (United Arab Emirates), Adviser, Federation of United Arab Emirates Chambers of 

Commerce and Industry. 

Mr Y. MODI (India), Chairman and CEO, Great Eastern Energy Corporation Ltd. 

Ms J. MUGO (Kenya), Executive Director, Federation of Kenya Employers. 

Mr J. RØNNEST (Denmark), Director, International Affairs, Confederation of Danish Employers. 

Mr C. SYDER (United Kingdom), Davies Arnold Cooper LLP. 

M. A. YUMA (République démocratique du Congo), Président du Conseil d’administration, La 

Générale des carrières et des mines. 

 

 

 

Mr M. CONZEMIUS, accompanying Mr Hornung-Draus. 

Mr B. PANT, accompanying Mr Modi. 
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Membres employeurs adjoints Deputy Employer members 
Miembros empleadores adjuntos 

Mr O. ALRAYES (Bahrain), Bahrain Chamber of Commerce and Industry. 

M. O. DIALLO (Côte d’Ivoire), Conseiller du Président, Confédération générale des entreprises de 

Côte d’Ivoire. 

Sr. A. ECHAVARRÍA SALDARRIAGA (Colombia), Vicepresidente Asuntos Jurídicos y Sociales, 

Asociación Nacional de Industriales. 

Mr A. JEETUN (Mauritius). 

Ms H. LIU (China), Deputy-Director, China Enterprise Confederation. 

Mr S. MARTONO (Indonesia), Deputy Chairman, The Employers’ Association of Indonesia. 

Mr M. MDWABA (South Africa), Chairman and CEO, Tzoro Industries. 

M. K. DE MEESTER (Belgique), Premier conseiller, Fédération des entreprises de Belgique. 

M. M. MEGATELI (Algérie), Secrétaire général, Confédération générale des entreprises algériennes. 

Ms M. MOSKVINA (Russian Federation), Director, Labour Relations, Russian Union of Industrialists 

and Entrepreneurs. 

Sra. A. MUÑOZ (Venezuela (Rep. Bolivariana de)), ex Presidenta, Federación de Cámaras  

y Asociaciones de Comercio y Producción de Venezuela. 

Mr P. O’REILLY (New Zealand), Chief Executive, Business New Zealand. 

Mr K. RAHMAN (Bangladesh), Former President, Bangladesh Employers’ Federation. 

Sr. J. DE REGIL (México), Vicepresidente, Comisión Laboral, Confederación de Cámaras Industriales 

de los Estados Unidos Mexicanos. 

M. A. SAVANÉ (Guinée), Secrétaire général, Conseil national du patronat guinéen. 

Sr. M. TERÁN MOSCOSO (Ecuador), Coordinador IOE/OIT, Federación Nacional de Cámaras de 

Industrias del Ecuador. 

Sr. A. URTECHO LÓPEZ (Honduras), Director Ejecutivo, Consejo Hondureño de la Empresa Privada. 

Mr F. WELZIJN (Suriname), President, Suriname Aluminum Company LLC. 

Mr P. WOOLFORD (Canada), President, Clairmark Consulting Ltd. 
 

 

 

Ms E. ANISIMOVA, accompanying Ms Moskvina. 

Mr O. ROMANOVSKY, accompanying Mr Moskvina. 

Ms E. USTINOVA, accompanying Ms Moskvina. 

 

Membres suppléants assistant à la session: 

Substitute members attending the session: 

Miembros suplentes que asisten a la reunión: 

 

Sr. A. LINERO (Panamá), Consejo Nacional de la Empresa Privada. 
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Autres personnes assistant à la session: 

Other persons attending the session: 

Otras personas que asisten a la reunión: 

 

Mr R. KIECKBUSH (Brazil). 

M. S. LADOUYOU (Côte d’Ivoire). 

Sr. J. ROIG (Venezuela (Rep. Bolivariana de)). 
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Membres travailleurs titulaires Titular Worker members 
Miembros trabajadores titulares 

Vice-président du Conseil d’administration: 

M. L. CORTEBEECK (Belgique) Vice-Chairperson of the Governing Body: 

Vicepresidente del Consejo de Administración: 

Secrétaire du groupe des travailleurs: 

Sra. R. GONZÁLEZ (ITUC) Secretary of the Workers’ group: 

Secretario del Grupo de los Trabajadores: 

Secrétaire adjoint du groupe des travailleurs: 

Ms E. BUSSER (ITUC) Deputy Secretary of the Workers’ group: 

Secretario adjunto del Grupo de los Trabajadores: 

Mr N. ADYANTHAYA (India), Vice-President, Indian National Trade Union Congress. 

Ms B. BYERS (Canada), Executive Vice-President, Canadian Labour Congress. 

M. L. CORTEBEECK (Belgique), Vice-président du Conseil d’administration du BIT, Président 

d’honneur, Confédération des syndicats chrétiens. 

Mr P. DIMITROV (Bulgaria), President, Confederation of Independent Trade Unions. 

Ms S. FOX (United States), American Federation of Labor and Congress of Industrial Organizations. 

Sr. J. GÓMEZ ESGUERRA (Colombia), Secretario General, Confederación General del Trabajo. 

Mr S. GURNEY (United Kingdom), Labour Standards and World Trade, Trade Union Congress. 

Ms M. HANZEVACKI (Croatia), General Secretary, Independent Trade Unions of Croatia. 

Mr G. JIANG (China), Executive Committee Member, All China Federation of Trade Unions. 

M
me

 H. KADDOUS (Algérie), membre de la Commission exécutive nationale, Union générale des 

travailleurs algériens. 

Ms H. KELLY (New Zealand), President, New Zealand Council of Trade Unions. 

Mr G. MHOTSHA (Botswana), General Secretary, Botswana Federation of Trade Unions. 

Mr T. SAKURADA (Japan), Adviser on International Affairs, Japanese Trade Union Confederation 

(JTUC–RENGO). 

 

 

 

M. E. BENMOUHOUB, accompagnant M. Kaddous. 

Ms M. HAYASHIBALA, accompanying Ms Sakurada. 

M
me

 V. ROUSSEAU, accompagnant M
me

 Cortebeeck. 

Ms L. XU LU, accompanying Ms Jiang. 
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Membres travailleurs adjoints Deputy Worker members 
Miembros trabajadores adjuntos 

Mr F. ATWOLI (Kenya), General-Secretary, Central Organization of Trade Unions. 

Sra. I. CÁRCAMO (Honduras), Secretaria de Educación, Confederación Unitaria de Trabajadores. 

M. R. DE LEEUW (Belgique), Président, Fédération générale du travail de Belgique. 

Ms C. DEL RIO (Italy), Head of the International Department, Unione Italiana del Lavoro. 

M. F. DJONDANG (Tchad), Secrétaire général, Union des syndicats du Tchad. 

Sra. E. FAMILIA (República Dominicana), Vicepresidenta, Confederación Nacional de Unidad 

Sindical. 

Sra. M. FRANCISCO (Angola), Secretaria, Relaciones Internacionales, Unión Nacional  

de los Trabajadores, Confederación Sindical. 

M. B. HOSSU (Roumanie), Président, Confederatia Nationala Sindicala Cartel Alfa. 

Mr A. HUSSAIN (Bahrain), Assistant General-Secretary for Arab and International Relations, General 

Federation of Bahrain Trade Unions. 

Sr. G. MARTÍNEZ (Argentina), Secretario internacional, Confederación General del Trabajo. 

Mr B. NTSHALINTSHALI (South Africa), Deputy General-Secretary, Congress of South African 

Trade Unions. 

Ms B. PANDEY (Nepal), General Federation of Nepalese Trade Unions. 

Mr R. SILABAN (Indonesia), Chairman, Konfederasi Serikat Buruh Sejahtera Indonesia. 

Ms S. SIWELA (Zimbabwe), First Vice-President, Zimbabwe Congress of Trade Unions. 

Mr N. SOUZA DA SILVA (Brazil), Secretario, Relaciones Internacionales, Força Sindical. 

Ms T. SUNDNES (Norway), Confederal Secretary, Landsorganisasjonen i Norge. 

M. Y. VEYRIER (France), Secrétaire confédéral, Confédération générale du travail - Force ouvrière. 

Ms A. WOLANSKA (Poland), Head, International Department, Niezalezny Samorzadny Zwiazek 

Zawodowy “Solidarnosc”. 

 

 

 

 

Ms K. FAUSKE, accompanying Ms Sundnes. 

M. R. LAMAS, accompagnant M. de Leeuw. 
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Autres personnes assistant à la session: 

Other persons attending the session: 

Otras personas que asisten a la reunión: 

 

Mr J. ERIK (Denmark). 

M
me

 M. GUIEHOA (Côte d’Ivoire) 

Mr I. KOVALCHUK (Russian Federation). 

Ms B. KÜHL (Germany). 

Mr J. OHRT (Denmark). 

Ms R. RASMUSSEN (Denmark). 

M
me

 C. SCHLACTHER (France). 

Mr A. ZHARKOV (Russian Federation). 
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Représentants d’autres Etats Membres de l’Organisation assistant à la session 
Representatives of other member States of the Organization present at the session 

Representantes de otros Estados Miembros de la Organización presentes en la reunión 

Afrique du Sud   South Africa   
Sudáfrica 

Ms M. OLIPHANT, Minister of Labour 

Mr A. MINTY, Ambassador, Permanent 

Representative, Permanent Mission, 

Geneva. 

Ms N. NOTUTELA, Deputy Permanent 

Representative, Permanent Mission, 

Geneva. 

Ms N. MNCONYWA, Chief of Staff, Office of 

the Minister, Ministry of Labour. 

Mr S. NDEBELE, Minister, Permanent 

Mission, Geneva. 

Mr M. SKHOSANA, Director, International 

Relations, Department of Labour, Ministry 

of Labour. 

Mr M. ZONDI, Media Liaison Officer, 

Ministry of Labour. 

Ms N. MAMASHELA, Director, Employment 

Equity, Ministry of Labour. 

Ms G. SIBETTA, Deputy Director, Ministry of 

Labour. 

Ms P. SALUSALU, Personal Assistant to the 

Minister, Ministry of Labour. 

Mr N. SEKONYANA, First Secretary 

(Political), Permanent Mission, Geneva. 

Albanie   Albania 

Ms F. KODRA, Ambassador, Permanent 

Representative, Permanent Mission, 

Geneva. 

Ms D. XHIXHO, Second Secretary, Permanent 

Mission, Geneva. 

Ms A. BANO, Second Secretary, Permanent 

Mission, Geneva. 

 

 

 

 

Autriche   Austria 

Ms I. DEMBSHER, Head of International 

Social Policy Unit, Federal Ministry of 

Labour, Social Affairs and Consumer 

Protection. 

Mr T. HAJNOCZI, Ambassador, Permanent 

Representative, Permanent Mission, 

Geneva. 

Ms E. JAMEK, Counsellor, Permanent 

Mission, Geneva. 

Mr H. JÖBSTL, Adviser, Permanent Mission, 

Geneva. 

Bahreïn   Bahrain   Bahrein 

Mr A. ABDULLA, Undersecretary, Ministry of 

Foreign Affairs. 

Mr J. HUMAIDAN, Minister of Labour 

Mr Y. BUCHEERI, Ambassador, Permanent 

Representative, Permanent Mission, 

Geneva. 

Mr M. ALANSARI, Assistant Undersecretary 

for Labour Affairs, Ministry of Labour. 

Mr F. MOHAMED, Director of Public and 

International Relations Directorate, Ministry 

of Labour. 

Mr H. ALSHAMI, Head of Occupational 

Safety, Ministry of Labour. 

Mr B. AHMED, First Secretary, Permanent 

Mission, Geneva. 

Mr F. ALBAKER, First Secretary, Permanent 

Mission, Geneva. 

Ms L. ALKHALIFA, Second Secretary, 

Permanent Mission, Geneva. 

Mr F. BUFARSEN, Legal Adviser, Deputy 

Prime Minister’s Office. 

Mr A. SAMET, Legal Adviser, Ministry of 

Labour. 
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Bangladesh 

Mr A. HANNAN, Ambassador, Permanent 

Representative, Permanent Mission, 

Geneva. 

Mr K. MURSHED, Second Secretary, 

Permanent Mission, Geneva. 

Bélarus   Belarus   Belarús 

Mr M. KHVOSTOV, Ambassador, Permanent 

Representative, Permanent Mission, 

Geneva. 

Mr A. ANDREEV, Counsellor, Permanent 

Mission, Geneva. 

Belgique   Belgium   Bélgica 

M. B. DE CROMBRUGGHE DE 

PICQUENDAELE, Ambassadeur, 

Représentant permanent, Mission 

permanente, Genève. 

M. E. WEYENS, Premier secrétaire, Mission 

permanente, Genève. 

M
me

 T. BOUTSEN, Conseillère générale, 

Division des affaires internationales, Service 

public fédéral emploi, travail et concertation 

sociale. 

M
me

 J. BYNENS, Déléguée du gouvernement 

flamand auprès des organisations 

multilatérales à Genève. 

M
me

 E. ROELEN, Policy Officer, Département 

flamand des affaires étrangères. 

M
me

 A. MONCAREY, Attachée, délégation de 

la communauté française de Belgique et de 

la région wallonne à Genève. 

Bolivie (Etat plurinational de) 
Bolivia (Plurinational State of) 

Bolivia (Estado  
Plurinacional de) 

Sra. A. NAVARRO LLANOS, Embajadora, 

Representante Permanente, Misión 

Permanente, Ginebra. 

Sra. D. LLANOS SANGÜESA, Primera 

Secretaria, Misión Permanente, Ginebra. 

Sra. N. PACHECO RODRÍGUEZ, Segunda 

Secretaria, Misión Permanente, Ginebra. 

Burundi 

M
me

 E. UWIMANA, Conseiller, Mission 

permanente, Genève. 

Cameroun   Cameroon   
Camerún 

M. F. NGANTCHA, Ministre conseiller, 

Mission permanente, Genève. 

Chili   Chile 

Sr. M. ABOGABIR, Asesor presidencial para 

asuntos indígenas, Misión Permanente, 

Ginebra. 

Sr. C. LLANCAQUEO, Asesor presidencial 

para Isla de Pascua, Misión Permanente, 

Ginebra. 

Sr. J. RETAMAL, Director de la CONADI, 

Misión Permanente, Ginebra. 

Côte d’Ivoire 

M. E. SORO DOLOUROU, Directeur de la 

réglementation du travail, ministère de 

l’Emploi, des Affaires sociales et de la 

Formation professionnelle. 

M. K. ADJOUMANI, Ambassadeur, 

Représentant permanent, Mission 

permanente, Genève. 

M. T. MORIKO, Conseiller, Mission 

permanente, Genève. 

M. K. SILUE, Conseiller, Mission permanente, 

Genève. 

Croatie   Croatia   Croacia 

Ms V. VUKOVIC, Ambassador, Permanent 

Representative, Permanent Mission, 

Geneva. 

Ms Z. PENIC IVANKO, First Secretary, 

Permanent Mission, Geneva. 
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Djibouti 

M. M. DOUALE, Ambassadeur, Représentant 

permanent, Mission permanente, Genève. 

M. D. MAHAMOUD ALI, Conseiller, Mission 

permanente, Genève. 

Equateur   Ecuador 

Sr. L. GALLEGOS, Embajador y 

Representante Permanente, Misión 

Permanente, Ginebra. 

Sr. L. ESPINOSA SALAS, Consejero, Misión 

Permanente, Ginebra. 

Sra. A. JÁCOME, Misión Permanente, 

Ginebra. 

Espagne   Spain   España 

Sra. A. MENÉNDEZ, Embajadora, 

Representante Permanente, Misión 

Permanente, Ginebra. 

Sr. V. REDONDO BALDRICH, Embajador, 

Representante Permanente Adjunto, Misión 

Permanente, Ginebra. 

Sr. D. CANO SOLER, Consejero de Empleo  

y Seguridad Social, Misión Permanente, 

Ginebra. 

Sr. G. VEGA MOLINA, Consejero, Misión 

Permanente, Ginebra. 

Sr. P. CARBAJAL GARCÍA, Jefe de Sección 

de la Consejería de Empleo y Seguridad 

Social, Misión Permanente, Ginebra. 

Sra. N. MARTÍ NIKLEWITZ, Administrativa 

de apoyo en la Consejería de Empleo  

y Seguridad Social, Misión Permanente, 

Ginebra. 

Ethiopie   Ethiopia   Etiopía 

Mr G. AYEHU, Minister Counsellor, 

Permanent Mission, Geneva. 

Fidji   Fiji 

Mr J. USAMATE, Minister for Labour, 

Industrial Relations and Employment 

Mr T. WAQA, Permanent Secretary for 

Labour, Industrial Relations and 

Employment, Ministry of Labour, Industrial 

Relations and Employment. 

Mr S. SHARMA, Acting Solicitor General and 

Permanent Secretary for Civil Aviation. 

Ms S. DAUNABUNA, Acting Principal Legal 

Officer, Office of the Solicitor General. 

Finlande   Finland   Finlandia 

Ms P. KAIRAMO, Ambassador, Permanent 

Representative, Permanent Mission, 

Geneva. 

Ms L. HEINONEN, Government Counsellor, 

Ministry of Employment and the Economy. 

Ms P. KANTANEN, Ministerial Adviser, Legal 

Affairs, Ministry for Foreign Affairs. 

Ms K. AIRAS, First Secretary, Permanent 

Mission, Geneva. 

Ms P. SARIVAARA-HEIKKINEN, Attaché, 

Ministry of Foreign Affairs. 

Ms S. SILTALA, Permanent Mission, Geneva. 

Gabon   Gabón 

M. B. NDONG ELLA, Ambassadeur, 

Représentant permanent, Mission 

permanente, Genève. 

M. F. MANGONGO, Conseiller chargé des 

questions sociales et des relations avec 

l’OIT, Mission permanente, Genève. 

Grèce   Greece   Grecia 

Mr G. PAPADATOS, Minister Counsellor, 

Permanent Mission, Geneva. 

Ms M. GOUVA, Directory of International 

Relations, Section Relations with ILO. 

Guatemala 

Sr. C. CONTRERAS SOLORZANO, Ministro 

de Trabajo y Previsión Social 

Sr. F. VILLAGRÁN DE LEÓN, Embajador, 

Representante Permanente, Misión 

Permanente, Ginebra. 

Sra. A. CHÁVEZ BIETTI, Representante 

Permanente Alterna, Misión Permanente, 

Ginebra. 
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Sr. C. ESCOBEDO, Consejero, Misión 

Permanente, Ginebra. 

Sra. M. BRAN, Primera Secretaria, Misión 

Permanente, Ginebra. 

Sra. S. BARRIOS, Primera Secretaria, Misión 

Permanente, Ginebra. 

Sr. J. BENARD, Segundo Secretario, Misión 

Permanente, Ginebra. 

Sra. A. TOLEDO ORDOÑEZ, Tercera 

Secretaria, Misión Permanente, Ginebra. 

Honduras 

Sr. E. DIAZ ARRIVILLAGA, Embajador, 

Representante Permanente, Misión 

Permanente, Ginebra. 

Sr. G. RIZZO ALVARDO, Embajador, 

Representante Permanente, Misión 

Permanente, Ginebra. 

Sra. S. CHINTYA SHIN, Misión Permanente, 

Ginebra. 

Iraq 

Mr Q. MAHAL, Attaché, Permanent Mission, 

Geneva. 

Irlande   Ireland   Irlanda 

Ms P. O’BRIEN, Ambassador, Permanent 

Representative, Permanent Mission, 

Geneva. 

Mr J. NEWHAM, Minister Counsellor and 

Deputy Permanent Representative to the 

WTO, Permanent Mission, Geneva. 

Ms S. O’CARROLL, Assistant Principal 

Officer, Department of Jobs, Enterprise and 

Innovation. 

Ms M. MCMAHON, Higher Executive Officer, 

Department of Jobs, Enterprise and 

Innovation. 

Mr E. GIGUERE, Higher Executive Officer, 

Department of Jobs, Enterprise and 

Innovation. 

Ms C. MURPHY, Administrator, Permanent 

Mission, Geneva. 

Jordanie   Jordan   Jordania 

Mr R. SUKAYRI, Ambassador, Permanent 

Representative, Permanent Mission, 

Geneva. 

Ms M. HATTAR, Counsellor, Permanent 

Mission, Geneva. 

Mr S. DAJANI, Counsellor (ILO Affairs), 

Permanent Mission, Geneva. 

Lettonie   Latvia   Letonia 

Mr R. JANSONS, Ambassador, Permanent 

Representative, Permanent Mission, 

Geneva. 

Mr E. KORCAGINS, Director, Legal 

Department, Ministry of Welfare. 

Ms I. DREIMANE ARNAUD, First Secretary, 

Permanent Mission, Geneva. 

 

Libye   Libya   Libia 

Ms B. ALGADI, First Secretary, Permanent 

Mission, Geneva. 

Luxembourg   Luxemburgo 

M. J. HOSCHEIT, Ambassadeur, Représentant 

permanent, Mission permanente, Genève. 

M. D. DA CRUZ, Représentant permanent 

adjoint, Mission permanente, Genève. 

M
me

 A. WEBER, Attaché, Mission permanente, 

Genève. 

M
me

 N. MÜLLER, Mission permanente, 

Genève. 

Malaisie   Malaysia   Malasia 

Mr R. BAHARI, Labour Attaché, Permanent 

Mission, Geneva. 
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Malawi 

Ms E. MAKANGALA, Minister of Labour. 

Ms N. CHINGUWO, Personal Assistant to the 

Minister of Labour, Ministry of Labour. 

Mr W. KAYIRA, Principal Secretary, Ministry 

of Labour. 

Mr W. MUSUKWA, Deputy Labour 

Commissioner, Ministry of Labour. 

Moldova, Rép. de 
Republic of Moldova 

República de Moldova 

Mr I. MOLDOVAN, First Secretary, 

Permanent Mission, Geneva. 

Mozambique 

M. P. COMISSARIO, Ambassadeur, 

Représentant permanent, Mission 

permanente, Genève. 

M. J. DENGO, Premier secrétaire, Mission 

permanente, Genève. 

M. M. TUNGADZA, Premier secrétaire, 

Mission permanente, Genève. 

Myanmar 

Mr K. TUN, Chargé d’affaires, Minister 

Counsellor, Permanent Mission, Geneva. 

Mr W. TUN, Counsellor, Permanent Mission, 

Geneva. 

Ms L. LWIN, First Secretary, Permanent 

Mission, Geneva. 

Mr T. NAING, Second Secretary, Permanent 

Mission, Geneva. 

Ms M. SANDAR, Attaché, Permanent Mission, 

Geneva. 

Namibie   Namibia 

Ms S. NGHINAMUNDOVA, First Secretary, 

Permanent Mission, Geneva. 

Mr A. NGHIFITIKEKO, First Secretary, 

Permanent Mission, Geneva. 

Ms S. KATJINGISIUA, Second Secretary, 

Permanent Mission, Geneva. 

Népal   Nepal 

Mr S. BAIRAGI, Ambassador, Permanent 

Representative, Permanent Mission, 

Geneva. 

Mr B. DHUNGANA, Counsellor, Deputy 

Permanent Representative, Permanent 

Mission, Geneva. 

Mr G. BHANDARI, Second Secretary, 

Permanent Mission, Geneva. 

Nicaragua 

Sr. C. RAFFONE, Embajador, Representante 

Permanente, Misión Permanente, Ginebra. 

Sr. N. CRUZ TORUÑO, Representante 

Permanente Alterno, Misión Permanente, 

Ginebra. 

Nigéria   Nigeria 

Mr O. ILLOH, Permanent Secretary, Federal 

Ministry of Labour and Productivity. 

Ms T. BRAIMAH, Director (PM&S), Federal 

Ministry of Labour and Productivity. 

Mr E. OKOGWU, Deputy Director (E&W), 

Federal Ministry of Labour and 

Productivity. 

Ms M. NWORDU, Coordinate Director 

(SURE-P), Federal Ministry of Labour and 

Productivity. 

Mr O. OGUNMUKO, Assistant Director 

(INSP), Federal Ministry of Labour and 

Productivity. 

Mr A.O. OKIBE, Chief Labour Officer (PM), 

Federal Ministry of Labour and 

Productivity. 

Mr N. MGBEMELE, PA to Honourable 

Minister, Federal Ministry of Labour and 

Productivity. 

Mr A. EKWUFE, PA to Permanent Secretary, 

Federal Ministry of Labour and 

Productivity. 

Mr A. ESSAH, Labour Attaché, Permanent 

Mission, Geneva. 

Mr M. ABUBAKAR MOHAMMED, Director-

General (NDE), Federal Ministry of Labour 

and Productivity. 

Dr P. BDLIYA, Director-General (NPC), 

Federal Ministry of Labour and 

Productivity. 
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Mr M. ABUBAKAR, Managing Director 

(NSITF), Federal Ministry of Labour and 

Productivity. 

Mr J. OLANREWAJU, Director-General 

(MINILS), Federal Ministry of Labour and 

Productivity. 

Mr S. ADESUGBA, Chairman (IAP), Federal 

Ministry of Labour and Productivity. 

Mr H. OJUNGU USMAN, Chief Registrar, 

Federal Ministry of Labour and 

Productivity. 

Norvège   Norway   Noruega 

Ms K. SOMMERSET, Minister, Permanent 

Mission, Geneva. 

Ms G. KVAM, Specialist Director, Working 

Environment and Safety Department, 

Ministry of Labour. 

Ms A. KLEVSTRAND, Permanent Mission, 

Geneva. 

Pérou   Peru   Perú 

Sr. L. CHÁVEZ BASAGOITIA, Embajador, 

Representante Permanente, Misión 

Permanente, Ginebra. 

Sr. H. WIELAND CONROY, Ministro 

Consejero, Representante Permanente 

Alterno, Misión Permanente, Ginebra. 

Sra. S. ALVARADO SALAMANCA, Segunda 

Secretaria, Misión Permanente, Ginebra. 

Philippines   Filipinas 

Mr D. LEPATAN, Chargé d’affaires, 

Permanent Mission, Geneva. 

Ms M. VALDERRAMA, Labour Attaché, 

Permanent Mission, Geneva. 

Pologne   Poland   Polonia 

Mr R. HENCZEL, Ambassador, Permanent 

Representative, Permanent Mission, 

Geneva. 

Ms R. LEMIESZEWSKA, Counsellor to the 

Minister, Social Dialogue and Social 

Partnership Department, Ministry of Labour 

and Social Policy. 

Ms M. NOJSZEWSKA-DOCHEV, First 

Secretary, Permanent Mission, Geneva. 
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